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PRESENTES EIT Lâ SESION 

Alemania, República Federal de; 

Argelia ; 

Sr. G. PPEIFFER 
Sr. N. ICLINGLER 
Sr. W. RUHR 

Sr. M. ЖТ1 
Sr. M. MEDKOüR 

Argentina : Sr. E. ROS 
Sr. С. CAEASALES 
Sr. J. P. GOMENSORO 
Sr. J.-M.'-CiiNTILO 
Srta. N. NASCIMBENE 

Australia: 

Bélgica; 

Sr.- E. A, WALKER 
Sr.'R. STEELE 
Sr. T. PINDIAY 

Sr. A. ONKELINX 
•Sr.. J. M, NOIRFALISSE 

Birmania : 

B r a s i l ; 

Bulgaria ; 

и SA¥ HALAING 
и NGWE V/IN 
и THAN HTUN 

Sr. C. A. DE SOUZA E SILVA 
Sr. S. DE QUEIROZ DUARTE 

Sr. I, SOTIROV 
Sr. R. DEYAITOV 
Sr. K. PRAMOV 
Sr. P. POPTCHEV 

Canadá: Sr. D. S. McPHAIL 
Sr. G. SKINNER 

Cuba; Sr. P. NUNEZ MOSQUERii 
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Checoslovaquia s 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Sr. M. EfZEK 
Sr. P. LUKES 
Sr. A. С1Ж 
Sr. J, Ml/llŒK 

China ; 

Egipto 

Sr. "Ш Peiwen 
Sr. YU Mengjia 
Sr. PAN Jusheng 

Sr. E l S. A. R. EL REEDY 
Sr. I. A. HASSAN 
Sr. M. N. FAHMY 

Estados Unidos de America; 

Etiopía g 

Sr. С. С. PLOWERREE 
Sr. F. P. DESIMONE 
Srta. K. CRITTERNBERGER 
Sr. J . MSIŒL 
Sr. S. FITZGERALD 
Sr. R. SCOTT 

Sr. T. TERREFE 
Srta. K. SINEGIORGIS 
Sr. P. YOHANNES 

Francia ; Sr. P. DE LA GORCE 
Sr. J. DE BEAUSSE 

Sr. I . KOîCEVES 
Sr. F. GAJDA 
Sr. G. GYÔRFFY 

Indias Sr. A. P. VENKATESWARAIT 
Sr. S. SARAN 
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Indonesia: 

Irán; 

I t a l i a ; 

J£p6n; 

Гепуа s 

Ifarruecos; 

México: 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Sr. S. DARUSMâN 
Sr. E. SOEPR/\PTO 
Sr. P. QASIM 
Sr. ACIffilAT 

Sr. M. JALulLI 
Sr. D. АШШ 
Sr. T. APSAR 
Sr. J. ZAHIRMA 
Sr. H. SHARIFIV 

Sr. A. CIAERAPICO 
Sr. B. CABRAS 
Sr. M. BARENCHI 
Sr. E. DI GIOVZiNNT 

Sr. I. OKA.WA 
Sr. M. TAKifflASHI 
Sr. K. ЗНШ/ШЛ 

Sr. A. SKALLI 
Sr. M. CHRAIBI 
Sr. L. АВБЕШАЖВ 

Sr. A. GARCIA ROBLES 
Sra. Z. GONZALEZ Y REYTJERO 

Mongolia ; 

Nigeria ; Sr. ¥. 0. AKINSANYA 
Sr. T. AGÜIYI-IRONSI 
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Países Bajos; 

Pakistán? 

Perú: 

Polonia ; 

PRESENTES EirLÁ SESION (continuación) 

Sr. R. "H. PEIN 
Sr. H. WAGENM/iKERS 

Sr. M. ШШ 

Sr. M. AKRAM 

Sr. A. THORKBERRY 

Sr. B. SUJia 
Sr. J . CIALOWICZ 
Sr. T. STROJWAS 

Reino Unido; 

República Democrática Alemana; 

Rmnania: 

Sr. N. H. JVIARSHALL 
Sr. В. NOBLE 

Sr. G; HERDER 

Sr. H. THIELICKE 
Srta. H. HOPPE 

Sr. M. MLITA 
Sr. 0. lONESCU 
Sr. T. MELESCANU 

Sr i Lanka: 

Suecia; 

Sr. A. T. JAYiiliODDY 
Sr. H. M. G. S. PALIHiUCK/ША 

Sr. C. LIDGARD 
Sr. L. NORBERG 
Sr. G. ЕКНОШ 
Sr. J. LUNDIN 
Sr. BERGLUNL 
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PRESENTES K l SESION (continuación) 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas? ~ 

Venezuelaf 

Yugoslavia; 

Za^re; 

Sr. V, L. i s s a i E i i i M 
Sr. B. P. PROKOFIEV 
Sr. V. A. SEtCONOV 
Sr. L. A. NAUMOV 
Sr. M. GANJA 
Sr. V. V. LOSHCHIMN 
Sr. M. M. IPPOLITOV 

Sr. 0. A. AGUIMR 

Sr. B. BRAMOVIC 

Sr. 0. GNOK 

Secretario del Comité de Desarme" 
y Reo:^esentante Personal del 

Secretario General; ' Sr. R. JAIPA.L 

Secre^rio Adjunto del 
Coinit; de Desarme; Sr. V. BER/lSATEGUI 
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E l PRtJSIDEM'E [traducido del inglés Is Me place expresar l a cálida bien
venida del Comité a l Sxcmo. Sr. Embajador Enrique Ros, Subsecretario de Relaciones 
Ebcteriores de l a Argentina. E l Embajador Eos, nombrado Subsecretario de Relaciones 
Exteriores a principios del pasado mes de a b r i l , es un diplomático de carrera y ha 
prestado servicios en l a Organización de los Estados Americanos, los Países Bajos, 
e l Reino Unido, l a República Popular de China y, en dos ocasiones, en las Naciones 
Unidas, últimamente como Representante Permanente en Nueva York. Antes de su nombra
miento a l cargo actual, ocupó e l paesto de Director General para Asuntos Políticos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Ha de d i r i g i r s e a l Comité en l a presente 
sesión y me complacerá mucho darle e l segundo turno de los oradores. 

Sr. DE SOUZA E SILVA (B r a s i l ) [traducido del inglés]; Permítame, Sr. President 
sismarme a sus expresiones de cordial bienvenida a l Embajador Ros, representante del 
gran país vecino a l mío. Asimismo, en nombre de l a delegación del B r a s i l , quiero 
expresar a usted nuestro placer con motivo de asumir l a Presidencia del Comité durante 
e l mes de junio y brindarle nuestra cooperación continua para f a c i l i t a r l a difícil 
tarea que le incumbe. 

•El martes pasado e l Comité adoptó e l programa de trabajo para l a segunda parte 
del período de sesiones de I98I. A este respecto, l a delegación del B r a s i l quisiera 
exponer algunas ideas sobre nuestra tarea, porque creemos que e l Comité debe inten
s i f i c a r sus esfuerzos para poder hacer una contribución posit i v a a l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Estamos con
vencidos de que los resultados limitados de l a labor del Comité en l a primera parte 
de su período de sesiones de I98I , ofrecen una base modesta para lograr un progreso 
sustancial. La comimidad internacional, representada en su totalidad en e l próximo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, esperará indudablemente 
que e l Comité presente, a los cuatro años de su creación, resultados concretos a l 
menos en algunas de las esferas a las que ha dedicado sus esfuerzos, y'particular
mente en las cuestiones p r i o r i t a r i a s . 

E l resultado de nuestro trabajo debe corresponder a l mandato que l a comunidad 
internacional dio a este organismo de negociaciones cuando inició sus tareas. Todos 
nosotros reconocimos, a l elaborar e l Documento Fina l del primer período extraordina
r i o de sesiones de l a Asamblea General, las dificultades que teníamos por delante. 
No obstante, en junio de 197^ todos estuvimos de acuerdo en que había cuestiones 
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p r i o r i t a r i a s a las que e l Comité debía dedicar- una •at^en"ci6n especial. E l Programa 
de Acción recogido en e l Documento F i n a l es para todos los Miembros de las Naciones 
Unidas гт compromiso de trabajar en forma constructiva a f i n de r e a l i z a r progi-esos, 
sobre todo en las cuestiones p r i o r i t a r i a s . Mi delegación espera, a este respecto, 
que en l a segunda parte de nuestro período de sesiones de I98I será posible profun
dizar l a labor realizada en los últimos dos años y medio. Las esferas en las que 
ha trabajado e l Comité están claramente definidas en los seis temas sustantivos de 
su agenda. Examinemos brevemente las posibilidades de progreso en esas esferas concretas. 

En primer lugar, entre las cuestiones en estudio figura l a r e l a t i v a a'la cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, en l a que l a prohibición 
de los ensayos de armas nucl-ea-res constituiría un primer paso importante. Por i n i c i a 
t i v a del Grupo de los 21, e l Comité celebró este año una serie de reuniones informales 
sobre algunos aspectos sustantivos de ambas cuestiones, a l f i n a l de las cuales e l Grupo 
presentó dos documentos separados. E l primero, e l CD/I8O, presenta una evaluación 
de los debates informales sobre e l tema 1 de l a agenda y r e i t e r a l a exhortación del 
Grupo en pro del establecimiento de un grupo de trabajo, cuyo mandato se basaría en 
los elementos en\mciados en este documentos y en e l párrafo 50 del Documento F i n a l . 
E l segundo, e l CD/I8I, plantea cuestiones directas a las tres Potencias que hasta e l 
año pasado estaban celebrando negociaciones privadas sobre l a cesación de sus propios 
ensayos de armas nucleares, y sugiere una redacción concreta para e l mandato de un 
grupo de trabajo. Además, a petición del Grupo de los 21, l a Secretaría distribuyó 
una síntesis de los debates celebrados en las reuniones informales sobre esos dos 
temas (CD/ШГ.SUIM/I). A este respecto quisiera que constara en actas una palabra 
de elogio a l a Secretaría, más concretamente a su servicio de documentación, 
por l a preparación y distribución de este excelente documento, que ha llegado a 
tiempo para nuestras sesiones del verano, como l o había solic i t a d o e l Com.ité en 
l a primera parte del actual período de sesiones. 

La delegación del B r a s i l considera que los participantes en las negociaciones 
t r i p a r t i t a s sobre una prohibición de los ensayos nucleares habrán tenido tiempo 
suficiente para examinar los aspectos sustantivos planteados acerca del tema y 
estarán en condiciones de dar por f i n , conjunta o separadamente, una respuesta que 
satisfaga las considerables preocupaciones de un gran número de delegaciones. /Jiora 
nos parece razonable esperar que las Potencias poseedoras de armas nucleares demuestren 
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una actitud constructiva por lo que respecta a las sugestiones y propuestas que f i g u 
ran en ambos documentos del Grupo de los 21. 

E l reciente ataque I s r a e l i a las instalaciones nucleares pacíficas del Iraq, 
Estado que había aceptado las salvaguardias del OIE/l y que se había adherido a un 
instrumento internacional cuyos Estados Partes no poseedores de armas nucleares 
renunciaban a l a adquisición de esas armas y aceptaban a l mismo tiempo l a idea de 
que un grupo de naciones tenía derecho a poseer tales armas, aimenta l a compleji
dad de las cuestiones de desarme nuclear y refuerza e l argumento repetido con f r e 
cuencia de que e l desarme nuclear es una preocupación v i t a l para todos lo Estados, 
tanto los nucleares como los no nucleares. A este respecto he de añadir, para que 
conste en acta, que mi Gobierno tuvo esta semana oportunidad de expresar en dos 
ocasiones -en B r a s i l i a y en e l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas- su opinión 
sobre este i n j u s t i f i c a d o ataque. Ya no podemos decir simplemente que e l mundo entero 
es prisionero de una situación en l a que l a existencia de las armas nucleares en los 
arsenales de unas pocas Potencias amenaza directa y fimdamentalmente l a seguridad de 
todos los Estados. A l parecer, cada Estado se siente ahora autorizado a decidir 
unilateralmente cuáles son las intenciones de otros Estados en e l desarrollo de sus 
actividades nucleares pacíficas y, en consecuencia, a u t i l i z a r cualquier medio de 
que dispongan para promover su seguridad, t a l como ell o s l a entienden. ¿No es éste 
e l mismo argumento básico de las teorías de l a disuasión nuclear? S i los Estados, 
aisladamente o aliados con otros Estados, continúan afirmando su derecho a confiar 
en las armas'nucleares para mantener y aumentar su capacidad de disuasión contra 
cualquier amenza exterior a su seguridad y no aceptan ningún compromiso de desarme 
nuclear, ¿no van a sentirse justificados otros Estados para'adquirir los medios con 
los que pueden eliminar, a cualquier costo, toda amenza que, a su j u i c i o , exista 
contra su seguridad? Parece obvio que l a posesión de las armas nucleares no entraña 
necesariamente l a posesión de l a prudencia o e l monopolio de una conducta interna
cional responsable; s i así fuera, las Potencias poseedoras de armas nucleares se 
habrían dado cuenta hace tiempo de que no puede haber una seguridad estable basada 
en e l mantenimiento y en l a perpetuación de una situación discriminatoria. La d i s 
criminación y l a desigualdad no son tampoco fundamentó áólido para unos instrumentos ' 
internacionales duraderos y equitativos. Sólo mediante l a participación constructiva 
de los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares en unas negociaciones 
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internacionales constructivas pueden encontrarse soluciones justas y permanentes 
para los peligros cada vez mayores inherentes a l a existencia de las armas nuclea
res. Mi delegación exhorta a l Comité, y en part i c u l a r a las Potencias que hasta 
ahora se han opaiesto a l a iniciación de negociaciones multilaterales concretas sobre 
l a cesación de l a carrera de armas nucleares y e l desarme nuclear, a ponderar aten
tamente las consecuencias do l a continua f a l t a de progresos en esta esfera. E l B r a s i l , 
por su parte, sigue creyendo que e l desarme nuclear es e l problema más apremiante con 
que se enfrenta l a comunidad internacional y que es preciso encontrar una respuesta 
m u l t i l a t e r a l convenida a l a amenaza que pone en peligro los intereses v i t a l e s de 
seguridad de todas las naciones. 

E l Comité debe continuar también su labor sobre otras cuestiones sustantivas de 
su agenda por conducto de los organismos auxiliares a los que se han encomendado 
tareas concretas. Mi delegación cree que ha llegado e l momento de revisar e l mandato 
del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, para permitirle ampliar l a labor 
realizada en l a primera parte del período de sesiones. E l nuevo mandato debe contener 
di r e c t r i c e s específicas para i n i c i a r negociaciones sobre e l texto de una convención 
r e l a t i v a a ID destrucción de las armas químicas y a l a prohibición de su fabricación, 
almacenamiento y.desarrollo, y confiamos que los que ya poseen l a capacidad de l a 
guerra química no se opongan a un consenso sobre l a revisión del mandato, a f i n de 
que e l Comité pueda progresar en e l desempeño de su función negociadora en relación 
con las armas químicas a tiempo para presentar resultados concretos a l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme, y preferiblemente con un texto f i n a l negociado. 

E l Comité también debe presentar a l a Asamblea General en ese segundo período 
extraordinario de sesiones un programa comprensivo de desarme, cuyo texto f i n a l 
adoptará l a propia Asamblea. Mi delegación continuará cooperando en los esfuerzos 
para lograr formulaciones que puedan r e f l e j a r e l compromiso d.e l a comunidad i n t e r 
nacional en relación con los objetivos recogidos en e l Documento ¥xn^l, y que repre
senten un plan de acción detallado. 

Queda aún mucho por hacer en l o r e l a t i v o aДа cuestión de los acuerdos i n t e r 
nacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo .o l a amenaza del empleo de esas armas. Confiamos en que e l Gorupo 
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de Trabajo encargado de esta cuestión podrá continuar su tarea siguiendo l a orienta
ción de sus debates actuales. Asimismo debe prestarse una atención seria a l a abs
tención del empleo de armas nucleares, en esfera del desarme nuclear. 

Por último, e l Comité reanudará las negociaciones sobre las llamadas "armas 
radiológicas". La escasa prioridad asignada a este tema de su agenda no debería 
desviar de su labor a l Grupo de Trabajo. Aún están pendientes varias cuestiones 
básicas, incluido e l alcance de una eventual convención. Los acontecimientos recien
tes, que mencioné antes, han traído a l primer plano l a cuestión de los peligros inhe
rentes en un ataque directo contra instalaciones nucleares pacíficas. Teniendo en 
cuenta las muchas dificultades técnicas y prácticas para montar y poner en condiciones 
de utilización m i l i t a r un artefacto pueda c a l i f i c a r s e como "arma radiológica", mi 
delegación considera que, para que las negociaciones en curso tengan sentido y objeto, 
es imperativo que e l Grupo de Trabajo analice a fondo tres puntos principales, además 
de l a definición concreta de las armas o grupos de armas específicas que se prohibirán 
en virtud de l a convención propuestas primero, l a relación do l a convención con medi
das reales de desarme nuclear? segundo, l a promoción del uso pacífico de las fuentes 
de radiación; y, tercero, los modos de prevenir que las instalaciones nucleares pací
ficas se conviertan en agentes mortíferos en caso de un ataque, incluso con medios 
de guerra convencional. 

Este breve resumen de las tareas que tiene encomendadas este'Comité acentúa l a . 
necesidad de u t i l i z a r e l escaso tiempo disponible del modo más constructivo posible. 
Ж delegado está indudablemente interesada en los debates a que pueda dar lugar l a 
preocupación expresada por l a efi c a c i a de l a labor del Comité. Creemos que debería 
realzarse su función negociadora mediante decisiones apropiadas de procedimiento, y 
esperamos que se hagan propuestas concretas para promover ese objetivo. A nuestro 
j u i c i o , los aspectos sustantivos de l a labor del Comité están contenidos en los temaiS 
concretos de l a agenda; e l Comité de Desarme ha establecido órganos subsidiarios ade
cuados para todos e l l o s , salvo dos, a los cuales se ha asignado también l a máxima 
prioridad. Ж delegación i n s t a , pues, a que los debates sobre cuestiones orgánicas 
se concentren en los acuerdos para examinar esas dos cuestiones p r i o r i t a r i a s , y a 
que e l Comité no pierda de v i s t a su fimción negociadora. Como ilustración de este 
punto, podría recordar e l interesantísimo documento que presentó l a delegación del 
Canadá l a semana pasada sobre l a cuestión general de l a verificación, que mi delegación 
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remitió para su examen a las autoridades "brasileñas apropiadas. Gomo opinión p r e l i 
minar, yo diría que este Comité no es e l foro adecuado para examinar, i n abstracto, 
e l problema de l a verificación. Sería adecuado, desde luego, que e l Comité negocia
ra 1аэ disposiciones concretas de verificación de acuerdos específicos. . Ж delega
ción considera que e l examen en general de un tema como e l de l a verificación corres
pondería a vxi órgano deliberante. E l Comité de Desarme no es e l lugar adecuado -para 
debatir temas de carácter general, lo cual podría apartarlo de sus tareas concretas 
y de las prioridades que r e f l e j a n en su agenda. -Por su parte, l a Comisión d« 
Desarme de las Naciones Unidas, podría celebrar un debate muy interesante y quizás , 
rirckotífero sobre e l tema general de l a verificación-u otros temas afines, y hacer 
recomendaciones por conducto de l a Asamblea General. 

En este contexto, permítaseme decir ixna palabra sobre e l reciente período de', 
sesiones de l a Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, que acaba de f i n a l i z a r 
•en Nueva York. Consid-eramos que los resultados de este período de sesiones están 
muy por debajo de l o que podía razonablemente esperarse. Sin embargo, vale l a pena 
señalar que el línico tema de su programa sobre cuyo aspecto sustantivo pudo prepararse 
un informe fue e l r e l a t i v o a las armas nucleares, hecho que demuestra l a continua y 
abrumadora preocupación de l a comunidad internacional por l a carrera de armamentos. • 
nucleares y e l desarme nuclear. Por desgracia, tras prolongadas consultas y nego
ciaciones sobre e l texto del informe acerca de ese tema, una de las principales 
Potencias nucleares consideró necesario hacer una reserva formal sobre él. La Comisión 
no pudo, pues, formular recomendaciones concretas sobre las cuestiones r e l a t i v a s a l 
desarme nuclear, tema que aún espera un examen m u l t i l a t e r a l adecuado. Todavía a b r i 
gamos l a esperanza de que quienes tienen una especial responsabilidad y afirman . 
reconocer las preocupaciones profundas de las naciones no nucleares, reconocerán 
eventualmente que corresponde a su propio interés e l que l a comunidad internacional 
pueda examinar a fondo las cuestiones que afectan tan profundamente a l a seguridad y 
a las mismas posibilidades de sobrevivencia de l a humanidad. 

Estos son los puntos que mi delegación quería señalar hoy a l a atención del 
Comité. Confiamos en que en esta segunda parte de nuestro período de sesiones de I98I 

prevalecerá una actitud constructiva y responsable y en que e l Comité podrá ampliar , 
l a labor-realizada en l a primera parte del período de sesiones, teniendo debidamente 
en cuenta las prioridades establecidas y con e l debido respeto por las aspiraciones e 
intereses de l a comunidad mundial en general. 
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E l PRESISEIfPE [traduGido d e l inglés]; Agradezco a l Ехсио. Sr. Embajador 
de Souza e S i l v a su declaración y l a s palabras amables que ha d i r i g i d o a l a P r e s i d e n c i a . 

Sr. ROS (Arge n t i n a ) ; Señor Presidente, p r e s i d i r l o s trabajos d e l Comité de 
Pesarme es probablemente una de l a s tareas más arduas que se l e pueden encargar a un 
diplomático. 

Consciente de l a d i f i c u l t a d política y l a complejidad técnica d e l mandato de 
este f o r o , deseo expresarle l a felicitación de mi delegación y nuestra mejor voluntad 
para f a c i l i t a r l e e l éxito de su gestión. 

La situación i n t e r n a c i o n a l continúa caracterizándose por l a p e r s i s t e n c i a de 
focos de tensión en e l A s i a , Medio Oriente, A f r i c a m e r i d i o n a l y América c e n t r a l . 
Resulta c l a r o para mi país que esto no ajoida a l proceso de desarme n i f a c i l i t a l a 
tarea de este Comité. No obstante, debemos renovar nuestros esfuerzos para l o g r a r 
resultados s i g n i f i c a t i v o s . 

Durante l a última década l o s miembros de l a comunidad i n t e r n a c i o n a l hemos pre
senciado -en l a mayoría de l o s casos como simples t e s t i g o s - l a aceleración desmesu
rada de l a c a r r e r a g l o b a l de armamentos. Los más de 500.000 m i l l o n e s de dólares 
gastados durante I98O, c i f r a alarmante de por sí, son e l i n d i c a d o r de una tendencia 
que parece agravarse día a día. 

Todos conocemos dónde recae l a resp o n s a b i l i d a d p r i n c i p a l de esta situación; e l 
análisis de l o s porcentajes que componen ese derroche de recursos nos r e l e v a de mayor 
precisión. Es, s i n embargo, necesario destacar que e l fundamento e impulsor de esa 
tendencia no r e s i d e solamente en l a acentuación de l a s d i f e r e n c i a s entre l a s mayores 
a l i a n z a s m i l i t a r e s n i en l a aparición de nuevos problemas i n t e r n a c i o n a l e s , /intos 
b i e n , creemos que esa tendencia es estimulada de manera c a s i mecánica por l a combi
nación de l a s doctrinas sobre e l empleo de l a fuerza y e l d e s a r r o l l o de l a tecnología 
m i l i t a r de avanzada. En este contexto, compartimos una de l a s conclusiones a q u e 

arribó e l "Estudio amplio de l a s Naciones Unidas sobre l a s armas nucleares'' cuando 
dice que, y c i t o ; "Es evidente que en muchos casos l a tecnología d i c t a l a s políticas 
en vez de e s t a r a l s e r v i c i o de éstas, y que con fr e c u e n c i a l a s nuevas armas no r e s 
ponden a necesidades m i l i t a r e s o de seguridad sino que son prodiicto d e l mero impulso 
d e l proceso tecnológico... En esta situación, es indispensable que l o s e s t a d i s t a s y 
d i r i g e n t e s políticos asuman su r e s p o n s a b i l i d a d , pues de l o c o n t r a r i o l a c a r r e r a de 
armamentos decididamente escapará a todo c o n t r o l " (Documento А/35/392. párr. 493). 
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Nos parece además ел-iâente quo las doctrinas de lu disuasión o de l a superiori
dad estratégica llevan en sí e l germen de desequilibrio y peligrosidad que puede a 
arrastrar a l mundo a una catástrofe. Ее hecho, l a h i s t o r i a de los últimos t r e i n t a años 
demuestra fehacientemente que г 

- E l concepto originariamente defensivo de l a disuasión nuclear ha permitido 
que bajo su amparo se investigiuen y desarrollen sistemas de armas con capacidad 
netamente ofensiva, y que 
- l a seguridad de los Estados involucrados no parece haber aumentado en manera 
alguna, debido a l error de pretender fortalecer esa misma seguridad mediante 
incrementos cuantitativos y cualitativos que llevan a l adversario potencial a 
la emulación y a l a competencia. 
Estos hechos y consideraciones, que son aplicables a cualquiera de las super-

potencias y sus alianzas m i l i t a r e s , conllevan además un efecto a l que mi país otorga 
suma importancia. He r e f i e r o a l a circunstancia de que l a seguridad de los terceros 
Estados y de l a humanidad toda ha sido invadida y perjudicada por l a existencia y 
desarrollo constante de los arsenales nucleares. Un error técnico o humano de los 
poco confiables sistemas de control, comunicación y comando, un-ataque preventivo, 
o e l traspaso del límite tenue entre l a guerra convencional y l a nuclear, produci
rían una catástrofe cuyos efectos no distinguirían entre amigos y enemigos o entre 
neutrales y beligerantes. 

La situación que he descrito caracteriza a l desarme nuclear como e l imperativo 
v i t a l de nuestro tiempo, por l a muy pragmática razón de que l a carrera armamentista 
no favorece l a seguridad de los Estados involucrados y, sobre todo, por e l respeto que 
debemos a l a supervlvenvia de l a civilización y de l a hmanidad. 

Son estas razones las que llevan a l a República i'irgentina a expresar ante este 
foro una exhortación sincera a las Potencias poseedores de armas nucleares, especial
mente a los Estados Unidos y a l a Unión Soviética, para que ejerzan l a prudencia que 
su responsabilidad les impone y negocien medidas s i g n i f i c a t i v a s para detener y rever
t i r l a proliferación v e r t i c a l de las armas nucleares. 

E l Programa de Acción adoptado por l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, especialmente en sus 
párrafos 49 a 53, señala los pasos más -urgentes y adecuados para lograr este objetivo. 
Mi país tiene plena conciencia de las dificultades implícitas en e l desarrollo de esas 



CD/PV.130 
15 

(Sr. Ros, .'jgentina) 

negociaciones pero también conoce del compromiso político asumido por dichos Estados 
a l haber participado en aquel foro y acordado esos lineamientos. 

De entre esa serie de medidas hay algunas a las que quisiera referirme expresa
mente; e l proceso SALT, aunque b i l a t e r a l , ha sido constantemente vinculado a l a po
s i b i l i d a d de progresos en e l ámbito del desarme m u l t i l a t e r a l . Si esta conexión es 
ci e r t a , s i l a reanudación y conclusión exitosa de las conversaciones sobre limitación 
de las armas estratégicas es pi-econdioión para avanzar en otros campos más s i g n i f i c a 
t i v o s , debemos entonces u r g i r a los-gobiemoa involucrados para r e i n i c i a r sus contac
tos. Favorecerían así no sólo a l proceso de desarme sino también a l a distensión y 
a l a creación de un ambiente político que permita negociar las diferencias existentes. 

Por otra parte, l a urgencia de l a conclusión de un tratado sobre l a prohibición 
completa de los ensayos de armas nucleares y l a f a l t a de resultados s i g n i f i c a t i v o s en 
las negociaciones trilatérales sobre este p a r t i c u l a r , nos reafirma en l a convicción 
de que este Comité debe asumir plenamente su función de órgano negociador. E l medio 
adecuado para lograr este objetivo es l a creación de un grupo de trabajo sobre e l tema, 
de acuerdo con e l mandato sugerido por e l "Grupo de los 21" en e l documento CD/181. 

Creemos que un tratado sobre e l part i c u l a r debe reunir una serie de caracterís
ticas que le permitan concitar l a adhesión universal. Entre e l l a s , creo adecuado 
destacar l a protección de los intereses de los Estados no poseedores de armas nucléa

i 

res, l a ausencia de rasgos discriminatorios, e l carácter completo y permanente de sus 
alcances, y l a necesaria salvaguardia del derecho de los países en desarrollo a u t i l i 
zar con amplitud l a tecnología nuclear con fines pacíficos. 

Para que estas características puedan ser logradas mediante formulaciones que 
contemplen un e q u i l i b r i o adecuado de obligaciones y derechos, es necesaria l a nego
ciación m u l t i l a t e r a l de este .instrumento. Lo contrario equivaldría a rep e t i r las 
experiencias de otros tratados cuya f a l t a de ef i c a c i a es lamentablemente obvia. 

Mi país cree también necesario que e l Comité de Desarme pueda acordar e l estable
cimiento de un grupo de trabajo especial que se encargue del tema 2 de l a agenda, "La 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear". Creemos que 
nadie debe temer l a discusión franca de estos asuntos en e l órgano más competente para 
t a l f i n de l a comunicad internacional. E l "Grupo de los 21'" ya ha adelantado sugeren
cias fundadas mediante e l documento CD/180, que podría s e r v i r de base para orientar 
nuestra acción en esta materia. 
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Mi país concede importancia a l a necesidad de evitar l a proliferación horir-.ontal 
y se declara contrario a l a existencia misma de las armas nucleares, cualquiera sea 
e l Estado que las posea. Detener l a proliferación de las armas nucleares, tanto ver
t i c a l como horizontal, merece e l respaldo de toda l a comunidad internacional, Pero, 
a j u i c i o del Gobierno argentino, e l Tratado sobre l a no proliferación de las armas 
nucleares (TIP) no es e l medio adecuado para alcanzar aquel objetivo. Creemos que 
es necesario lograr un consenso internacional, aun no existente, fundado en bases 
universales, no discriminatorias, y que aseg'ure un e q u i l i b r i o de obligaciones recí
procas entre los Estados poseedores de armas nucleares y aquellos que no las poseen. 

Mientras ese consenso se gesta, América Latina continúa dando a l mundo un ejem
plo de su vocación histórica por l a paz y e l desarrollo mediante e l Tratado para l a 
proscripción de las armas nucleares en l a América Latina. Mi Gobierno, signatario 
de este instrumento, ha perticipado recientemente en l a séptima Conferencia'General 
del OPANAL, órgano de supervisión 'del -Tratado de Tlatelolco. En esa oportunidad 
reiteramos explícitamente e l compromiso de l a Argentina con e l espíritu y l a l e t r a 
del Tratado latinoamericano, posición que fue recogida por l a Conferencia General 
mediante una resolución que señala, y c i t o , "... l a positiva actitud y adhesión de 
l a Argentina a los propósitos y principios del Tratado". 

En consonancia con esta política, mi país está negociando desde junio de 1979 

con e l Organismo Internacional de'Energía Atómica los alcances del acuerdo de salva
guardias previsto por e l artículo 13 del Tratado de Tlatelolco, para así p o s i b i l i t a r 
l a determinación de sus eventuales obligaciones y derechos en este p a r t i c u l a r . En 
estos momentos centramos nuestros esfuerzos en procurar que l a secretaría del OIEA 
elabore un texto acorde con las disposiciones del Tratado. Lamentablemente, l a 
secretaría del OlEI^ se ha limitado- hasta l a fecha a modificar ligeramente e l acuerdo., 
de salvaguardias tipo para e l ТЖР y presentarlo como apto para e l Tratado de t l a t e l o l c o . 
Ж Gobierno espera que l a secretaría del organismo de Viena piieda cambiar esa actitud 
en e l futuro próximo. 

Por otra parte, creemos que los esfuerzos en favor de l a creación y perfeccio
namiento de zonas l i b r e s de armas nucleares en las diversas regiones del mundo son 
positivos. Ш obstante, estamos persuadidos de que esta clase de acuerdos regiona
les no puede s u s t i t u i r n i demorar l a adopción de medidas eficaces para reducir los 
arsenales nucleares que ya existen. 
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Quiero ahora referirme brevemente a l a cuestión de las азлпаз químicas. Ж país 
favorece l a prohibición del empleo, desarrollo, producción, almacenamiento y conser
vación de estas armas, con las excepciones razonables que permitan satisfacer las 
necesidades de protección y defensa. 

Al apoyar l a prohibición de u t i l i z a r las armas químicas entre los alcances de 
una convención m u l t i l a t e r a l no pretendemos d e b i l i t a r en manera alguna l a validez 
del Protocolo de Ginebra de 1925, ут que no le debería ser muy difícil a este Comité 
encontrar l a fórm.ula para vincular anbos instrumentos s i n desmedro del vigor de 
ninguno de e l l o s . 

Estimamos además que e l sistema de verificación es en este tema más delicado que 
en l a mayoría de los tratados de desarme. Pavorecemoí* un sistema adecuado a los alcan
ces de l a convención mediante l a combinación de medidas nacionales e internacionales 
que incluyan un papel preponderante para e l Comité Consultivo, G\:iyas características 
han ocupado buena parte de las tareas del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
•químicas. Reiteramos también que e l mandato de este Grupo debería ser modificado 
para permitir l a negociación de un texto de tratado. S i fuera necesario, podría también 
continuar considerando las cuestiones técnicas pendientes o delegarlas a l n i v e l de 
expertos. 

Por otra parte, mi Gobierno desea expresar su satisfacción por los progresos 
logrados en e l seno del Gr-apo de Trabajo sobre las armas radiológicas. Aun tenemos 
reservas sobre algunos de los textos que están siendo considerados, pero creemos que 
e l balance general es positivo. l a prioridad de l a prohibición de esta categoría de 
armas hipotéticas es baja, pero e l acuerdo sobre un proyecto do tratado permitiría 
despejar le agenda del Comité, fa c i l i t a n d o así l a consideración de los temas r e a l 
mente importantes. 

Se ha sugerido en este Comité que e l tratado sobre las armas radiológicas debe
ría i n c l u i r además una prohibición de ataques contra instalaciones nucleares c i v i l e s . 
Esta i n i c i a t i v a ha adquirido interés renovado liiego del reciente ataque I s r a e l i contra 
instalaciones nucleares de Iraq. Ж Gobierno, que ya ha expresado su profundo desa
grado ante e l ataque -tema del cual nos hemos ocupado dentro del Grupo de los 21 y que 
será traído a l a atención del Comité en e l curso de esta misma mañana- considera que 
esta acción demuestra una vez más l a f r a g i l i d a d del Tratado sobre l a no proliferación 
de las armas nucleares. Las instalaciones de Iraq estaban sometidas a l a s salvaguar-
dias de ese instrumento internacional, cuya conflabilidad como medio eficaz para pomover 
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•^il desarrollo de l a tecnología nuclear con fines pacíficos está ahora nuevamente 
erosionada. Creemos que nuestras permanentes objeciones a l TÎIP encuentran 'ahora otra 
confirmación, que se añade a l fracaso de las dos conferencias de examen del Tratado 
y a las expresiones de numerosos Estados Partes. ' 

Consideramos que, para evitar en l a mayor medida posible l a repetición de hechos 
como e l mencionado, l a comunidad internacional debería acordar l a prohibición'de ata
ques a instalaciones nucleares c i v i l e s mediante normas multilaterales jurídicamente 
vinculantes, sea en Га convención sobre armas radiológicas sea en un instrumento sejiarado. 

Ж país considera que los resultados alcanzados en 1978 por l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme fueron sumamente positives. E l consenso logrado entonces por l a comunidad 
internacional debe ser implementado con respeto pleno por su Programa de Acción, 
prioridades y prin c i p i o s . E l segundo período extraordinario de sesiones nos dará 
en 1982 l a oportunidad de evaluar esa implementación, en l a que este Comité de Desarme 
desempeña un papel importante. Esperamos que este foro pueda contar con l a voluntad ' 
política suficiente de sus miembros como para contribuir significativamente a l éxito 
de l a Asamblea de I982 mediante l a elaboración de los tratados que figuran en su 
mandato y un acuerdo s i g n i f i c a t i v o sobre e l Programa comprensivo de desarme. La 
/irgentina promete su cooperación y adoptará las medidas necesarias para que las d i s 
posiciones del Documento F i n a l de 1978 no queden en l e t r a muerta en l o que a e l l a 
compete. En este contexto, hemos iniciado e l proceso que nos llevará próximamente 
a l a firma de l a Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Бкр1ео do Ciertas 
Armas Convencionales que Puedan Considerarse Ebcoesivamente Nocivas o d'e Efectos Indis
criminados y de sus tres protocolos. 

La política exterior argentina en materia de desarme, limitación y control de 
armamentos es e l resultado de una evaluación ponderada de l a situación internacional 
actual. En su elaboración se han tenido en cuenta principalmente los siguientes 
elementos ; 

- los légitimes intereses de defensa de los Estados, 
- l a necesidad de fortalecer l a paz y l a seguridad internacionales, 

l a interdependencia global que existe entre desarme, seguridad y desarrollo, 
- l a incidencia negativa directa que l a carrera de armamentos entre las grandes 
Potencias y los bloques militares tiene sobre l a seguridad de los terceros Estados. 
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Como consecuencia del análisis de los elementos mencionados, l a Argentina p a r t i 
cipa activamente en todos los esfuerzos tendientes a lograr гш mtmdo donde l a paz se 
afiance mediante l a solución negociada de los conflictos y de las diferencias, en 
vez de descansar en e l e q u i l i b r i o precario que brindan las doctrinas de l a disuasión 
o l a superioridad m i l i t a r . En este contexto, mi país Ha abogado permanentemente 
durante varias décadas por l a conclusión de acuerdos internacionales que permitan 
detener y r e v e r t i r l a carrera armamentista global. 

Creemos que l a política exterior argentina en estas iiiaterias debe ser i n t e r 
pretada como una contribución pos i t i v a , basada en un e q u i l i b r i o de derechos y o b l i 
gaciones que contem-ple las necesidades de defensa, que no perjudique nuestros esfuer
zos hacia e l desarrollo económico y s o c i a l , y que fortalezca l a paz y l a seguridad 
internacionales. 

E l PRESIDIÜ̂ ITE [traducido del inglés]: Agradezco a l distinguido represen
tante de l a Argentina, Excmo. Embajador Eos, Subsecretario do Relaciones Exteriores, 
su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. SILILLI (Marruecos) [traducido del francés]; Sr. Presidente, ante todo 
permítame cumplir l a grata tarea de f e l i c i t a r l e en nombre de l a delegación de Ma.rruecos 
por haber asumido l a Presidencia del Comité de Desarme- para e l mes de jimio, y desear
l e éxito eñ e l desempeño de las grandes responsabilidades que l e corresponden. Esta
mos convencidos de'que gracias a l a competencia, prudencia y dedicación ejemplares 
que usted ha demostrado ampliamente, en especial como Presidente del Grupo de Trabajo 
sobre las armas radiológicas, o l Comité podrá r e a l i z a r progresos considerables•duran
te las actuales sesiones de verano. 

Dirigimos también nuestros agradecimiento y f e l i c i t a c i o n e s a su predecesor, e l 
distinguido representante de l a República Federal de Alemania, íinbajador P f e i f f e r , 
por su b r i l l a n t e y eficaz gestión a l frente do los trabajos de nuestro Comité durante 
e l mes de a b r i l . 

Asimismo aprovecho l a ocasión para dar l a bienvenida a nuestros nuevos colegas, 
los distinguidos representantes de l a Argentina y de S r i Lanka y, brindarles nuestra 
t o t a l cooperación. 

Coincide l a reanudación de los trabajos del Comité con un suceso muy t r i s t e 
cuyas consecuencias 7 gravedad han sido subrayadas -unánimemente: o sea e l ataque 
efectuado por l a aviación I s r a e l i e l 7 de j-unio pasado contra e l centro de investiga
ciones nucleares del Iraq. 
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En un mensaje d i r i g i d o a l Presidente del Iraq, Su Ifejestad e l Rey de Iferruecos 
declaró en par t i c u l a r ; 

"Nos hemos enterado con aflicción ir gran indignación de l a n o t i c i a de l a agresión 
odiosa efectuada por l a aviación I s r a e l i contra una de sus importantes instalaciones 
industriales y de l a destrucción que ha causado esta pérfida y premeditada agresión. 
Este acto i n j u s t i f i c a b l e y bárbaro es un desafio a todas las normas internacionales, 
a todos los valores de l a civilización y a los principios morales de l a humanidad, 
además de un intento por comprometer irremediablemente los esfuerzos sinceros en 
favor de l a paz y l a seguridad en e l Oriente Medio..." 

A l i g u a l que todos los países amantes de l a paz y l a j u s t i c i a Iferruecos no puede 
toler a r este acto irresponsable y l o condena vigorosamente. A l cometer su fechoría 
incomprensible e insolente, I s r a e l ha manifestado una vez más su volxantad de perma
necer a l margen de l a ley y seguir despreciando y violando principios que cuentan 
con e l reconocimiento y respeto universales. 

Este acto criminal constittiye innegablemente un desafío a l derecho soberano e 
inalienable de todos los Estados a adquirir y desarrollar l a tecnología nuclear con 
fines pacíficos. 

E l Iraq, a l adherirse a l Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares 
y firmar los acuerdos de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica 
demostró claramente su intención y su voluntad de u t i l i z a r l a energía nuclear con 
fines estrictamente pacíficos, respetando así los principios que rigen l a cooperación 
internacional en esta esfera. 

Ahora bien, a l destruir e l centro de investigaciones nucleares de Tammuz, I s r a e l , 
que por otra parte no ha firmado e l Tratado de no proliferación, que rechaza las i n s 
pecciones del OISA y que se ha dotado de capacidad nuclear, trata deliberadamente de 
perjudicar e l régimen de no proliferación y poner en t e l a de j u i c i o e l sistema de s a l 
vaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica. De esta forma, e l Estado 
sionista se empeña en comprometer gravemente los esfuerzos de buena voluntad r e a l i 
zados en todo e l mundo a n i v e l gubernamental tanto como no gubernamental, por poner 
en marcha eficazmente y con sinceridad, e l proceso de desarme. 

Tinte este acto de vandalismo sin precedentes, que ha despertado l a reprobación 
unánime y l a indignación del mundo entero, e l Comité de Desarme tiene l a obligación 
de i r más allá de una condena verbal y de adoptar todas las medidas necesarias para 
impedir l a repetición de toda acción de este ti p o . 
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E l ataque de l a aviación I s r a e l i contra e l centro nuclear del Iraq ha venido, 
desgraciadamente muy a punto para dem.ostrar cuan oportuna y bien fundada es l a 
propuesta sueca tendiente a que l a convención sobre l a prohibición de las armas 
radiológicas que estamos negociando contenga disposiciones que proscriban e l ataque 
de instalaciones nucleares c i v i l e s . 

Seria por tanto sumamente acertado que nuestro Comité se ocupara con seriedad 
de l a propuesta de Suecia, que mi delegación acoge muy favorablemente. 

En todo caso. Marruecos desea en esta ocasión condenar l a agresión I s r a e l i , que 
constituye un desafio nuevo a l orden internacional y que pone en peligro todos los 
esfuerzos en favor del establecimiento de l a paz en e l Oriente Medio. 

E l PRESIDEblTE [traducido del inglés]; Agradezco a l Excmo. Sr. Embaja
dor S k a l l i , de I'Iarruecos, su declaración y las palabras amables que ha di r i g i d o a 
l a Presidencia. 

Sr. № Ы Т А (Rumania) [traducido del francés]; Sr. Presidente, permítame 
ante todo f e l i c i t a r l e en ocasión de asumir usted l a Presidencia del Comité para e l 
mes de junio. A l placer de ver pr e s i d i r nuestros trabajos a l representante de un 
pais vecino y amigo de Rumania se suma e l de ver en l a Presidencia a un colega y 
amigo de larga data, cuya competencia y autoridad, en los asuntos de las Ilaciones 
Unidas no han dejado de crecer. Le deseo pleno .éxito en sus im.portantes actividades, 
y me comprometo a prestarle nuestro apoyo. 

También queremos f e l i c i t a r a su predecesor, e l distinguido representante de l a 
República Federal de Alemania, Sr. Embajador P f e i f f e r , por su gestión competente y 
l a laboriosidad con que cumplió sus fimciones. 

Aprovecho l a oportunidad para saludar a los representantes de l a Argentina, 
Sr. J u l i o Carasales del Irán, Sr. Ahmad J a l a l i , y de S r i Lanka, Sr. Tissa Jayakoddy, 
y celebro de antemano l a cooperación que no faltará entre nuestras delegaciones y 
que deseo sea fecimda y amistosa. 

En estos miomentos en que e l Comité de Desarme reanuda sus trabajos l a delega 
ción de Rumania comparte l a conficción de que l a presente etapa de nuestras a c t i v i 
dades puede y debe caracterizarse por un trabajo intenso, y totalmente, responsable, 
-un trabajo que ha de alcanzar resultados tangibles con respecto a todos los temas de 
l a agenda, s i n que pueda f a l t a r l a preparación de ciertos proyectos concretos que 
han de presentarse a l a Asamblea General e l año próximo, con ocasión del periodo 
extraordinario de sesiones. La inclusión de temas concretos en l a agenda del Comité 
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es señal de que hay a l respecto -un consenso amplio en cuanto a sus probabilidades de 
culminar en resultados prácticos. La reunión del' Comité Preparatorio del período 
extraordinario de sesiones celebrada recientemente en Nueva York nos hace recordar 
nuevamente que se avecina e l vencimiento de los plazos fijados para l a fructifioa-r-
ción de nuestras negociaciones. La delegación de Rumania apoya por tanto toda moda
lidad práctica de organización que pueda acelerar los trabajos y acrecentar l a e f i 
cacia de las negociaciones del Comité. Creemos que t a l es e l propósito de las i n i 
c iativas encaminadas a revisar e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas con miras a precisar m.ás aún su función de celebrar negociaciones para ela
borar un proyecto de convención sobre l a prohibición de las armas químicas, a s í como 
e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. Al mismo tiempo 
apoyamos l a idea de emprender y acelerar s i n más tardanza las negociaciones sobre l a 
elaboración del proyecto de programa comprensivo de desarme, cuyo lugar central en 
e l próximo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme ha subrayado e l 
representante de México, Embajador Alfonso García Robles. En este orden de ideas 
figuran l a continuación y l a intensificación de l a actividad del Grupo dé Trabajo 
ad hoc sobre garantías de seguridad. 

A l mismo tiempo, nuestro Comité daría pruebas de clari v i d e n c i a y sentido de 
oportimidad s i en esta parte del período de sesiones respondiera a los apremiantes 
y fundados llamamientos de l a Asamblea General para que se i n i c i e n las negociaciones 
sobre los temas nucleares que figuran en nuestra agenda desde l a creación de este 
órgano, constituyendo un grupo de trabajo. La i n i c i a t i v a del Grupo de los 21 a estos 
efectos, contenida en e l documento CD/180 de 24 de a b r i l de I98O presentado por e l 
distinguido representante de Argelia, Embajador Sallah-Bey, es de acuciante a c t u a l i 
dad y representa una base de acción, que esperamos sea unánimemente aceptable, cuya 
finalidad r e a l es permj-tir l a elaboración y aclaración de las etapas de desarme nuclear 
previstas en e l párrafo 50 del Docmento Fina l del primer período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme. 

La discusión o f i c i o s a de temas nucleares en l a primera parte del período de sesiones 
del Gemité, así como las conclusiones del estudio amplio de las Naciones Unidas sobre 
las armas nucleares (А/55/392), y e l reciente anuario del I n s t i t u t o de Estocolmo para 
investigaciones sobre l a paz (SIPRI, Yearbook, 1981) demuestran l a u t i l i d a d y l a actua
lidad de t a l debate. 
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A decir verdad, las armas nucleares y-las teorías estratégicas en que se basan 
su desarrollo y su utilización representan l a p r i n c i p a l fuente de inseguridad del 
mundo actual. Lo que denominamos progreso y desarrollo de tales armas, e l perfec
cionamiento de los cuales sigue una progresión geométrica, así como las teorías estra
tégicas conexas, han provocado una corriente de inquietud cuyas dimensiones no tienen 
precedentes. En l a práctica todo pasa como s i los expertos se esforzasen por l i b e r a r 
a l a bomba atómica del horror que l a acompaña a f i n de conferirle una virtud que hasta 
l a fecha se le ha negado, es decir, l a de im instrumento concebido con miras a su 
utilización. Ciertamente, e l desgaste de l a teoría de l a disuasión corre parejas con 
los refinamientos tecnológicos. La gama de miniproductos atómicos u t i l i z a b l e s en d i 
versas situaciones se incrementa y e l peligro de esta situación es evidente por cuanto 
anuncia, en última instancia, l a creación de'un auténtico detonador de guerra nuclear 
que incluso podría desencadenar un conflicto devastador de incalculables consecuencias. 
Rumania y Austria a l recordar esta preocupación de los países europeos, subrayaron en 
e l comunicado f i n a l aprobado con motivo del reciente viaje a Austria del Presidente 
de l a República S o c i a l i s t a de Rumania, Nicolae Ceausescu, que " l a cesación de l a carrera 
de armamentos, en primer lugar en l a esfera de las armas de destrucción en masa, tiene 
importancia particular. Ambos países abogan por e l comienzo de negociaciones mundia
les con miras a l a adopción de medidas concretas para r e a l i z a r este objetivo. E l 
eq u i l i b r i o de fuerzas no debe lograrse gracias a l aumento de l a carrera de armamentos 
sino de l a disminución constante de las fuerzas armadas y de los armamentos". 

En l o que respecta a l a situación actual en l a esfera nuclear, en general, e l 
Anuario SIPRI indica que a pesar de l a f a l t a de'resultados prácticos en las negocia
ciones de desarme, por lo menos existe -un elemento positivo y alentador, es decir l a 
intensificación de l a inquietud universal ante- e l peligro de un conflicto mundial. En 
los últimos años se ha desarrollado una serie de movimientos populares opuestos a l 
amento de los gastos mi l i t a r e s en general, y en part i c u l a r los destinados a las armas 
nucleares, y esto constituye tin signo de esperanza (SIPRI, Yearbook, 1981, pág. 18). 

Queremos señalar en especial e l peligro r e a l de que se desencadene una guerra 
nuclear por accidente a l cual se refirió en su intervención del 11 de j u l i o de 1981 
el- j e f e de l a delegación de l a India, Einbajador A. P. Wenkates-waran. 

Este tema de l a prevención de un conflicto nuclear por error de cálculo o ac c i 
dente ya figuraba entre las preocupaciones de los predecesores del Comité de Desarme. 
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También existen acuerdos b i l a t e r a l e s sobre este tema entre ciertos países poseedores 
de arña's nucleares.' Sin embargo, todos los Estados, incluso los pequeños, los me-, 
dianos, los que están en desarrollo y los no alineados, tienen derecho a saber s i un 
sistema de control y de garantía m u l t i l a t e r a l puede evitar •'on accidente que, por 
simple descuido, podría causar una guerra que afectase instantáneamente a d i s t i n t o s 
países s i n que hubieran expresado su voliontad. E l hecho de que no se trata de гш 
asunto teórico queda demostrado por e l n-omero impresionante de accidentes r e l a c i o - • 
nados- con armas nucleares -o sea 125- registrados en los tre i n t a últimos años. E l 
automatismo de las técnicas de guerra atómica, e l empleo cada día más intenso de 
computadoras y de sistemas autónomos para lanzar contraataques, hacen que e l destino 
de l a himianidad dependa en grado siempre creciente del buen funcionamiento de sistemas 
electrónicos complejos que a su vez también pueden f a l l a r . 

Esta tendencia aumenta l a posibilidad de un conflicto nuclear por accidente, • 
sobre todo en momentos en que los esfuerzos políticos por fomentar la'confianza entre 
los Estados se encuentran en l a situación que todos conocemos. 

Л1 mismo tiempo presenciamos acontecimientos que demuestran l a f r a g i l i d a d de los 
acuerdos internacionales vigentes. Nos referimos a l gravísimo acto de agresión que 
constituye el-bombardeo-de l a aviación I s r a e l i sobre l a instalación nuclear"situada 
cerca de Bagdad, En l a opinión pública rumana ha provocado profimda inquietud e i n 
dignación este ataque aéreo del t e r r i t o r i o de l a República del Jraq por l a aviación 
m i l i t a r I s r a e l i . E l Gobierno rumano y l a opinión pública de mi país condenan con toda 
firmeza este i n j u s t i f i c a b l e acto de agresión que representa una grave violación de las 
normas elementales de las relaciones entre Estados, de los principios sagrados de l a 
independencia y l a soberanía nacionales, de l a no injerencia en los asuntos internos, 
de l a integridad t e r r i t o r i a l y de l a obligación de no r e c u r r i r a l uso de l a fuerza o 
a l a amenaza del uso de l a fuerza. Es absolutamente necesario que se comprenda con 
toda claridad que nadie, bajo ningún pretexto y en ninguna circunstancia, tiene dere
cho a v i o l a r l a soberanía, l a independencia y l a integridad t e r r i t o r i a l de otro Estado, 
n i a j u s t i f i c a r l a defensa de su seguridad violando de manera flagrante l a seguridad 
de otros Estados. 

En e l contexto de los acontecimientos internacionales e l Comité de Desarme está 
en una situación singular5 su mandato es preciso, l e fue confiado por l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme y consiste en negociar acuerdos multilaterales de desarme, ante todo de 
desarme nuclear. E l axioma en que se basa su actividad es que todos los Estados 
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desean poner f i n a l a c a r r e r a de armamentos j concertar medidas concretas de desarme 
que garanticen su seguridad con n i v e l e s de fuerzas m i l i t a r e s y de armamentos cada dxa 
más bajos. • Nuestra incapacidad de concertar esas medidas prácticas y concretas s i r v e 
de argumento para i n t e n s i f i c a r l a c a r r e r a de armamentos, principalmente nucleares. 
Las ingentes sumas "de l o s presupuestos m i l i t a r e s son prueba elocuente de l a s dimen
siones a que ha llegado este círculo v i c i o s o . La delegación de Rumania ha afirmado 
en l o s debates d e l Comiíé que todos los-progresos que hagamos en nuestras negocia
ciones podrán r e p e r c u t i r favorablemehte en l a ' situación i n t e r n a c i o n a l . En e l progra
ma d e l prÓ3cLmo período de sesiones de l a Asamblea General se incluirán nuevamente 
muchos temas relacionados con e l desarme. En l o s debates que se celebren en esas 
sesiones se tratará de descubrir, hasta e l mes leve i n d i c i o de l a contribución d e l 
Comitó. Evidentemente, l a s fuerzas que se pronuncian en favor d e l desarmé, l o s 
movimientos populares de diversos países y l a s acciones de l o s científicos y de l a s 
personalidades políticas p r o g r e s i s t a s escapan a l marco de nuestro Comité. S i n embargo, 
estamos convencidos de que su e x i s t e n c i a ' e s un f a c t o r alentador que no puede menos 
de i n f l u i r positivamente en nuestros t r a b a j o s . 

E l . PRESILBHTE ft r a d u c i d o d e l inglés]; Agradezco a l Excmo. Sr. Embaja
dor Sr. M a l i t a , de Rumania, su declaración y l a s palabras amables que ha d i r i g i d o 
a l a P r e s i d e n c i a . 

Sr. ISSRAELIiiN (Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas) Гtraducido d e l 
ruso Permítame ante todo, carnerada Presidente, que l o dé l a bienvenida, como repre
sentante de un país s o c i a l i s t a f r a t e r n o , l a República Popular Húngara, a l a P r e s i d e n c i a 
d e l Comité de Desarme. 

Se enfrenta usted con una tarea difícil: poner en marcha cuanto antes y con su 
plena capacidad d e l complejo mecanismo m u l t i l a t e r a l de negociación que representa e l 
Comité. Los diversos problemas de organización que tenemos planteados no deben ocu
pamos mucho tiempo, aunque de su solución e f e c t i v a depende hasta c i e r t o punto e l 
res u l t a d o d e f i n i t i v o de nuestros t r a b a j o s . La delegación soviética l e desea a usted 
e l mayor éxito. 

Expresamos también nuestro reconocimiento a l representante de l a República 
Federal de Alemania, Embajador P f e i f f e r , que presidió e l Comité durante e l mes de a b r i l . 

Acogemos con satisfacción l a presencia en l a sesión de hoy d e l Embajador Ros, 
Subsecretario de Relaciones E x t e r i o r e s de l a Argentina, a quien ya conocemos por su 
trab a j o en l a s Naciones Unidas. También nos complace saludar a l o s nuevos representantes 
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en e l Comités e l Embajador de Argentina, Sr. Carasales, e l Embajador de l a nación 
amiga, del Irán, ̂ Штаа J a l a l i , j e l Embajador de S r i Lanío, Sr. Tissa Jayakoddy. 

Varias delegaciones han mencionado ya en nuestro Comité l a cuestión del acto 
de gangsterismo perpetrado por Is r a e l contra e l Iraq. La post\u?a de l a Unión 
Soviética a este respecto está claramente expuesta en l a declaración de l a agencia 
TASS publicada por l a prensa soviética e l 10 de junio de este año. 

En l a escalada de su guerra criminal contra los pueblos"árabes, I s r a e l ha come
tido otro acto de agresión armada, esta vez contra e l Iraq, La aviación I s r a e l i ha 
realizado un ataque contra Bagdad para destruir гш centro de investigaciones nucleares. 

Sin embargo, es bien sabido que Iraq es Parte en e l Tratado sobre l a no p r o l i f e 
ración de las armas nucleares y que, por consiguiente, todas sus actividades nuclea
res se hallan bajo e l control del OIEA. Por e l contrario, I s r a e l , que l l e v a mucho 
tiempo intentando desarrollar armas nucleares, se niega rotundamente a adherirse a 
este Tratado. 

Las esferas dirigentes soviéticas condenan enérgicamente e l ataque bárbaro de l a 
fuerza aérea de Is r a e l contra l a ca p i t a l del Iraq y consideran que l a responsabilidad 
por este acto recae en I s r a e l y en los Estados Unidos de América, que arman'al agre
sor y le prestan todo tipo de asistencia y apoyo. 

E l Comité de Desarme ha reanudado sus actividades en una situación internacional 
considerablemente agravada en l a que los adversarios de la-distensión procuran causar 
a ésta un serio p e r j u i c i o . Se esfuerzan por espolear todavía más l a carrera de arma
mentos, debido a l o cual e l ritmo de l a acmulación de armas, incluidas las de los 
tipos más peligrosos, deja a l a zaga los esfuerzos encaminados a .frenar esa Carrera. 
Se han roto o están suspendidas las negociaciones sobre diversas cuestiones especí
fic a s relacionadas con l a limitación y l a reducción del proceso de ac-umulación c u a l i 
t a t i v a y cuantitativa de armamentos. 

En estas circunstancias, l a tarea de frenar l a carrera de armamentos cobra cada 
vez más actualidad y urgencia, y l a misión encomendada a l Comité de Desarme se amplía 
aún más y adquiere un nuevo sentido. En efecto, de nuestro Comité, cuya fi n a l i d a d es 
elaborar medidas de desarme r e a l i s t a s , se esperaba y se espera que- sea capaz de aportar 
una contribución concreta a l a consolidación del proceso de l a distensión y a l logro 
de acuerdos específicos de desarme. 
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En los líltimos años se han creado unas premisas muy favorables para avanzar 
con éxito en las negociaciones del Comité de Desarme. 'Entre e l l a s figura l a serie 
de importantes acuerdos internacionales de limitación de armamentos y de desarme 
concertados en los decenios de I96O y de 1970. También figuran las numerosas pro
puestas e i n i c i a t i v a s sobre cuestiones de desarme presentadas por l a Unión Soviética, 
los países so c i a l i s t a s y otros Estados. En las Naciones Unidas se han aprobado 
también bastantes decisiones positivas en l a esfera del desarme. 

Los cambios introducidos en los últimos años en l a composición y en e l carácter 
de las actividades del Comité de Ginebra han podido i n f l u i r también positivamente 
en las negociaciones. La composición del Comité ha aumentado con l a incorporación 
de un nuevo grupo de Estados. Todas las cinco Potencias nucleares y los Estados m i l i 
tarmente más desarrollados participan por vez primera en las negociaciones multilate
rales de desarme. Es importante señalar también que en e l Comité están representa
dos de manera generalmente equilibrada los grupos principales de países; s o c i a l i s t a s , 
c a p i t a l i s t a s , no alineados y neutrales. 

Han aparecido nuevos elementos en e l carácter mismo de las actividades de nuestro 
Comité. S i en años anteriores este organismo se limitaba a un debate general en tomo 
a las cuestiones del desarme, actualmente e l Comité ha adquirido e l carácter de órgano 
mu l t i l a t e r a l de negociación sobre una amplia gama de problemas del desarme. La idea' 
básica de las actividades del Comité de Desarme es que todos los Estados que p a r t i c i 
pan en sus trabajos en pie de igupldad elaboren instrumentos internacionales importan
tes de desarme, como acuerdos, convenciones y tratados, de carácter vinculante. 

Qдizás l a reestructuración orgánica del funcionamiento del Comité, realizada en 
los últimos años, haya f a c i l i t a d o e l tránsito de l a expresión de deseos y l a formu
lación de recomendaciones -que en las Naciones Unidas se han adoptado hasta l a sacie
dad- a l a preparación de convenios y acuerdos. Actualmente, en las actividades del 
Comité se hace hincapié en e l funcionamiento de sus órganos subsidiarios ad hoc, es 
decir, de sus grupos de trabajo, en cada uno de los cuales se celebran negociaciones 
serias con miras a elaborar acuerdos concretos de desarme. 

Como es lógico, e l Comité podría haber entablado también negociaciones sobre 
otros temas. En efecto, su agenda abarca virtualmente toda l a vasta gama de los 
problemas referentes a l a limitación de l a carrera de armamentos y a l desarme. E l 
reglamento del Comité, elaborado y aprobado hace dos años, debe contribuir a l a 
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mayor e f i c a c i a de sus trabajos. Conviene señalar que muchos de los cambios menciona
dos en e l trabajo del Comité re f l e j a n ideas y consideraciones de l a Unión Soviética, 
que ésta expuso en relación con su propuesta de convocar ima Conferencia Mundial 
de Desarme, 

Sin embargo, pese a todos estos aspectos positivos, en los últimos años e l 
Comité de Desarme no logra resultados, permanece estancado. ¿A qué se debe esta 
situación? Ante todo y fundamentalmente, a l a política de ciertos Estados miembros 
que frenan su trabajo. Las actividades del Comité de Desarme demuestran que es 
palestra de mía confrontación aguda entre las dos direcciones principales de l a 
política mundial, entre dos c r i t e r i o s ante las negociaciones de desarme: de un lado, 
l a que tiende a frenar l a carrera de armamentos y a lograr resultados concretos en 
materia de desarme; de otro, l a que tiende a demorar o torpedear las negociaciones. 
Para e l l o , los partidarios de esta última tendencia intentan evitar que en e l Comité 
se celebren negociaciones sobre los problemas más acuciantes del desarme, reducir 
injustificadamente sus períodos de trabajo, etc. 

¿Quién puede negar, por ejemplo, que l a Cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares es e l problema de desarme más acuciante? Hace más de tres años, l a Unión 
Soviética, apoyada por otros países s o c i a l i s t a s , formuló una propuesta sobre l a cesa
ción de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y l a reducción gradual de 
los arsenales de esas armas b^sta su completa destrucción. Ya en 1979 los países 
so c i a l i s t a s presentaron a l Comité de Desarme un documento a t a l efecto (CD//] Î y r e c i 
bieron e l apô -o a c u L v o de astados no alineados y neutrales, Asimismo las '"aciones 
Unidas y, e'i parlLci.ilar l a Asamblea General en su período extraordinario de sesiones 
dedicado a l аезаетю., han aprobado тшегозаз decisiones en las qxie se insta a l oonrLtó 
a entablar s i n dilación negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares. Sin embargo, en e l Comité no se celebran tales negociaciones, y e l l o se 
debe a l a oposición do los países cuyos representantes pretenden que tales negociaciones 
son "prematuras',, l o cual es un pretexto a todas luces especioso. 

A j u i c i o de l a delegación soviética, e l intercambio de opiniones acerca del toma 
de l a agenda t i t i l a d o 'La cesación de l a carrera de armamentos nucleares del descrrüo 
nuclear", matenidj durante l a primera parto del actual período do sesiones dol Comité, 
ha sido útil. Но es oso., s i n embargo, lo que esperan de nosotros los pueblos del mundo. 
Hace m.ucho o'.ic ha llegado e l momento do i n i c i a r en e l Comté negociaciones sobro e l 
desarme nuclear. 
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La delegación soviética vuelve a señalar a l a atención'de todas las delegaciones 
las consideraciones j las ideas contenidas en e l documento de trabajo CD/4, e insta 
a que se i n i c i e n inmediatamente en e l Comité de Desarme unas negociaciones concretas 
sobre este tema, en e l marco de cualesquiera procedimientos y modalidades de organi
zación aceptables. 

Pasemos a otra cuestión; l a prohibición general y completa de los ensayos de 
armas nucleares. Cabría pensar que se han creado ahora en e l Comité unas condicio
nes bastante propicias para progresar hacia su solución. En efecto, en él participan 
las cinco Potencias nucleares, que, junto con los Estados no nucleares miembros del 
Comité, podrían hacer una aportación constructiva para elaborar e l acuerdo pertinente. 
E l grupo de Estados neutrales y no alineados ha hecho l a propuesta concreta de que 
en e l Comité se establezca un órgano de trabajo ad hoc y se i n i c i e n las negociaciones 
sobre este apremiante problema del desarme. Por supuesto, e l examen del problema de 
l a prohibición de los ensayos nucleares en todos sus aspectos, con miras a concertar 
pronto o lo antes posible un tratado sobre l a prohibición general y completa de los 
ensayos' de armas nucleares, con l a participación de todas las Potencias nucleares, 
no debe complicar las negociaciones en torno a este tema entre l a Unión Soviética, 
los Estados Unidos y e l Reino Unido, que, dicho sea de paso, están suspendidas, y no 
por culpa nuestra, desde fines del año pasado. También en esta cuestión, e l Comité 
se encuentra en un punto muerto. Los Estados Unidos y e l Reino Unido se oponen obs t i 
nadamente a l establecimiento de- un grupo de trabajo sobre l a prohibición de los ensa
yos nucleares, en tanto quelles representantes de China y de Francia declaran que no 
se oponen a l a creación de ese grupo, pero añaden a renglón seguido que sus países no 
están dispuestos a poner f i n a los ensayos nucleares, a l menos por ahora. 

La delegación soviética apoya l a propuesta del gru.po de países no alineados para 
que se establezca ijn grupo de trabajo ad hoc, en e l que participen todas las Potencias 
nucleares, para examinar en todos sus aspectos e l problema de los ensayos nucleares, 
con objeto de concertar lo antes posible гш tratado sobre l a prohibición general y 
completa de esos ensaj^s. 

Pasemos a l a cuestión del fortalecimiento de las garantías relativas a l a segu
ridad de los Estados no nucleares, cuestión importantísima de l a política mundial. 
Recientemente, en su respuesta a l a pregunta del periódico griego "ta Nea" e l Presi 
dente Brezhnev confirmó una vez más l a posición de l a Unión Soviética en cuanto a 
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este tema. La Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s han presentado a l Comité 
de Desarme, para su negociación, un proyecto de convención-internacional•sobre e l 
fortalecimiento de las garantías relativas a l a seguridad de los Estados no posee
dores de armas nucleares. Por su-parte, algxmos.países no alineados han presentado 
su propio proyecto de convención. Existen además, a este respecto,,bastantes deci
siones de l a Asamblea General, que se ha pronunciado a favor de que se concierte 
una convención internacional. Sin embargo e l Comité de Desarme no hace-práctica
mente nada en lo que se r e f i e r e a un proyecto de convención. ¿Cuál es e l motivo? 
E l mismo que antes: l a resistencia de quienes pretenden que no es "realista'' e l a 
borar,una convención internacional sobre e l fortalecimiento de las garantías.rela
tivas a l a seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. 

A nuestro j u i c i o , existen premisas favorables para que progresen unas negocia- -
cienes sobre este tema en e l Comité de Desarme. . A l menos, podríamos dar juntos los 
primeros pasos en l a dirección adecuada, pero también para e l l o es necesaria l a buena 
volizntad de todos los participantes de las negociaciones y, en primer lugar, de los 
Estados poseedores- de armas nucleares. .-• La Unión Soviética lia manifestado ya más de 
una vez su h.-'.ena -disix)sición. 

Para que en e l Comité de Desarme no se, examinen l a propuesta de prohibir e l des
a r r o l l o y l a producción de nuevos tipos y sistemas de.armas de destrucción en masa y 
гш proyecto de tratado sobre esta cuestión, se aduce un pretexto totalmente a r t i f i 
cioso. Las peroratas que pronuncian en e l Comité algunos representantes sobre " l a 
f a l t a de actualidad ,de esta cuestión" van acompañadas,, segdn las informaciones de
prensa, por -un intenso desarrollo de nuevos tipos l e t a l e s de armas de destrucción 
en masa en diversos Estados occidentales. 

Cabe preguntarse s i l a p r i n c i p a l obligación del Comité no es seguir atentamente 
l a evolución de este problema y e l adoptar las medidas concretas pertinentes, para 
evitar l a aparición de nuevos tipos de esas armas, A e l l o contribuiría el.estable
cimiento de гш grupo ad hoc de expertos. 

La delegación soviética acoge complacida l a propuesta de Hungría para que se 
celebren re-uniones oficiosas con l a participación de expertos,- dedicadas especialmente 
a l tema de los nuevos tipos de armaos de destrucción en masa y los nuevos sistemas 
de tales armas. 

Hace ya varios años que l a población mundial pide con i n s i s t e n c i a l a prohibición 
de las armas neutrónicas. Para ello» l a Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s 
presentaron en I978 en e l Comité de Desarme un proyecto de tratado sobre este tema. La 
reactivación de los planes de producir y de emplazar en Europa occidental armas neutró
nicas da singular actualidad a esta cuestión, según han declarado repetidas veces en 
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e l Comité representantes de los países s o c i a l i s t a s y de los países no alineados. Sin 
embargo, también en este tema e l '4reto" de los países de l a OTAN impide que e l Comité 
elabore medidas para prohibir las armas neutrónicas. 

Se dice a veces que l a compleja situación internacional hace imposible celebrar 
negociaciones de desarme. Pero nadie ha ideado un procedimiento más eficaz para re
solver las controversias que e l intercambio de opiniones, e l debate y las negociacio
nes a distintos niveles, a condición, por supuesto, de que las partes deseen l a paz, 
y no l a guerra. 

La Unión Soviética ha sido y sigue siendo partidaria firme e inquebrantable de l a 
causa del desarme. E l 12 de junio último lo ha confirmado de nuevo con toda energía 
L. I. Brezhnev en su entrevista con 0. Palme, Presidente de l a Comisión independiente 
para cuestiones de desarme y de seguridad, que es una organización no gubernamental 
internacional. Como L. I. Brezhnev subrayó "somos partidarios de unas negociaciones 
constructivas inmediatas, de un acuerdo honorable, de l a reducción de los niveles de 
confrontación m i l i t a r en Europa y en todo e l mundo-.- - La limitación de -los armamentos 
y 1ДП auténtico desarme son las verdaderas garantías de l a paz y de un futuro tranqui
lo para todos los pueblos". L. I. Brezhnev señaló también l a necesidad de que todos 
los Estados y todas las fuerzas sociales se -esfuercen por conseguir l a reactivación 
de las negociaciones para hacer que l a paz sea más sólida y más duradera en nuestro 
planeta. Aseguró que l a URSS está invariablemente dispuesta a cooperar en e l control 
de l a carrera de armamentos y en l a consolidación de l a paz, con representantes de 
todas las tendencias políticas y re l i g i o s a s . Estas posiciones son precisamente las 
que inspiran a l a delegación soviética en e l Comité de Desarme. 

Consideramos que no ha sido n i es fatalmente inevitable un conflicto m.ilitar, 
como tampoco lo ha sido n i lo es e l retorno a l a guerra fría. La Unión Soviética 
parte de l a idea de que no existen controversias en las relaciones entre los Estados 
que no puedan resolverse mediante negociaciones. Tampoco hay ningún tipo de armamen
tos que l a URSS no esté dispuesta a l i m i t a r o a prohibir en condiciones de r e c i p r o c i 
dad, mediante un acuerdo con otros Estados. 

E l actual período de sesiones del Comité de Desarme reviste especial importancia. 
Estamos próximos a terminar e l primer c i c l o del funcionamiento del órgano m u l t i l a t e r a l 
de negociaciones sobre e l desarme con una composición ampliada por l a participación 
de todas las cinco'Potencias nucleares. E l Comité l l e v a funcionando tres años con esa 
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nueva composición. Se han celebrado decenas de reuniones, pronunciado centenares de 
discursos y distribuido una cantidad análoga de documentos. Queremos que los esfuer
zos de todos los verdaderos partidarios del desarme se vean coronados por e l éxito; que 
se pongan en práctica los deseos manifestados durante e l primer período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme en relación con l a ampliación del Comité; que los re
sultados de sus trabajos superen por su volumen y por su carácter las realizaciones 
del Comité de Desairae en las anteriores fases de su labor. Queremos, y eso es l o 
pr i n c i p a l , que l a labor del Comité j u s t i f i q u e las esperanzas de todas las gentes sen
c i l l a s de l a Tierra, que a millares nos escriben diariamente y nos piden, nos exigen 
que pasemos de las palabras a los actos en interés de l a vida de l a generación actual 
y de las generaciones futuras. La delegación soviética considera que e l Comité no 
debe presentarse con las manos vacías en e l segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. Por nuestra parte, 
haremos cuanto podamos para lograr resultados positivos. 

E l PRgSILEIMTE [traducido del inglés]; Doy las gracias a l Embajador Issraelian 
de l a Unión Soviética por su declaración y por las ainables palabras que ha di r i g i d o a 
l a Presidencia, 

Sr. de l a GORGE (Francia) [traducido del francés]; Sr, Presidente, l a dele
gación de Francia se complace en saludarle amistosamente y hace votos por e l éxito de 
su m.andato en l a Presidencia. Mi delegación ha tenido muchas ocasiones de apreciar 
su talento de diplomático, su experiencia y su cortesía. 

Usted ha contribuido ya de manera muy eficaz a l a organización de nuestros t r a 
bajos para esta segunda parte del período de sesiones. No dudamos que e l Comité, 
bajo su dirección, adelantará tanto como sea posible en sus tareas. La delegación 
francesa l e brinda su t o t a l cooperación. 

También nos place agradecer y f e l i c i t a r a nuestro distinguido colega de l a 
República Federal de Alemania, Embajador P f e i f f e r , su eficaz y excelente gestión 
durante los trabajos del mes de a b r i l . 

Tenemos asimismo sumo gusto en saludar a l Embajador Ros, Viceministro de Rela
ciones Exteriores de l a Argentina, un gran país en e l que tuve e l honor de represen
tar a Francia, así como a nuestros nuevos colegas, e l Embajador Carasales, represen
tante de l a Argentina -a quien me complace especialmente volver a encontrar aquí-, 
e l Embajador J a l a l i , representante del Irán, y al Embajador Jayakoddy representante 
de S r i Lanka. Les f e l i c i t o cordialmente y hago votos por e l éxito de su misión. 
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Varios de mis colegas han expuesto en e l Comité l a reacción de sus res p e c t i v o s 
Gobiernos ante e l ataque I s r a e l i contra e l r e a c t o r nuclear de Tammuz. Л mi vez con
si d e r o necesario recordar hoy l a posición d e l Gobierno francos respecto a este suce
so, ante todo por su gravedad y luego porque l a i n d u s t r i a francesa ha p a r t i c i p a d o 
en l a construcción d e l centro nuclear iraquí, por tanto, nuestro Gobierno está en 
mejor situación que otros p a r a - e m i t i r un j u i c i o sobre l a naturaleza do l a i n s t a l a 
ción sobre l o s efectos que su funcionamiento pudiera haber tenido en e l régimen de 
no proliferación. 

E l ataque I s r a e l i suscitó l a reacción c l a r a e inmediata d e l Gobierno francés. 
En una declaración publicada e l 8 de j u n i o , e l Pri m e r ' M i n i s t r o calificó e l bombardeo 
de "acto inaceptablq que e l Gobierno condena y que no hace más que aumentar l a tensión 
en l a región". E l 15 de j-unio, e l representante de Fra n c i a denunció ante e l Consejo 
de Seguridad e l ataque I s r a e l i , y l o calificó de violación de l o s p r i n c i p i o s funda
mentales que han hecho suyos todos l o s Estados s i g n a t a r i o s de nuestra Carta, en par
t i c u l a r e l derecho de cada Estado a que se respeten su soberanía y su independencia, 
y l a obligación que a todos se impone de abstenerse de emplear l a f u e r z a . 

Me permito recordar que l a incursión I s r a e l i costó l a v i d a a un ingeniero francés. 
Y paso ahora a l a cuestión de l o s efectos que, r e a l o hipotéticamente, hubiera 

podido tener e l funcionamiento d e l r e a c t o r de Tammuz en e l régimen de l a no proliferación. 
E l Gobierno I s r a e l i ha afirmado, y c i t o su propia declaración, que e l reactor'de 

Tammuz "tenía como o b j e t i v o l£ producción de bombas atómicas". 
E l Gobierno francés rechaza esta alegación. Con respecto a esta cuestión me 

permito c i t a r l a declaración hecha d e l representante de Fra n c i a ante e l Consejo 
de Seguridad ; 

" E l r e a c t o r de Tammuz se destin a exclusivamente a l a investigación cientí
f i c a y l o s acuerdos firmados por Fr a n c i a y e l I r a q excluyen toda explotación, 
i n c l u s o i n d i r e c t a , con f i n e s m i l i t a r e s . 

Podemos hablar con conocimiento de causa de l o s reactores Tammuz I y 
Tammuz I I por cuanto son l a reproducción exacta de l o s reactores I s i s y O s i r i s 
construidos para e l programa c i v i l francés,'que fimcionan en e l centro de Saclay 
y están destinados a ensayos de irradiación de mat e r i a l e s y 'a l a producción de 
radioisótopos. 

Durante l a sesión de ayer se recordaron sus dos p e l i g r o s e s e n c i a l e s : e l 
desvío de uranio enriquecido o l a producción de p l u t o n i o . 
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La primera hipótesis carece de iiindamento. £1 objeto del control del 01Л:. 

•es precisamente, v e r i f i c a r que los combustibles no se desvíen. Ahora bien, ose 
control ha sido totalmente s a t i s f a c t o r i o . Además, desde que comienza l a i r r a 
diación do los combustibles en e l núcleo del reactor, e l uranio may enriquecido 
que c^htienen ю sirve para l a fabricación de explosivos. Por último, me peralto 
recorcar l a aclaración publicada por e l Gobierno francés en I98O en e l sentido 
de que ''las modalidades de suministro de este uranio corresponden exclusivamente 
a las necesidades del reactor do investigación; están programadas con ese f i n y 
rodeadas do todas las precauciones necesarias'". 

IB. segunda hipótesis es igualmente infundada. E l reactor de Tammuz ha sido 
conce^iido exclusivamente para fines de investigación científica. Todo intento de 
u t i l i t a r i o para l a producción de plutonio con fines m i l i t a r e s , l o que supone l a 
irraciación intensiva de uranio natural para obtener después plutonio con un 
nueve tratamiento, obligaría a modificar profundamente l a instalación y a manipu
l a r cantidades de material peligrosamente irradiado. Esta operación, que -lleva
ría puchos años, sería descubierta inmediatamente. 

Para terminar con estas consideraciones técnicas diré que sería absurdo que 
ил país que quisiera fabricar una bomba nuclear construyese un reactor como e l 
di Tammuz para conseguir materiales destinados a fines m i l i t a r e s . Nadie ignora 
ф.е hay caminos más sencillos para l l e g a r a este f i n , por ejemplo, l a compra de 
œntrifugadorns para enriquecer uranio, o l a construcción de reactores de produc-
c.ón de plutonio que funcionen con uranio natural. 

Hedíante acuerdos concertados en 1975 У 1976, que fueron publicados en su 
memento, Iraq contrajo, para con Francia, compromisos precisos y formales en 
nH*eria de control y de salvaguardias. Conforme a las obligaciones impuestas 
p:r e l Tratado de no proliferación, Iraq concertó con e l OIEfi todos-los acuerdos 
d3 aplicación necesarios y l e suministró todas las informaciones pre-vistas,, Ha 
iscibido en Tammuz dos v i s i t a s - l a última este mismo año- de inspectores del 
Organismo, que no encontraron ninguna anomalía. Por su parte, e l Gobierno francés, 
sapeñado en no permitir ningún desvío y evitar toda crítica o sospecha, acababa 
5e cerciorarse últimamente de l a adopción de todas las medidas necesarias para 
garantizar que los suministros fueran u t i l i z a d o s exclusivamente con fines pacíficos. 
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Entre otras consecuencias., . e l .ataque,. I s r a e l i supone en .es.t.as, .condiciones 
un grave menoscabo de los principios de l a cooperación nuclear pacífica entre, 
los Estados en e l marco de un sistema internacional de no proliferación, que 
podría resquebrajar los cimientos de l a cooperación internacional en esta esfera. 
En este sentido' l a delegación francesa no puede menos que su s c r i b i r l a siguiente 
opinión, expresada por e l Dr. Eklund, Director General del OIEA, ante l a Junta 
de Gobernadores del Organismo: "El Organismo ha inspeccionado los reactores 
iraquíes y no ha encontrado ningún i n d i c i o de actividad contraria a l Tratado 
de no proliferación. Evidentemente, un país que no ha firmado ese Tratado no 
ha confiado en nuestros informes n i en nuestra capacidad de seguir ejerciendo 
eficazmente nuestras responsabilidades en materia de control. Así pues, cabe 
concluir que e l sistema de control del Organismo ha sido atacado a su vez. 
¿Adonde nos llevará esto en e l futuro? La cuestión es causa de grave inquietud 
y conviene examinarla atentamente'''"̂ » " 
Así termina l a declaración del representante de Francia en e l Consejo de Seguridad, 
La delegación francesa comparte en gran medida las preocupaciones que otros han 

expresado en este Comité, La tarea del desarme solamente podrá progresar s i se res
peta e l orden internacional. E l recurso a l a fuerza es l a negación misma de este 
orden. • Además, l a acción que condenamos es un atentado a l línico régimen internacional 
que existe en materia de verificación: e l del Organismo Internacional de Energía 
Atómica. Esta acción pone en tela de j^aicio las propias condiciones de l a coopera
ción tecnológica internacional en l a esfera de las aplicaciones pacíficas de l a 
energía nuclear, cooperación que constituye un objetivo de primera importancia para 
todas las naciones.' 

Todas estas razones j u s t i f i c a n l a inquietud y e l interés vigi l a n t e manifestados 
en estas circunstancias en e l Comité. E l Consejo de Seguridad se ocupa actualmente 
del asunto j debemos desear que adopte las decisiones que l a comunidad internacional 
tiene derecho a esperar. 

E l PRESIDEICTE [traducido del inglés]; Doy las g-racias a l Embajador de 
l a Gorce de Francia por su declaración y por las amables palabras que ha di r i g i d o 
a l a Presidencia. 

* Traducción provisional. 



Sr. CiiVP-"A?ICO ( I t a l i a ) [traducido del inglés]; Ж Gobierno ha manifestado 
recientemente su condena del ataque de l a fuerza aérea I s r a e l i contra las i n s t a l a c i o 
nes nucleares del Iraq por conducto del representante de I t a l i a en las Naciones 
Unidas, e l 15 de junio, en e l debate del Consejo de Seguridad sobre esa cuestión. 
Asimismo, quiero asociar a mi delegación a l a declaración que, según tengo enten
dido, va a hacer e l distinguido representante del Japón, en nombre de otros países oc c i 
dentales tamfoién. 

En consecuencia, l i m i t o ahora mi declaración en este Comité a expresar nuestra 
profunda preocupación poi- e l daño potencial que semejante ataque puede causar a l a 
credibilidad y e f i c a c i a del régimen de no proliferación. A este respecto, deseo 
r e i t e r a r que I t a l i a ha concedido siempre gran importancia, a las disposiciones del 
artículo IV del TNP, que exhorta a promover l a cooperación internacional .entre los 
Estados partes para l a aplicación de l a energía nuclear con fines pacíficos. --El 
artículo IV dispone asimismo que deben tenerse "debidamente en cuenta las necesida
des de las regiones en desarrollo del mundo". Como una i n i c i a t i v a concreta para 
aplica r e l artículo IV del Tratado, I t a l i a ha participado en un programa de coope
ración con. e l Iraq en l a esfera de l a energía nuclear. 

La venta de cinco laboratorios de investigación nuclear se había estipulado 
plenamente de acuerdo con l a l e t r a y e l espíritu del TNP. Iraq es Parte en e l TNP 
desde 1970 y ha abierto sus instalaciones nucleares, incluidos los laboratorios su
ministrados por I t a l i a , a las inspecciones del CIEÍÍ. Además, en e l marco del pro- ̂  
grama de cooperación mencionado, ha aceptado voluntariamente formas de control más 
es t r i c t a s , de conformidad con las di r e c t r i c e s para transferencias nucleares adopta
das por e l Club de abastecedores de Londres. E l cumplimiento por Iraq de las o b l i 
gaciones derivadas de las disposiciones del TNP fue inequívocamente confirmado por 
e l Director General del OIEA en una declaración publicada e l 9 <3e junio, que dice; 
"Iraq ha sido Parte en e l TNP desde que éste entró en vigor en 1970. De conformi
dad con e l Tratado, Iraq ha aceptado l a aplicación de salvaguardias a todas sus a c t i 
vidades nucleares. Estas salvaguardias han sido hasta ahora aplicadas s a t i s f a c t o r i a 
mente, incluso durante e l reciente período de conf ii-cto armado con e l Irán. La última 
inspección de salvaguardia del centro nuclear iraquí tuvo lugar en e l mes de enero 
de este año y en e l l a se recibieron explicaciones sat i s f a c t o r i a s sobre todos los 
materiales nucleares existentes. Entre estos materiales figuraba e l combustible 
suministrado hasta ahora para e l reactor de Tammuz. Estaba prevista otra inspección 
para los días 7 У S de junio". 
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A j u i c i o de mi Gobierno, los requisitos de las salvaguardias del TWP y del OIKk 

siguen siendo e l marco convenido para l a transferencia de materiales У tecnología 
nucleares para fines pacíficos^ Ж Gobierno considera que, en su condición de miembro 
de l a comimidad internacional, está obligado a fomentar \'"igorosamente tales a c t i v i 
dades de cooperación, como su contribución a l desarrollo de otros países. 

Por consiguiente, hemos rechazado, por ser totalmente infundadas, las afirma
ciones hechas en Is r a e l sobre nuestra cooperación con Iraq en l a esfera del comer
cio nuclear. Esas afirmaciones han estado evidentemente motivadas por l a necesidad 
de intentar legitimar un acto que es en todos los aspectos inadmisible y gravemente 
pe r j u d i c i a l para l a paz y seguridad internacionales. 

E l PRESIDENTE ftraducido del i n g l e s ] ; Agradezco a l Жnistro Sr. Ciarrapico, 
de I t a l i a , su declaración y las palabras amables que ha diri g i d o a l a Presidencia. 

Concedo l a palabra a l Embajador Carasales, de l a Argentina, en su calidad de 
coordinador del Grapo de los 21. 

Sr. CARASALES (Argentina): Sr. Presidente, muchas gracias. Como usted lo 
ha anunciado, he solic i t a d o l a palabra en mi calidad de coordinador del Grupo de 
los 21, a f i n de hacer pública ante este Comitó una declaración del Grupo sobre e l 
ataque aéreo contra ima instalación nuclear perpetrado por Isr a e l el - 7 de junio 
de I98I. La declaración del Grupo dice así; 

"1. Los miembros del Grupo de los 21 han defendido invariablemente los prin
cipios de l a Carta de las Naciones Unidas rel a t i v o s a l respeto e s t r i c t o de l a 
integi-idad t e r ? r i t o r i a l , l a soberanía y l a independencia política .de los Estados 
y a l a abstención de r e c u r r i r a l a amenaza o a l uso de l a fuerza en las r e l a c i o 
nes internacionales. Los miembros del Grupo siempre se han opuesto y sigiaon 
oponiéndose a todos los actos de agresión y de violación de estos principios. 
2. Así pues, e l Grupo de los 21 condena l a agresión flagrante perpetrada por 
Israel e l 7 de junio de I J S l contra las instalaciones nucleares para fines pací
ficos situadas en las cercanías de Bagdad. Considera que este ataque s i n prece
dentes y los razonamientos insostenibles aducidos para j u s t i f i c a r l o son cuestio
nes que deben preocupar especialmente a l Comité de Desarme. Además, esta acción 
de I s r a e l es contraria a las disposiciones de los párrafos 65 a 71 ¿leí Dociuaento 
Piñal del primer período de sesiones extraordinario de l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas dedicado a l desarme, que se refieren a l a no proliferación 
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nuclear y a l desarrollo de l a tecnología nuclear con fines pacíficos. Es también 
гш desafío a l derecho soberano e inalienable de todo Estado a adquirir y desarro
l l a r tecnología nuclear con fines pacíficos. 
3. Eso ataque es tanto más i n j u s t i f i c a d o cuanto que los países en desarrollo, 
no alineados y neutrales se oponen enérgicamente a las armas nucleares y han 
estado sieEipre en l a vanguardia de los esfuerzos en pro del desarme nuclear. 
E l Grupo de los 21 rechaza las afirmaciones que han pretendido presentar e l 
desarrollo de los programas de enerjgía nuclear con fines pacíficos en los países 
en desarrollo como гша amenaza inevitable de proliferación horizontal de las 
armas nucleares, 
4. E l Grupo de los 21 está convencido de que l a comunidad internacional debería 
condenar esta agresión y adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que 
no se repita otra agresión de esa índole por parte do Is r a e l o de cualquier otro 
Estado. Insta a l Comité de Desarme a que reafirme e l principio internacional 
que prohibe un ataque contra las instalaciones nucleares para fines pacíficos de 
un Estado en cualquier circunstancia. E l Grupo recomienda que e l Comit<í adopte 
medidas adeciiadas que contribuyan a neutralizar las consecuencias adversas de 
esta acción." 
Hasta aquí l a declaración del Grupo de los 21. Quisiera agregar solamente q̂ ue 

se s o l i c i t a b a de l a Secretaría -creo que ya se ha hecho- que esta declaración se 
distribuyera como docuaiento o f i c i a l para l a consideración de los miembros de este Comité, 

E l PBESIDSHTE Ttraducido del inglés]s Agradezco a l Embajador Carasales su 
intervención a l presentar l a declaración del Gn-po de los 21 sobre e l ataque aéreo 
I s r a e l i contra una instalación nuclear, e l 7 de junio de I98I, y deseo asegurarle 
que esa declaración ya se ha distribuido. 

Sr. JAMLI (irán) Г traducido del inglés]; Permítaseme ante todo asociarme 
a los distinguidos representantes que han f e l i c i t a d o a l Presidente por su asunción a 
l a Presidencia del Comité de Desarme para e l mes de junio, y asegurarle l a plena coope
ración de mi delegación en sus esfuerzos por lograr e l progreso de las negociaciones 
de este órgano. También quiero expresar nuestro reconocimiento a su predecesor, 
e l Embajador P f e i f f e r de l a Repiíblica Federal de Alemania. 

Me complace asimismo saludar cordialm.ente a los distinguidos representantes que 
encabezan por primera vez sus delegaciones ante e l Comité, y expresarles mi gratitud 
por las palabras amables de bienvenida que me ha dedicado. 
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A pesar de que e l Irán es víctima evidente de l a flagrante y cruel agresión 
del régimen iraquí, mi delegación no objetó e l consenso del Grupo de los 21 sobre 
e l reciente ataque aéreo israelí contra las instalaciones nucleares del Iraq. Para 
disipar, cualquier duda considero necesario dejar constancia en acta de l a posición 
de mi Gobierno. 

En unas circunstancias tan apremiantes como las actuales, cuando las naciones 
responsables y amantes de l a paz hacen los más arduos esfuerzos por mantener y f o r 
talecer l a paz y l a seguridad internacionales, nos ha causado gran preocupación e l 
ataque aéreo lanzado por I s r a e l contra l a instalación nuclear de l a nación iraquí 
en violación de las normas básicas del derecho y l a conducta internacionales. 

La destrucción de esa instalación constituye \ina violación flagrante de los 
principios de l a Carta de las Naciones Unidas sobre .el respeto e s t r i c t o de l a in t e 
gridad t e r r i t o r i a l , l a soberanía y l a independencia política de los Estados, y l a 
obligación de abstenerse de.recurrir a l a amenaza o a l uso de l a fuerza en las re
laciones internacionales. 

E l régimen israelí, un régimen versado en toda clase de crímenes de .agresión que 
ha demostrado en i n f i n i t a s ocasiones que l a violación constante del derecho interna
cional es, de hecho, su única razón de ser, ha tratado en vano de j u s t i f i c a r su con
ducta. Pero las naciones amantes de l a paz, consecuentes con los nobles ideales de 
l a humanidad, juzgarán esa conducta como l o que es en verdad s un acto muy vergonzoso y v i . 

La nación iraní, víctima y objeto de una conspiración de s i l e n c i o de parte de otros 
gobiernos en momentos en que opone una resistencia heroica a l a t e r r i b l e agresión del 
régimen bi?utal iraquí y lucha con coraje y abnegación en ej e r c i c i o de su derecho de legí
tima defensa, por su independencia política y su integridad t e r r i t o r i a l , sobo muy bien 
por amarga experiencia, l o que s i g n i f i c a l a violación de los derechos divinos del ser 
humano y de los principios del derecho internacional. Aijmoue se ha cometido un injus
t i f i c a b l e acto de agresión,.la comunidad internacional guarda s i l e n c i o . 

Han pasado ya más de nueve meses desde que e l obstinado y despótico régimen 
iraquí, con t o t a l desprecio de los principios básicos de l a Carta de las Naciones 
Unidas concebidos com.o salvaguardia contra l a guerra, decidió emplear l a fuerza contra 
e l Irán para satisfacer sus mezquinas ambiciones. Es una t r i s t e verdad que l a guerra 
de agresión iraquí contra mi país no.es un mero acto_ de intervención m i l i t a r dentro 
de las fronteras del Irán. E l agresor no sólo ha hecho caso omiso de todos los prin
cipios humanitarios internacionales qae rigen e l trato de los c i v i l e s en tiempo de 
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guerra y prohiben l a destrucción de instituciones y recursos económicos c i v i l e s en 
los t e r r i t o r i o s ocupados, sino que los ha violado. E l indiscriminado bombardeo 
iraquí contra una serie de aldeas y ciudades ha causado destjnicclones masivas y 
miles de bajas entre l a población c i v i l . E l uso de armas químicas, en violación 
de las disposiciones del P^rotocolo de Ginebra de 1925? es otro ejemplo de los desig
nios criminales del regimen iraquí en Irán. Ya pasan de dos millones y medio los • 
refugiados cuyos hogares y coimonidades están en ruinas. ШсЬоз centros económicos 
han sido destruidos o han sufrido daños graves, y las zonas residenciales de l a parte 
meridional del Irán son e l blanco favorito de los proyectiles de t i e r r a a t i e r r a del 
régimen iraquí. Los crímenes de este régimen, no alcanzan únicamente a los iraníes: 
también nuestros hermanos iraquíes son víctimas de este régimen inhumano que los 
l l e v a a indecibles s a c r i f i c i o s a ciegas de las intenciones perversas de sus dirigen
tes líderes y de su destino f i n a l . 

A pesar de que l a conducta criminal del régimen iraquí ha costado l a vida a miles 
de personas en ambos países, así como daños incalculables en las ciudades y una des
trucción económica de increíble magnitud, nosotros no nos hemos apartado un sólo i n s 
tante del derecho y las normas internacionales. A l contrario, de hecho sentimos mucho 
más profundamente que nadie l a necesidad de que se respete estrictamente e l derecho 
internacional. Por consiguiente, no creemos que a l mal haya que responder con e l mal.-

Aunque l a comunidad internacional no ha tenido тдпа actitud justa con l a República 
Islámica del Irán, pues ha guardado s i l e n c i o y ha hecho deliberadamente caso omiso de 
l a flagrante agresión iraquí, nosotros no podemos permanecer callados cuando l a paz'y 
l a seguridad internacionales se ven amenazadas por actos de puro aventurisme y agresión 
que violan e l derecho internacional. 

En este sentido, mal podría exagerarse l a importancia del respeto de los p r i n c i 
pios de derecho internacional, principios que cuentan con nuestro apoyo absoluto. E l 
hecho de que l a agresión I s r a e l i fuera d i r i g i d a contra e l régimen cruel del Iraq, que 
l i b r a contra nosotros una guerra inhumana, no al t e r a nuestras convicciones básicas. 
E l apoyo que hemos dado a l a declaración del Grupo de los 21 dimana de nuestro apego 
a esos principios. 

Puesto que l a conciencia del mundo está conmovida ante los peligrosos resultados 
y consecuencias de los actos de agresión, es hoy más necesario que nunca que l a comu
nidad internacional condene o l uso de l a fuerza y los actos de agresión donde y cuando 
quiera que ocurran. 
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Los regímenes irrcspousablos y aventureros no deben suponer un solo instante 
que pueden alcanzar sus objetivos espux-ios gracias a una guerra inbamana e injusta 
como l a que e l Iraq ha lanzado contra mi país. 

Bl PBJSIDII'PE [traducido del inglás]; Agradezco a l Embajador J a l a l i , 
del Irán, su declaración y las palabras amables que ha diri g i d o a l a Presidencia. 

Sr. PLOWERREE (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]; Sn nombre 
de l a delegación de los Estados Unidos, deseo, Sr. Presidente, manifestar cuánto nos 
complace que ocupe usted l a Presidencia durante e l mes de junio, y asegurarle nuestro 
deseo de ayudarle on todo lo posible para f a c i l i t a r su difícil tarea. Asimismo, quiero 
transmitir nuestro agradecimiento a su predecesor, e l Embajador P f e i f f e r , por l a e f i 
cacia con que digirió nuestros trabajos durante e l activo mes de a b r i l . 
•-, Además, quisiéramos dar nuestra cordial bienvenida a los nuevos representantes 

de S r i Lanka, e l Irán y l a Argentina, así como a nuestro distinguido v i s i t a n t e de hoy, 
e l Subsecretario de Relaciones Ebcteriores de l a Argentina, Embador Ros. 

Al tomar l a palabra, me propongo hacer una declaración breve sobre un tema 
planteado pox" muchas delegaciones, tanto en esta sesión como en las ultimas dos sesio
nes plenarias; e l ataque israelí contra e l reactor del Iraq, tena que se ha ventilado 
esta mañana. 

En primer lugar, deseo recordar que e l Gobierno de los Estados Unidos, de América 
ha condenado e l ataque israelí del 7 de junio. 

Como todos sabemos, este incidente tiene muchas ramificaciones que rebasan l a 
competencia de este Comité. E l ataque y algunas de sus consecuencias han sido exa
minados por l a Junta de Gobernadores del OIEiV y, en sus aspectos más amplios, l o están 
siendo ahora por e l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Allí se presentarán 
las opiniones d e f i n i t i v a s de los Estados Unidos de América sobre esas cuestiones, que 
tienen gran importancia para l a seg-uridad regional y mundial. 

Es de, lamentar que en su declaración de esta mañana sobre dicho incidente, o l 
distinguido representante de l a Unión Soviética haya querido poner en t e l a do j u i c i o 
los motivos de los Estados Unidos de América a l suministrar armas a I s r a e l . A este 
respecto, quisiera c i t a r un párrafo de l a sección pertinente del Acuerdo de Asistencia 
y Defensa Mutua'entre los Estados Unidos de ̂ 'imérica e I s r a e l , de 25 de j u l i o de 1952; 

"El Gobierno do Is r a e l asegura a l Gobierno de los Estados Unidos de haéxica 
que los equipos, materiales o servicios que puedan ser adquiridos en los Estados 
Unidos de América... son necesarios y se utilizarán únicamente para mantener su 
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seguridc.d interna, para su propia legítima defensa о para pa r t i c i p a r en l a defen
sa de l a región en que está situado, о en acuerdos y medidas de seguridad colec
t i v a de las ïTaciones Unidas, y que no se realizará ningún acto de agresión contra 
otros Estados." 
Esta sección del acuerdo fue citada por e l Secretario de Estado Sr. Haig en xma 

carta d i r i g i d a a l Presidente de l a Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, 
e l 10 de junio. Esa carta terminaba con e l párrafo siguiente: 

"Al reaccionar ante este incidente, queremos dejar constancia de l a serie
dad con que consideramos las obligaciones que los países extranjeros tienen de 
observar escrupulosamente los términos y las condiciones con los que los Estados 
Unidos de iimérica suministran materiales y servicios para l a defensa. Desde 
luego,-mantendremos informado a l Congreso de los resultados de nuestras conver
saciones con e l Gobierno de Is r a e l y de nuestras deliberaciones sobre l a 
respuesta recibida." 
Confío en que esta declaración dejará las cosas claras. 

E l PRESIDENTE ["traducido del inglés]; ilgradezco a l Bnbajador Plo-w-erree, 
de los Estados Unidos de América, su declaración y"las amables palabras que ha d i r i 
gido a l a Presidencia. 

Sr, OIOIVA (Japón) [traducido del inglés]; Varias delegaciones occidentales 
han hecho uso de l a palabra esta mañana en relación con e l ataque I s r a e l i contra e l cen-tro 
de investiga-ôionea nucleares del Iraq. Las otras delegaciones occidentales cuyos gobier
nos, entre e l l o s e l mío, han expresado ya sus opiniones sobre este asunto, me han 
pedido, no obstante, que haga en su nombre l a declaración siguiente: 

"Los gobiernos representados por estas delegaciones confirman de nuevo 
su posición de que sólo una política basada en e l respeto y en l a observancia 
e s t r i c t a del pr i n c i p i o de l a renuncia a l uso de l a fuerza permitirán l l e g a r a 
•unas soluciones duraderas de los problemas con que se enfrenta e l mundo. E l l o 
es de part i c u l a r pertinencia en e l Oriente Medio. 

Dichos gobiernos quieren que conste en acta su condena del reciente ataque 
I s r a e l i , Esa operación m i l i t a r no sólo redunda en detrim.ento de los esfuerzos 
para resta-urar l a paz y l a seguridad en l a región. También perjudica los es
fuerzos de l a comunidad internacional por prevenir l a u l t e r i o r difusión de las 
armas nucleares, basados en e l Tratado sobre l a no proliferación de las armas 
nucleares y en e l sistema conexo de salvaguardias administrado por e l OIE¿\, y 
menoscaba l a causa del desarme, en general," 
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Las delegaciones en cuyo nombre tengo e l honor de hablar, hacen notar que e l 
Consejo de Segixridad estudia actualmente l a cuestión. 

El PRESIDBICE ['traducido del inglés]; Agradezco a l Embajador Okawa, del 
Japón, su declaración en l a que ha expuesto l a posición de algunos países occiden
tales en relación con e l ataque aéreo israelí de 7 de junio de 1931. 

Sr. McPILlIL (Canadá) [traducido del inglés]; He pedido l a palabra para 
hablar de un tema algo d i s t i n t o , y lo haré muy brevemente dentro de un instante. 
Antes de hactsrlo, quiero sencillamente aclarar nuestra propia posición.en cuanto a l 
debate que se ha mantenido hace unos momentos en e l Comité. 'En las observaciones 
que expuse a l Comité hace -una semana no hice ninguna referencia a l a operación israelí 
contra e l Iraq. У no l o hice porque nuestra enérgica condena de l a operación de Isr a e l 
había sido expuesta con toda claridad en l a Cámara de los Comunes canadiense por e l 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, en su declaración de 9 de junio, y en 
las mociones de todos los sectores de l a Cámara de los Comunes sobre este asunto. 
Ustedes, comooiembros del Comité, conocerán l a posición del Gobierno del Canadá en 
este tipo de deliberaciones. 

Tenemos gran empeño en reconocer que, en e l ámbito del Comité todos sus. miembros 
tienen derecho a plantear las cuestiones que consideren apropiadas para que se deba
tan en él, pero l a que hemos debatido•hace unos instantes está planteada-ante, e l 
Consejo de Seguridad, y nosotros no creemos que realmente sea oportuno abordar deta
lladamente e l tema en e l Comité de Desarme. Después de todo, éste es un órgano de 
negociación, y no nos parece -útil que se desvíe de su misión debatiendo resoluciones 
sobre temas que no entran claramente dentro de su competencia. . Pero no quisiera en 
modo alguno, que e l hecho de que no comentemos e l tema se interprete como indiferen
c i a . A l contrario, apoyo íntegramente l a declaración que acaba de hacer e l Embaja
dor del Japón y mi Gobierno suscribe l a posición que se recoge en e l l a . 

He pedido l a palabra sencillamente para responder a algionos comentarios hechos 
hoy mismo por mi colega del B r a s i l , pues creo que e l Comité merece una respuesta 
rápida. E l representante del B r a s i l se ha referido a l documento sobre l a verificación 
que yo presenté hace una semana, y quiero formular un par de observaciones acerca de 
sus comentarios. 



CD/PV.130 
44 

(Sr. MePhail. Canadá) 

Me parece nue un detenido estudio de l a propuesta que hemos presentado s a t i s 
fará cualquier inquietud que pueda sentir. Pensamos sugerir, en e l momento opor
tuno, que, en interés de todos, se celebro .un intercambio oficioso do opiniones 
sobre e l tema de l a verificación, y nos parece que podría celebrarse fuera de esta 
sala de conferencias; también queremos proponer que ese intercambio do opiniones se 
centre en los problemas generales de l a verificación.. Es muy cierto que en e l pro
grama de trabajo oue acabamos de adoptar no hay lugar para cjue e l Comité aborde esta 
cuestión como tema .independiente; además, e l Comité tiene un programa recargado y, 
como ya he dicho en varias ocasiones, no queremos di s t r a e r l o de su actividad p r i o r i 
t a r i a . Pero quiero recordar a l Comité que l a verificación es uno de los diez temas 
del llamado "decálogo" que define l a estructura permanente de los problema.s y a c t i 
vidades del Comité, y creo por tanto que es muy oportuno que examinemos l a cuestión 
de l a verificación, s i e l l o contribuye a damos a todos una idea más clara y por ende 
nos permite que negociemos m.ejor. Nuestro propósito es, pues, i n v i t a r a los miembros 
del Comité a que participen en una especie de seminario abierto sobre l a verificación, 
quizá dentro de unas semanas. Confiamos en que los resultados de nuestro intercambio 
de opiniones contribuirán a que tengamos más presente y comprendamos mejor un tema 
que, como demuestran las deliberaciones del Comité, es difícil y arduo. Sugiere, en 
suma, que esta cuestión que hemos planteado se considere como un problema horizontal 
más que v e r t i c a l . Desde luego, empleamos e l vocablo en su sentido genérico, aunque 
no quiero necesariamente subrayar l a orientación abstracta. Fo es un tema que se 
preste a una deliberación o гт debate como los que se celebran en e l Comité de Desarme 
de las Naciones U?iidas. 

Hablando de metodología, tenemos algunos problemas metodológicos en relación con 
las negociaciones, Л mi j u i c i o e l Comité debería examinarlos con carácter informal, 
y abordarlos com.o una cuestión sustantiva de des ése e l espíritu 
con e l que nosotros los planteamos. E l representante del B r a s i l d i j o claramente que 
su reacción era preliminar, pero he pensado que podía ser útil hacer estas observaciones. 

Sr. НЕКОЕЙ (República Democrática Alemana)-[traducido del ruso]; Como nos 
queda poco tiempo, m.e abstengo ahora de f e l i c i t a r l e a usted, camarada Presidente, de 
dar las gracias a l Embajador P f e i f f e r y de saludar a nuestros nuevos colegas. Paso 
a l objeto fundamental de mi intervención. En l a sesión de hoy y en sesiones anterio
res de nuestro Comité, varios representantes han planteado l a cuestión del criminal 
ataque de Is r a e l contra l a capital de l a República del Iraq, a consecuencia del cual fue 
destruido e l centro de investigaciones nucleares situado en las inmediaciones do Bagdad. 



CD/PV.130 

45 

(Sr. Herder, Rep. Dera. Alemana) 

Quiero declarar a este respecto, en поаЪге del grupo de países s o c i a l i s t a s , .que 
éstos -como puede verse por sus declaraciones o f i c i a l e s , publicadas en los últimos 
días- condenan enérgicamente l a agresión m i l i t a r perpetrada contra l a República 
del Iraq y e l bombardeo de su cap i t a l por алаопез militares israelíes. Ese acto 
constituye una violación flagrante de los principios fundamentales del derecho i n t e r 
nacional generalmente reconocidos, refrendados en l a Carta de las líaciones Unidas y 
en otros instrumentos internacionales. 

Es preciso adoptar las medidas apropiadas para que tales actos no se repitan 
en e l futuro. 

E l PRESIDMTE [traducido del inglés]; Agradezco a l Embajador Herder, de 
l a República Democrática Alemana, su declaración j»- las amables palabras que ha d i r i 
gido a l a Pi'esidencia, y tomo nota de l a declaración que ha hecho en nombre del 
grupo de países s o c i a l i s t a s sobre e l ataque aéreo israelí contra una instalación 
nuclear del Iraq. 

Sr. DE SOUZA E SILVA ( B r a s i l ) [traducido del inglés]; Unas breves pala
bras, por conducto de usted, Sr, Presidente, para decir a mi distinguido colega del 
Canadá que no restamos en absoluto importancia a su documento. Comprendemos su u t i 
lidad y me complace e l que no lo proponga como tema de debate en e l Comité. 

E l PFJIiSIDJl!I\ÍTE [traducido del inglés]; De conformidad con e l calendario 
revisado de reuniones del Comité y de sus órganos subsidiarios para l a presente semana, 
hoy debíamos celebrar, inmediatamente despu.és de l a sesión plenaria, una reunión i n f o r 
mal para examinar e l establecimiento de nuevos órganos subsidiarios y otras cuestiones 
relativas a l a organización de los trabajos. Sin embargo, dado lo avanzado de l a 
hora y teniendo en cuenta que esta tarde, a las 15.00 horas, se reunirá e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre e l programa comprensivo de desarme, propongo que mañana viernes, 
a las 15.00 horas comencemos a examinar esas cuestiones en гша reunión informal, y 
que continuemos ese examen en otra reunión, también informal, que se celebrará e l 
lunes 22 de junio, a las I5.OO horas. Veo que no hay objeciones. 

Así queda acordado. 
He pedido a l a Secretaría q̂ i-e distribuya hoy e l calendario de reuniones para 

l a semana próxima. Por ahora, no he incluido en ese calendario ninguna otra reunión 
informal, salvo l a del viernes por l a tarde. La programación de otras reuniones 
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dependerá-de nuestro debate de mañana, en l a reunion informal, así como de l a posi
b i l i d a d de cancelar l a sesián plenaria del martes, s i no haj oradores i n s c r i t o s para 
e l l a . Hasta ahora, no los hay? i n v i t o a los miembros que deseen hacer uso de l a 
palabra e l martes, a quo se inscriban e l lunes por l a mañana. -Como de costumbre, e l 
calendario es meramente indicativo y puede modificarse, en caso necesario. S i no 
hay objeciones, nos atendremos a él durante l a semana próxima. Veo que no hay objeciones. 

Así queda acordado. 
S i no hay cambios de programa, l a próxima sesión plenaria del Comáté de Desarme 

se celebrará e l martes 23 de junio, a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 13»15 horas. 
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PRESENTES EN LA SESION 

Alemania, República Federal de; 

Argelia: 

Sr. G. PFEIFFER 
Sr. N. KLINGLER 
Sr. H. MÏJLLER 
Sr. ¥. ROHR 

Sr. A. SALAH-BEY 
Sr. M. MATI 
Sr. M. МЕЖОиН 

Argentina! Sr. C. CAEASALES 
Sr. J. F. GOMENSORO 
Sr. J. M.'OTEGÏÏI 
Srta. N. NASClilBENE 

Au s t r a l i a ; Sr. R. A. WALKER 
Sr^ R. STEELE 

Bélgica: Sr. A. ONKELINX 
Sr. J. M. NOIRFALISSE 

Birmania: и NGWE WIN 
и THAN HTUN 

B r a s i l : 

Bulgaria: 

Canadá 

Sr. C. A. DE SOUZA e SILVA 
Sr. S. de QUEIROZ DÜARTE 

Sr. P. VUTOV 
Sr. I. SOTIROV 
Sr. R. DEYANOV 
Sr. K. PRAMOV 
Sr. P. POPTCHEV 

Sr. D. S. McPHAIL 
Sr. G. SKINNER 

Cuba: Sr. L. SOLA VILA 
Sr. P. NUNEZ MOSQUERA 
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Checoslovaquia; 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Sr. M. RBZÈK 
Sr. P. LUKE? 

Chinai 

Egipto; 

Estados Unidos, de América; 

Etiopía; 

Sr. YU Peiwen 
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Sr. SOLA VILA (Cüba)s' Señor Presidente, como esta es l a primera ocasión 
en que hago uso de l a palabra en una sesión plenaria, permítame expresarle l a más 
sincera felicitación de mi delegación a l verlo p r e s i d i r los debates del Comité de 
Desarme correspondientes a l -mes de junio. De más está decirle que puede- contar con 
nuestra colaboración y apoyo en todo momento. 

Permítame de igual forma f e l i c i t a r a su antecesor en e l cargo. Embajador P f e i f f e r , 
por l a forma en que dirigió nuestras labores. 

Quiero también darles l a bienvenida a nuestros nuevos colegas, Embajadores 
Carasales de Argentina, Jayakod.dy de S r i Lanka y J a l a l i de Irán, con quiénes esta
mos seguros nos esperan períodos de fructífera colaboración. 

Como es de su conocimiento, señor Presidente, yo esperaba usar de l a palabra 
ante e l Comité e l jueves pasado, pero me fue imposible concurrir a l a sesión, por 
lo que a pesar de que en nuestro programa esta semana se dedica a los ensayos de 
armas nucleares, tendré a bi'en con su permiso referirme a otros temas de interés. 

Tan pronto conoció del artero ataque perpetrado por l a aviación I s r a e l i contra 
una instalación nuclear c i v i l de Iraq, e l Ministerio de Eelaciones Exteriores de 
l a República de Cuba expres.o sp. más enérgica condena a tan criminal acción, que 
contraviene las normas más elementales del derecho internacional. La delegación 
que presido quiere dejar constancia de esta repulsa y recalcar que e l Comité de 
Desarme no puede permanecer ;Lmp3,sible ante tan vandálico hecho| cuando menos, 
debemos entrar a considerar con l a urgencia que e l caso requiere l a posición a 
asumir. Contamos para e l l o con e l documento presentado por e l Grupo de los 21 y 
con las declaraciones hechas por otros grupos de Estados. 

En l a reunión del Consejo de Segundad convocada ante estos hechos, e l 
Can c i l l e r Malmierca afirmó que los Estados Unidos es responsable directo de l a 
agresión I s r a e l i contra l a central nuclear de Iraq, y del peligroso deterioro de 
l a situación en e l Medio Oriente» De igual forma, e l Ca n c i l l e r cubano destacó que 
s i esta agresión quedaba impune, todos los pueblos del Medio Oriente quedarían 
expuestos a similares acciones y se crearía un precedente peligroso para l a paz 
mundialс 

Debeœes estar conscientes de que esta agresión no es un hecho aislado, sino 
que responde a toda una estrategia para con l a región, como l o demuestran además 
los indiscriminados ataques contra e l Líbano, los palestinos, las-fuerzas árabes 
de disuasión y las amenazas lanzadas contra S i r i a y otros Estados dé là zona. 
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(Sr. Sola V i l a . СиЪа) 

A instancias de Iraq, Cuba convocó una reunión urgente de los países no 
alineados para analizar e l caso. La reunión plenaria que acaba de celebrarse en 
las Naciones Unidas, condenó l a agresión israelí e instó a l Consejo de Seguridad 
a aplica r contra Israel las sanciones previstas en e l Capítulo VII de l a Carta de 
l a Organización. 

De igual forma, l a plenaria del Movimiento de países no alineados pidió a 
todos los Estados, y especialmente a los Estados Unidos, que pongan f i n a toda 
asistencia m i l i t a r , política y económica a I s r a e l , a f i n de evitar que continúe 
desarrollando su política agresiva contra los pueblos árabe y palestino. 

Me he permitido comenzar mi intervención por este aspecto, porque sé que 
muchas delegaciones se han manifestado ya en ese sentido, y le conceden una impor
tancia relevante a l igual que l a delegación cubana. 

Hemos escuchado diversas opiniones sobre l o que debe ser una intervención en 
plenaria y l a u t i l i d a d de las mismas. En opinión de mi delegación, las sesiones 
plenarias son muy útiles, sobre todo, s i en e l l a s nos expresamos sobre cuestiones 
de fondo, sin extendernos demasiado en aspectos generales. En consonancia con 
esta posición, me propongo ser muy breve a l exponer los c r i t e r i o s de l a l e g i s l a 
ción cubana sobre las labores del Comité. Diré primeramente que mi delegación 
se f e l i c i t a por e l hecho de que e l Comité de Desarme haya podido adoptar su pro
grama de trabajo para las sesiones de verano del presente año en una fecha tem
prana. Para ser sincero, hubiera preferido que desde ahora decidiéramos concluir 
nuestros debates a finales de agosto, pero hay que tener en cuenta e l necesario 
consenso y reconocer que l a fórmula a que se ha arribado es extremadamente f l e x i b l e 
y constituye una buena base para e l desarrollo de nuestros trabajos. 

Especial importancia l e concede mi delegación a l i n i c i o de las labores de 
los grupos de trabajo e l pasado martes 16. Todos estamos de acuerdo, a l menos 
así ha parecido siempre, en que l a forma más eficaz que tiene e l Comité para 
avanzar en e l cumplimiento del mandato que tiene asignado es mediante los grupos 
de trabajo. 

A este respecto, mi delegación quiere r a t i f i c a r una vez más l a necesidad de 
que e l Comité decida crear los otros dos grupos que han sido propuestos por los 
miembros del Grupo de los 21 con e l apoyo de los países s o c i a l i s t a s . Me ref i e r o 
a l grupo de trabajo sobre e l cese de l a carrera de armas nucleares y e l desarme 
nuclear, y a l grupo de trabajo r e l a t i v o a los ensayos de armas nucleares, propues
tas que se encuentran contenidas en los documentos CD/180 y CD/ISI respectivamente. 
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Una oportunidad que tenemos para demostrar nuestra vol-ontad política en r e l a 
ción con las negociaciones de desarme l o constituye^la actitud que asumamos res
pecto a l a creación de los mencionados grupos de trabajo; pero más aún, los esfuer
zos que despleguemos por que los mismos se concreten sin dilación. 

Mi delegación cree firmemente que estos dos grupos de trabajo,_referidos a 
temas que cuentan con evidente prioridad en e l programa que hemos adoptado, deben 
ser establecidos en e l presente período de sesiones a f i n de poder decirle, a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas que e l Comité de Desame los considera 
objeto de negociación, según e l sen t i r de l a comunidad internacional. Otra actua
ción no tendría justificación alguna. 

Una cuestión que no podemos pasar por alto es l a r e l a t i v a a l a ampliación del 
mandato del grupo de trabajo sobre las armas químicas. E l programa adoptado así 
lo reconoce, yjmi delegación está preparada para colaborar en l a búsqueda de una 
formulación aceptable para todos, que garantice l a mayor perspectiva en nuestras 
negociaciones sobre este tema. 

Señor Presidente, a l comenzar las sesiones de verano del Comité de Desarme 
e l presente año, l a atmósfera internacional continúa estando densa. Las razones 
siguen siendo las mismas que señalé en mi intervención ante e l Comité e l pasa
do 1 4 de a b r i l . Sin embargo, como se desprende de su discurso de apertura e l 1 1 de 
junio, e l Comité no puede esperar a que esa atmósfera mejore para considerar las 
numerosas propuestas que tiene ante sí y esforzarse por obtener resultados tan
gibles. Esta afirmación es más precisa aún cuando constatamos que este foro es 
e l único en e l que se mantienen vigentes las negociaciones de desarme. De ahí que 
tengamos una mayor responsp-bilidad ante l a opinión pública mundial. 

Por otro lado, como ha quedado claro ya en las intervenciones de áuchos ora
dores, e l próximo año dedicaremos gran parte de nuestras sesiones de primavera a 
los preparativos para e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de Naciones Unidas dedicado a l desarme, por l o -[ue es necesario que en e l 
presente período hagamos e l máximo esfuerzo a f i n de arri b a r a algún acuerdo con
creto, en p a r t i c u l a r , en relación con los cuatro temas que son objeto de negocia
ciones actualmente en los grupos de trabajo. A este respecto, expondré brevemente 
l o que guía l a posición de mi delegación en cada aspecto específico. 

i 
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En l o que se refi e r e a los nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción 
en masa, estamos 'a favor de l a adopción de un acuerdo general mediante e l cual se 
prohiba e l desa^rrollo de dichos armamentos, sin necesidad de гяпа previa i d e n t i f i 
cación qu-e-, lógicamente, presupone su existencia. No obstante l o anterior, recono
cemos l a importancia que tendría l a adopción de acuerdos parciales sobre este 
aspecto, y estamos dispuestos a continuar trabajando en ese sentido. 

Respecto a las llamadas garantías negativas, estamos en favor de l a concerta-
ción urgente de un instrumento internacional que prohiba e l uso o l a amenaza del 
uso de las armas nucleares contra los Estados no nucleares que no tengan dichas 
armas en su t e r r i t o r i o n i bajo su jurisdicción o control. Creemos firmemente que 
esta es una posición muy amplia y podrá resultar .aceptable. 

En relación con las armas químicas, consideramos fundamental l a adopción de 
una convención que prevea entre otras cosas,-la destrucción de las existencias de 
tales armas; l a prohibición de su desarrollo, producción y almacenamiento| y e l 
fomento de l a cooperación con fines pacíficos entre los Estados Partes. 

Sobre e l programa comprensive de desarme, sólo q"ueremos recalcar que l a 
urgencia de su adopción radica en que deberá ser considerado por l a próxima 
Asamblea Extraordinaria de las Naciones Unidas sobre e l Desarme. Como se señala 
en e l párrafo IO9 del Documento Fina l del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, e l programa comprensivo de desarme incluirá todas las medidas 
que parezcan aconsejables para lograr l a meta del desarme general y completo en 
un mundo en e l que prevalezcan l a paz y l a seguridad internacionales, y en e l ĉ ue 
se consolide e l nuevo orden económico internacional. 

En opinión de mi delegación, a l considerar estas medidas no podemos olvidar 
aquellas que algunos pretenden poner en un segundo plano, como son e l desmantela-
miento de las bases-militares extranjeras e l cese de los actos de hostilidad y 
agresión contra otros Estados. 

Por l o demás. Señor Presidente, abrigamos l a esperanza de que a l igual que en 
el período anterior, prevalezca en éste un clima constructivo dentro del Comité de 
Desarme. Ese es e l mejor camino para cumplir e l mandato que tenemos ante nosotros 
y l a responsabilidad que hemos asumido con nuestros pueblos. 

E l PRESIDENTE Гtraducido del inglés]; Agradezco a l representante de Cuba, 
Embajador Sola V i l a , su declaración y las amables palabras que ha diri g i d o a l a 
Presidencia. 
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Sr. SALAH-BEY (Argelia) Г traducido del francés1; Señor Presidente, 
permítame ante todo f e l i c i t a r l e en nombre de l a delegación de mi país en ocasión 
de ásurmir l a Presidencia del Comité de Desarme para e l mes en curso. No dudo de 
l a contribución que usted aportará a l progreso de nuestos trabajos, gracias a su 
experiencia, a'sus amplios conocimientos y a l prestigio de que gozan usted mismo 
y su país en e l Comité de Desarme. 

Asimismo agradecemos a l Embajador P f e i f f e r , representante de l a República 
Federal de Alemania, su gestión en l a Presidencia durante e l mes de a b r i l . 

E l Comité aprobó l a semana pasada su programa de trabajo para l a segunda parte 
del período de sesiones de -1981• Ahora mi delegación quisiera exponer algunas 
ideas en relación con l a misión que se nos ha confiado. 

E l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarmé' nos dará en breve una ocasión especial para evaluar e l progreso de los 
trabajos del Comité de Desarme. Los resultados relativamente modestos registrados-
en las sesiones de primavera brindan una base.estrecha pero s u f i c i e n t e , para lograr 
progresos más sustanciales. 

La cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares, e l desarme 
nuclear y, en relación con ese problema fundamental, l a prohibición de los ensayos 
nucleares, figuran entre las preocupaciones principales de l a opinión pública 
mundial. Por i n i c i a t i v a del Grupo de los 21, e l Comité de Desarme celebró en su 
período de sesiones precedente algunas reuniones informales durante las cuales se 
aboréaron varias cuestiones que mi delegación y los países representados en e l 
Grupo de los 21 consideran esenciales. 

Mi delegación lamenta que e l Comité aún no haya podido adoptar una decisión 
po s i t i v a con respecto a las propuestas del Grupo de los 21 con miras a establecer 
sendos grupos de trabajo para los temas 1 y 2 de l a agenda del •ComJ-*<í. Гиг Jn qne 

respecta a l tema 1 tuve e l p r i v i l e g i o de proponer en nombre del Grupo de los•21 гш 
texto sobre e l mandato que podría darse a un giupo de trabajo sobre l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. 

Puesto que e l Comité de Desame ha recibido una propuesta formal y concreta 
respecto del mandato de un grupo de trabajo sobre l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares, mi delegación quisiera, que e l Comité, sea por vía de consul
tas oficiosas o en reuniones informales, se preparase a tomar una decisión acerca 
de l a creación de un grupo de trabajo sobre l a prohibición de los ensayps de ,-armas 
nucleares, y a formular e l mandato que se l e encomendará. 
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(Sr. Salah-Bey, Argelia) 

La segunda propuesta del Grupo de los 21 se re f i e r e a l a creación de un grupo 
de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y el. desarme 
nuclear. S i bien esta propuesta todavía no ha podido ser objeto de acuerdo en 
nuestro Comité, en e l transcurso de una serie de re-uniones informales e l Comité 
pudo i n i c i a r él examen de varios aspectos importantes de l a cuestión. 

También tuve e l p r i v i l e g i o de exponer e l pasado 16 de a b r i l , en nombre del 
Grupo de'los 21, diversos temas importantes que podrían examinarse en e l curso de 
negociaciones 'm.ultilaterales. 

Esta rápida evaluación de las esferas esenciales en las que parece posible 
lograr progresos s i g n i f i c a t i v o s se ha limitado deliberadamente a los temas 1 y 2 de 
l a agenda del Comité en v i s t a de l a importancia p a r t i c u l a r que mi delegación asigna 
a esas dos cuestiones fundamentales. 

En l a agenda para,las sesiones de verano del Comité figura asimismo e l examen 
de cuestiones relativas a l a organización de nuestros trabajos. Mi delegación ha 
tenido ocasión de subrayar en declaraciones anteriores e l carácter de órgano de 
negociaciones multilaterales del Comité de Desarme. Parece asimismo evidente, por 
otra parte, que los debates de fondo y e l progreso en l a vía del desarme pueden 
f a c i l i t a r s e con l a adopción de procedimientos y medidas relativas a l a organiza
ción de los trabajos del Comité de Desarme. Con todo, mi delegación estima que 
esos debates no deberían hacernos perder de v i s t a e l objeto mismo de nuestra meta 
ni u t i l i z a r en vano un tiempo que muchas delegaciones consideran limitado en com
paración con las amplias tareas asignadas a l Comité de Desarme, 

Nuestro trabajo no puede aislarse del contexto internacional, con respecto 
a l c-ual l o menos que puede decirse es que no ha mejorado desde l a apertura del 
actual período' de sesiones del Comité. Un acontecimiento de excepcional gravedad 
acaba de mostrar a l a opinión pública internacional, y en pa r t i c u l a r ^ a todos los 
Estados miembros del Comité de Desarme, los extremos que puede alcanzar l a política de 
fuerza m i l i t a r y l a voluntad de dominación política. 

E l pasado 7 de junio l a aviación si o n i s t a atacó y destruyó una instalación 
nuclear de uso pacífico del Iran., agresión que e l Jefe de Estado de mi país calificó 
de acto de bandidismo internacional. Este acontecimiento tiene una extraordinaria 
gravedad y mi delegación opina que debe ser abordado bajo dos aspectos. E l primero 
es e l de l a condenación de l a agresión si o n i s t a . La comunidad internacional en su 
conjunto, y recientemente e l Consejo de Segundad, han condenado este acto criminal. 
A los países árabes, Argelia en p a r t i c u l a r , que continúan rechazando l a política del 
hecho consumado aplicada por I s r a e l , no les sorprende mucho este comportamiento que 
acaba de l l e v a r a su paroxismo una política pemanente de cinismo y de destrucción. 



CD/PV.151 
1 2 

(Sr. Salah-Бе.у, Argelia) 

E l segundo aspecto del asunto concierne más directamente a l Comité de Desarme. 
Ш delegación ha tomado nota con satisfacción de l a posición que e l Grupo de los 21 

ha adoptado a este respecto y espera que e l Comité se ciña a una posición confonne 
a l a declaración emitida por e l Grupo de los 21 e l pasado 1 7 de junio. 

E l ataqué s i o n i s t a fue preparado psicológicamente mediante una serie de cam
pañas internacionales emprendidas por diversos medios de información con e l objet'» 
oculto de impedir que ciertos países se dotasen de tecnología nuclear. Del razona
miento en que se basa esa actitud se desprende que algunos países, entre ellos 
I s r a e l y Sudáfrica, tienen derecho a dotarse de l a tecnología nuclear y a fabricar 
y poseer artefactos nucleares. 

Sobre este p a r t i c u l a r l a posición de mi país en relación a l Tratado sobre l a 
no proliferación de las armas nucleares queda respaldada, puesto que no sólo no 
se han respetado los compromisos contraídos por las Potencias nucleares con miras 
a desarrollar l a cooperación técnica en l a esfera de l a energía nuclear con fines 
pacíficos, sino que además vemos que un país, ayudado de diversas maneras en e l 
plano internacional, ejerce por su cuenta l a responsabilidad de d e f i n i r los lími
tes del desarrollo económico y tecnológico de un Estado vecino. 

Por último, e l ataque de instalaciones nucleares de uso pacífico da una 
actualidad singular a l examen de los debates del Grupo de Trabajo sobre las armas 
radiológicas, a base de l a propuesta de l a delegación de Suecia destinada a 
p r o h i b i r e l ataque contra instalaciones nucleares c i v i l e s . 

Las dificultades y los peligros presentes de l a situación internacional deben 
i n c i t a r a l Comité' de Desarme a i n t e n s i f i c a r los esfuerzos destinados a preparar 
e l camino para lograr progresos sustanciales en l a esfera del desarme. 

Un acontecimiento de excepcional gravedad acaba de uostrar l a aberración a 
l a que -una política de fuerza y dominación es capaz de l l e v a r . Otros aconteci
mientos, que pueden ser de carácter accidental, encierran e i riesgo de involucrar 
en cualquier momento a nuestrcs pueblos en procesos incontrolables de conflictos 
armados. Mi delegación aspira a que los países que ya tienen un poderío m i l i t a r 
y nuclear considerable manifiesten verdaderamente su voluntad de negociar con 
miras a alcanzar e l desarme general y completo. 

El•PRESIDENTE ftraducido del inglés]; Agradezco a l Embajador Salah-Bey 
de Arge l i a su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
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Sr. de SOUZA e SILVA ( B r a s i l ) [traducido del inglés]; Mi presente 
declaración será breve, no porque e l tema 1 de l a agenda del Comité carezca de 
importancia sino porque muchos órganos de las Naciones Unidas l o han examinado 
ya exhaustivamente durante más de veinte años. No voy a recapitular l a totalidad 
de resoluciones, informes, estudios y otros documentos procedentes de muchas fuentes 
autorizadas sobre l a cesación de todos los ensayos de armas nucleares| tampoco 
me propongo recordar en detalle una vez más los compromisos suscritos por las 
Potencias poseedoras de armas nucleares en vanos documentos internacionales, 
de i n i c i a r negociaciones serias para lograr l a prohibición dé"los ensayos nu
cleares. Algunos de estos textos, como sucede con e l Documento Fina l del primer 
período de sesiones extraordinario dedicado a l desarme, tienen carácter vinculante 
para las cinco Potencias poseedoras de armas nucleares y los demás Miembros de las 
Naciones Unidas; otros, como e l Tratado de prohibición parc i a l de los ensayos, 
de 1965, establecen obligaciones jurídicamente obligatorias para lograr l a concer-
tación de un tratado que prohiba para siempre todas las explosiones de ensayo de 
armas nucleares. Hay otro instrumento internacional, nue no ha sido firmado por 
muchos Estados no poseedores de armas nucleares pero a l cual c a l i f i c a n constante
mente los pocos Estados poseedores de armas nucleares que son partes en él de un 
tratado muy importante cuyas disposiciones deben ser escrupulosamente respetadas, 
que consigna en su artículo VI una obligación que sus miembros no poseedores de 
armas nucleares, han interpretado en las reuniones periódicas de examen de ese 
acuerdo, como una obligación cl a r a , para las Potencias poseedoras de armas nu
cleares, de lograr l a suspensión de los ensayos de armas nucleares como medio de 
impedir que prosiga l a proliferación v e r t i c a l de esas armas. 

No obstante, parece que esos compromisos, expresados en forma de obligaciones 
jurídicas internacionales, y e l repetido llamamiento de l a comunidad de naciones 
en pro de l a cesación de todos los ensayos de armas nucleares han sido completa
mente olvidados por quienes asumieron las obligaciones establecidas en los i n s t r u 
mentos, algunas veces a cambio de l a renuncia, en e l caso de Estados que no poseen 
armas nucleares, a derechos soberanos de importancia v i t a l para su seguridad. 

Así pues, l a comunidad de naciones no tiene más remedio que expresar en los 
términos más claros su profundo desencanto y, en verdad, su indignación ante esta 
situación, aun con riesgo de repetirse a l i n f i n i t o ante oídos sordos. 
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E l último esfuerzo que han realizado los Estados no poseedores de armas nuclea
res que no pertenecen a ninguna de las dos alianzas militares para recalcar ante las 
Potencias poseedoras de armas nucleares l a importancia y l a urgencia que esos 
Estados atribuyen a l a negociación m u l t i l a t e r a l de un tratado para prohibir tnie 
sigan los ensayos de armas nucleares, l o constituye e l documento publicado a l 
f i n a l de l a primera parte del período de sesiones del Comité de Desarme de este 
año. En e l documento CD/181 se pide concretamente a l Comité que establezca un 
grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 1 de l a agenda, se proponen los términos del 
mandato que se daría a ese gzupo, y se hace una serie de preguntas sustantivas y 
concretas a los negociadores trilatérales de un tratado sobre l a prohibición de 
los ensayos nucleares. Como todos los miembros del Comité saben, solamente dos 
de las Potencias poseedoras de armas nucleares se han negado a dar su acuerdo a 
l a creación del prepuesto órgano subsidiario. 

Han pasado muchos años desde que se asumieron los compromisos que he mencionado 
antes; más de un año desde que e l Grupo de los 21 propuso por primera vez l a crea
ción de un grupo de trabajo sobre e l tema 1, y casi dos meses desde l a presentación 
del documento CD/181. A los negociadores trilatérales, entre los que figuran las 
dos Potencias poseedoras de armas nucleares opuestas a l consenso que, salvo esa 
oposición existe en e l Comité, se les han hecho preguntas simples y directas, i n s 
piradas en un auténtico deseo de abordar гдпа cuestión que toca de manera directa y 
fundamental los intereses v i t a l e s de seguridad de todos los Estados. La cesación 
de todos los ensayos de axmas nucleares no incumbe exclusivamente a los tres nego
ciadores, n i siquiera a las cinco Potencias poseedoras de armas nucleares; en verdad, 
todas las naciones del mundo tienen un interés legítimo en que se concierte un t r a 
tado que prohiba definitivamente todos los ensayos de armas nucleares en todos 
los medios. 

Mi delegación no haría honor a l a responsabilidad que corresponde a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas s i no recordara en esta ocasión l a necesidad de 
ll e g a r a un acuerdo para i n i c i a r urgentemente las negociaciones multilaterales 
sobre e l tema 1 de nuestra agenda. En e l reciente período de sesiones de l a 
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, que desgraciadamente no pudo conse
guir e l acuerdo sobre todos los demás temas de su propio programa, se negoció 
minuciosamente un consenso sobre un texto de desarme nuclear, l o que demuestra 
una vez más l a importancia que l a comunidad internacional atribuye a esa cuestión 
con l a que está tan estrechamente relacionada l a prohibición de los ensayos nu
cleares. En e l informe de l a Comisión de Desarme de las Naciones Unidas sobre 
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desarme nuclear se dice, entre otras cosas, que l a responsabilidad especial que 
corresponde a las Potencias poseedoras de armas nucleares entraña e l respeto de 
las preocupaciones de seguridad de los Estados no nucleares, l a abstención de 
toda medida conducente a l a intensificación de l a carrera de armamentos nuclea
res y, sobre todo, l a aplicación de medidas concretas de desarme nuclear. 

Todos los I4iembros de las Naciones Unidas esperan e l cumplimiento de esa 
responsabilidad por las tres Potencias negociadoras y, en par t i c u l a r , los dos 
Estados que hasta l a fecha se han opuesto a l consenso acerca de l a creación de 
un grupo de trabajo sobre este tema dentro del Comité. Ж delegación está con
vencida de que estos Estados no faltaron a sus responsabilidades especiales y 
utilizarán constructivamente e l período dé descanso del Comité para preparar, 
por f i n , su respuesta a l a unánime preocupación de las naciones no poseedoras 
de armas nucleares respecto de l a negociación m u l t i l a t e r a l de una prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. Estos Estados deben hacer declaraciones esta 
semana en relación con e l tema 1 de l a agenda. 

Sr. SUJKA (Polonia) [traducido del inglés!; Al hacer uso de l a palabra 
poi? primera vez en l a segunda parte del actual período de sesiones, me place que 
el representante de xm país de l a hermandad s o c i a l i s t a sea e l Presidente del 
Comité de Desarme durante e l mes de junio. A mis f e l i c i t a c i o n e s y votos por e l 
éxito de su gestión en l a Presidencia quiero añadir l a expresión de mi personal 
convencimiento de que su competencia y su experiencia ayudarán a l Comité a seguir 
progresando este mes en e l diálogo sobre desarme. Asimismo expreso mi sincero 
agradecimiento y aprecio a l Embajador P f e i f f e r , de l a República Federal de Alemania, 
por su notable actuación en l a Presidencia del Comité durante e l mes de a b r i l . Ш 
delegación saluda a l Embajador Carasales, de l a Argentina, a l Embajador J a l a l i , de 
Irán y a l Embajador Jayalcoddy, de S r i Lanka, nuevos representantes en e l Comité de 
Desarme a quienes deseamos mucho éxito en sus nuevos cargos y brindamos nuestra 
cooperación plena. 

La situación política internacional no ha mejorado desde l a clausura del 
período de sesiones de primavera. A l contrario, pocos días antes de l a reanuda
ción de nuestros debates, l a sociedad' internacional se enteró con consternación de 
un acto de agresión s i n precedentes cometido por I s r a e l , esta vez contra Iraqi e l 
bombardeo del centro nuclear cercano a Bagdad. Sumo l a voz de mi delegación a las 
expresiones de protesta e indignación hechas en esta sala desde e l comienzo de 
nuestras sesiones de verano por otras delegaciones y grupos de delegaciones. E l 
bombardeo del centro nuclear iraquí por los aviones israelíes ha sido un acto 
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de terrorismo y piratería internacional sin i g u a l . E l Gobierno de Polonia ha con
denado enérgicamente ese ataque. E l Miro'sterio polaco de Helaciones Exteriores 
emitió una declaración a raíz del ataque I s r a e l i en que se dice: "La opinión pú
b l i c a polaca, l a sociedad polaca y e l Gobierno polaco condenan con indignación 
este acto de agresión abierta que v i o l a todas las normas de derecho internacional, 
y hacen totalmente responsables de sus. consecuencias a las autoridades israelíes y 
a las fuerzas que- las respaldan y las ayudan a continuar esta política agresiva. 

Mi delegación observa con satisfacción que e l Comité de Desarme, por conducto 
de los representantes de todos sus grupos, ha condenado ese acto de piratería. La 
resolución del Consejo de Seguridad a l respecto, que fue aprobada por unanimidad, 
r e f l e j a l a condenación universal de l a agresión I s r a e l i por l a comunidad de 
naciones-. 

No dudo que en гша situación de esta índole e l Comité debe demostrar su volun
tad y su firmeza gracias a l a unidad de c r i t e r i o y de acción de sus miembros en e l 
diálogo sobre e l desarme, a f i n de favorecer l a distensión internacional. Mi dele
gación observa con satisfacción a este respecto e l hecho de que e l Comité pudo 
acordar, en un lapso relativamente breve, su programa de trabajo así como e l co
mienzo de las actividades de los cuatro grupos de trabajo existentes. A mi j u i c i o 
esto r e f l e j a l a voluntad de los miembros del Comité de acelerar e l ritmo de sus 
trabajos y aumentar su eficaciac Desde e l comienzo de esta parte del periodo de_-
sesiones hemos escuchado las exhortaciones de muchos oradores er\ ese sentido, l o 
que coincide con los puntos principales de las instrucciones que ha de cumplir mi 
delegación en estas sesiones. Por nuestra parte, no escatimaremos ningún esfuerzo 
por contribuir, con los medios a nuestro alcance, a l fortalecimiento de esta sana 
tendencia en, e l Comité. 

Planteo a s i las cosas, en parte, por l a c r i t i c a de algupos órganos informa
tivos polacos, que me han preguntado directamente s i e l Comité de Deseirme, con su 
integración ampliada de los últimos tres años, ha podido lograr algún resultado 
concreto, positivo, o ha pasado ese tiempo s i n hacer ningún progreso importante. 
Creo que a s i es cómo se juzga e l Comité universalmente. Comparto l a impaciencia 
de l a opinión pública y encajo mi respuesta a esa pregunta en l a idea de que en 
nuestro Comité existe, en l a gran mayoría de sus miembros, suficiente voluntad y 
dedicación para convertir este foro mundial y único de negociaciones en un meca
nismo eficaz para l a adopción de medidas concretas que puedan frenax l a insensata 
carrera de armamentos y preparar e l camino hacia e l desarme gradual. , Esto es tanto 
más necesario actualmente, cuanto que e l empeoramiento del clima de las relaciones 
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internacionales, en lugar de alarmar y reunir a los representantes de todos los 
países interesados y l l e v a r l o s a l a mesa de negociaciones sirve de pretexto para 
incrementar los armamentos e imponer l a carrera armamentista. ¿Acaso e l razona
miento se ajusta'a la'lógica siguiente; l a tensión internacional favorece los 
armamentos, y los armamentos l a tensión? Polonia, los demás países s o c i a l i s t a s 
y todos los países que no basan e l futuro de sus economías y e l futuro del mundo 
en l a carrera armamentista, tienden a i n v e r t i r esa peligrosa forma de pensar, que 
sustituyen por l a siguiente secuencia lógica; l a distensión favorece e l desarme, 
y e l desarme l a distensión. Inspirándose en ese razonamiento, l a delegación 
polaca promete su pleno apoyo a las exigencias de i n t e n s i f i c a r l a labor del 
Comité, de buscar todos los medios posibles para aumentar l a e f i c a c i a de sus 
actividades. Seremos consecuentes, como siempre l o hemos sido, en l a adhesión 
a nuestros principios por l o que respecta a esos objetivos; a l mismo tiempo, 
seremos m.uy f l e x i b l e s en nuestro c r i t e r i o por l o que respecta a los métodos de 
lograr resultados tangibles. 

De conformidad con nuestros p r i n c i p i o s , compartimos plenamente l a opinión 
de que e l Comité tiene que lograr resultados concretos para presentarlos a l a 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. Cabe preguntar s i l a elaboración del programa comprensivo de desarme, 
a l o que estamos formalmente obligados, o l a posible elaboración del proyecto de 
convención sobre l a prohibición de las armas radiológicas, van a agotar, de hecho, 
todas nuestras posibilidades físicas y políticas de conseguir resultados que 
puedan presentarse en ese período de sesiones. 

Según mi razonamiento, uno de los objetivos principales de mi delegación es 
que emprendamos directa e inmediatamente l a negociación concreta sobre e l desarme 
nuclear y sobre l a prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. Como 
es sabido, los países s o c i a l i s t a s , desde los primeros momentos del debate en e l 
Comité de Desarme en febrero de 1979> han considerado que l a cuestión de l a cesa
ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear constituyen un 
asunto de suma prioridad. Permítaseme i n s i s t i r , en este momento, en que mi dele
gación apoya decididamente e l llamamiento de que se establezca un grupo de trabajo 
ad hoc en l a materia. En este sentido acogemos con satisfacción l a declaración del 
Grupo de los 21 contenida en »1 documento CD/180, y en par t i c u l a r l a sugerencia de 
que se establezca dicho órgano. Permítaseme, asimismo, expresar l a esperanza de 
que por f i n se cree ese grupo de trabajo, muy pronto en e l transcurso de esta parte 
del período de sesiones, pues ya es hora de hacerlo. 
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Con respecto a l tema 1, o sea l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, 
mi delegación es pa r t i d a r i a de que e l Comité desempeñe un papel activo en este 
asunto. Apoyamos firmemente l a propuesta del Grupo de los 21 en e l sentido de que 
se establezca, en e l marco del Comité, un grupo de trabajo ad hoc con l a p a r t i c i 
pación de todas las Potencias nucleares. Huelga decir que e l establecimiento de 
grupos de trabajo para dos temas de l a agenda del Comité de Desarme^tan impor
tantes como éstos, sería l o mejor para garantizar que se coloque lo que hemos 
realizado hasta ahora en un marco orgánico concreto. 

En l o que atañe a l problema del ajuste -o de l a ampliación, como han pro
pugnado algunos de los mandatos de los actuales grupos de trabajo, con inclusión 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, daremos pruebas de f l e x i b i 
l i d a d . Desde luego, no pensamos que los resultados de las negociaciones de un 
grupo de trabajo dependerán sustancialmente del texto de su mandato. También 
puede o c u r r i r que con гш mandato bueno y amplio e l grupo no pueda lograr ningún 
progreso y -por e l contrario- con arreglo a su actual y relativamente limitado 
mandato, e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas pueda adelantar unas nego
ciaciones serias. En otras palabras, e l mandato no es l o que nos dará l a panacea 
para curar nuestra f a l t a de e f i c a c i a . Sin embargo, quisiera recordar que l a dele
gación polaca desde un pr i n c i p i o propugnó un mandato amplio para e l Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas a f i n de que pudiera desarrollar negociaciones 
prácticas sobre l a prohibicióri de estas armas l e t a l e s . Asimismo permítaseme 
señalar que, de hecho, estamos en l a primera fase, s i no ем medio del verdadero 
proceso de negociaciones. Gracias a l a competencia y a l a gran dedicación per
sonal de los dos Presidentes del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, e l 
Embajador Okawa y e l Embajador Lidgard, hemos llegado -como todos sabemos- a l a 
negociación de elementos de l a convención futura. No obstante, como l o demos
trara muy bien e l intercambio de opiniones en las reuniones informales, no todos 
estamos dispuestos a entrar en l a última fase del proceso de negociación, o sea 
l a redacción del texto de t a l convención. Para ser r e a l i s t a , l a delegación polaca 
quisiera continuar l a búsqueda de -un mandato que pudiera encajar en las p o s i b i l i 
dades reales de todas las delegaciones, pero esa labor debería proseguir de manera 
que no obstaculizara, y que en ningún caso suspendiera, las actividades del grupo 
de trabajo. Consideramos que los doctimentos de trabajo presentados por e l P r e s i 
dente constituyen una base excelente para e l proceso de negociación de los elementos 
del proyecto de convención. Por consiguiente, nos pronunciamos a favor de l a con
tinuación directa de los debates en su foro. Quisiera expresar nuevamente l a 
opinión de que a ese respecto l a reanudación de las conversaciones b i l a t e r a l e s 
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soviético-norteamericanas facilitaría mucho l a elaboración por e l Comité de una 
convención sobre l a prohibición de las armas químicas. 

Por l o que respecta a l grupo de trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, 
l a delegación de Polonia mantiene l a opinión expresada en l a declaración hecha en 
esta sala e l 14 de a b r i l . Aunque comprendo que l a prohibición de las armas radio
lógicas tiene un significado -relativo en comparación con problemas tan fundamen
tales como e l desarme nuclear o l a prohibición de las armas químicas, creemos que 
existe l a posibilidad de lograr un acuerdo sobre e l texto de un tratado que pudiera 
convencer a los gobiernos y a l a opinión pública internacional de que aquí, en 
Ginebra, no estamos desperdiciando tiempo, dinero y energías. Las delegaciones 
de los países s o c i a l i s t a s , como l o hemos proclamado en e l documento-CD/182, 
seguiremos trabajando con perseverancia para l l e g a r -cuanto antes a un acuerdo 
d e f i n i t i v o sobre e l texto de un tratado, cuya importancia se subraya en e l 
Documento Fina l del período extraordinario de sesiones dedicado-al desarme-y 
en muchas resoluciones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

La delegación de Polonia apoyn las propuestas presentadas por l a delegación 
de Hungría en e l documento CD/174 acerca del establecimiento de -un grupo ad hoc 
de expertos gubernamentales calificados sobre l a prohibición del desarrollo y 
l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos s i s 
temas de tales armas. 

Desde luego, mi delegación concede suma importancia a los debates del Grupo 
de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme. Como muy bien sabemos todos 
aquí, l a elaboración de un programa de desarme verdaderamente comprensivo y su 
presentación a l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme e l año próximo, es imo de los deberes más urgentes 
del Comité de Desarme. Convenimos en que habrá que trabajar mucho s i e l programa 
ha de aprobarse dentro de un año aproximadamente. Mi delegación espera que los 
debates sobre l a identificación y aceptación de las medidas que deben i n c l u i r s e 
en e l programa comprensivo de desarme creen unas condiciones favorables y r e a l i s 
tas para su consecución en e l futuro. Quisiera añadir que a j u i c i o de l a delega
ción de Polonia, las disposiciones del Documento Fina l del primer período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desarme, los informes de l a Comisión de Desarme 
de las Naciones Unidas y l a Declaración del Decenio de 1980 Segundo Decenio para 
e l Desarme constituyen -un marco esencial para l a elaboración del programa compren
sivo de desarme. 
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No tengo l a intención de resumir en este momento l a posición de l a delegación 
de Polonia sobre todos los temas de'la agenda del Comité de Desarme. Habiendo 
expresado, en general, las ideas de l a delegación de Polonia acerca de algunos de 
e l l o s , me permito r e i t e r a r que l a tarea más urgente e importante de este Comité es 
celebrar negociaciones, con buena voluntad, sobre e l problema más apremiante de 
nuestro tiempos e l desarme. Cuanto más hagamos ahora, en esta parte del período • 
de sesiones, mayor confianza mereceremos de las naciones del mundo entero en 
e l futuro. 

E l PBESIDENTE [traducido del ihglés]; Agradezco a l representante de 
Polonia, Embajador Sujka, su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o 
a l a Presidencia. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Dado que como expresamente l o reconoció l a 
Asamblea General en su primer período extraordinario de sesiones, l a existencia 
de armas nucleares y l a continuación de l a carrera de armamentos "plantean una 
amenaza a l a supervivencia misma de l a humanidad", nada tiene de extraño que l a 
propia Asamblea haya proclamado que "todos los pueblos del mundo tienen un interés 
v i t a l en e l éxito de las negociaciones sobre desarme" y que "todos los Estados 
tienen derecho a p a r t i c i p a r " en dichas negociaciones, para las que se previo 

expresamente que este Comité de Desarme sería e l "único foro m u l t i l a t e r a l de 
negociación". 

Todos los aquí reunidos sabemos, s i n embargo, que los dos vetos que desde 
e l año pasado viene padeciendo en l a materia e l Comité han tornado nugatorias 
las disposiciones del Documento Fi n a l que acabo de recordar. De ahí que mi dele
gación haya creído, desde que se inició e l período de sesiones correspondiente 
a 19Slj que, en l a imposibilidad de aportar una contribución más eficaz, convenía 
a l menos ayudar a que e l Comité estuviese debidamente informado de los resultados 
de las deliberaciones de otros órganos internacionales a los que por fortuna no 
está vedado ocuparse de l o que teóricamente constituye uno de los dos temas 
p r i o r i t a r i o s de nuestra agenda: l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y e l desarme nuclear. 

Fue por eso que en e l mes de febrero nos permitimos pedir a l a Secretaría que 
reprodujese en un documento de trabajo l a declaración que, como resultado de su 
tercer período de sesiones celebrado en Viena del 6 a l 8 del mismo mes, aprobó l a 
"Comisión Independiente sobre Cuestiones de Desarme y Seguridad" que preside e l 
señor Olof Palme, ex Primer M n i s t r o de Suecia, y de l a que forman parte cerca de 
veinte personalidades de países de EXiropa, Asia, A f r i c a y de las dos Americas, 



CD/PV,151 
21 

(Sr. García Robles, Mexico) 

entre las que figuran varios altos funcionarios de los Estados miembros de l a OTAN, 
inclusive un Primer Ministro, del Pacto de Varsovia y del Tercer Mundo. 

E l documento de trabajo a l que acabo de hacer alusión llevó l a s i g l a CD/145 y 
l a declaración que en él se reprodujo estuvo destinada a examinar "los intereses 
mundiales en juego" en e l proceso SALT. Entre sus conclusiones figuraron las que 
a continuación leeré y que me parece muy oportuno recordar, ya que revisten hoy 
aún mayor actualidad y apremio que cuando fueron formuladas; 

"La fina l i d a d primordial del proceso SALT es l a de ayudar a evitar l a 
guerra nuclear. Las armas nucleares han enfrentado a l a humanidad con p e l i 
gros sin precedente; l a civilización, t a l como l a conocemos, puede quedar 
destruida literalmente en cuestión de momentos. Existen razones para formular 
críticas a l proceso SALT. Se t r a t a de un proceso engorroso y lento. Los re
sultados conseguidos han sido limitados. Pero es e l único medio existente de 
hacer frente a l a amenaza más acuciante para l a supervivencia del hombre. S i 
se pone f i n a este proceso, los escasos progresos logrados para prevenir e l 
riesgo de una guerra nuclear experimentarían un retroceso incalculable. E l l o 
significaría e l retorno a las fútiles guerras de propaganda del decenio de 1950, 

en lugar de emprender un examen serio de las limitaciones prácticas que deben 
imponerse a los armamentos. También supondría l a eliminación de una de las 
i n i c i a t i v a s más importantes para mitigar e l riesgo de una guerra nuclear... 

Por estas razones, l a Comisión considera que es fundamental que los Gobier
nos de los Estados Unidos y l a Unión Soviética cumplan plenamente sus promesas 
de reanudar las negociaciones SALT. Dadas esas promesas y los intereses mun
diales en juego, l a Comisxón espera que los Estados Unidos y l a Unión Soviética 
continuarán los esfuerzos que vienen realizando desde hace 12 años para nego
c i a r límites a las armas nucleares en l a primera oportunidad posible, y que 
ambas partes mostrarán l a máxima moderación mientras tanto. E l l o no sólo 
sirve los intereses de los Estados Unidos y de l a Unión Soviética, sino de 
todo e l mundo." 
Han sido motivos idénticos a los que tuvimos en febrero los que han impulsado 

ahora a mi delegación a pedir l a distribución del documento de trabajo que l l e v a 
l a s i g l a CD/I88. En él se reproducen las dos declaraciones aprobadas por l a Comisión 
Independiente sobre Cuestiones de Desarme y Seguridad, como resultado de su cuarto 
y quinto períodos de sesiones, r e l a t i v a s , respectivamente, a l a urgencia de que se 
reanuden las negociaciones sobre las llamadas "armas nucleares de teatro" o armas 
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nucleares de alcance intermedio, y a l tratado concertado entre los Estados Unidos y 
l a Unión Soviética durante l a primera etapa de las conversaciones SALT, e l 26 de 
mayo de 1972, que l l e v a e l título de "Tratado sobre l a limitación de los sistemas 
de proyectiles antibalísticos". 

En l a primera de esas declaraciones, aprobada e l 26 de a b r i l último en esta 
ciudad de Ginebra, l a Comisión comenzó por expresar "su grave preocupación por l a 
situación actual en l a esfera del control de los armamentos y e l desarme"; hizo 
notar que, "junto con l a reanudación del proceso SALT, l a medida más importante 
para detener l a actual tendencia negativa sería l a celebración dé negociaciones 
sobre l a limitación de las armas nucleares de alcance intermedio" y pidió "a los 
Estados Unidos y a l a Unión Soviética que i n i c i e n esas negociaciones sin demora"; 
expresó en forma inequívoca su conclusión de que " s i nd se i n i c i a r a n las conversa
ciones y se realizaran pronto progresos para controlar y reducir esas armas, se 
agravaría l a peligrosa situación actual en EJuropa con repercusiones en e l resto 
del mundo" y' terminó haciendo hincapié en qué "las partes, junto con sus aliados 
respectivos, deberían actual con un sentido de urgencia compatible con l a norma 
de igualdad y seguridad i g u a l " . 

La segunda de las declaraciones a que antes he hecho referencia ha sido apro
bada hace sólo poco más de una semana, ya que fue fruto de l a reunión celebrada en 
Moscú "del 12 a l 14 de junio en curso. En esta ocasión, l a Comisión Independiente 
reafirmó, en términos análogos a los empicados en su cuarto período de sesiones, 
"su grave preocupación ante l a situación actual en l a esfera del control de los 
armamentos y e l desarme", y llevó a cabo un detenido examen del "Tratado sobre l a 
limitación de los sistemas de proyectiles antibalísticos", teniendo particularmente 
en cuenta e l significado y alcance de sus disposiciones, así como e l hecho de que 
e l año entrante las partes, según l o previsto en e l artículo 14, "volverán a exa
minar conjuntamente" e l Tratado, 

Fruto de ese examen han sido las conclusiones que figuran en l a declaración 
que l l e v a e l número 2 en e l documento de trabajo CD/188 y que pueden resumirse 
diciendo que: e l Tratado АБМ "proporciona l a base de l a estabilidad estratégica 
necesaria para proseguir las negociaciones SALT de manera que se puedan lograr 
reducciones considerables y limitaciones c u a l i t a t i v a s importantes de l a s armas 
nucleares"; l a ampliación y modernización de los sistemas de defensa de los pro
y e c t i l e s balísticos intercontinentales ofrecería sólo ventajas marginales para e l 
f i n perseguido y por otra parte exigiría l a abrogación o una revisión importante 
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del Tratado АБМ; en l o que atañe a proyectiles antibalísticos para l a defensa de 
las ciudades y de las poblaciones contra un ataque nuclear en masa, no existe aún 
una tecnología que pudiera c a l i f i c a r s e de eficaz. 

En consecuencia, l a Comisión ha estimado que "una solución negociada para 
reducir considerablemente los niveles de las fuerzas estratégicas sería una forma 
mucho más eficaz de promover l a paz y l a estabilidad", por l o que cree que "los 
Estados Unidos y l a Unión Soviética deberían seguir manteniendo l a l e t r a y e l 
espíritu" del Tratado IBM a l que considera un "importantísimo documento". 

Mi delegación está persuadida de que será imposible mantener indefinidamente 
alejado a l Comité de Desarme de l o que, a l a luz de las disposiciones del Documento 
F i n a l , debe considerarse como su misión primordial: las negociaciones multilate
rales sobre desarme, otorgando l a prioridad que legítimamente l e corresponde a l 
desarme nuclear. Nos atrevemos a esperar que información como l a . proporcionada 
en los dos documentos de trabajos sometidos por l a delegación de México - e l CD/143, 

de 11 de febrero de 1981 y e l CD/I88 distribuido hoy y que he querido presentar con 
ésta mi breve intervención- puedan contribuir, así sea muy modestamente, a poner de 
relieve l a conveniencia de que se acepte l a propuesta del Grupo de los 21 explicada 
en e l documento de trabajo CD/I8O de 24 de a b r i l de I98I y que tiene por objeto l a 
creación de un grupo de trabajo ad hoc sobre l o que constituye e l tema 2 de l a agenda 
del Comité de Desarme: "La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear". 

Se levanta l a sesión a las 11.50 horas. 
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E l PBESIJËI\[TE Г traducido del inglés!; E l Comité continúa hoy e l examen 
del tema 1 de l a agenda: "Prohibición de los ensayos de armas nucleares". Mas ante 
todo me place expresar a l Viceministro de fielaciones Exteriores de l a fíepúbirca 
Democrática Alemana, Excmo, Sr. B,ernhard Neugebauer, nuestro cordial saludo de bien
venida a l Comité, a l cual habrá de d i r i g i r s e en primer término. Por tanto, tengo 
e l placer de darle l a palabra. 

E l Sr. Neugebauer, que ingresó a l servicio diplomático en 1953» ocupa .desde 1978 

su cargo actual de Viceministro de Relaciones Exteriores. Prestó servicios como 
representante de su país en l a Comisión Económica para Europa entre I963 У 19^6, 

cuando pasó a ser Jefe de Departamento en e l Ministerio de Relaciones Exteriores, 
hasta 1970. Entre 1973 y 1977 fue Representante Permanente Adjunto en las Naciones 
Unidas, y ocupó l a Presidencia de l a Comisión FolíticaEspecial de l a Asamblea General en 
e l trigésimo segundo período de sesiones. 

Sr. NEUGEBAUER '(República Democrática Alemana) Г^гaducido" del inglés!; 
Deseo ante todo, camarada Presidente, darle las gracias por sus amables palabras 
de bienvenida. Es un gran placer y un p r i v i l e g i o para mí tener l a oportunidad de 
dirigirme a l Comité de Desarme a l p r i n c i p i o de sus sesiones de verano. 

A l mismo tiempo, quiero f e l i c i t a r l e por haber asumido e l importante y difícil 
puesto de Presidente durante e l mes de junio. Permítame que l e manifieste por su 
conducto a todos los miembros del Comité, mis deseos de que éste sea un período 
de sesiones constructivo y fructífero. Deseo manifestar también mi -païtieular sa
tisfacción por l a presencia aquí del Reperesentante del Secretario General, 
Embajador J a i p a l , con quien tuve e l placer de cooperar estrechamente cuando des
empeñó su puesto en Nueva York. 

La República Democrática Alemana ha dedicado siempre^mucha atención â l a 
labor del Comité de Desarme. La responsabilidad de este organismo'como único foro 
de negociaciones multilaterales sobre cuestiones globales de limitación de armamentos 
y desarme es aAÍn jujiyor. hoy día; -puee l a carrera de armamentos se ve enormemente 
acelerada con l o que quizá sea completamente imposible controlarla. La consecuencia 
es que e l peligro de e s t a l l i d o de un c o n f l i c t o nuclear mundial aumentaría de manera 
dr-amáticao Por l o tanto, un público mundial alarmado juzga cada vez más a l Comité 
por su éxito en e l intento de detener esta tendencia y formular acuerdos que ya 
debían haberse concertado hace mucho. 

Bien sea en Occidente o en Oriente, en e l Norte o en e l Sur, los pueblos 
quieren que l a coexistencia pacífica, l a distensión y e l desarme prosigan su curso 
Ese curso es e l de l a razón en l a era nuclear. 
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La situación actual nos recuerda inevitablemente un paralelo histórico. Hace 
casi medio siglo fracasaron aquí en Ginebra, a muy poca distancia de esta sala, los 
esfuerzos de desarme de l a Liga de las Naciones, a l ser boi-coteados por fuerzas 
agresivas. Estas fuerzas tratax-on, aunque superficialmente, de ocultar sus prepa
rativos bélicos y sus deseos de superioridad m i l i t a r con e l lema "rearmarse primero 
y negociar después". Las consecuencias para todas las naciones fueron t e r r i b l e s y 
hoy en día es difícil imaginar l o que ocurriría en un mundo de armas termonucleares 
y proyectiles balísticos, s i no lográramos impedir una guerra nuclear. 

Sin embargo, es sumamente peligroso y arriesgado que políticos que ocupan posi
ciones de responsabilidad hayan hecho declaraciones afirmando que e l armamento es 
más importante que las negociaciones y, con una lógica dudosa, consideren que hay 
tareas más importantes que l a de impedir una guerra. Por desgracia, l a situación 
actual en e l Comité de Desarme indica que esas declaraciones no han sido lapsos 
verbales. De otra manera sería difícil explicar por qué algunos se esfuerzan obsti
nadamente por impedir unas negociaciones cuya necesidad es muy urgente. La r e l a 
ción entre esta actitud y las decisiones de l a OTAN en materia de armamentos son 
demasiado evidentes. 

E l Secretario General del i-̂ omité Central del Partido S o c i a l i s t a Unificado de 
Alemania y Presidente del Consejo de Estado de l a República Democrática Alemana, 
Erich Honecker, dijo a ese respecto en e l Décimo Congreso del Partido: 

"La política de coexistencia pacífica es l a única forma viable de e l i 
minar e l peligro de una nueva guerra mundial y de asegurar una paz duradera. 
No hay ninguna otra posibilidad aceptable. Para salvar a los pueblos^de l a 
catástrofe de una guerra nuclear, es preciso conseguir que se acepte l o acer
tado de esta política como motor de l a acción práctica." 
A l a luz de l a experiencia histórica y de un análisis de l a situación actual, 

l a República Democrática Alemana ha llegado a l a conclusión siguiente: e l paso 
decisivo es l a continuación intensiva, l a iniciación o l a reanudación de las nego
ciaciones. Actuar de acuerdo con esta idea es l a mejor forma de defender los inte
reses de todos los Estados, s i n excepción, ASÍ pues, l a voluntad de negociar no 
es un regalo que una parte haga a otra. Tampoco es una cuestión negociable. Lo 
que se requiere es, n i más n i menos, l o que se convino unánimente en e l Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedi
cado a l desarme, en e l trigésimo cuarto período de sesiones de l a Asamblea General 
y en l a resolución 35/152 E del trigésimo quinto período de sesiones de l a Asamblea. 
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Quien no busca l a superioridad m i l i t a r y se declara partidario de los p r i n c i 
pios de l a igualdad y de l a seguridad igual no tiene motivo alguno para eludir unas 
negociaciones serias, sobre todo s i se tiene en cuenta que este p r i n c i p i o particular 
viene respaldado por e l hecho de que, en e l mundo r e a l , existe una igualdad m i l i t a r 
aproximada entre l a URSS y los Estados Unidos, entre e l Tratado de Varsovia y l a 
OTAN. La existencia de esa paridad aproximada ha sido también reconocida por 
muchos políticos y representantes m i l i t a r e s , así como por instituciones científi
cas de países occidentales. Así, e l Instituto de Estudios Estratégicos, de Londres, 
dice en su informe anual para I98O "No vemos ningún motivo para cambiar nuestra 
conclusión de años anteriores, es decir, que e l e q u i l i b r i o general aún sigue haciendo 
que l a agresión m i l i t a r no resulte atractiva". 

Es bien sabido que los Estados miembros del Tratado de Varsovia no buscan l a 
superioridad m i l i t a r . Sin embargo, tampoco tolerarán l a superioridad m i l i t a r del 
otro bando. 

Para nosostros, l a paridad m i l i t a r no es un f i n en sí misma, sino e l punto de 
partida para una reducción gradual convenida del n i v e l de fuerzas m i l i t a r e s en 
condiciones de seguridad inalterada y estable para todas las partes interesadas. 
Así pues, nuestra posición se distingue claramente de todas las variedades de l a 
doctrina de disuasión, que prospera gracias a l a leyenda de una amenaza del Este. 
E l cuadragésimo aniversario del ataque f a s c i s t a a l a URSS nos recuerda que esa 
leyenda siempre ha servido para disfrazar y j u s t i f i c a r los armamentos, l a agresión 
y l a intervención. 

Como otros Estados s o c i a l i s t a s , l a República Democrática Alemana 
proseguirá de manera invariable y perseverante su política exterior 
encaminada a l a limitación de armamentos y a l desarme. Haremos todo cuanto podamos 
para lograr que se u t i l i c e n las posibilidades de mejorar e l ambiente internacional 
y que se realicen las tareas del Comité. Nuestro programa para una paz más segura 
y para e l desarme, que es progresista en su orientación, y a l mismo tiempo r e a l i s t a , 
contribuye a eso. Las propuestas del X M I Congreso del Partido Comunista de l a 
Unión Soviética son un nuevo estímulo para proseguir l a distensión y prevenir una 
guerra nuclear. A este respecto, e l Secretario General del Comité Central del Partido 
S o c i a l i s t a Unificado de Alemania y Presidente del Consejo de Estado de l a República 
Democrática Alemana, Erich Honecker, declaró en e l Décimo Congreso del Partido; 
"Estas propuestas, consideradas por separado y en conjxinto, son l a prueba de una 
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búsqueda constante de l a paz y de гш c r i t e r i o constructivo frente a los problemas 
internacionales más urgentes. 'Su meta no es una simple mejora pasajera de l a sit u a 
ción mundial sino una mejora general y a largo plazo que permita e s t a b i l i z a r l a paz 
con carácter permanente". 

Las i n i c i a t i v a s de los Estados s o c i a l i s t a s pretenden l a adopción de medidas de 
distensión política y m i l i t a r . Tratan de las armas nucleares y de las convencio
nales, y de los aspectos mundiales, b i l a t e r a l e s y regionales. Su propósito funda
mental es reanimar e l diálogo sobre distensión y lograr negociaciones fructíferas. 
Estamos de acuerdo con los países no alineados en que debe darse prioridad a l desarme 
nuclear, es decir, a l a prohibición de l a producción de armas nucleares y a l a 
reducción gradual de las existencias actuales hasta su completa eliminación. 

Esta es l a tarea central que tiene ante sí e l Comité de Desarme. Un grupo de 
de trabajo con l a participación de los Estados poseedores de armas nucleares permi
tiría examinar y decidir los elementos fundamentales de los acuerdos pertinentes. 
Los intereses de l a seguridad de todos los participantes podrían tenerse debidamente 
en cuenta. 

Un factor de importancia extraordinaria para e l problema generad del desarme 
nuclear es l a continuación del proceso SALT, tratando de conservar a l mismo tiempo 
todos los elementos positivos que se han logrado hasta ahora en esta esfera. 
Deseamos recordar que, en su período de sesiones'del año pasado, l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó por consenso una resolución en ese sentido. La actitud 
constructiva de l a URSS con respecto a l proceso SALT se puso también úe manifiesto 
en el̂ ÍXVI Congreso del Partido Comunista de l a Unión Soviética. La cuestión de las 
armas nucleares de alcance intermedio en Etiropa está también estrechamente r e l a 
cionada con los aspectos mundiales de l a reducción de las armas" nucleares estratégicas. 
Esta cuestión ha adquirido una urgencia par t i c u l a r como resultado de l a decisión, 
tomada por l a OTAN, de desplegar una generación cualitativamente nueva de sistemas 
de armas nucleares; los proyectiles Pershing I I y los de crucero. La idea en que 
se basa esta decis iones l a aplicación de l a doctrina de que es posible una guerra 
nuclear limitada y l a creación de un potencial para e l chantaje y l a amenaza. Se 
ha dicho que e l motivo es una supuesta laguna de armamentos. Sin embargo, existe en 
realidad un e q u i l i b r i o que se extiende á todos los vectores pertinentes. En e l 
caso de las ojivas nucleares, l a OTAN tiene incluso una superioridad que l l e g a 
a l 50fo. Una oposición cada vez mayor a l a decisión tomada por l a OTAN, de desplegar 
proyectiles y unos llamamientos categóricos en muchos países de Europa occidental 
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p£a:a que se celebren negociaciones demuestraja que hay una conciencia cada vez mayo^' 
de .que las poblaciones de estos países han sido elegidaf como rehenes de una política 
de amenaza nuclear y están llamadas a ser las primeras víctimas de una "guerra 
nuclear limitada". 

No se, debería regatear ningún esfuerzo para que se i n i c i e n conversaciones entre 
l a URSS y los Estados Unidos sobre las armas nucleares, de alcance intermedio, i n c l u i 
dos los sistemas de base avanzada de los Estados Unidos. La adopción de l a mora
t o r i a propuesta por l a URSS, teniendo por supuesto, en cuenta algunaS' ideas expues
tas por estadistas -occidentales, facilitaría esas conversaciones. La congelación 
de las armas nucleares de alcance,intermedio desplegadas.en bkiropa impediría un 
nuevo aumento 4e l a capacidad nuclear y su modernización. No habría ventajas.uni
laterales debido a l a paridad aproximada actual. Además,-Las negociaciones sobre I s s r e 
ducciones podrían verse libres de las tensiones que causaría Ja continuación de l a 
carrera de armameotos en esta esfera. 

Es ciertamente comprensible que l a República Democrática Alemana, situada en 
l a frontera entre los países de l a OTAN y del Tratado de Varsovia, atribuya espe
c i a l importancia a las cuestiones de l a distensión m i l i t a r en Europa, La solución 
de esas cuestiones es tanto más importante para los intereses de seguridad de nuestro 
pueblo cuanto que nuestro vecino occidental tiene en su t e r r i t o r i o l a mayor densi
dad de armas nucleares desplegadas. 

También apoyamos firmemente l a idea de celebrar una conferencia paneuropea 
sobre distensión m i l i t a r y desarme. Para un continente que tiene l a mayor concen-,-
tración de las armas más peligrosas, es de v i t a l importancia seguir e l camina- de l a 
distensión y reducir e l enfrentamiento m i l i t a r en beneficio de todos los Estados . 
y pueblos de Europa, Es, pues, totalmente absurdo pedir a los países s o c i a l i s t a s 
que paguen un precio por l a reunión de esta conferencia. Los países s o c i a l i s t a s 
han presentado propuestas muy claras para l a preparación y celebración de l a confe
rencia y han respondido de manera constructiva a las ideas occidentales manifestadas 
en ese sentido. Ejemplo de e l l o es l a declaración de l a URSS en,la que se muestra 
dispuesta a extender l a aplicación de las medidas de fomento de l a confianza a toda 
l a parte europea de su t e r r i t o r i o siempre que, a su vez, los países occidentales ., 
amplíen análogamente l a zona de aplicación. Por desgracia, los Estados Unidos y 
otros Estados occidentales no han considerado oportuno responder hasta ahora a 
estas propuestas. 
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Por nuestra parte, queremos subrayar que atribuimos gran importancia a l a idea 
de concertar un acuerdo sobre medidas para fomentar l a confianza, habida cuenta' 
sobre todo de que l a política de confrontación m i l i t a r está causando cada vez más 
preocupación y desconfianza. 

En general, es cierto que las medidas para fomentar l a confianza no son un f i n 
en sí mismas, sino que están destinadas a promover y acelerar e l desarme. No pueden 
ser un sucedáneo del desarme y tampoco pueden ocultar una política de enfrentamiento 
m i l i t a r i más bien deben considerarse como una ayuda para superar esa política, 
una vez más, nos encontramos con que l a adopción de medidas para fomentar l a con
fianza depende de que se respeten los intereses de l a seguridad de todas'las partes. 

Las sesiones de verano de este "año' están ya marcadas por los preparativos para 
e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme. 'El propósito de este período extraordinario sería consolidar l o que ya se 
ha logrado y, además, obtener nuevos resultados. La República Democrática Alemana 
considera importante movilizar aún más l a opinión pública contra los graves peligros 
de l a carrera de armamentos. Por l o demás, opinamos que e l período extraordinario 
de sesiones debería centrarse sobre todo en: 

- e l examen de nuevos proyectos de acuerdos en l a esfera del desarme; 
- l a adopción del programa comprensivo de desarme; y 
- nuevas propuestas e i n i c i a t i v a s de los Estados miembros. 
Creemos que l a contribución que e l Comité de Desarme dé Ginebra debería hacer 

en este sentido es, sobre todo, r e a l i z a r progresos en los trabajos sobre los'proyec
tos pendientes y, s i es posible, terminarlos. E l l o se r e f i e r e en particular a l a 
prohibición de todos los ensayos de armas nucleares. La pronta resinudación de las 
negociaciones trilatérales sería un paso decisivo para resolver los problemas pen
dientes. E l l o es tanto más urgente cuanto que se están haciendo esfuerzos intensos 
para introducir y ensayar nuevos tipos de armas t e r r i b l e s , cómo l a bomba neutrónica. 
La República Democrática Alemana apoya l a petición de que se establezca un grupo de 
trabajo sobre esta cuestión con l a participación de todos los Estados poseedores 
de armas nucleares, a f i n de que e l Comité de Desarme pueda estar a l a altura de 
su responsabilidad en esta esfera. 

Los progresos hacia l a prohibición de las armas químicas serían de gran impor
tancia. La continuación de las conversaciones b i l a t e r a l e s pertinentes entre l a URSS 
y los Estados Unidos tendrían s i n duda alguna un efecto estimulante en este sentido. 
Compartimos l a preocupación que se ha expresado en él sentido de que las medidas 
actuales para l a producción de armas binarias equivaldrían a una aceleración de l a 
carrera de armamentos en l a esfera de las armas de destrucción en masa y, a l mismo 
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tiempo, darían lugar a un revés grave de los esfuerzos para resolver e l problema en 
general. Una vez más, existe ш peligro claro de que l a carrera de armamentos, 
que algunos Estados están acelerando, destruya los éxitos parciales obtenidos 
durante las negociaciones. 

Se ha llegado a una fase relativamente adelantada en l a tarea de formular una 
convención sobre l a prohibición de las armas radiológicas. Creemos que hay oportu
nidades para terminar con éxito las negociaciones para cuando se i n i c i e e l período 
extraordinario de sesiones. 

La República Democrática Alemana seguirá participando activamente en l a labor 
del Comité sobre e l fortalecimiento de las garantías de seguridad para los Estados 
que no poseen armas nucleares. Deseo recordar que en e l primer período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme se prestó gran atención a ese tema. Estamos 
convencidos de que unos progresos concretos en esa cuestión servirían a los inte
reses de l a seguridad de todos los Estados y permitirían tomar medidas para lograr 
e l desarme nuclear y reforzar e l régimen de no proliferación de las armas nucleares. 

La notable labor emprendida en e l grupo de trabajo para formular un programa 
comprensivo de desarme merece los mayores elogios. De conformidad con e l Documento 
Piñal del primer período de extraordinario de sesiones, su labor debería centrarse en 
l a adopción de medidas concretas y eficaces. 

E l Comité de Desarme tiene una gran responsabilidad por todo e l proceso de 
desarme, y estoy convencido de que l a experiencia acumulada en este órgano de nego
ciación m u l t i l a t e r a l y los grandes esfuerzos hechos por los representantes de sus 
Estados miembros son una base esencial para elaborar los acuerdos de desarme que 
son tan v i t a l e s para todos nosostros. En última instancia, l o que cuenta en l a lucha 
contra l a carrera de armamentos no son los estudios o las declaraciones, las_esta
dísticas o los análisis, sino los acuerdos obligatorios en vi r t u d de los cuales se 
detengan y elimen definitivamente los preparativos materiales para l a guerra. 

Camarada Presidente, quiero asegurarle que e l Gobierno de l a República Democrática 
Alemana tiene l a firme intención de continuar haciendo todo cuanto pueda para cpn-
t r i b u i r con l a maxima firmeza y perseverancia a hacer frente a l mayor de los desa
fíos! asegurar l a supervivencia de l a humanidad, pues no debe volver a ocurrir 
lo que sucedió aquí en Ginebra hace casi cincuenta años. La conciencia del mundo 
debe seguir despierta y los políticos no deben regatear esfuerzos para poner f i n a l a 
ir r a c i o n a l carrera de armamentos. 
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Él PRESIDEHTE Гtraducido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de l a República Democrática':Alemana, Sr. Viceministro Neugebauer, su decía-, 
ración y las palabras am.ables que ha di r i g i d o a l a Presidencia 

Sr. WALKER (Australia) [traducido del inglésl: Sr. Presidente, sean mis 
primeras .palabras de mi primera declsiración en e l mes de, junio para señalar l o 
mucho que complace a mi delegación e l hallarse una vez más bajo su presidencia. Esa 
satisfacción será frecuente porque, s i mis cálculos son acertados, presidirá usted 
dos sesiones plenarias por semana, dos series de reuniones oficiosas del pleno y, 
por l o menos, una sesión del Grupo de Trabajo sobre las armas radiológicas del que 
también,,es .usted Presidente, para no mencionar las demás consultas y reuniones o f i 
ciosas quQ..àirige, Mi delegación cree que e l Comité debería estarle agradecido por 
sus servicios y su dedicación. Ya he tenido ocasión anteriormente de f e l i c i t a r a su 
distinguida predecesor, e l Embajador P f e i f f e r , por l a forma en que desempeñó l a 
Presidencia de este Comité. 

También̂ .nos complace dar l a bienvenida entre nosotros a los tres nuevos repre
sentantes, los distinguidos Embajadores del Irán, de S r i Lanka y de l a Argentina; 
mi delegación acoge complacida su contribución personal a l a labor de este Comité. 
También desearía saludar. Sr. Presidente haciéndome eco de su bienvenida, a nuestro 
distinguido v i s i t a n t e de l a República Democrática Alemana. 

E l Comité de Desarme se ocupa ahora del tema 1 de su agenda; prohibición de 
los ensayos de armas nucleares. Me propongo hablar sobre este tema, pero quiero 
también aprovechar l a oportunidad para referirme a otras cuestiones nucleares en 
las que e l Comité de Desarme trabaja actualmente. En esta declaración daré prefe
rencia especial a l a cuestión de l a no proliferación nuclear, en su sentido estrecho 
de medidas para r e s t r i n g i r l a difusión de armas nucleares a otros países distintos 
de los cinco Estados que actualmente las poseen. La no proliferación nuclear no 
es en modo alguno e l único aspecto del control de los armamentos y e l desarme a l 
que e l Gobierno de Aus t r a l i a concede importancia, pero es una faceta de l a serie 
de cuestiones que, a nuestro j u i c i o , deben mantenerse en e l primer plano de nuestra 
atención colectiva. 

¿Por qué es de tanta importancia l a no proliferación nuclear? En Aus t r a l i a 
creemos que un régimen eficaz de no proliferación -es decir, una red eficaz de 
acuerdos nacionales e internacionales y de otras disposiciones destinadas a impedir 
l a difusión de las armas nucleares- contribuye directamente a l a seguridad de todos 
los países. Consideramos que un régimen eficaz de no proliferación puede tíJiihién repre
sentar una contribución indir e c t a importante a l a seguridad de los Estados, 
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eliminando una fuente potencial de temor y c o n f l i c t o . E l l o tiene especial impor
tancia en esferas en las que existe un alto grado de tensión internacional, como 
han demostrado acontecimientos recientes. Asimismo, consideramos neceçario un 
régimen eficaz de no proliferación nuclear para e l comercio privado de materiales 
nuclearet- y l a cooperación internacional para l a utilización pacífica de l a energía 
nuclear. Creemos- que no sería una actitud responsable prever ese comercio y esa 
cooperación fuera de un régimen e s t r i c t o de no proliferación. 

Para A u s t r a l i a , un elemento central del régimen de no proliferación es e l 
Tratado sobre l a no proliferación y su correspondiente sistema de salvaguardias. 
Creemos que otros muchos elementos -entre e l l o s , por ejemplo, otrps acuerdos 
b i l a t e r a l e s y multila t e r a l e s - contribuyen a dicho régimen, que tiene amplias 
ramificaciones. 

Uno de esos otros elementos -que se reconoce explícitamente en e l ТИР- es e l 
vínculo lógico y político entre l a proliferación v e r t i c a l y l a horizontal. Es decir, 
e l vínculo entre medidas de moderación y desarme nuclear por parte, de los Estados 
poseedores de armas nucleares y medidas para r e s t r i n g i r e impedir l a proliferación 
de las armas nucleares a otros países. 

Las garantías negativas de seguridad encajan en este enfoque de Austra,lia. 
Esas garantías están relacionadas con las preocupaciones de los Estados no posee
dores de armas nucleares, que renuncian a l a po s i b i l i d a d de adquirir sus propias 
armas nucleares, por su seguridad. Además, a l establecer e l estatuto de los países 
no nucleares que se beneficiarán de "las garantías negativas de seguridad, es impor
tante, a nuestro j u i c i o , que, mediante acuerdos eficaces de no proliferación esos 
países se comprometan a no desarrollar n i adquirir armas nucleares. E l Grupo de 
Trabajo, que ya ha celebrado dos reuniones en este período de sesiones, tiene l a 
suerte de estar presidido por e l competente Ministro i t a l i a n o Sr, Ciarrapico, pues 
se enfrenta con l a difícil tarea de r e c o n c i l i a r y adecuar c r i t e r i o s muy divergentes. 

La preocupación de A u s t r a l i a con respecto a l a no proliferación nuclear, tam
bién tiene importancia para e l c r i t e r i o con que intentamos formular un programa 
comprensivo de desarme, A .este tema me referí con más detalle en l a declaración 
que hice a l concluir nuestras sesiones de primavera. Mi delegación sigue impre
sionada por las d i f i c u l t a d e s de l a tarea con que se enfrenta e l Grupo de Trabajo 
sobre un programa comprensivo de desarme y su Presidente, e l distinguido Embajador 
de México. Deseamos que e l Grupo de Trabajo tenga éxito en l a empresa de formular, 
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en un plazo razonable, un programa que, por su realismo y su carácter constructivo, 
reciba l a adhesión y e l apoyo entusiastas de todos los países. 

Por l o ф1е se r e f i e r e a l tema de l a agenda en estudio, quisiera recordar que 
l a delegación de A u s t r a l i a , como muchas otras, ha señalado a l a atención del 'Comité 
e l papel importante que está llamado a desempeñar e l tratado de prohibición general 
de los ensayos de armas nucleares para e l fortalecimiento del régimen de no p r o l i 
feración, del que he hablado. De hecho, un tratado de prohibición general de los 
ensayos de armas nucleares contribuiría por sí solo a l a realización de los impor
tantes propósitos que, como he indicado a l pr i n c i p i o de mi declaración, tiene e l 
régimen de no proliferación. Además, un tratado de prohibición g^enerai de los 
ens"ayos, contribuiría directamente a l a cesación de l a carrera de armas nucleares. 
Asimismo, en muchos países liberaría a l a pobla'ción de sus preocupaciones y temores 
por los efectos físicos directos de l a continuación de los ensayos de anuas nucleares. 

Estas son las ideas que llevaron a l Ministro de Relaciones Exteriores de Australií 
Sr. Street, e l 30 mayo, a acoger complacido l a decisión anunciada por e l nuevo Gobierne 
francés de suspender los ensayos en e l Pac'if ico meridional, ensayos que; como los r e a l i 
zados por otros Estados poseedores de armas nucleares, han sido m^otivo de preocupación 
en Aus t r a l i a y en muchos otros países. En su declaración, e l Ministro expresó' l a 
esperanza de que l a suspensión de los ensayos franceses pudiera dar lugar a una 
supresión permanente. Por desgracia, pocos días desj)ués, e l Ministro tuvo qué 
manifestar su pesar ante los informes de un portavoz autorizado del Gobierno francés, 
e l cual dijo que esas esperanzas no se concretarían-.' En ambas ocasiones, e l 
Sr. Street reiteró que A u s t r a l i a estaba decidida a trabajar activamente en los foros 
multilaterales en favor de' un tratado-de prohibición general de los ensayos. 

E l Comité de Desarme se dedica menos de l o que desearían muchas delegaciones 
a preparar ese tratado. Con todo, las delegaciones По deben perder de v i s t a que 
e l Comité no permanece totalmente inactivo en esa importante cuestión. Nada debe
ría desviar a las delegaciones 'del trabajo que tienen ante 'sí. En l a primavera 
celebramos varias reuniones informales en las que se hicieron declaracicnes impor
tantes sobre e l tema, A l f i n a l i z a r "las sesiones de primavera expliqué por qué 
mi delegación consideraba que esos intercambios habían sido fecundos. Hoy quisiera 
añadir a esos comentarios l a expresión de mi reconociiaiento a los patrocinadores 
del documento CD/181 -las delegaciones conocidas como e l Grupo de los 21- por haber 
añadido esa propuesta a l a documentación del Comité, Asimismo, ha proseguido una 



CD/PV.152 
1 6 • 

(Sr. V/alker, Australia) 

labor importante y provechosa e l Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos. Mi dele
gación r e i t e r a su exhortación a todas las delegaciones para que contribuyan activa
mente a l a labor de ese Grupo y cooperen plenamente en sus actividades. Quisiera, 
además, aprovechas esta ocasión para referirme nuevamente a l a propuesta de A u s t r a l i a 
encaminada a que e l Comité de Desarme se ocupe s i n demora de las disposiciones admi
ni s t r a t i v a s e institucionales para e l establecimiento de una red sismológica 
internao ional. 

Por último, como para i n c l u i r otras cuestiones nucleares he ampliado e l ámbito 
de esta declaración, deseo decir algunas palabras acerca de l a Convención sobre las 
armas radiológicas. Mi delegación acoge muy complacida l a actitud p o s i t i v a y consr 
t r u c t i v a que han manifestado en Grupo de Trabajo muchas delegaciones antes reser
vadas con respecto a esta Convención, Creemos que es importante para e l Comité, 
en general, responder positivamente a esa actitud y hacer un esfuerzo decidido 
para tr a t a r de encontrar respuestas a todas las cuestiones y preocupaciones que 
se han suscitado con espíritu constructivo en torno a l a Convención sobre las armas 
radiológicas. En esta esfera creemos que -existen posibilidades de lograr un 
verdadero progreso, siempre que todas las partes interesadas puedan dar pruebas de 
l a buena voluntad, l a imaginación y, sobre todo, l a amplitud de miras necesarias. 
No puede esperarse que ningún país aquí representado haga concesiones en cuanto a 
sus intereses v i t a l e s , pero puede esperarse que todos hagan un gran esfuerzo para 
tener en cuenta las preocupaciones de los demás. 

E l PRESIDENTE | traducido del inglés]: Agradezco a l Sr, Embajador Walker, 
de A u s t r a l i a , su declaración, y las palabras amables que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. DARUSMAN (Indonesia) [traducido del inglés]: Mi delegación desea. 
ante todo, transmitirle a usted sus cálidas f e l i c i t a c i o n e s a l asumir l a Presidencia 
del Comité para e l mes de junio. Durante dos años consecutivos, presidió usted de 
manera muy eficaz, con plena f l e x i b i l i d a d y competencia, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre armas radiológicas. Mi delegación tiene, pues, pleno fundamento para confiar 
en que bajo su presidencia e l Comité hará nuevos progresos sustantivos en esta 
segunda parte de su período de sesiones de I98I , Le prometo toda l a cooperación 
de mi delegación en e l desempeño de su ardua y difícil misión. 

También quisiera aprovechar esta oportunidad para transmitir e l reconocimiento 
y l a gratitud de mi delegación a su predecesor, e l Embajador P f e i f f e r de l a 
República Federal de Alemania, que presidió e l Comité durante e l mes de a b r i l , y 
para dar l a bienvenida a los nuevos representantes en e l Comité, Embajador Cara^sales 
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de Argentina, Embajador Ahmad J a l a l i del Irán, y Embajador Tiaaa Jayakoddy de 
S r i Lanka. Permítaseme saludar asimismo a l Viceministro de delaciones Exteriores 
de l a República Democrática Alemana, Excmo. Sr. В, Neugebauer. 

Sr. Presidente, s i repasamos l a primera parte del período de sesiones de nuestro 
Comité, observamos que aunque en diversas esferas se han logrado resultados sustan
tivos quedan algunas cuestiones s i n resolver. Mi delegación considera que e l Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre armas químicas concluyó en las sesiones de primavera, l a 
tarea que l e incumbía de conformidad con e l mandato que se le había asignado. Por 
eso esperábcmos que desde e l comienzo de las sesiones de verano e l Grupo procedería 
a transformar en un proyecto de convención los elementos identificados y las pro
puestas pertinentes. Por desgracia no es ese e l caso, de momento a l menos, ya que 
no se l e ha dado un mandato nuevo para que emprenda su nueva misión. Seguimos esperan
do que en гша fase más avanzada de las sesiones de verano, e l Comité pueda ponerse 
de acuerdo para reajustar e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre armas químicas 
de modo que realmente l e permita elaborar e l texto de una convención sobre l a prohi
bición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de esas armas. 

La cuestión de garantizar l a seguridad de los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de tales armas reviste capit a l 
importancia para dichos Estados, dadas l a continuación de l a carrera de armamentos 
y l a proliferación v e r t i c a l de los armamentos nucleares, así como e l posible empleo 
o amenaza del empleo de tales armas. A este respecto, l a X^- Conferencia Islámica 
de Ministro de Relaciones Exteriores, celebrada en Bagdad a comienzo del mes en 
curso, ha declarado l o sig-aiente en e l segundo párrafo del preámbulo de l a 
resolución 28/l2-Pí 

"Considerando que, hasta que se logre e l desarme nuclear universal, es impe
rativo que l a comunidad internacional adopte medidas eficaces para garantizar 
l a seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo o 
l a amenaza de empleo de esas armas por cualquier país." 

Además, en e l párrafo 2 de l a parte d i s p o s i t i v a de dicha resolución, l a Conferencia: 
"Pide a los miembros del Comité de Desarme que lleguen urgentemente a un acuer
do sobre una convención internacional para proteger a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l uso o l a amenaza del uso de esas armas." 
Observamos que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad ha i n i 

ciado l a segunda etapa de sus actividades, es decir, e l estudio de las diversas 
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posibilidades de encontrar un enfoque común del problema. Aunque' seguimos mante
niendo que ía garantía más eficaz para'la seguridad de los Estados no poseedores 
de armas nucleares residiría en la'prohibición de los ensayos de ésas armas en 
todos los medios y en e l desarme nuclear y, entre tanto, l a prohibición completa 
del empleo de las armas nucleares, mi delegación está dispuesta a examinar las 
otras posibilidades viables expuestas en e l documento GD/SA/WP,5, s i n que eso 
suponga, desde luego, que preferimos o aceptamos una de esas otras posibilidades. 

Observamos asimismo que el- Grupo de Trabajo ad hoc sobre' un-'programa compren
sivo de desarme ha reanudado su labor sustantiva, SI tiempo de que dispone este 
Grupo de Trabajo es demasiado corto para p e r m i t i r l e formulair un proyecto de programa 
a tiempo para su presentación, e l año próximo, a l a Asamblea General en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, vistas l a amplia gama y l a 
complejidad'de l a s cuestiones que encierra esta cuestión. Estamos seguros, ho 
obstante, de que en las -sesiones de verano del Comité, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
podrá r e a l i z a r progresos importantes, como осгггг1о en las sesiones de primavera. 

Señor Presidente, con respecto a l a actividad del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas mi delegación se complace en señalar que, gracias a 
l a gestión compatente que usted desarrolló en l a Presidencia, e l Grupo ha realizado' 
progresos consideïables. Estoy convencido de que bajo esa constante e inteligente -
dirección, y con l a cooperación de todos los miembros del Comité en e l Grupo de 
Trabajo ad hoc, éste hará nuevos progresos en las sesiones de verano y podrá ela
borar e l texto de un proyecto dé tratado en e l que se recojan todos los doc\mentos de 
trabajo y propuestas presentados. A j u i c i o de mi delegación, las cuestiones r e l a 
cionadas con l a definición de las armas que deban prohibirse, e l alcance de l a 
prohibición y e l empleo de material radiactivo con fines pacíficos son algunas de 
las cuestiones principales que debe abordar e l Grupo de Trabajo ad hoc durante las 
sesiones de Verano del Comité, Con objeto de asegurar e l derecho soberano e ina
lienable de todo Estado a'desarrollar l a energía nuclear con fines pacíficos, mi 
delegación es p a r t i d a r i a de que en el proyecto de convención se incluya una dispo
sición que prohiba los ataques contra instalaciones nucleares pacíficas, .. ..-. 

Mi delegación no está de acuerdo con quienes opinan que no es necesario i n c l u i r 
en l a convención una disposición a estos efectos por cuanto f i g u r a en e l Protocolo I 
de los Protocolos adicionales a los Conveni-os de Ginebra de 12 de agosto de 1949» У 
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más concretamente^en su artículo.56. Como indicó mi delegación en l a primera parte 
del período de sesiones, en sus declaraciones acerca de las armas' químicas, no es . 
inusitada, l a inclusión de disposiciones idénticas en diversos,instrumentos in t e r 
nacionales; tal - inclusión no hace sino reforzar las;disposiciones .en cuestión. 
Mi delegación se:.remitió a tres convenciones y a un proyecto de convención que 
contienen disposiciones idénticas. Por otra parte, por consideraciones de orden 
práctico también convendría que en e l proyecto de convención sobre las armas radioló
gicas figurase una disposición como l a que antes he mencionado; dado, e l caso de que un 
Estado .no fuera parte en e l Protocolo de 1977 У l a Convención sobre las armas 
radiológicas en l a cual ese Estado fuera parte no contuviese una, disposición que. 
prohibiera él ataque de instalaciones nucleares con fines pacíficos, e l Estado en;, 
cuestión no estaría jurídicamente obligado por l a prohibición. E l reciente ataque 
I s r a e l i contra l a instalación nuclear pacífica cercana a Bagdad,:un ataque tota l - -
mente injus t i f i c a d o que supone una amenaza grave para l a paz y l a seguridad ínter-;, 
nacionales y fue condenado por l a comunidad internacional, y más recientemente, p.or 
e l Consejo de Seguridad, hace todavía más oportuno que se incluya en e l proyecto 
de convención sobre las armas radiológicas una disposición que prohiba los ataques 
contra instalaciones nucleares pacíficas. Como muy bien se dice en l a declaración 
del Grupo de los 21 de 17 de junio, l a agresión, flagrante perpetrada por Isr a e l es 
un desafío a l derecho soberano e inalienable de todo Estado a adquirir y desarrollar 
tecnología nuclear con fines pacíficos. Es enteramente i n j u s t i f i c a d o que se haya 
atacado una instalación nuclear pacífica de un país-que es Parte en e l Tratado de 
no proliferación y que se subordina a las salvaguardias del OIEA, Mi Gobierno ' 
condenó enérgica e inmediatamente e l apto irresponsable de I s r a e l . En una decla
ración de 10 de junio, e l Ministro de Relaciones Exteriores de Indonesia dijo l o 
siguiente:.' 

"El Gobierno de l a República de Indonesia condena las incursiones aéreas 
realizadas por Israel, e l 7 de junio de I98I contra l a instalación nuclear 
situada en las cercanías de Bagdad. Este ataque, que carece de toda j u s t i -

. ficación, evidencia una vez más. e l absoluto desprecio de Is r a e l por las normas 
de' conducta internacional y acentúa deliberadamente l a tensión en e l 
Oriente.Medio." 

Los países miembros de l a ASEAÍÍ. también condenaron conjuntamente e l ataque I s r a e l i , 
En una declaración publicada en Manila e l 17 de junio de 1981» con ocasión de l a . 
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reunión anual de los Ministros de Relaciones Exteriores de los países miembros de 
l a ASEAN, dichos Ministros proclamaron l o sigriiente: 

"Los Ministros de Relaciones Exteriores condenan e l reciente e i n j u s t i 
ficado ataque aéreo israelí contra l a instalación nuclear iraquí cercana a Bagdad 
l o consideran como una violación grave de l a Carta de las Naciones Unidas y 
del derecho internacional. Expresan l a honda, preocupación de que este acto 
peligroso e irresponsable intensifique l a tensión existente en l a zona y 
plantee una amenaza grave para l a paz y l a seguridad internacionales." 
Pasando a l tema 1 de nuestra agenda, "Prohibición de los ensayos de armas 

nucleares", permítaseme expresar e l pleno apoyo de mi delegación a l a recomenda
ción, contenida en e l documento CD/181, de que teniendo en cuenta las discusiones 
habidas en las reuniones informales del Comité, e l Comité de Desarme decida, a l 
comienzo de esta segunda parte de su período de sesiones, establecer un Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. Se ha 
hablado mucho ya de l a necesidad de establecer ese Grupo de Trabajo. E l Grupo de 
los 21 fue aún más le j o s a l proponer en e l documento que acabo de mencionar un 
mandato concreto para e l mismo. Considerando que, para fines de negociación e l foro más 
adecuado l o constituye un Grupo de Trabajo, mi .delegación espera que las delegaciones que 
durante l a primera parte del período de sesiones manifestaron sus reservas en cuanto a 
creación de t a l entidad puedan ahora aceptar l a propuesta del Grupo de los 21, para 
permitir que las negociaciones efectivas se i n i c i e n en breve y que e l Comité pueda 
rendir informe a l a Asamblea General en su segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme. 

i-or l o que atañe a l tema 2 de l a agenda, "La cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y e l desarme nuclear",-el Grupo de los 21 ha propuesto en e l 
documento CD/180 que e l objetivo inmediato del examen de ese tema a l comienzo de 
l a segunda parte de este período de sesiones sea e l establecimiento de un Grupo de 
Trabajo ad hoc a l efecto, con su mandato correspondiente. 

Tenemos l a esperanza de que esta cuestión pendiente, o sea, l a creación de 
grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y 2, pueda solucionarse s i n dilación. 
Temo que de no establecerse los grupos de trabajo adecuados no puedan entablarse 
las negociaciones efectivas, y que e l Comité cese por ende de ser un órgano de 
negociación y se convierta en un órgano deliberante, por l o menos en cuanto a l a 
prohibición de los ensayos nucleares y a l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear. 
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E l PRESIDENTE f traducido del inglés 1; Agradezco: a l Sr. Embajador Darusman, 
de Indonesia, se declaración y. las palabras amables que ha diri g i d o a l a Presidencia, 

Sr. JAYAKODDY ,(Sri .Lanka) [traducido del inglés]; Señor Presidente: l a 
delegación de ..Sri Lanka l e expresa complacida .sus mejores votos y sus f e l i c i t a 
ciones "por asumir l a Presidencia del Comité para e l mes de junio. Confiamos en 
que su'gran experiencia, su p e r i c i a y su probada paciencia contribuirán a orientar 
a l Comáté hacia un empeño constructivo y f e l i z , para l o cual l e prometemos pleno apoyo 
y cooperación. También hémeos de expresar nuestro reconocimiento por l a excelente 
labor-que e l Embajador P f e i f f e r realizó dursinte su mandato en l a Presidencia del 
Comitével pasado mes de a b r i l . Permítaseme, asimismo dar un saludo de bienvenida 
a l distinguido Viceministro de Relaciones Exteriores de l a República Democrática 
Alemana, Excmo, Sr, Neugebauer, 

Es рагг mí un placer, Sr, Presidente, dar las gracias a usted y a los d i s t i n 
guidos Embajadores aquí presentes, que, con tanta cordialidad me han acogido en e l 
Comité, Las gentiles palabras con que me han acogido son un gran estímulo para mí 
a l i n i c i a r mi actuación en e l Comité. 

En e l curso de nuestras deliberaciones l a semana pasada, e l distinguido 
Embajador de l a Argentina presentó en nombre del Grupo-de los 21 una declaración 
relacionada con e l ataque perpetrado por Isr a e l e l 7 de-junio contra una insta
lación nuclear. La delegación de S r i Lanka suscribe,íntegramente esta declara
ción, que expresa l a justa indignación e inquietud.de toda persona amante de l a paz 
en e l mundo. Con respecto a ese ataque e l Gobierno de S r i Lanka, emitió, para 
condenar ese acto, una declaración cuyo texto me permitiré c i t a r a continuación: 

" S r i .Lanka experimenta una gran inquietud ante e l bombardeo I s r a e l i de 
- un reactor nuclear iraquí. 

• Se t r a t a de una violación de soberanía nacional. . . 
.Las consecuencias de un t a l desprecio del derecho internacional pueden 

ser sumamente.graves. S r i Lanka condena este acto e insta a l a comunidad 
internacional a tratar esa violación del derecho internacional como se merece. 

S r i Lanka manifiesta su apoyo y su solidaridad a l Iraq en esta cuestión," 
Como las consecuencias de esta violación del derecho internacional han sido 

analizadas ampliamente por los distinguidos Embajadores que me han precedido en 
e l uso de l a palabra, huelga que r e p i t a yo los mismos términos. Sin embargo, 
quiero poner de .relieve, que a nuestro j u i c i o este desprecio del derecho internacional 

http://inquietud.de
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no sólo pone 'en peligro l a seguridad de un.país o-de una región, y l a paz y l a 
seguridad internacionales en su conjunto, sino quebranta le confianza en e l Tratado 
de no proliferación y suscita dudas en cuanto a su u t i l i d a d . .Tenemos l a impresión 
de que e l acto tenía por f i n a l i d a d intimidar a los países en desarrollo que están 
construyendo o proyectan construir sus instalaciones nucleares con fines pací
f i c o s , como parte del proceso de su desarrollo económico. Ese tipo de conducta 
internacional es totalmente inaceptable y no puede tolerarse su repetición. 

E l actual período de sesiones del Comité reviste una significación importante 
por dos razones poderosas! de un lado, las negociaciones que mantengamos en las 
diez próximas semanas llevarán a su término l a última- etapa completa de a c t i v i 
dades del Comité antes del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme. Lo que logre e l Comité- habrá de servir forzosamente 
e l año próximo, junto con e l balance de l a primera parte del período de sesiones 
del Comité en 1982, como base para las deliberaciones de ese segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Como es 
natural, las realizaciones del Comité tendrán que ser examinadas por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Mi delegación está persuadida de que l o que e l 
Comité transmita a l a Asamblea en e l segundo período extraordinario de sesiones 
no defraudará por completo las esperanzas de todos los Estado Miembros y de millones 
de personas interesadas del mundo entero que esperan justificadamente que nuestras 
deliberaciones produzcan algo concreto, en forma de acuerdos negociados. 

E l actual período de sesiones del Comité adquiere, de otro lado, una impor
tancia especial a causa del presente empeoramiento del ambiente político interna
cional. Nos alejamos cada día más de un período de calma en las relaciones, 
cuando l a s voces del diálogo internacional eran menos estridentes y l a coopera
ción era mejor que hoy. Parece que estamos perdiendo parte del terreno que se 
había ganado evitando c r i s i s y reduciendo tensiones en e l mundo entero. La angustia 
y e l temor no dismin-uyens antes a l contrario, se intensif 1сал, у aumentan las 
causas que las originan. 

En este contexto hay quienes pretenden que e l momento actual no es propicio 
para l a celebración de auténticas negociaciones de desarme, y se aducen diversos 
motivos en apoyo de este punto de v i s t a . Sin embargo, a j u i c i o de mi delegación, 
en un período de tensión y de c r i s i s crecientes se requieren esfuerzos renovados 
y vigorosos para entablar negociaciones multilaterales de desarme. Mi delegacióri" 
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mantiene encarecidamente que las actividades de este Comité no pueden n i deben suje
tarse a las contingencias de calor y de frío en las relaciones entre,los distintos 
Estados о grupos de Estados. Las negociaciones multilaterales de desarme forman 
parte integrante de l a lucha para evitar l a aniquilación catastrófica de l a pobla
ción mundial y l a destrucción del planeta mismo. Esperamos, pues, que e l presente 
período de sesiones del Comité sea productivo y constructivo, pese .a los vientos 
fríos que puedan soplar en otra parte. 

Los dos temas p r i o r i t a r i o s de las actividades del Comité han sido y siguen 
siendo l a prohibición de ensayos de armas nuclear-es y l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme n u c l e a r . E l Grupo de los 21 ha presentado 
propuestas a l Comité en relación con ambos temas, recabando e l establecimiento de 
grupos de trabajo que se ocupen de e l l o s . Mi delegación opina que son convincen
tes las razones que e l Grupo de los 21 y muchas otras delegaciones han aducido 
a favor del urgente comienzo de negociaciones sobre estos dos temas. A l modo de 
ver de mi delegación, e l fundamento para establecer estos grupos de trabajo es 
claro, racional e incontrovertible. Sin embargo, e l Comité no ha podido ,1'legar 
a un consenso en cuanto a l establecimiento de esos grupos de trabajo. Quienes 
no apoyan l a creación de los mencionados grupos dicen que los dos temas p r i o r i 
tarios son demasiado complicados por su naturaleza y no están suficientemente 
maduros para su negociación en este órgano. 

Nadie puede negar que las cuestiones son complicadas, pero eso es de por sí 
un motivo para tratar de solucionarlas en grupos de trabajo del Comité, e l cual 
es, después de todo, e l único órgano de negociaciones multilaterales sobre desarme. 
Los peligros que plantean las armas nucleares y l a insigne f u t i l i d a d de su empleo 
hacen s i n duda que los temas 1 y 2 de nuestra agenda estén bastante maduros para 
su negociación en e l Comité. Estos dos temas p r i o r i t a r i o s tienen bien merecido su 
puesto en l a cúspide de l a agenda del Comité dada su importancia para l a supervi
vencia de todo e l género humano. Por e l l o es de sentido común que e l Comité los 
aborde como merecen. 

En l a actualidad se dice y se repite que solamente cabe defender y mantener 
l a seguridad nacional e internacional recurriendo a teorías y apoyándose en teorías 
de disuasión y de superioridad m i l i t a r , que son l o único que puede proporcionar 
una protección segura y eficaz para sobrevivir. Mi delegación se pregunta s i es 
que acaso no hay otra forma de sobrevivir. ¿Scrá incapaz l a in t e l i g e n c i a colectiva 
del género humano de idear un método nuevo para que e l mundo viva en paz, seguridad 
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• y armonía duraderas? La delegación de S r i Lanka está convencida de que unas .nego
ciaciones mantenidas en dos nuevos grupeo de trabajo del Comité sobre los dos temas 
de gran prioridad de su agenda, unidas a l a actividad que se desarrolle sobre los 
otros temas que nos ocupan, pueden ab r i r e l camino hacia ese otro método. Por 
tanto, mi delegación ins t a a l Comité a que acuerde por consenso e l establecimiento 
inmediato de grupos de trabajo sobre los dos temas p r i o r i t a r i o s de l a agenda. ' , 
Un acuerdo por consenso en esta cuestión será l a respuesta afirmativa del Comité 
a l clamor universal en pro del desarme nuclear. 

En cuanto a l tema de las garantías de seguridad para los Estados no posee
dores de armas nucleares, mi delegación ha v i s t o con beneplácito que e l Grupo de 
Trabajo, bajo l a dirección de su experto Presidente, ha ido más allá de las decla
raciones unilaterales que han hecho los Estados poseedores de armas nucleares y 
ha comenzado a examinar cuestiones sustantivas en l a forma de diversas propuestas 
de una fórmula .común para las garantías de seguridad. Mi delegación comparte e l 
c r i t e r i o r e a l i s t a de que e l examen de las diversas posibilidades debe conducir a 
que e l Grupo de Trabajo centre su .atención en las más prometedoras desde e l punto 
de v i s t a de su aceptabilidad para todos los interesados. Este c r i t e r i o r e a l i s t a 
debe actuar, s i n embarga, en ambos sentidos. Sin e l menor deseo de entablar una 
polémica en cuánto a cómo y por qué surgió l a necesidad de garantías de seguridad, 
baste decir que los Estados poseedores de armas nucleares deben tener también en 
cuenta l a realidad del carácter y de l a movilidad de las armas nucleares existentes, 
y e l hecho de que, a l dar garantías de seguridad, l o primero que hay que proponerse 
•es atender l o s problemas de seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, 
más bien que las inquietudes que los Estados poseedores de tales armas experimenten 
en cuanto a su propia seguridad. No sería r e a l i s t a n i justo esperar que los Estados 
que han renunciado inequívocamente a l a opción nuclear,, aceptarán una garantía 
contra l a amenaza o e l empleo de armas nucleares que en d e f i n i t i v a se vería anu
lada por toda una serie de condicionamientos. 

Guiado con mucha e f i c a c i a por su Presidente, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre-
armas químicas ha presentado para su próxima fase de negociación un programa de 
actividades con e l que mi delegación está de acuerdo, en términos generales. Mi 
delegación opina que e l Comité debe examinar con -urgencia l a ampliación del mandato 
de este Grupo de Trabajo con objeto .de perm i t i r l e proceder a l a elaboración concreta 
de una convención partiendo de l a amplitud de puntos de convergencia que pudo 
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apreciarse en l a primera parte del actual periodo de sesiones, y hacer nuevos pro
gresos acortando las diferencias que existen en algunas cuestiones» Mi delegación 
tiene l a . impĵ esión de que en cuanto a ciertas cuestiones, e l examen de los textos 
sería l a medida lógica siguiente para f a c i l i t a r ese acortamiento de diferencias. 

En cuanto a s i e l Grupo de Trabajo debe centrar su actividad en e l logro de 
nuevos progresos sobre los puntos de acuerdo, o s i procede i n t e n s i f i c a r los es
fuerzos para acortar las diferencias, mi delegación mantiene un c r i t e r i o abierto, 
ya que l a f l e x i b i l i d a d de parte de todas las delegaciones, debe f a c i l i t a r una 
decisión a l respecto, en función de l a marcha de las negociaciones. 

Merced a los esfuerzos incansables de su Presidente, e l Grupo de Trabajo sobre 
un programa comprensivo de desarme ha logrado adelantos considerables en el,examen 
de las medidas que deben i n c l u i r s e en e l programa. E l .trabajo que ha de realizarse 
en l a segunda parte del período de sesiones de, 1981 será decisivo no sólo porque 
entraña una deliberación sustantiva en torno a las medidas y a l a importante 
cuestión del calendario del programa, sino también porque un progreso d e f i n i t i v o 
en e l establecimiento de dicho programa será una contribución concreta a las d e l i 
beraciones del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. 

Pese a l a escasa prioridad que se le concede en nuestra agenda, mi delegación 
cree que l a negociación de un tratado que prohiba las armas radiológicas será una 
aportación a los esfuerzos en pro del desarme, puesto que, según esperamos, e l i 
minará por l o menos una pos i b i l i d a d de perfeccionamiento cu a l i t a t i v o de las armas 
nucleares y, l o que es más importante, los métodos indirectos de guerra radioló
gica. E l reciente ataque I s r a e l i contra una central nuclear iraquí ha puesto c l a 
ramente de relieve l a validez _del argumento de que un tratado que prohiba las 
armas radiológicas debe prever l a p o s i b i l i d a d de que se emprendan operaciones de 
guerra radiológica mediante ataques contra instalaciones nucleares pacíficas. 
Mi delegación quiere subrayar enérgicamente que un futuro tratado sobre las armas 
radiológicas debe i n c l u i r disposiciones positivas con objeto de f a c i l i t a r e l 
acceso de todos los Estados a l a tecnología nuclear con fines pacíficos y l a coope
ración internacional en e l empleo pacífico de l a tecnología nuclear y los mate
r i a l e s radiactivos. 

Mi delegación. Sr. Presidente, está dispuesta a cooperar plenamente con usted 
en sus abnegados esfuerzos como Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas 
radiológicas, a f i n de propiciar l a pronta terminación de las negociaciones 
acerca de este tema. 
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Mi delegación seguirá haciendo su contribución, por modesta que sea, a l éxito 
de las actividades del Comité. 

£,1 PRBSIDEIvIT'E [traducido del inglés]; Agradezco a l Sr. Embajador Jayakoddy, 
de S r i Lanka, eu declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. SKALLI (Marruecos) [traducido del francés]; Mi delegación quisiera 
en primer lugar expresar su satisfacción por l a pronta reanudación del trabajo 
fundamental de nuestro Comité. A ese respecto me complace observar que desde e l 
comienzo de su período anual de sesiones e l Comité de Desarme entró en l a fase 
activa de su labor, apartándose así de l a tendencia lamentable registrada en años 
anteriores que parecía condenar a nuestro órgano de negociaciones a i n v e r t i r l a 
m.ayor parte de su tiempo en cuestiones de procedimiento y organización del trabajo. 

En efecto, es innegable que este año se ha manifestado una voluntad general 
de entablar s i n demora, y con espíritu constructivo, negociaciones sobre l a mayoría 
de l a cuestiones i n s c r i t a s en nuestra agenda. Esas negociaciones han alcanzado 
una amplitud y una intensidad que nos complace subrayar. Los Grupos de Trabajo 
ad hoc han podido hacer algunos progresos gracias a l esfuerzo sincero de todas 
las delegaciones y a l impulso que pudieron darle sus respectivos Presidentes, a 
quienes queremos rendir un merecido homenaje. 

Los resultados demuestran que los Grupos de Trabajo constituyen e l mejor meca
nismo para l a negociación concreta en e l Comité. Por tanto, no'podemos dejar de 
lamentar que todavía no haya sido posible -por razones conocidas de todos- ll e g a r 
a un consenso para crear sendos grupos de trabajo en relación con los temas 1 y 2 de 
nuestra agenda, es decir, l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, y l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

Es por l o menos paradójico que no estemos en condiciones de negociar sobre 
estas dos cuestiones que, cabe recordarlo, recibieron una prioridad absoluta, y 
l a extrema importancia de las cuales reconoce todo e l mundo. Mi delegación, en 
todo caso, no puede comprender n i admitir que se trate de imponer l a idea de que 
l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a Carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear no deberían ser objeto de negociación 
en e l Comité, pues pensamos que esas dos cuestiones fundamentales corresponden a l a 
competencia y a l mandato de este órgano de negociaciones multilaterales. Por otra 
parte, no es por azar que figuran en un lugar importante de nuestra agenda. 
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Por l o que respecta a l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, e l 
hecho de que l a cuestión sea examinada desde hace un cuarto de si g l o es bastante 
revelador de l a f a l t a de voluntad política de las principales Potencias nucleares 
para ll e g a r a resultados positivos y sa t i s f a c t o r i o s . Sin embargo, l a urgente nece
sidad de concertar un tratado r e l a t i v o a l a prohibición completa de los ensayos de 
armas nucleares ha sido proclamada y afirmada constantemente por l a Asamblea General 
y por las dis t i n t a s instancias encargadas de negociar en materia de desarme. No 
puede desconocerse e l impacto que-tendría un tratado de esa índole en las posi
bilidades de l l e v a r a buen término los esfuerzos por poner f i n a l perfecciona
miento c u a l i t a t i v o de las armas nucleares e impedir su proliferación. 

Es inconcebible que las Potencias nucleares crean que a l a profunda preocu
pación y l a larga espera de l a comunidad internacional sólo tienen que responder 
con su f a l t a de entusiasmo para concertar un tratado sobre l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares. Pensamos que esta situación no puede durar i n d e f i n i 
damente sin riesgo de menoscabar gravemente e l régimen mismo de no proliferación. 
Por eso hay que hacer caso de los apremiantes llamamientos consignados en las 
resoluciones de l a Asamblea General a efectos de que adoptemos las medidas nece
sarias para i n i c i a r las negociaciones y concertar e l correspondiente tratado. 

En e l Comité, los países neutrales y no alineados, apoyados por otras muchas 
delegaciones, han i n s i s t i d o reiteradamente en l a oportunidad y urgencia de crear 
un grupo de trabajo ad hoc encargado de entablar negociaciones con t a l f i n . 
En su reciente propuesta, presentada en e l documento CD/I8I y a l a que mi delega
ción quiere reafirmar su t o t a l apoyo, e l Grupo de los '21 expone una vez más su 
posición a l pedir que se establezca, todo e l tiempo que dure l a segunda parte del 
período de sesiones de 1981, un grupo de trabajo ad hoc que negocie "las disposi
ciones r e l a t i v a s a l alcance, l a verificación del cumplimiento y las cláusulas 
finales de un proyecto de tratado r e l a t i v o a l tema 1 de su agenda". 

Además, e l Grupo de los 21 ha querido aportar una nueva contribución a los 
trabajos del Comité señalando a l a atención de las Potencias nucleares partes en 
las negociaciones trilatérales, varias cuestiones concretas a las que sería muy 
útil y conveniente que aportasen las respuestas adecuadas. 

Esperamos que e l sentido común y l a prudencia terminen por imponerse y podamos 
dedicarnos s i n más demora a l a tarea que se nos ha confiado» 
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La comunidad internacional atribuye igualmente l a mayor prioridad à l a cues
tión de cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Nadie 
ignora, en efecto, l a grave amenaza que hace pesar sobre e l mundo l a continuación 
de l a carrera de armas nucleares, n i las consecuencias desastrosas que tendría para 
toda l a humanidad e l e s t a l l i d o de'una guerra nuclear. 

Mi' país esta firmemente convencido de que e l dearme nuclear es una medida 
fundamental para instaurar un clima de confianza entre los Estados y los pueblos 
y para reforzar l a paz y l a seguridad en e l mundo. 

En consecuencia, no podemos compartir l a opinión, expresada por algunas dele
gaciones, de que gracias a la'disuasión nuclear se han preservado l a paz y l a esta
b i l i d a d en e l mundo. 

A este respecto mi delegación se permite recordar l a declaración que"hizo en 
l a primera parte del actual período de sesiones nuestro Girupo de los 2 1 , que entre 
otías cosas refuta l a doctrina de l a disuasión en los términos siguientes; 

" E l Grupo de los 21 también está Convencido, a raíz de esos debates, de" 
que las doctrinas de l a disuasión nuclear, lejos'^ de propiciar e l manteni
miento de l a paz y l a seguridad internacionales, constituyen e l origen de l a 
continua escalada cuantitativa y c u a l i t a t i v a de los armamentos nucleares y 
llevan a una mayor inseguridad e inestabilidad ên las relaciones interna
cionales. Es más, esas doctrinas, que en d e f i n i t i v a descansan en l a hipótesis 
de l a posible utilización de las armas nucleares, no pueden c o n s t i t u i r l a base 
de l a prevención de una guerra nuclear, una guerra que afectaría a belige
rantes y no beligerantes." 
En e l Comité se ha dicho con frecuencia que l a condición del éxito de todas 

las negociaciones sobre e l desarme nuclear es l a voluntad política de los Estados, 
especialmente de l o s Estados nucleares. Compartimos enteramente esa opinión y 
esperamos que las Potencias nucleares pondrán de manifiesto esa voluntad política 
y entablarán negociaciones adecuadas en e l Grupo de Trabajo propugnado por e l 
Grupo de los 2 1 y de cuyo mandato, razonable y r e a l i s t a conocemos los términos. 

En espera de l a realización del desarme nuclear, los Estados que poseen armas 
nucleares tienen derecho a pedir y obtener garantías contra e l uso o l a amenaza 
del uso de tales armas. ' 

La cuestión de las garantías negativas de seguridad f i g u r a entre las que son 
objeto de negociación en un grupo de trabajo ad hoc del Comité. 
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Permítame, Señor/Presidente, exponer, ahora muy brevemente l a opinión de mi dele
gación.sobre algunos aspectos importantes de esas cuestiones. 

Por l o que se r e f i e r e a l tema titulado "Acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías~a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas", mi delegación es p a r t i d a r i a de un instrumento 
internacional de carácter jurídicamente obligatorio que podría tener l a forma de 
una convención internacional. Entretanto, esperamos que e l Grupo de Trabajo pueda 
acordar alguna disposición provisional, que en e l caso, podía c o n s i s t i r en una 
resolución del Consejo de Seguridad. 

Los debates sostenidos hasta e l momento en e l Grupo de Trabajo llevan a mi 
delegación a sacar l a conclusión de que ciertas Potencias nucleares se preocupan 
más de su propia seguridad que de l a de los países no poseedores de armas nucleares 
en favor de los cuales se ha encomendado a l Grupo de Trabajo negociar dichos acuerdos 
internacionales. Quisiéramos que se disiparan pronto nuestras aprensiones y dudas, 
ya que los Estados que han renunciado voluntariamente a l a adquisición del arma 
nuclear, tienen derecho a esperar que las Potencias poseedoras de armas nucleares 
les den, s i n ninguna ambigüedad, garantías contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas. . 

Por l o que se r e f i e r e a las armas radiológicas, se ha encomendado a l Grupo de 
Trabajo negociar una convención que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l alma

cenamiento y e l empleo de esas armas. 
Aunque l a concertación de t a l convención no constituye una medida de desarme 

propiamente dicha, nosotros acogemios favorablemente, no obstante, cualquier i n i c i a 
t i v a o medida que impida l a aparición y prohiba e l empleo de nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa. 

Durante e l examen de esta cuestión en e l Grupo de Trabajo, se suscitó una 
objeción importante con respecto a l a definición de las armas radiológicas propuesta 
en e l proyecto de texto de convención presentado conjuntamente por los Estados Unidos 
y l a Unión Soviética. A este respecto, l a delegación de Marruecos opina que l a d e f i 
nición que adoptemos no debe en ningún caso j u s t i f i c a r n i legitimar l a posesión o 
e l empleo de armas nucleares; 

Por l o demás, quiero aprovechar esta oportunidad para r e i t e r a r e l apoyo de mi 
delegación a l a propuebta de Suecia de que l a futura convención incluya disposiciones 
que prohiban cualquier ataque deliberado contra instalaciones nucleares c i v i l e s , ' 
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La delegación de Marruecos concede una importancia muy pa r t i c u l a r a l a nego
ciación y a l a concertación de una convención que prohiba las armas químicas. La ela
boración de una convención sobre esta cuestión, que r e v i s t e , por otra parte, un 
carácter urgente y a l a que se ha asignado sima prioridad, constituiría, indudable
mente, una medida eficaz y verdadera de desarme, Nuestra delegación piensa que -
esta convención debería ser de alcance general y abarcar también l a prohibición 
del empleo de tales armas. No compartimos -la opinión expresada por .algunas dele
gaciones de que l a inclusión en l a convención de una disposición que prohiba e l 
empleo de las armas químicas tendría por efecto d e b i l i t a r e l Protocolo de Ginebra. 
Esa disposición no ha de menoscabar en absoluto ese instrumento, que .consideramos 
muy valioso. 

E l adelanto de nuestros trabajos en e l Grupo de Trabajo sobre armas químicas • 
nos permite creer que e l Comité adoptará en breve una decisión para ampliar su 
mandato y perm i t i r l e pasar a l a elaboración del texto de una convención. 

Terminaré mi intervención con algunas palabras sobre e l programa comprensivo 
de desarme. 

Como todos sabemos, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 
de desarme es e l único grupo cuyo mandato está limitado en e l tiempo, puesto que 
ha de presentar su programa a l a Asamblea General en su segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará en junio de 1982, Aunque 
nos separa poco tiempo de esa etapa importante, .pensamos que e l Grupo ha adelantado 
bastante-y que gracias a l impulso de su Presidente, e l distinguido representante 
de México, e l ritmo de sus trabajos nos permite esperar que para e.sas fechas tengamos 
un documento r e l a t i v o a l programa comprensivo de desarme. 

Sr. VENKATESWARAN (india) [traducido del inglés1; Permítaseme ante todo-que, 
en nombre de mi delegación, f e l i c i t e cordialmente'a S. E, e l Ministro Adjunto de Relaciones 
Exteriores de l a República Democrática Alemana, Sr, Bernard Neugebauer, Hemos escu
chado muy interesados l a inspirada y constructiva declaración que he pronunciado 
esta mañana en 'nuestro Comité, 

La de hoy es l a última sesión plenaria del actual período de sesiones en que 
e l Comité de Desarme va a examinar l a cuestión de l a prohibición general de los 
ensayos nucleares que, no s i n razón, es e l primer tema de nuestra agenda. Por su
puesto, t a l vez, volvamos a ocuparnos de este importante tema más adelante en este 
perípdo de sesiones, quizás durante, l a primera semana de .agosto, pues aún tenemos 
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que adopter una decisión sobre ciertas propuestas formales del Grupo de los 21. 
Me refi e r o a l documento CD / I S I , de 24 de a b r i l de 1981, en el que e l Grupo de los 21 

presentó un proyecto de mandato para su aprobación, en el que se proponía e l esta
blecimiento de un grupo de trabajo ad hoc del Comité de Desarme encargado de nego
ciar las disposiciones de un tratado para l a prohibición general de los ensayos 
de armas nucleares. 

Esperamos que e l Comité de Desarme adopte una decisión formal sobre esta 
propuesta del Grupo de los 21 como también esperamos que se haga l o mismo con 
respecto a otras propuestas del Grupo de los 21 contenidas en e l documento CD/180, 
donde se propone e l establecimiento de otro grupo de trabajo que se encargue de 
l a cuestión de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear. En ambos casos, e l Grupo de los 21 ha propuesto mandatos claramente d e f i 
nidos que indican l a mejor manera en que e l Comité de Desarme puede desempeñar 
actualmente su responsabilidad con respecto a dos cuestiones a las .que l a Asamblea 
General concedió l a mayor prioridad en su primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme. 

En l a última sesión plenaria celebrada e l 25 de junio, los distinguidos 
Embajadores del B r a s i l y México plantearon estas mismas cuestiones. E l Embajador 
del B r a s i l se refirió a las preguntas formuladas por e l Grupo de los 21 a los 
participantes en las negociaciones trilatérales sobre l a prohibición de los 
ensayos. Dijo que los Estados poseedores de armas nucleares interesados no "faltarán 
a sus responsabilidades especiales" y darán una "respuesta a l a unánime preocupa
ción de las naciones no poseedoras de armas nucleares". Estamos de acuerdo con él y 
ciertamente esperamos respuestas a nuestras preguntas, s i no de los negociadores t r i l a 
térales como grupo, por l o menos de los distintos Estados interesados. La nega
t i v a a responder eçtas preguntas menoscabaría inevitablemente l a función del 
Comité de Desarme como foro de negociación m u l t i l a t e r a l función que l e ha sido 
conferida a este Comité por consenso de sus miembros y de l a Asamblea General. 
En ese caso tendremos que revisar las actitudes básicas de los miembros con respecto 
a l Comité de Desarme en l o que se r e f i e r e a las funciones que se nos han confiado. 

Estas cuestiones son de especial pertinencia porque, pese a l prolongado examen 
de l a cuestión de una prohibición de los ensayos nucleares durante e l último cuarto 
de s i g l o , aún no estamos más cerca del tratado. Se ha'dicho que l a verificación 
es uno de los principales obstáculos pero yo me pregunto s i e l l o es ci e r t o . En 1958, 
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un grupo de expertos de países occidentales y de países s o c i a l i s t a s , estudió l a 
-posibilidad de descubrir las violaciones de un posible acuerdo sobre l a suspensión 
de los ensayos nucleares. Los expertos detallaron un sistema de verificación y 
control viable y después llegaron a l a conclusión unánime de que; 

"La Conferencia de Expertos, habiendo estudiado un sistema de control 
para descubrir las violaciones de un posible acuerdo sobre l a suspensión de 
los ensayos nucleares, ha llegado a l a conclusión de que los métodos actuales 
para detectar las explosiones nucleares como, por ejemplo, e l método de obte
ner muestras de desechos radiactivos, los métodos de registro de las ondas 
sísmicas, acústicas e hidroacústicas, e l método de señales transmitidas por 
radio, junto con las inspecciones sobre e l terreno de fenómenos no i d e n t i 
ficados que pudieran consderarse como explosiones nucleares, permiten detec
tar e i d e n t i f i c a r l a s explosiones nucleares, incluidas las de baja potencia • 
( l a 5 k t ) . Así pues, l a Conferencia ha llegado a l a conclusión de que es 
técnicamente viable l a creación de un sistema de control eficaz y funcional, 
con las capacidades y limitaciones que se indican más abajo, para detectar 
las violaciones de un acuerdo sobre l a suspensión de los ensayos de armas 
nuclesires en todo e l mundo." 
Eso se d i j o en 1958. En los años transcurridos desde entonces l a tecnología 

ha avanzado rápidamente y, s i n embargo, algunos países aún siguen diciendo que ..la 
verificación adecuada de una prohibición de los ensayos nucleares es un obstáculo. 
Hace más de veinte años, los expertos de esos m.ismos países habían aceptado que 
l a verificación no era ningún problema con l a tecnología existente entonces, ¿No 
demuestra esto l a validez de nuestra afirmación de que l a d i f i c u l t a d r e a l se debe 
a l a f a l t a de voluntad política y no a l a verificación? Nuestro Comité no puede, 
rehuir esa cuestión s i quiere seguir manteniendo su cre d i b i l i d a d . 

Es e'sta una cuestión de importancia v i t a l para e l futuro del Comité de Desarme. 
A ese respecto, debemos tener presentes las decisiones que adoptemos en su día en 
e l Comité de Desarme sobre las propuestas del Grupo de los 21 encaminadas a l a 
creación de dos grupos de trabajo; uno sobre l a prohibición de lo s ensayos nucleares 
y otro sobre l a cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme nuclear. Hasta 
ahora sólo hemos examinado estas cuestiones en varias reuniones, informales y, s i 
bien esas reuniones han contribuido a nuestra información general, no nos han acer-. 
cado n i ид centímetro a l a iniciación de las negociaciones multilaterales sobre 
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cualquier aspecto de las cuestiones nucleares que, lógicamente, merecen l a máxima 
prioridad. Ha llegado e l momento de que e l Compite de Desarme adopte decisiones 
formales sobre las propuestas que se l e han presentado. No basta con examinarlas 
en reuniones informales cuyos debates n i siquiera se hacen constar en acta. 

Los miembros del Grupo de los 21 han asumido sus responsabilidades con toda 
seriedad y sinceridad y han presentado propuestas concretas sobre l a cuestión 
más importante con que todos nos enfrentamos: l a cuestión de l a supervivencia 
humana. Han demostrado su buena fe y buenas intenciones y no se les puede consi
derar responsables de l a f a l t a de progresos. Como dijo e l Embajador de Polonia 
e l 23 de junio en l a sesión plenaria del Comité de Desarme, se pregunta qué ha 
logrado e l Comité de Desarme desde e l primer período extraordinario de sesiones y, 
s i no se ha logrado nada, quién es e l responsable de e l l o . Desde luego, mi dele
gación no culparía a l Comité de Desarme en conjunto o a l Grupo de los 21 por no 
haber conseguido los resultados que se esperaba de todos nosotros. 

Hay una cosa muy clara. E l que no hayamos hecho progresos sobre las cues
tiones nucleares no se debe a f a l t a de i n i c i a t i v a s n i de propuestas. No fa l t a n 
propuestas n i dentro n i fuera del Comité de Desarme. E l otro día e l Embajador de 
México se refirió a las propuestas de l a Comisión Independiente sobre Cuestiones 
de Desarme y Seguridad. Basta con leer los periódicos, revistas y otras publica
ciones рагэ comprender claramente l a profunda preocupación del público por l a cesación 
inmediata de l a carrera de armas nucleares. Antiguos diplomáticos, dirigentes políticos 
y negociadores de medidas para controlar los armamentos, para no hablar de cientí
ficos y generales retirados, personas que tienen un gran conocimiento interno de l a c a r r e r a 
de armamentos y de sus peligros, nos han puesto en guardia contra los riesgos 
que entraña l a situación actual y han hecho diversas propuestas sobre l a actitud que 
debería adoptarse. Lo mismo han hecho organizaciones no gubernamentales intere
sadas. Me pregunto por qué no hemos prestado aquí, en e l Comité de Desarme, s u f i 
ciente atención a estas expresiones de l a preocupación pública, que van en 
aumento. ¿Por qué n i siquiera hemos preparado una recopilación de las diversas 
propuestas que han hecho con toda sinceridad distinguidas personalidades? Hemos 
recibido literalmente miles de comunicaciones de ciudadanos de diversos países 
que exponen su simple deseo de supervivencia en un mundo l i b r e del peligro del 
holocausto nuclear. ¿Cuál va a ser nuestra respuesta a esos gritos de angustia? 

Evidentemente, las esperanzas puestas en e l Com.ité de Desarme son muy grandes, 
¿Son esas esperanzas infundadas? No l o creo porque en su primer período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme l a Asamblea General nos ha dado 
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un mandato suficientemente claro de que nos esforcemos por impedir l a guerra nuclear, 
por hacer que cese l a carrera de armamentos nucleares y por lograr e l desarme nuclear. 
En cierto modo, e l Comité de' Desarme no sólo ha de responder ante l a Asamblea General, 
sino también ante e l público en general, por no haber obtenido resultados con res
pecto a las cuestiones nucleares. En nuestras reuniones informales hemos exami
nado las condiciones previas a las negociaciones y aún no hemos llegado a un 
consenso acerca del verdadero comienzo de las negociaciones sobre una base conve
nida. Las doctrinas de disuasión nuclear han sido criticadas enérgicamente por 
todos nosotros por considerar que, de hecho, han impulsado l a carrera de armamentos 
y ha aumentado e l peligr'o de guerra nuclear. También hemos puesto en duda l a l e g i 
timidad de empleo de las armas nucleares por su capacidad potencial de poner en 
peligro l a misma supervivencia de l a especie Ьгшапа. 

Actualmente es muy poco l o que nos queda por hacer como órgano, excepto i n i 
c iar l as negociaciones sobre diversas cuestiones urgentes de desarme nuclear. 
S i e l Comité de Desarme, t a l como está constituido, no puede abordar cuestiones 
que afecten directamente a l a supervivencia de l a humanidad, quizás fuera mejor 
que confesáramos nuestra impotencia. De l o contrario, deberíamos tr a t a r de iden
t i f i c a r l os obstáculos que se oponen a l a iniciación de las negociaciones. ¿Cuáles 
pueden ser esos obstáculos? ¿Cuáles son realmente las causas subyacentes a esta 
insensata carrera de armamentos nucleares? No creemos que e l hombre sea impotente 
ante l a llamada i n e r c i a tecnológica de l a carrera de armamentos. E l hombre es 
quien adopta todas las decisiones r e l a t i v a s a l a carrera de armamentos, las cuales 
están directamente relacionadas con las políticas de los Estados. Me preguntó 
entonces por qué las políticas de los Estados están basadas en e l miedo, en l a 
sospecha y en l a envidia. La seguridad de un Estado ya no es independiente 
de l a seguridad de los demás Estados pues en una guerra nuclear todos seremos 
victimas. Evidentemente, hasta ahora no hemos abordado las causas fundamentales y, 
s i no l o hacemos, no podremos crear e l ambiente apropiado para que las negocia
ciones de desarme tengan éxito. 

Algunos pretenden hacernos creer que e l desarme no es posible s i no se l l e g a 
primero a un acuerdo sobre las medidas de verificación y control. Otros nos dicen 
que debemos ponernos de acuerdo sobre un conjunto global de medidas de desarme 
antes de poder aceptar l a verificación y e l control. Es vano d i s c u t i r qué debe 
ser l o primero; e l control o e l desarme. Como mi delegación dijo e l 2 0 de marzo 
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de 1962, en e l quinto período de sesiones del Comité de Desarme de Dieciocho 
Naciones, presidido por e l Sr. Krishna Menon, mi Gobierno ha considerado siempre 
que e l control y e l desarme son inseparables. No creemos que uno deba seguir u 
obstaculizar a l otro. 

De conformidad con esta posición, hemos sometido a un examen preliminar e l 
documento de trabajo conceptual sobre verificación y control de armamentos presen
tado por e l Canadá. Es una recopilación útil e interesante de diversas medidas 
de verificación y control, e indica las ventajas e inconvenientes de sistemas 
concretos. Una cosa está muy clara para nosotros: que no existe un proceso de 
verificación universalmente aplicable y que cada sistema debe adaptarse a las ex i 
gencias especiales de unas medidas particulares de desarme. En su documento, e l 
Canadá ha dicho acertadamente que l o que f a l t a es l a "voluntad política". 

Tengo l a clara impresión de que ahora sólo hemos examinado superficialmente 
los síntomas de l a enfermedad sin tratar realmente de estudiarlos a fondo o de 
eliminarlos. • Así pues, nos parece que, en realidad, deberíamos investigar sobre 
todo las causas de esta f a l t a de voluntad política y cuestiones conexas que 
podrían formularse así: ¿A qué se deben e l temor y las sospechas mutuas?; ¿de qué 
pretenden disuadirse mutuamente los Estados?; ¿cuáles son sus temores legítimos?; 
y ¿cómo podríamos establecer l a confianza mutua? Son éstas preguntas fundamentales 
a las que debemos hacer frente y cuyas -respuestas decidirán e l futuro de l a 
humanidad. Mientras siga habiendo miedo y desconfianza, seguirá siendo necesaria 
l a verificación pero, una vez que se disipe e l ambiente de desconfianza l a v e r i 
ficación perderá mucho de su carácter obsesivo. Por desgracia, cuanto más pode
rosa es hoy una nación, más temor parece tener. La búsqueda de l a seglaridad no 
consiste en adquirir más armas sino más bien en establecer un e q u i l i b r i o pacífico 
con quien se considere un posible adversario. 

Sr. AKKÁM (Pakistán) [traducido del inglés]; Ante todo quisiera sumar 
l a voz de m.i delegación a l cordial saludo de bienvenida a nuestro Comité di r i g i d o 
a l Viceministro de Helaciones Exteriores de l a República Democrática Alemana. 
Asimismo quiero expresarle. Sr. Presidente, l a satisfacción de mi delegación por 
l a excelente y eficaz gestión que está desempeñando usted a l frente de nuestro 
Comité este mes. He pedido l a palabra esta mañana para expresar brevemente las 
.'.deas de l a delegación del Pakistán sobre e l tema que figura en nuestro programa 
de trabajo para esta semana: "Prohibición í.e los ensayos ¿e armas nucleares". 
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E l Pakistán propugna activamente desde hace casi dos decenios l a concertación de 
un tratado de prohibición completa de los ensayos de armas nucleares como medio 
importante de detener l a proliferación v e r t i c a l y horizontal de las armas nucleares. 
Los sucesos registrados en ese lapso, incluidos los centenares de ensayos de armas 
nucleares realizados por las principales Potencias nucleares para perfeccionar 
esas armas, y las técnicas desarrolladas a esos efectos han socavado indudable
mente e l impacto f i n a l de un tratado para prohibir tales ensayos, en e l desarme, y 
han acentuado l a d i f i c u l t a d de negociar un instrumento que pueda conquistar 
adhesión universal. 

Sin embargo, e l Pakistán considera que e l logro de un tratado eficaz de 
prohibición de los ensayos nucleares sería una medida importante e indispensable 
del proceso más amplio de detener e i n v e r t i r e l curso de l a carrera de armas 
nucleares, especialmente entre las dos superpotencias, Pero es muy evidente que 
dicho tratado no será eficaz n i obtendrá l a adhesión universal s i no es equitativo 
y s i no tiene un carácter no discriminatorio. Un tratado injusto y discriminatorio, 
como e l Tratado de no proliferación, ya no puede imponerse a los Estados que no 
poseen armas nucleares. 

Mi delegación sigue firmemente convencida de que un tratado justo, que res
ponda a las preocupaciones de seguridad nacional de todos los Estados sólo puede 
conseguirse en este órgano m u l t i l a t e r a l , que fue establecido a los efectos de l a 
negociación en materia de desarme. Todos los miembros del Grupo de los 21 compar
ten esta convicción. En e l documento CD/181, dicho Grupo propone que e l Comité 
establezca un grupo de trabajo ad hoc cuyo mandato precisaría negociar "las dispo
siciones r e l a t i v a s a l alcance, l a verificación del cumplimiento y las cláusulas 
fin a l e s de un proyecto de tratado r e l a t i v o a l tema 1 de l a agenda del Comité, 
titulado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares"". 

Además de l a cuestión de p r i n c i p i o que he mencion¡aao, l a iniciación de negocia
ciones concretas en e l Comité de Desarme sobre l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares ha pasado a ser indispensable por otras dos razones. 

Primero, según e l párrafo 53 ¿el Docimiento F i n a l del primer período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l Desarme se acordó que los 
tres Estados poseedores de armas nucleares empeñados en las negociaciones separadas 
y privadas sobre este tema las concluyeran urgentemente y presentaran sus resul 
tados, a efectos de un examen completo^^por este Comité, Han transcurrido más de 
dos años que este acuerdo fue aprobado por unanimidad; las negociaciones 
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t r i p a r t i t a s todavía no han concluido y de hecho, están suspendidas desde hace casi 
un año. No hay seguridades de que vayan a reanudarse, y en caso afirmativo,, de que 
puedan llevarse a buen término, Sn esta situación, e l Comité d.e Desarme es e l foro 
natural y e l único disponible para entablar negociaciones en l a materia. 

Además, de l a información que se ha dado sobre e l fondo de las negociaciones 
t r i p a r t i t a s se desprende que es poco probable que e l tipo de acuerdo que han estado 
negociando las tres Patencias nucleares s i r v a de base para un tratado que, conforme 
a los términos del Docimento í'inal, pueda ser "universalmente aceptable". En las 
reuniones informales sobre esta materia celebradas por e l Comité a principios 
de este año, se expresaron las dudas y preguntas suscitadas con respecto a l a 
ef i c a c i a y equidad del tratado que se examinaba en las negociaciones t r i p a r t i t a s . 
Tales dudas y recelos se r e f l e j a n en las preguntas planteadas por miembros del 
Grupo de los 21 a los tres negociadores y que se esbozan en e l documento CD/181. 

Son evidentes por tanto las razones por las cuales mi delegación y.otros 
miembros del Grupo de los 21 no concuerdan con las conclusiones de las tres partes 
negociadoras, expuestas en e l informe que presentaron en agosto de 1980, en e l 
sentido de que las negociaciones trilatérales "representan e l medio más adecuado 
para proseguir esos esfuerzos". A menudo se ha sostenido que las negociaciones 
sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares en e l Comité de Desarme 
pueden ejercer una influencia, negativa en las negociaciones t r i p a r t i t a s . Es hora 
de decir que l a verdad es justamente l o contrario. Son las negociaciones privadas, 
que satisfacen los intereses nacionales de tres Estados, las que deben reali z a r s e , 
s i fueran necesarias, en forma que no se obstruya l a celebración de negociaciones 
multilaterales sobre una medida que afecta a los intereses v i t a l e s de seguridad de 
todos los Estados. 

Se observa que l a amplia mayoría de los miembros del Comité son decididamente 
partidarios del establecimiento de un grupo de trabajo sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares y sobre e l comienzo de negociaciones concretas bajo 
los auspicios del Comité, De hecho, podría decirse que existe un consenso, como 
se ha entendido normalmente, sobre l a propuesta del Grupo de los 21. Pero, como 
hemos optado por interpretar e l consenso en e l Comité como unanimidad, e l Comité 
de Desarme t a l vez no pueda aprobar l a propuesta de establecer un grupo de trabajo 
ad hoc. Sin embargo, abrigamos l a esperanza de que e l Comité tome una determina
ción formal en l a materia y, por lo menos, registre e l apoyo abrimador que ha 
conquistado l a propuesta del Grupo de los 21. 
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Asimismpj-_ esperamos que las tres partes en las negociaciones demuestren su 
su buena fe respondiendo, conjunta o individualmente a la.r preguntas pertinentes 
que les han d i r i g i d o los miembros del Grupo de los 21 y que figuran en e l documento 
CD/181, Tenemos' entendido que los tres negociadores no están procediendo a l a 
revisión de sus políticas. Segurameate que algunos de e l l o s , podrán aclarar, para 
e l Comité, cuál es su posición sobre las cuestiones susctiadas por los miembros 
del Grupo de los 21. Mi delegación quisiera por consiguiente preguntar a cada 
uno de los tres negociadores s i están dispuestos a smriinistrar las' informaciones 
y aclaraciones solicitadas por e l Grupo de los 21 en e l documento CD/181, y 
cuándo pueden hacerlo. 

E l PfffiSIDMTE [traducido del inglés!; Agradezco a l Sr, Akram del Pakistán 
su declaración y las palabras amables que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Antes de levantar l a sesión plenaria me permito sxigerir que dentro de cinco 
minutos celebremos una breve reunión informal para examinar una comunicación que 
me ha sido d i r i g i d a por un Estado no miembro, así como e l correspondiente proyecto 
de decisión. Ambos documentos fueron colocados en las c a s i l l a s de las delegacionea, 
ayer por l a mañana, y también se han distribuido hoy en e l Comité. Asimismo, 
quiero sugerir un calendario para las reuniones del Comité y de sus órganos subsi
diarios l a semana próxima. S i no hay objeciones suspenderé l a sesión plenaria y 
procederem.os a l a reunión f i n a l . 

Se suspende l a sesión a las 12.35 horas y se reanuda a las 12,40 horas. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésl; Se reanuda l a 132a sesión plenaria 
del Comité de Desarme. 

E l Comité tiene a consideración e l proyecto de decisión que figura en e l docu
mento de trabajo № 41, r e l a t i v o a l a participación, durante 1981, del represen
tante de Austria en las reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas. Consideraré que e l Comité aprueba e l proyecto de decisión s i no hay 
objeciones. Veo que no hay ninguna. 

Así queda acordado. 
También se ha distribuido hoy un calendario para las reuniones del Comité y 

de sus órganos subsidiarios. Como expliqué en l a reunión informal, e l calendario, 
es de índole puramente informativa y podrá midificarse en caso necesario. S i no hay 
objeciones consideraré que e l Comité decide regirse por ese calendario. 

Así queda acordado. 
La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l martes 30 de 

junio, a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.45 horas. 
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E l PRESIDENTS rtraducido del inprlésls Declaro abierta l a 133^ sesión 
plenaria del Comité de Desarme. E l Comité i n i c i a hoy e l examen del tema 2 de su agenda 
r e l a t i v o a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarmé nuclear. 
Me complace señalar hoy l a presencia entre nosotros de los participantes en e l Programa 
de las Naciones Unidas de Becas sobre Desarme para 1981, y darles l a bienvenida en 
e l Comité. Hago votos por que su estadía en Ginebra sea fecunda y f e l i z . 

Sr. TERREPE (Etiopía) [traducido del inglés]s Camarada Presidente; hoy, 
líltimo día del mes de junio y de su mandato en'la Presidencia del Comité-d'ë'"Desarme 
quiero aprovechar l a oportunidad para expresarle e l sincero reconocimiento de mi 
delegación por l a gran habilidad y suma competencia con que usted ha cumplido sus 
deberes y responsabilidades a l frente, no sólo del Comité, sino también del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. 

Me complace expresar también nuestro agradecimiento a su predecesor, -Embaja
dor P f e i f f e r de l a República Federal de Alemania, por sus magníficos servicios a l 
frente del Comité durante e l mes de a b r i l . Asimismo quiero dar un saludo cor d i a l 
de bienvenida a l Comité a nuestros nuevos colegas, los distinguidos representantes 
de l a Argentina, e l Irán y S r i Lanka. 

Camarada Presidente; quiero sumarme a l saludo" de bienvenida que usted ha dado 
a los participantes en e l Programa de Becas de las Naciones Unidas sobre Desarme 
correspondiente a 1981, que asisten a l a presente sesión y a quienes deseo éxito en 
su formación. 

Ж intervención de hoy tendrá рюг objeto los temas 1 y 2 de nuestra agenda. Antes 
de hacerlo, s i n embargo, quisiera referirme brevemente a l a labor de los de los Guabro 
grupos de trabajo ad hoc. Con respecto a l Grupo de Trabajo sobre las armas radiológi
cas, hemos expresado l a esperanza de que los temas pendientes, como l a definición y 
e l alcance de l a convención, fueran resueltos con una celeridad que permitiera a l 
Comité presentar cuanto antes un proyecto de convención a l a Asamblea General. Ж 
delegación no ignora los esfuerzos que despliega e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas q-uímicas bajo l a presidencia del Embajador Lidgard de Suecia, para negociar 
una convención sobre l a proMbición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción. Esperamos que las diferencias de 
opinión con respecto a l alcance, l a verificación y otras disposiciones se resuelvan 
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con e l mandato revisado del Grupo de Trabajo. La destrucción y e l desmantelanüento 
o l a reconversión de las anuas e instalaciones químicas y las disposiciones para que 
se lleven a cabo y se cumplan escrupulosam.ente, son aspectos que requieren los esfuer
zos máximos de todas las partes en las negociaciones. 

Ш delegación celebra también que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa 
comprensivo de desarme está presidido por e l distinguido representante de México, 
Embajador García Robles, pues estoy seguro de que actuará a l a altura de l a gran 
responsabilidad que se le ha encomendado. Mi delegación le ofrece su cooperación 
plena en los esfuerzos emprendidos por e l Grupo para ll e g a r a recomendar medidas 
eficaces de desarme en e l marco de un programa por etapas sucesivas que se irían 
aplicando con miras a lograr e l desarme general y completo a l menos hacia fines del 
si g l o . Para que ese programa pueda presentarse a l a Asamblea General en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, hacen f a l t a preparativos 
cuidadosos pero rápidos, además de coraje político para apoyar sus principales 
elementos. 

Por l o que respecta a l Grupo de Trabajo sobré garantías de seguridad mi delegación 
entiende que las diversas declaraciones que han hecho los Estados poseedores de armas 
nucleares siguen reflejando las diferencias subyacentes. Por consiguiente, e l Grxipo 
de Trabajo debe continuar buscando un denominador común con e l máximo grado de f l e x i 
b i l i d a d y realismo. Sin embargo, no consideraremos s a t i s f a c t o r i a ninguna forma de 
garantías disminuidas para los Estados no poseedores de armas nucleares. 

Si se reconocen sinceramente las genuinas preocupaciones de los Estados no posee
dores de armas nucleares en materia de garantías de seguridad, no debería ser difícil 
encontrar un c r i t e r i o común aceptable para todos, que pueda i n c l u i r s e en una convención 
internacional eficaz de carácter jurídicamente obligatorio. 

La delegación de Etiopía oree que todos los Estados poseedores de armas nucleares 
deben esforzarse por renunciar a l a producción y adquisición de armas nucleares de 
cualquier tipo, y deben abstenerse do i n s t a l a r armas nucleares en los t e r r i t o r i o s de 
Estados en que actualmente no hubiera tales armas. Esperamos que e l examen de las 
diversas formas de otras garantías dará como resultado un c r i t e r i o común aceptable. 
La creación de zonas l i b r e s de armas nucleares sería una medida importante para impedir 
l a proliferación de las armas nucleares y representaría una contribución positiva a 
ese objetivo. Aunque todos reconocen su existencia, l a cuestión no ha sido adecuadamente 
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estudiada. En p a r t i c u l a r / las decisiones de los Jefes de Estado africanos y de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas re l a t i v a s a l a desnuclearización de A f r i c a 
no han sido cumplidas y por consiguiente ha surgido l a posibilidad de que e l régimen 
de apartheid de Sudáfrica se convierta en Potencia nuclear. Considero que huelga 
reafirmar a esta altura l a posicién inequívoca de mi Ôobiemo contra esa política, 
salvo para declarar que l a cuestión de l a capacidad sudafricana de' contar con armas 
nucleares continiía planteando una amenaza grave para l a paz y l a seguridad internacionales. 

La magnitud alarmante del suceso registrado hace tres semanas en las cercanías 
de Bagdad suscita una nueva y seria preocupación en cuanto a l a conservación de l a 
paz internacional. E l Grupo de los 21 adoptó esto respecto, en e l documento CD/187, 

una posición categórica que mi delegación respalda. Mi delegación se permite destacar 
en particular l a importancia que atribuya a l párrafo 1 de este documento, que, s i se 
me permite, citaré; 

"Los miembros del Grupo de los 21 han defendido invariablemente los p r i n c i 
pios de l a Carta de las Naciones Unidas re l a t i v o s a l respeto e s t r i c t o de l a i n 
tegridad t e r r i t o r i a l , l a soberanía y l a independencia política de los Estados y 
a l a abstención de r e c \ i r r i r a l a amenaza o a l uso de l a fuerza en las relaciones 
internacionales. Los miembros del Grupo siempre se han opuesto y siguen oponién
dose a todos los actos de agresión y de violación de estos p r i n c i p i o s . " 
Voy a referirme ahora a los temas 1 y 2 de nuestra agenda, es decir, l a prohibi

ción de los ensayos nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
e l desarme nuclear. 

La Asamblea General ha aprobado muchas resoluciones en que exhorta a los Estados 
poseedores de armas nucleares a prohibir todos los ensayos de armas nucleares en todos 
los medios y encarece que se intenfiquen y desplieguen esfuerzos conjugados a f i n de 
lograr medidas eficaces que hagan cesar l a carrera de armamentos nucleares y lograr 
e l desarme nuclear. J-unto con otros Estados, Etiopía propugna desde hace mucho tiempo 
l a rápida concertación de гш tratado internacional sobre una prohibición general y 
completa de los ensayos de armas nucleares en todos los medios, lo que representaría 
un gran paso para poner término a l a carrera de armamentos e i n v e r t i r gradualmente 
su curso hasta alcanzar e l desarme general y completo. Debe recordarse que ya en 1959 

Etiopía propuso una declaración de principios de las Naciones Unidas que condenara y 
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proscribiera e l empleo de armas nucleares y termonucleares. Asimismo, en e l primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea Genei^al dedicado a l desarme, Etiopía, 
junto con otros Estados, patrocinó "on proyecto de resolución en que destacaba l a nece
sidad urgente de poner f i n a los ensayos de armas nucleares. 

Ultimamente se han presentado m.uchas i n i c i a t i v a s y propuestas en esta materia; 
por mi parte sólo haré una breve referencia a l a propuesta del Grupo de los 21, que 
figura .en e l documento CD/181. A este respecto también deseo señalar l a valiosa con
tribución que ha hecho l a Secretaría a l preparar l a recapitulación de las propuestas 
presentada en e l documento CD/17I. 

En e l documento CD/'lSl, el'Grupo de los 21, enuncia un positivo y r e a l i s t a enfoque 
para abordar l a cuestión de l a prohibición de los ensayos nucleares. La propuesta de 
establecer un grupo de trabajo ad hoc sobre l a prohibición de ensayos nucleares también 
ha sido apoyada por un grupo de Estados s o c i a l i s t a s y otros. A este respecto permíta
seme señalar que l a delegación de Etiopía y muchas otras, ya en febrero de 1979 habían 
suscrito l a propuesta que figura en e l documento CD/45 l a cual se consideraba como una 
base sólida para qae o l Comité i n i c i a r a negociaciones serias. Por consiguiente, parece 
que casi todos los miembros del Comité, salvo dos de los tres Estados negociadores, 
son partidarios de h a l l a r un marco adecuado para las negociaciones creando un grupo 
de trabajo ad hoc. En e l documento del Grupo de los 21 se ]эгоропе también un mandato 
concreto para e l grupo de trabajo. Sin un mecanismo como el'propuesto grupo de traba
jo ad hoc será imposible i n i c i a r negociaciones y hacer avanzar esta urgente y p r i o r i 
t a r i a cuestión. Las reuniones informales dedicadas a estos asuntos tienen de por sí 
cierta u t i l i d a d , pero no pueden considerarse un sustituto de un grupo de trabajo, que 
constituye e l mecanismo más propicio para l a celebración de negociaciones. .Pese a l 
hecho de que e l establecimiento de t a l grupo no es una garantía de éxito, esperamos no 
obstante que las ideas prevalecientes convenzan a los dos Estados poseedores de armas 
nucleares de que hay que examinar con toda seriedad l a importancia de esta propuesta, 
a f i n de que e l Conité pueda entablar negociaciones sobre esta cuestión tan urgente 
y p r i o r i t a r i a . 

Además, e l dociunento C®/l81 contiene una serie de preguntas pertinentes cuyas 
respuestas tanto e l Comité como l a comunidad.internacional tienen derecho a r e c i b i r , 
de parte de los tres'negociadores. Varias delegaciones han señalado que esas pregun
tas merecen contestación, a l o que agrego yo que,- de obtener una respuesta plena, e l 
Comité podría examinar de nuevo e l curso de sus actividades. 
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Con las propuestas presentadas por e l Grupo de los 21 en los documentos CD/180 
y CD/181 no se pretende resolver todas las cuestiones, n i tampoco lograr un progreso 
s i g n i f i c a t i v o . Mas, e l documento CD/180, en pa r t i c u l a r , ofrece tanto un análisis 
r e a l i s t a de las doctrinas de l a disuasión como unas propuestas firmes, que a j u i c i o 
de mi delegación podrían u t i l i z a r s e para i n i c i a r l a negociación seria y genuina que 
l a Asamblea General ha encomendado a l Comité de Desarme, 

Etiopía, como l a inm.ensa mayoría de los Estados, cree que todas las naciones 
tienen un interés v i t a l en l a instauración de medidas de desarme nuclear, y que las 
doctrinas de disuasión nuclear son responsables de l a carrera de armamentos y provocan 
una maj'-or inseguridad e inestabilidad en las relaciones internacionales. 

Con l a c r i s i s y las tensiones crecientes en diversas regiones del mundo, los 
llamamientos en pro del desarme parecen tropezar con un grave retroceso. Algunos 
Estados están mostrando menor interés y preocupación por,el constante incremento de 
la carrera de armamentos. Hay muchos síntomas de este t r i s t e estado de cosas, entre 
ell o s los crecientes presupuestos militares y l a concomitante disminución de los pro
gramas de ayuda internacional. Mi delegación desea expresar su profunda inquietud 
ante estos hechos, que no dejan de percibirse en las declaraciones e informes de altos 
funcionarios de algunos Estados poseedores de armas nucleares. Parece que en las capi
tales de algunos de estos Estados se presta menos atención a las cuestiones de desarme. 
Lo más importante de todo, y l o más lamentable, es que a l parecer se va restando urgen
cia a estas cuestiones. E l aumento de l a tirantez internacional y l a aguda deteriora
ción de l a situación internacional indican e l comienzo de ijna nueva -era de ansiedad 
con mayores posibilidades de catástrofe nuclear. S i no se logran progresos palpables 
en l a esfera de l a carrera de armamentos nucleares y en l a cesación de l a p r o l i f e r a 
ción tanto v e r t i c a l como horizontal, aumentarán considerablemente las probabilidades 
de que e s t a l l e mía guerra nuclear. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l Sr. Embajador Terrefe, 
de Etiopía, su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. CARASA.LES (Argentina); Señor Presidente, antes de abordar l a parte sus
tantiva de mi exposición quisiera cumplir con un encargo que me ha hecho e l Sr. Vice
ministro de Relaciones Exteriores de mi país, quien tuvo e l p r i v i l e g i o de hacer uso 
de l a palabra en una sesión plenaria de este Comité hace varios días. Cono ésta es l a 
primera sesión plenaria en que l a delegación argentina hace uso de l a palabra des.pjés 
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de l a intervención del Sr. Vicerniristro, quisiera expresar en su nombre e l agrade
cimiento por todas las manifestaciones de bienvenida de que fue objeto de l a sesión 
en que hizo su declaración. Lamentó profundamente no tener mayor ocasión de compar
t i r e l diálogo con los señores miembros de este Comité, pero debió p a r t i r de regreso 
e l mismo día para Buenos Aires. Me dejó entonces e l mandato que cumplo hoy de hacer 
presente a todos su agradecimiento por l a cordialidad con que fue recibido en e l seno 
de este órgano. 

Al mismo tiempo. Sr. Presidente, y en mi nombre personal, quisiera también agra
decer todas las expresiones de bienvenida de que he sido objeto desde e l primer día de m; 
incorporación en este Comité, comenzando por usted Sr. Presidente. Aprecio profimda-
mente l a amabilidad con cue he sido recibido en este foro y puedo asegurar a todos los 
señores delegados que mi participación en este Comité será hecha siempre con l a máxima 
buena voluntad y un profundo espíritu constructivo. Les agradezco m-uy sinceramente a 
todos los señores miembros de este Comité que ]o han hecho, las expresiones que me 
han d i r i g i d o con motivo de mi incorporación a este Comité. 

Sr, Presidente., para terminar l a parte preliminar, hoy es e l último día en que 
listed preside los trabajos do este órgano, así que quiero hacerle presente l a " f e l i c i -
.tación dé mi delegación por l a manera sumamente eficiente con que há conducido los 
trabajos de este cuerpo en un período particularmente complejo cono es e l de puesta 
en marcha de los trabajos de este órgano a l comienzo de cada uno de sus períodos de 
decisiones. Usted ha conducido las deliberaciones de este Comité y las negociaciones 
informales que ha tenido que l l e v a r a cabo con l a máxima eficac i a y quería solamente 
dejar testimonio de mi aprecio, de mi admiración a l respecto y, a l mismo tiempo, désarle 
éxito en su mandato a l fu-turo Presidente de este Comité, e l distinguido Embajador de 
la India. Señor Presidente, quisiera ahora referirme muy brevemente a l punto concreto 
que es materia de l a sesión de hoy, que es e l tema 2 de l a agenda del Comité. 'La 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear". La posición 
de l a República Argentina sobre este asunto ha sido expuesta de m.anera consecuente y 
reiterada tanto en este Comité de Desarme como en l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas y en otros foros dedicados a l desarme, A l venir hoy a r e p e t i r l a aquí no quere
mos ni contribuir al desarrollo de un e j e r c i c i o retórico n i alimentar l a ficción de 
que este Comité pueda estar ocupado en los temas que más gravemente afectan l a segu
ridad inteírnacional. Por e l contrario, venimos a expresar l a muy seria preocupación 



12 

(Sr. Carasales, Argentina) 

del Gobierno ar,gentino por l a inexistencia de neg'oelaciones tendientes a detener y 
r e v e r t i r l a carrera de los amamentos nucleares, que parece tener en nuestros días 
una nueva '5'- lamentable v i t a l i d a d . 

La situación internacional actual en este respecto es grave, en especial porque 
no encontramos indicaciones de que exista en las grandes Potencias n i l a voluntad 
política suficiente para modificarla n i l a comprensión de que las soluciones nego
ciadas son urgentes. 

Fo aceptamos en manera alguna l a tesis de quienes sostienen que los temas r e l a 
cionados con l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear deben estar 
reservados a unos pocos. No admitimos esa actitud por dos razones principales; 
porque nuestra propia seguridad está involucrada y porque l a experiencia histórica 
demuestra que ese camino l l e v a a l fracaso. La responsabilidad especial que implica 
l a posesión de los arsenales nucleares trae consigo e l deber de ejercer prudencia en 
lo político y moderación en lo m i l i t a r . 

Esto es válido no sólo en e l contexto de l a carrera de armamentos nucleares sino 
también en e l de l a competencia m i l i t a r en general. Una y otra vez se nos ha dicho 
que e l desarrollo c u a l i t a t i v o del arsenal nuclear de un grupo de Estados es l a causa 
del incremento -cuantitativo del de sus adversarios potenciales. Una y otra vez se 
nos ha dicho también que e l aumento de las fuerzas convencionales de una alianza ' 
m i l i t a r torna imprescindible que l a otra alianza m i l i t a r refuerce su seguridad mediante 
una ampliación de sus fuerzas nuclearesj en una e s p i r a l que no parece detenerse.- Nadie 
podría considerarnos tan poco r e a l i s t a s como para creer que e l desarme nuclear por sí 
solo sería suficiente para fortalecer l a seguridad en algunas regiones'del mundo. En
tendemos claramente que en algunos casos es necesaria l a negociación simultánea de 
medidas relacionadas con otras categorías de armas y fuerzas. Pero l a comprensión de 
las realidades de algunas zonas no obsta para que antepongamos e l interés general do 
l a humanidad y reiteremos que e l desalme nuclear global es e l imperativo v i t a l de 
nuestro tiempo. 

En l o que a este Comité concierne, nos encontramos también con que e l estanca
miento es e l r^sgo predominante. E l tema 2 de nuestra agenda, acordado ya en 1979? 

parece l e t r a muerta. Ш delegación r e i t e r a su firrae apoyo a l a declaración del Grupo 
de los 21 contenida en e l documento CD/180, y mantiene que ningún Estado Miembro debe 
temer l a discusión franca de estos asuntos en un grupo de trabajo ad hoc que se establezcr 
para t r a t a r e l tema 2. E l párrafo 50 del Documento Piñal del primer período extraordinan 
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de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme nos provee con m.andato s u f i 
ciente para las tareas de ese órgano subsidiario. Su contenido fue negociado con 
la participación de los Estados poseedores de armas nucleares e incluye todos los 
condicionamientos rme e l l o s mismos consideraron conveniente infcrodrtcirle para podei-
otorgarle su consenso. Лsí^ f a l t a ahora l a voluntad política que les permita superar 
sus objeciones a l establecimiento del grupo de trabajo. Esperamos que esa voluntad 
se exprese de manera t a l que f a c i l i t o un pronunciamiento positivo de este Comité 
sobre l a propuesta del Grupo de los 2 1 , 

E l FRESIDEIJTE [traducido del inglés]'. Agradezco a l Sr. Embajador Carasales, 
de la Argentina, su declaración y las amables palabras que dirigió a l a Presidencia. 

Sr. VEIUQTESV/APAN (india") [traducido del inglés]: Н03' me propongo hacer 
nuevamente alg-mas observaciones sobre e l tema que nos ocupa en esta sesión, es decir, 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. E l título de 
este tema es muy preciso: no da lugar a ninguna ambigüedad y todos los miembros del 
Comité lo han aceptado. La palabra "cesación" no puede s i g n i f i c a r nada más qiio l a 
detención t o t a l y d e f i n i t i v a de l a carrera de armas nucleares y no l a simple regla
mentación o control de las mismas. Este es nuestro objetivo colectivo declarado y 
convenido y nos disponemos a i n i c i a r negociaciones con miras a lograr esa meta. 

La Asamblea General creó por consenso e l Comité de Desarme como órgano de nego
ciación m u l t i l a t e r a l ¿Qué quiere decir "negociar"? He consultado dos diccionarios 
muy conocidos - e l Oxford Concise Dictionaiy y e l Webster's Dictionary- y segán ambos 
"negociar" s i g n i f i c a consultarse mutuamente a f i n de lle g a r a un acuerdo o una fórmula 
de transacción. 

Me he tomado e l trabajo de d e f i n i r las palabras "cesación" y "negociar" por 
motivos muy fundados, ya que parece que algunos miembros desean darles ôna interpre
tación diferente. Las diferencias se hicieron evidentes durante las reuniones i n f o r 
males iniciadas en l a primera parte del período de sesiones y que se siguen celebrando 
actualmente. 

Algunos miembros, especialmente una minoría muy pequeña pero poderosa, sostienen 
que las "negociaciones" sobro l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear 
se deberían celebrar entre las Potencias poseedoras de armas nucleares que disponen 
de los arsenales más grandes, por medio del proceso SALT y de otros contactos b i l a t e 
rales > y que e l Comité de Desarme no es un órgano adecuado a los fines de estas 
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negociaciones•• por supuesto, aquellos miembros admiten generosamente que podemos 
seguir debatiendo esfca cuestión ad infinitum. Esta minoría reconoce también que 
e l objeto de sus negociaciones b i l a t e r a l e s es "controlar" l a carrera de armam.en-
tos nucleares, pese a que nuestro mandato y objetivo declarado sea su cesación 
completa. Л l a luz de estas diferencias de opiniones paede verse claramente por 
oué no hemos podido acordar l a creación de \m grupo de trabajo para este tema. 

He de afirmar que mi delegación no comparte l a opinión de esa minoría, que 
después de aceptar l a inclusión del tema en nuestra agenda se opone ahora, a que 
e l Comité de Desarme emprenda una negociación útil sobre este tena, l o que de hecho 
impide con esa oposición. Esto, que es muy penoso> también es lamentablemente e l 
resultado de l a aplicación de l a norma del consenso. Sea como fuere, es indudable 
ô -ie l a inmensa mayoría de los miembros del Comité do Desarme no carece de l a voluntad 
p-ilítica necesaria para i n i c i a r las negociaciones en un grupo de trabaj-o ad hoc. 

Se nos ha preguntado qué asuntos deseamos negociar. No sé s i con alguna res-
P'uesta podríamos convencer a quienes han adoptado una actitud negativa acerca de 
las propuestas del Grupo de los 21. Temo que no sea posible. En ese caso, me 
pregunto también para qué se nos hace l a pregunta. De todas formas, puesto que 
se ha hecho l a pregunta merece respuesta. Existe una serie de propuestas que 
podríamos negociar. En primer lugar ho de recordar l a recapitulación de propuestas 
preparada por 1¡: Secretaría. En lo que concierne a mi delegación, l a India ya había 
presentado propuestas en 1356 sobre cuestiones como l a suspensión de los ensayos de 
armas nucleares y de l a producción de materiales fisionables con fines m i l i t a r e s , 
e l desmantelamiento de las armas nucleares etc. 

Da India no es e l único país que ha presentado propuestas y sé de varios otros 
miembros que han hecho otro tanto. México tiene en su haber un gran número de pro
puestas. Nigeria ha sugerido que podríamos comenzar por negociar una congelación 
de los arsenales nucleares. Otros miembros, entre e l l o s algunos piaíses occiden
tales ̂  han sugerido l a suspensión de l a producción de materiales fisionables con 
fines militares,, l a prohibición de nuevos vuelos de ensayo de vectores, l a prohi- , 
bición de los ensayos nucleares, así como otras cuestiones- Los países s o c i a l i s t a s 
también han propuesto que abordemos l a cuestión del no emplazamiento de armas nuclea
res en los t e r r i t o r i o s de los Estados en que actualmente no haya tales armas. Uno 
de üos miembros s o c i a l i s t a s ha sugerido una " t r o i k a " , a saber, poner f i n a l desarrollo 
de armas nuevas, no hacer más despliegues y suspender los ensayos. 
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Sr. Presidente, como n.sted puede ver, disponemos de un gran número de pro
puestas para elegir^ pero l a realidad es que l a actitud de unas cuantas delega
ciones respecto a l a funcicSn de negociación del Comité de Desarme nos impide cele
brar negociaciones sobre las ctiestiones nucleares. ¿Qué puede hacer en estas c i r 
cunstancias e l Comité de Desarme? Por una parte, puede aceptar l a opinión de esas 
delegaciones y adoptar l a posición amable de in s t a r a las principales Potencias a 
01яе se dediquen a l a negociación b i l a t e r a l sobre los objetivos en que puedan con
venir entre e l l a s mism^as. En segundo lugar^. podemos limitarnos ' "noblemente" a 
celebrar "^^randes discusiones a l respecto y s a l i r por l a misma puerta que usamos 
a l entrar"., segiin d i j o Omar Khâ n̂ am. Esta sería l a línea de menor resistencia y 
auizá superficialmente pueda parecer atra;/ente para algunos miembros que ven en 
e l l a las supremas vii-tudes del "realismo" y e l "pragmatismo". 

Mi delegación no accederá a l a abdicación de ninguna de las responsabilidades 
y ficciones del Comité de Desarme. E l Comité de Desarme no puede aceptar órdenes 
de unos pocos países acerca de lo que puede o no' puede hacer. Los poderes y fun
ciones del Comité de Desarme proceden de l a autoridad colectiva del consenso i n 
ternacional que representa e l Docimiento F i n a l del primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Así pues, huelga decir que 
en e l segundo período extraordinario de sesiones habrá que exponer claramente los 
motivos que loan impedido que e l Comáté de Desarme em.pezará. a l menos las negocia
ciones en l a esfera del desarme nuclear. 

Parece que e l Com.ité de Desarme sufre de momento de una extraña parálisis 
en materia de acción, s i bien no de articulación. Por tanto, expresemos nuestras 
conclusiones como mejor podamos. Si no somos capaces de hacer nada concreto para 
detener l a car.rera de armas nucleares, salvo hablar de e l l o ¿de qué otra cosa 
vamos a hablar? 

Mi- delegación, que reconoce e l hecho desagradable de nuestra presente inca-
nacidad para detener l a carrera de armas nucleares, ha tratado de señalar las con
secuencias a l a atención de todos nosotros en repetidas ocasiones, como también 
la amenaza que para l a supervivencia Ьглпапа entraña esta situación, y l a necesidad 
imperiosa de concertar por tanto una convención internacional sobre l a no u t i l i z a 
ción de armas nucleares. Propugnamos estas propuestas desde septiembre de 1953, 

cuando propusimos por primera vez ила declaración sobre l a no utilización de armas 
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nucleares y otras armas de destrucción en masa. Aún antes de que empezáramos a 
defender esta causa, ya en diciembre de 1946, l a Comisión de Energía Atómica de 
las Naciones Unidas declaró en su primer informe a l Consejo de Seguridad que un 
acuerdo internacional para p r o s c r i b i r l a producción nacional, l a posesión y e l empleo 
de armas atóm.icas debía ser parte esencial de cualquier sistema internacional de 
control. Los Estados poseedores de armas nucleares participaron en l a redacción 
de ese informe en 1946. Confiamos sinceramente en que sigan opinando l o mismo, 
aunque puedan tener diferencias sobre las medidas de control internacional. 

Mi delegación considera que, liabida cuenta do l o que son hoy día. los arsenales 
de armas nucleares, l a cantidad de mcgatones de las ojivas, los sistemas de vectores 
y su creciente exactitud, así como las doctrinas estratégicas sobre las armas nuclea
res, nuestro objetivo ininediato debería ser l a búsqu.eda do medios para asegurar nuestra 
supervivencia colectiva.. Con toda seguridad no es ésta, una cuestión que deba ser nego
ciada solamente por las dos principales Potenciar; todos debemos p a r t i c i p a r y, a decir 
verdad, ésta debe ser l a preocupación primordial de los propios Estados poseedores de 
armas nucleares, ya que no pueden hacer caso omiso de las consecuencias que sus accio
nes tendrían, no sólo para e l l o s , sino también pa.ra los dem-ás, especialmente las con
secuencias para e l futuro de l a raza, humana. Lo. cuestión sigue siendo de momento 
una especie de zona g r i s , a su j u i c i o , pese a qne a este respecto se hace una docena 
de referencias en e l Documento Piñal del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme. 

¿Qué ha hecho en realidad e l Comité d.e Desarme acerca ¿e todo esto? Ha.sta l a 
fecha, nada, a pesar do nuestros llamamientos pare, que abordo la. cuestión de l a no 
utilización de armas nucleares y l a cuestión de impedir -una guerra nuclear, como 
medida para proteger l o que probablemente va a convertirse en una especie en peligro; 
e l ser humano. Мгту por e l contrario, e l Comité de Desarmo ostá considerando otras 
dos cuestiones, las arméis radiológicas y 1а.з garantías de seguridad para los Estados 
que no poseen armas nucloare& do una manera t a l que, de no ser vigilantemonto contro
lada, puede dar lugar a que implícitamente accedamos a l a legitimación del empleo 
de armas nucleares por los Estados que las poseen. Mi delegación semla una vez más 
solemnemente este peligro a. l a atención de los Estados que no poseen armas nucleares 

¿Por qué seguimos dando гдпа nota de alarma contra, este peligro? Porque algunos 
Estados poseedores de armas nucleares pretenden tener derecho a emplear armas nuclea
res en defensa propia sin tener en cuenta las consecuencias de esta acción. Sr. Pr e s i 
dente, las consecuencias deben i n f l u i r en todas las acciones sensata,s. Hay una relación. 
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tanto mora-l como px'áctica, entro lo? med.ios y los f ines que no podemos pcmiit irnos 

soslayar. Cuando o l caxácter de las consecuencias de ura. a^cciórí motivada por l o s 
llamados derechos legales os t a l que puede poner en pe l igro l a nismfsima superviven

c i a de l a humanida-d, os evidente que, tanto logeil como mcralmcnte, esas acciones 

tienen que prohibirse con energía., y quo los derechos dudosos en que se basan las 

acciones han do reprimirse y de.iinirso nuevamente. 

Dada l a naturalcaa do las o-rma-s nuclearGs es absurdo afirmar quo su empico está 
sancionado por los p r i n c i p i o s gonei-alcs y 1а,з похшг.п corrientes do derecho interna

c i o n a l . Esas teorías pertenecen a -una edad разаЛа. Es igualm.ente absurdo sostener 

quo como no hay prohibiciones concretas en e l derecho consuetudinario internac ional , 

es por tanto lega l emplear aimas nucle<?,i'GS. Estas afirmaciones van en contra del 

desarrol lo del proceso del derecho internac ional , qu'e ha tenido por constanto meta 

moderar e l recurso a l a fuorz.-. , áesavlontaa- que se rocuxra, a l a fuerza, innecesaria

mente, p r o h i b i r e l empleo de armas que causen daños excesivos e innecesarios, esta

blecer una distinción entre comba„tientcs y no Gom.batientes, etc. 

Incluso las disposiciones vigentes en materia de no proliferación constituyen 

de hecho una. convención para impedir e l posJ.ble empleo de armaos nu.clea.rcs, poro so la

mente obligan a los Esta^dos que no poseen a.rmas пис1еэ,гез, puesto quo los Esta,dos 

nucleares ya poseen osas a,rmas. ¿Cómo pueden, quienes prescriben l a prohibición 

del emplGo d-e аллпаз nucleates э-1 reste de mundo, pretender a l a vez, para s í mismos, 

indefendible e inaceptable do emplear tales armas? Esta, posición entraiía uiia anoma

lía, escandalosa., tanto jur íd ica como moralmento. No quiero recordar le. cantidad de 

resoluciones a-px-obadas por l a Asamblea Genera.l, - n i las mayorías con que lo fueron-

en que se ha pedido constantomente l a proscripción de las armas nucleares y do su 

empleo. Quizá l a Secretaría pxidiera ha,Gor otra, voluminosa recopilación d.e las múl

t i p l e s exhorta.cionGS de l a Asamblea Genera.!. ¿Acaso no basta la. voluntad general 

de la. inmensa mayoría de l a humanidad, expresada en estaos resoluciones, ралга j u s t i 

ficar' l a prohibición de las armas nuclea.r.es? 

Permíta.seme c i t a r l a opinión de una autoridad jurídica, fajiiosa, George Schwarzenberg 

que dice en uno de sus l i b r o s sobre derecho interna.cional; 

" E l derecho de lcgítim.a defensa capacita, a l Esto.do soberano a d e c i d i r por s í 

mismo l a respuesta qtic ha de dar er. ca.so de ataque a,rmado contra e l ; esa. respuesta, 

debe ser de buena, fe y a.decua-da, y no debo s a l i r s e d o l ámbito de l a legítima 
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defensa, n i Ьал1росо i n f r i n g i r los derechos de terceros Estados. E l derecho de 
legítima defensa no es im derecho absoluto qu.e so ejerza, a l margen de las con
sideraciones de equidad; es \xn derecho r e l a t i v o que ha de ejercerse razona.ble-
mentc y, desde luego, no en una. forma, que destruye, la. ostructur-a de l a sociedad 
mantenida por e l derecho intoma-cicnal. E l empleo do arms,s nucleares en v i r t u d 
de las actuales normas de gxiorra sería una forma ilega.l de guerra y equivaldría 
a cometer un crimen de g-uerra» 
Otra conocida a.utoriuad jurídica, dice; 

"La precipitación ra.àia,ctiva debida a l empleo de аллааз nucleares es un 
arma de guerra. tota,lmente nueva. La destrucción en masa e indiscriminada 
rebasa, claramente las necesidades de cualquier sitijxición, y e l empleo de armas 
nucleares es inadmisible с incompatible con las actuales normaos de derecho. 
E l e j e r c i c i o de d.crecho de legítima defensa no puede estar рое encima, de las 
leyes de l a hurnamidad destinadas a mantener la. sociedad Ьглпапа y sus valores 
c i v i l i z a d o s . " 

líay una creciente conciencia de qiie quizá los acontecimientos nos ostón empujando 
inexorablemente hacia un holocausto nuclear s i no se hace a.lgo rápidamente para 
detener esta tendencia. Así pues, hemos venido abogando por una convención para 
prohibir e l empleo de armas nucleares, y exponiendo l a necesidad de acción cole c t i v a 
para impedir una .guerra nuclear. Así l o hacemos porque estojnos profundajnente conven
cidos de que hay pr i n c i p i o s , ideales y normas que trascienden no sólo los intereses 
nacionales sino tambión las exigencia.s de l a política, de poder. 

Quiero concluir mi a.locución con las palabras pronunciadas on o l Parlamento de 
mi país en 1950 por Ja.waha,rla.l líehru, primero en ocupar e l cargo de Primer Ministro 
de l a India; " l a guerra, nuclcaj: no será una guerra entre dos adversarios, sino una 
guerra entre toda l a creación. E l c;onflicto en e l mundo actual os relajnonte un con
f l i c t o entre l a bomba nuclear y e l espíritu de huLianidad"» 

EL PPESIDENTE [traducido del inglósl; Ustedes recordarán quo en nuestra 
reunión informal de a.yer por l a tardo e l Comité consideró una propuesta, que figura 
en e l documento CD/174J sobro e l tema 5 ¿e l-a agend.a. E l correspondiente proyecto, 
distribuido en esta sesión plenaria como doc^Mnonto de trabajo № 42, dice l o siguiente: 

"El Comité decide celebrar reuniones informales sobre e l toma 5 l a agenda, 
que t r a t a de nuevos tipos de armas do destrucción en masa y nuevos sistemas d.e 
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tales armas,. Durante.el, examen de ese tema, las delegaciones pueden r e c i b i r 
l a asistencia de sus propios expertos, E l Presidente anonciará e l número y 
las fechas de las reuniones informales, previa consulta con las delegaciones." 
Si no hay objeciones, consideraré que e l Cbínité-acepta e l texto reproducido 

en e l documento de trabajo № 42. 
Sr.. DIJAETE ( P r a s i l ) ["traducido del inglés]; Sr. Presidente: como usted ha 

dicho, esta cuestión se examinó ayer y e l Comité'pidió a usted que presentara ;mtexto 
esta manaría. Жо tengo objeciones en cuanto'al. texto. o al-consonso del Comité, pero 
quisiera_.senalar que, a j u i c i o de mi"delegación, l a segunda frase- de, este proyecto 
no es necesaria porque las delegaciones pueden en cualquier momento r e c i b i r l a asi s 
tencia de sus^propios•expertos. Con todo, s i en e l Comité hubiera consenso sobre e l 
texto del proyecto, mi («.elegación no haría objeciones. 

Sr. de BEAÜSSE.(Prancia) ftraducido del francés]; Ш distinguido colega 
del B r a s i l acaba de formular una- observación que yo pensaba hacer. Comparto ente
ramente lo que acaba de decir, y mi delegación desearía que se suprimiera l a segunda 
frase del proyecto de decisión. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; S i no hay objeciones a las propues
tas de las delegaciones del B r a s i l y Francia, l a Presidencia está dispuesta a supri
mir l a segunda frase del proyecto, en. l a i n t e l i g e n c i a de que es práctica habitual 
del Comité reconocer a tedas las- delegacinnes, en cualquier momento, su derecho a 
r e c i b i r l a asistancia de-expertos. Quisiera saber s i e l Comité está de acuerdo con 
t a l proceder. 

Veo que nadie plante?, objecíioñes...-:). 
Sr. MELASСАЖГ (Rumania) [traducido del inglés]; Mi delegación quisiera que 

en e l texto inglés se in j e r t a r a e l artículo definido "the", en l a última línea antes 
de l a palabra "members". Ruego ..se me. disculpe, ya que e l inglés no es evidentemente, 
nuestra lengua materna, pero t a l como está redactado e l pasaje, podría interpretarse 
en e l sentido de que se -farata de consultar sólo a algunas delegaciones. 

E l PRESIDEM'E [traducido del inglés]; S i no hay objeciones, l a Presidencia 
accederá, en este caso, a que se añada e l artículo definido. E l texto inglés de l a 
última frase, l a segunda de l a decisión, diría, pues, l o siguientes "The number of 
- these informal meetings _and t h e i r dates will be announced by'' the Chairman after 
consultations v.ith the members of the Committee". 

¿Acepta e l Comité esta decisión? 
Veo que no hay objeciones. 
Así,queda acordado. 
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Sr. наГРЕН (República Dempcrática Alemana) ["fc^aducido del inglés 
tengo l a intención de obstaculizar e l consenso.sobre l a decisión que acaba de adoptar 
e l Comité. No obstante, a este respecto quisiera señalar que mi delegación hubiera 
preferido que so hubiera mantenido e l texto de l a frase en cuestión. Me permito 
encarecer que los delegados; en lo posible, so hagm representar- por expertos, 
a f i n de aportar a estas re-uniones un servicio de expertos calificados que co n t r i 
buirá indudablemente a l éxito de estas consultas informales. En esta i n t e l i g e n c i a 
mi delegación participa en e l consenso sobre esto documento 

Sr. ISSBAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido 
del ruso]; La delegación soviética tampoco se opQfie a l a decisión del Comité 
sobre e l texto leído por e l Presidente, pero seguramente el-único sentido -repito, 
e l único sentido- que tiene celebrar reuniones informales del Comité, es que en 
el l a s participen personas c a l i f i c a d a s , que conozcan l a materia desde los puntos de 
vi s t a científico y técnico. Si vamos a debatir este problema entre los niismos que 
estamos sentados alrededor de esta mesa, seguramente no diremos nada más de l o que 
ayer dijeron los representantes que se ocuparon de este problema. En general, lamento 
que las delegaciones del B r a s i l y de Francia hayan presentado su propuesta. Deseo 
apoyar a l Embajador Herder y dirigirme a todas las delegaciones para pedirlas que 
se hagan representar- por científicos eminentes capaceg de damos una opinión autori
zada sobre este problema. No dudo de que_en todos los países habrá científicos do 
t a l envergadura que. puedan responder a l a cuestión que algui;os plantean a veces-en 
e l Comité; ¿no será una ficción, "una fantasía o una utopía l a creación de nuevos 
tipos y sistemas de armas de destrucción en masa? Yo quisiera escuchar otras voces, 
voces de científicos que seguramente dirían otra cosa. Dirían que pueden crearse 
nuevos tipos de amias de destrucción en masa, que e l pensamiento humano trabaja en 
esa dirección y que e l Comité de Desarme está obligado a tratar l a cuestión. Por 
eso, estando de acuerdo con l a decisión adoptada, creo que las delegaciones realmente 
interesadas on e l estudio serio del problema de impedir l a creación de nuevos 
sistemas de armas de destrucción en masa harán lo posible para que sus países estén 
representados por personas serias que conozcan l a cuestión. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Distinguido representantes; ésta es 
l a última sesión plenaria del mes de junio y con e l l a concluye mi mandato en l a Presi
dencia del Comité do Desarme, Agradezco a todos ustedes l a cooperación que me han 
brindado en este mes de nuestros trabajos y pienso, que l a misma ha contribuido a los 
resultados que se han obtenido en e l primer mes de las sesiones de verano. 
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Aprovecho esta oportunidad para resumir brevemente l a labor realizada por e l 
Comité de Desarme durante e l mes de junio. 

Lo que puedo considerarse más importante es e l hecho de haberse mantenido e l 
ambiente serio de nuestro Comité. E l primer resultado de esta situación ha sido 
que, pese a las diferencias do opinión, e l Comité pudo acordar con r e l a t i v a rapidez 
e l programa de trabajo para l a segunda parte de su período de' sesiones do I98I. 

Otro factor positivo ha sido l a pronta reanudación de l a la.bor de los cuatro grupos 
de trabajo ad hoc del Comité. Basándose en e l programa de trabajo, e l Comité cele
bró reuniones informales para examinar e l establecimiento de nuevos órganos subsi
diarios y otras cuestiones relacionadas con l a organización de los trabajos. 

E l Comité ha efectuado muchos intercambios de opiniones para l l e g a r a ;un 
acuerdo sobre l a cuestión del mandato del Grupo de Trabajo sobre armas químioas-u 
Creo que todos deseamos que esta cuestión pueda resolverse pronto. 

Durante las reuniones informales hemos celebrado intensas consultas acerca de 
l a importantísima cuestión de establecer nuevos órganos subsidiarios del Comité de 
Desarme, en particular im grupo de trabajo ad hoc sobre l a cuestión de l a prohibición 
general y completa de los ensayos nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear. Aun cuando esos intercambios de opiniones rebasaron 
con frecuencia e l marco de un debate ds procedimiento y fueron debates de carácter 
sustantivo, no puedo dejar de expresar mi pesar de que no hayan culminado en ningún 
resultado d e f i n i t i v o . Quiero esperar que todas las delegaciones hagan cuanto esté 
en su poder para encontrar a l a mayor brevedad posible l a solución que estas cuestio
nes merecen, teniendo en cuenta las esperanzas y exigencias de l a comunidad internacional 

Puedo afirmar complacido que e l Comité podría lleg a r a un acuerdo sobre l a propuesta 
que se ha hecho en relación con las reuniones informales con expertos sobre l a prohi
bición del desarrollo y l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y nuevos sistemas de tales armas. Estoy seguro de que s i se aplicara esa decisión 
se podría tra t a r adecuadamente esta importante cuestión. Quiero sum.arme a l llama
miento que aca.ban de hacer los distinguidos representantes de l a República Democrática 
Alemana y l a Unión Soviética acerca de l a participación de expertos. Me complace 
afirmar que los Estados no miembros tienen cada vez más interés por l a labor sustan
t i v a que se r e a l i z a en los grupos de trabajo ad hoc del Comité. A petición de esos 
órganos, e l Comité invitó en jtinio a Austria y a España a que participen en l a labor 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas. 
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Antes de terminar mi declaración quiero agradecer nuevamente a todas las dele
gaciones e l apojro y l a cooperación que me han prestado en e l desempeño de mis fun
ciones. También he de dar las gracias a l distinguido Secretario del Comité de 
Desarme, Embajador J a i p a l , Representante Personal del Secretario General de las 
Naciones Unidas, y a l Sr. Berasategui, su Adjijinto, a l personal de l a Secretaría, 
y a los intérpretes y traductores por su valiosa labor, que me ha sido de gran 
ayuda para e l cumplimiento de mis fimciones. 

En f i n , en nom.bre de todos nosotros deseo a mi sucesor, e l Embajador Venkateswaran 
de l a India, buena suerte y éxito en los trabajos del Comité de Desarme durante e l 
mes de j u l i o . 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 2 de r 
1 

j u l i o a las 10.50 horas. 

Se levanta l a sesión a las 11.50 horas. 
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E l PRESIDÍINTE ï traducid о riel iiiglés]: Antes de comenzar los trabajo 
de hoy, deseo dar una cord i a l bienvenida a l Comité a l representante de Vonzucla, 
Em.bajador Rodríguez Navarro, nombrado recientemente. A l liacerlo, l e deseo mucho 
éxito en e l Com.ité y, n i mismo tiempo, l e aseguro l a plena cooperación do mi delegación. 

La ley inexorable de l a rotación, que regula e l sistema solar y también nuestro 
Comitéj ha determinado que e l símbolo material de l a voluntad del Comité, e l mazo 
de l a Presidencia, pese a l a delegación de l a India durante e l m.es de j u l i o . Es un 
gran honor y un p r i v i l e g i o para mí pr e s i d i r tan augusta asamblea, em.peñada en alcan
zar l a más noble de las causas? l a búsqueda de l a paz mediante l a creación__de un 
mundo l i b r e del temor a l a guerra, un mundo l i b r e de l a sospecha y l a dosconfianza 
entre los seros hiunanos. 

Asumo este puesto con toda humildad, consciente de l a habilidad y l a com.peten-
cia con que mis distinguidos predecesores han orientado e l rumbo de este Comité en 
los meses pasados. Ш aspiración sincera es mantener los altos niveles que ell o s 
han f i j a d o . Sé que en esta tarea puedo contar con l a plena cooperación y asisten
cia de todos mis colegas. Huelga decir que en los días venideros l a Presidencia 
hará un gran uso de l a r i c a experiencia y de los consejos del Embajador Jaip'al," 
Secretario del Comité y Representante Personal del Secretario General de las Naciones 
Unidas, así como del competente y eficaz equipo de l a Secretaría. 

E l Embajador Imre Komives, de Hungría, con su habitual espíritu concienzudo y 
minucioso, ha atado durante su presidencia l a mayoría de los cabos sueltos pendien
tes en l a labor del Comité desde que en e l mes de junio reanudó su- período de sesio
nes de I98I. Deseo f e l i c i t a r l e calurosamente por su mandato fructífero y expresarle 
mi agradecimiento por haberme entregado, como suele decirse una empresa en marcha. 
Espero que e l próximo presidente tenga tanta suerte como yo a ese respecto. 

A l emprender l a importante tarea de negociar medidas de desarme, no debemos' 
evidentemente perder de v i s t a los intereses nacionales y de seguridad de los países 
que representamos. A l salvaguardar esos intereses nos guian, indudablemente, nuestras 
propias concepciones nacionales. Pero no debemos olvidar que l a fa m i l i a de las 
Naciones Unidas es mucho más amplia. Un antiguo dicho sánscrito dices " El mundo 
es nuestra p a t r i a ; todos nosotros somos h i jos de l a t i e r r a " . Vivimos en un mundo cada 
vez más interdependiente, en e l que l a búsqueda de intereses nacionales propios debe 
refrenarse y moderarse con l a conciencia del efecto que nuestras acciones o nuestras 
omisiones tienen sobre e l bienestar y l a seguridad colectivas de toda l a com.unidad 
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internacional. Nuestro Comité tiene dos funciones importantes e interdependientes. 
Primero, da a cada uno de nosotros l a oportunidad de formular las preocupaciones 
e ideas de los países que representamos en materia de setguridad, A l mismo tiem.po, 
nos da a cada uno de nosotros l a oportunidad de comprender y apreciar las preocu
paciones e ideas de los demás en materia de seguridad. Poro esto no debe ser e l 
objetivo de nuestra actividad. Este proceso de formulación y de comprensión recí
procas debería más bien dar lugar a un diálogo serio y constructivo que nos permita 
beneficiamos de las opiniones de los demás, determinar l a lógica en que se basa 
l a política adoptada por los Estados y, por iiltimo, i n i c i a r un'proceso de reconci
liación de nuestras opiniones e intereses divergentes. Esta es l a esencia de nuestras 
negociaciones. Actualmente nuestro Comité está dedicado sobre todo a un proceso de 
formulación y de exposición. Pero e l aspecto más fundamental de proceder a ui: 
diálogo sincero para c o n c i l i a r posiciones y no simplemente para rechazarlas, debe ' 
todavía concretarse plenamente. Sin eso diálogo sincero, tendría pocas p o s i b i l i 
dades de ponerse en marcha e l difícil proceso de r e c o n c i l i a r las preocupaciones 
divergentes en mater-ia de seguridad que se nos ha encomendado. 

Al f i n y a l cabo, e l deseo de seguridad se debe a l temor,, a l a desconfianza 
y a un espíritu pesimista, iinhelamos l a seguridad sobre todo porque percibimos e l 
peligro. Y nada agudiza t,anto esos temores com.o l a ignorancia, l a f a l t a de compren
sión, e l prejuicio y las idas preconcebidas. Todos nosoti'os profesamos intenciones 
pacíficas, pero desgraciadamente muy a menudo tendemos a r e f l e j a r los temores y las 
aprensiones de los demás. Y ese r e f l e j o , con su imagen exagerada y distorsionada, 
sólo puede superarse mediante un proceso de diálogo, un intento de comprender qué 
hay detrás de los temores y las sospechas. Una vez que se establezca una perspec
t i v a adecuada y sin distorsiones, l a seguridad colectiva ya no será e l objetivo 
huidizo que ha sido durante todos estos anos. 

Para lonas negociaciones con éxito se requiere un espíritu de adaptación mutua, 
l a cual, a su vez, requiere una mejor comprensión. Eso exige que cada una de 
las delegaciones, así como los miembros de grupos o a l i a n z a s r e s i s t a n la, .tentación 
a exagerar sus propias ideas estrechas sobre l a seguridad y a desechar fácilmente 
las preocupaciones similares de los demás como insignificantes o no merecedoras de 
una atención se r i a . Traduzcamos, pues nuestro compromiso de lograr e l objetivo de 
l a seguridad colectiva en decisiones cotidianas prácticas en las negociaciones de 
este Comité., 
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Es cierto que l a situación internacional se caracteriza actualmente por un 
espíritu de confrontación y de tensión. Creo que a este respecto, para nosotros, 
como órgano colectivo, lo más necesario es promover e l diálogo entre nosotros 
mismos y sentar las bases de un mejor entendimiento mutuo. Si nos dejamos dominar 
por e l espíritu de abatimiento y aprensión que afecta hoy a l mundo estaríamos 
aceptando e l fracaso antes de dar los primeros pasos de lo que es, como bien se 
sabe, un viaje largo y arduo. Hecordemos que e l viajo m.ás largo comiienza con e l 
primer paso. Evitemos una situación en l a que l a búsqueda de l a solución de 
nuestros problemas individuales de seguridad ponga en peligro nuestra supervivencia 
colectiva. 

Me he referido con c i e r t a extensión a cuestiones que, a mi j u i c i o , debemos 
tra t a r francamente y s i n rodeos s i queremos cumplir nuestro mandato como único 
órgano m u l t i l a t e r a l de negociaciones en l a esfera del desarme. Cuando estamos sólo 
a pocos meses del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamiblea General' 
dedicado a l desarme, nec6sitam.os algunas pruebas concretas para subrayar que nuestro 
Comité sigue siendo no sólo idóneo sino también importante para promover- l a r e a l i z a 
ción del deseado objetivo del desarme general y completo bajo control internacional e f i 

jintes de terminar, deseo mucho éxito en sus trabajos a los presidentes do los 
cuatro grupos de trabajo ad hoc establecidos por e l Comité, y confío que sus esfuer
zos nos permitirán presentar e l año próximo propuestas valiosas del Comité y de 
todas y cada una de las delegaciones aquí representadas a l a Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

S i , como espero, durante este mes de j u l i o e l Comité y sus grupos de trabajo 
pueden entablar гш diálogo serio y sincero, que nos permita a todos percatamos de 
cuáles son los fundamentos en que se basan las preocupaciones y las ideas de cada 
v x i o de los demás en materia de seguridad e i n i c i a r e l proceso de desarrollo de l a 
comprensión mutua, podré decir con satisfacción que éste ha sido verdaderamente un 
"verano indio " , como dice l a expresión inglesa. 

Sr. RODHIGUEZ MViiRRG ('Venezuela) г Sr. Presidente, quisiera en primer lugar 
expresarle las sinceras f e l i c i t a c i o n e s de l a delegación de Venezuela con motivo de 
haber asumido usted l a Presidencia del Comité de Desarme durante e l mes de j u l i o . 
Estamos seguros que bajo su acertada y eficaz conducción, los trabajos de este Comité 
serán sumamente provechosos y efectivos. E l Ministro de Relaciones Ebcteriores de 
Venezuela efectúa actualmente una v i s i t a o f i c i a l a l a India, l a cual es otra 
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manifestación de l a disposición que anima a nuestros dos países de estrechar las re
laciones de ami-stad j de cooperación. Le agradezco asimismo, Sr. Presidente, las 
cordiales palabras de bienvenida a l Comité de Desarme que tuvo a bien dirigirme. 
Me propongo participar con e l mayor interés y entusiasmo, conjuntamente con los 
otros distinguidos colegas, en los trabajos de este importante órgano de negocia
ción para e l desarme en e l cual tiene muchas esperanzas l a comiinidad internacional. 

También q-uisiéramos manifestar nuestras gracias y congratulaciones a l d i s t i n 
guido Embajador Kómives, quien se desempeñó en l a Presidencia del Comité durante e l 
mes de junio con e l tino y l a e f i c i e n c i a que han caracterizado su i-econocida actxia-
ción en este órgano m u l t i l a t e r a l . 

En esta oportunidad, nuestra delegación formulará breves comentarios de carácter 
general, con respecto a algunos temas de l a agenda. 

Cada día resulta más difícil hacer una declaración sobre los asiontos relacionados 
con e l armamentismo y e l desarme sin caer'en inevitables repeticiones. Las soluciones 
fundamentales para resolver los problemas que aqioí se abordan se han repetido s i n 
cesar en éste y en otros foros internacionales y han sido recogidas en muchísimas 
resoluciones de l a Asamblea General. Sin embargo, l a complejidad y gravedad cre
cientes de l a situación internacional, como resultado principalmente de l a implacable 
competencia nuclear, aconsejan más que nunca l a conveniencia do r e i t e r a r , como convic
ción irrenunciable, l a significación del desarme y de i n t e n s i f i c a r los esfuerzos 
para lograr medidas concretas en l a esfera del desarme nuclear. 

La cuestión de l a prohibición de los ensayos nucleares ha ocupado nuevamente 
l a atención del Comité de Desarme en e l curso de las líltimas semanas. Nos toca 
referimos, una voz más, a este tema, con e l objeto de r e i t e r a r su importancia y a l 
mismo tiempo destacar l a impostergable necesidad de que, bajo los auspicios de este 
Comité, se acuerde sü consideración apropiada con miras a impulsar l a adopción de un 
tratado sobre l a prohibición de las pruebas nucleares. 

En ocasiones incontables, se han expuesto argumentos y motivaciones i r r e f u t a 
bles en ffvor de l a pronta concertación de xm acuerdo internacional en tomo a una 
materia tan importante como urgente. Desafortunadamente, estas justificadas exhorta
ciones no han tenido en l a práctica e l efecto deseado, debido a l a prevalencia de 
algunas posiciones vinculadas con estrechas percepciones nacionales incompatibles, 
claro está, con l a abnunadora aspiración por logi-ar -un tratado sobre l a prohibición 
de las pruebas nucleares, como un paso s i g n i f i c a t i v o para promover las metas del 
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desarme general y completo, i i s f , a l cabo de varios años de intensa consideración 
no puede hablarse de progresos fehacientes pues, como puede comprobarse, las pruebas' 
nucleares continúan efectuándose bajo e l amparo de pretextos diversos, fomentando 
l a carrera de annas nucleares tanto en su parte cuantitativa como en su aspecto 
c u a l i t a t i v o . 

No obstante, lejos, de sucumbir ante uno realidad tan desalentadora, hoy r e a f i r 
mamos con más vigor que nunca los planteamientos ftaidamentales que, conjuntam.ente 
con los otros, países del Grupo de los 21̂ , nuestra delegación ha. sostenido en cuanto 
a l tema 1 de l a agenda del Comité. Tal in s i s t e n c i a tiene su origen en e l convenci
miento de que, por encima de todas las cosas, es preciso r e a l i z a r en forma perseverante 
y.tenaz e l examen adecuado da las diversas alternativas conducentes a l logro de una 
convención sobre una materia, cuya a l t a prioridad ha sido reiteradamente consagrada 
por l a -i\sam.blea General. 

Sin intenciones de rep e t i r detalladamente l a posición de Venezuela solDre esta 
cuestión, quisiera sólo recordar que nuestra delegación está en favor de una prohi
bición t o t a l de las pruebas nucleares, que debe abarcar los ensayos con fines pací
f i c o s , puesto que no es posible establecer una clara distinción entre гша prueba con 
fines m i l i t a r e s y i.ma prueba con fines pacíficos. No se trata-tampoco de ex c l u i r 
en forma absoluta l a realización de explosiones nucleares con fines pacíficos, pero 
solamente en circunstancias muy especiales. Dentro de un control muy e s t r i c t o por 
parte de una autoridad internacional un Estado podría ser autorizado a l l e v a r a cabo 
l a detonación de un .artefacto nuclear, siempre que e l f i n de que se persiga sea 
comprobadamente pacífico y se adopten medidas adecuadas para impedir su aprovecha
miento con fines m i l i t a r e s . 

E l documento GD/181 presentado en fecha reciente por e l Grupo de los 21, contiene 
de modo tan enfático como conciso propuestas concretas para darle un impulso decidido 
a los trabajos sobre l a prohibición de las pruebas nucleares y permitir, en conse
cuencia, a l Comité de Desarme desem.peñar e l papel relevante que l e corresponde en e l 
tratamiento del asunto, a través del establecimiento .del Giu.po de Trabajo que se 
propone. Figuran además en e l documento, preguntas muy específicas dirigid a s a las 
Potencias nuclearos que participan en las negociaciones trilatérales, las cuales • 
ameritan una reacción acorde con l a urgencia e importancia del tema, y con l a forma 
precisa con l a cual e l Grupo de los 21 ha planteado sus inquietudes a l respecto. 
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E l Grupo de l o s 21, en e l documento CD/180 ha r e i t e r a d o de i g u a l manera su 
propuesta de que se establezca un grupo de trabajo e s p e c i a l con respecto a l tema 2 
de l a agenda, t i t u l a d o "'La cesación- de l a c a r r e r a de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear". 

Las sesiones informales que- celebró e l Comité en l o atinente a l tem.a. 2, l a s 
cuales como señalamos en su-, oportunidad eran mas bien un preámbulo h a c i a un proceso 
de negociaciones, no h i c i e r o n sino confirmarnos l a apreciación de que l a superación 
de l a s doctrinas de disuasión nuclear es indispensable para propenâe.r hac i a mejores 
horizontes para l a humanidad, en base a cimientos más sólidos y justos sobi-e l o s 
cuales se fundamenten l a paz y l a seguridad i n t e r n a c i o n a l e s . Un tratado que prohiba 
e l uso de l a s armas nucleares, como se ha propuesto aquí, sería un paso importante 
en l a co r r e c t a dirección. 

Las reuniones in f o r m a l e s , aunque ciertamente i n t e r e s a n t e s , demostraron también 
l a necesidad de e l e v a r l o s complejos asuntos tratados a l plano de l a s negociaciones 
m u l t i l a t e r a l e s . E l Ginapo de l o s 21 ha indicado cuáles serían l o s lineamientos d e l 
mandato a c o n f e r i r s e a l nuevo grupo de t r a b a j o . 

La significación d e l tema 2 s a l t a a l a v i s t a . S i n embargo, l a acción q u e e l 
Comité de Desarme debe emprender en l o tocante a esta cuestión de l a más a l t a p r i o r i 
dad, de conformidad con e l párrafo 50 d e l Documento F i n a l , se ha v i s t o constantemente 
l i m i t a d a y obstaculizada por algunos Estados que, precisamente por ser Potencias 
nucleares, tienen una responsabilidad p r i m o r d i a l en l a promoción d e l desarme nuclear. 

Este interés v i t a l en que e l Comité cumpla cabalmente con e l mandato que l e ha 
confiado l a comunidad i n t e r n a c i o n a l , a través de l a Asamblea General de l a s Naciones 
Unidas, emana d e l derecho que tienen l o s países no poseedores de armas nucleares de 
e x i g i r e l desarme nuclear y de e x i g i r su participación en l a s negociaciones sobre 
desarme porque, después de todo, se t r a t a de asegurar su propia sobrevivencia en 
medio de esta confrontación insensata entre unos pocos Estados, en l a cual ponen en 
juego e l destino de toda l a humanidad. No pueden nuestros países contentarse, n i 
muchos menos r e s i g n a r s e , a un papel pasivo o subalterno en esta crítica situación 
mundial, cuyo rasgo más inq-uiotante es l a competencia de armas nucleares. 

Siendo pues e l desarme nuclear l a cuestión más urgente-e importante, de interés 
v i t a l para todos l o s pueblos d e l mundo, es lógico que l a s naciones integrantes d e l 
Grupo de l o s 21, i n s i s t a n en que e l Comité emprenda, s i n más demora, negociaciones 
s u s t a n t i v a s con miras a l a adopción de medidas ta n g i b l e s en e l ámbito d e l desarme nuclear. 
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Estas légitimas exigencias del Grupc de los 21, que se reafirman en los dos 
documentos mencionados, tienen que ver también con l a esencia misma de este Comité, 
con su razón de ser. Todos los miembros del Comité tenemos e l deber de preservar y 
fortalecer, a com.o dé lugar, su carácter de órgano negociador. E l Comité de Desarmo 
se estableció para examinar con c r i t e r i o de negociación los importantes temas bajo 
su agenda j efectuar negociaciones sustantivas con e l propósito de avanzar hacia l a 
concertación da instnrriontos que consagren medidas concretas de decarme. 

Las negociaciones que se ventilen en otros foros restringidos, no deben ser 
obstáculo para que este Comité adelante negociaciones sobre esas mismas cuestiones, 
en consonancia con su carácter de •'único foro m u l t i l a t e r a l de negociación para e l 
desarme. Por consiguiente, los participantes en las negociaciones reducidas deben 
mantener informado a l Comité de manera amplia y continua, de l a evolución de esas 
conversaciones. Por otra parte, l a form.a m.ás práctica y útil para que e l Comité 
de Desarme desempeño su papel de órgano negociador es. Como se ha puesto de r e l i e v e , 
a través de los grupos de trabajo, cuya importancia no necesita mayores comentarios. 

Л estas alturas, l o menos que podemos hacer es expresar l a esperanza de que las 
Potencias nucleares que hasta e l presente se han interpuesto en e l camino hacia un 
consenso sobre e l establecimiento de los dos grupos de trabajo propuestos, r e c t i f i 
quen su actitud en beneficio de l a causa del desarme y de l a credibilidad misma de 
este Comité. Las exhortaciones de un nutrido conjunto de delegaciones, que re f l e j a n 
las aspiraciones y expectativas de muchos pueblos del mxmdo, no pueden, n i merecen 
ser desatendidas en forma indefinida. 

Nuestra delegación quisiera r e f e r i r s e sucintamente a l a cuestión de las llamadas 
armas radiológicas. La posición de Venezuela con relación a l tema es bastante cono
cida. Propusimos a l comienzo de las deliberaciones del grupo de trabajo respectivo 
un enfoque diferente, con e l único propósito de contribuir a l logro de una auténtica 
medida de desarme en l a materia. 

Planteamos entonces que l a convención que resultara de los trabajos del grupo 
ad hoc no debería r e f e r i r s e a las armas radiológicas, las cuales no existen, sino 
a l a prohibición delenpleo de materiales radiactivos con fines m i l i t a r e s , a l a pro
hibición de métodos radiológicos de guerra o de métodos de guerra radiológica. 

No era, СОРЛО recalcamos, una posición i n f l e x i b l e . En todo caso, nos limitamos 
a seguir con interés las deliberaciones del grupo de trabajo, con l a esperanza de 
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que surgieran elementos novedosos que s i g n i f i c a s e n incorporaciones o modificaciones 
m.ás o menos acordes con l a esencia de l o que nuestra delegación había propuesto 
originalmente. 

Hoy constatamos con complacencia que, en e l curso de l a s últimas semanas, so 
ha producido •'ona tendencia cada vez mayor en favor de l a inclusión de nuevos elemen
to s , destinados a mejorar y ampliar e l proyecto de convención. Dicha tendencia se 
ha puesto de mani f i e s t o con l a s propuestas presentadas por l a delegación de Suecia, 
que persiguen.la inclusión de d i s p o s i c i o n e s relacionadas con e l concepto de gaerra 
radiológica y con ataques contra reactores nucleares. Este último punto ha cobrado 
p a r t i c u l a r r e l e v a n c i a ante e l ataque perpetrado por I s r a e l contra e l r e a c t o r nuclear 
de I r a q , hecho que e l Gobierno de Venezuela condenó tanto de manera i n d i v i d u a l como 
en conjunción con l o s demás países d e l Grupo de l o s 21. 

Tales propuestas han suscitado un apoyo más o menos generalizado. En caso de 
que def i n i t i v a m e n t e fueran aprobadas, darían -una nueva orientaci-ón a l a convención 
sobre l a s llamadas armas radiológicas, l a c u a l mejoraría considerablemente en sus t a n c i a . 

Las nuevas a l t e r n a t i v a s , especialmente l a s vinculadas con e l concepto de guerra 
radiológica, recogen v a r i a s de l a s inquietudes que precisamente impulsaron, hace ya 
tiempo, a l a delegación de Venezuela a proponer un enfoque d i f e r e n t e . Por esa razón 
la s apoyamos en líneas generales. Ciertamente, l a s propuestas de l a d-elegación de 
Suecia requieren una s e r i e de elucidaciones a l a l u z de consideraciones políticas, 
jurídicas y técnicas, pero es i n d i s c u t i b l e que l a idea e s e n c i a l es тггу v a l i o s a y 
debe por l o tanto incorporarse en e l proyecto de tratado. 

Nuestra delegación desea r e s a l t a r igualmente, que e l término de l a s llamadas 
armas radiológicas, a l incorporarse en una convención, en modo algono debe s i g n i f i 
car o i m p l i c a r que se está legitimando e l uso de l a s armas nucleares. Debe e x i s t i r 
en e l tratado que actualmente se negocia una vinculación apropiada con l a s armas 
nucleares ya que, a l f i n y a l cabo, l a s llamadas armas radiológicas estarían intrín
secamente relacionadas con l a s armas nucleares. Una convención sobre esta materia, 
que como todos sabemos no r e v i s t e l a p r i o r i d a d que tienen otros temas de l a agenda 
d e l Comité, sólo tendrá verdadera significación en l a medida en que pueda c o n t r i b u i r 
a l a proliibición y eliminación de l a s armas nucleares, cuya e x i s t e n c i a y p e l i g r o s i d a d 
devastadora nadie pono, desde luego, en t e l a de j u i c i o . -

La delegación de Venezuela a t r i b u y e p a r t i c u l a r importancia a l a s labores d e l 
Grupo de Trabajo encargado de elaborar un programa сотргепз1л^о de desarme, pai^a 
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ser sometido oportunamente a l examen y l a consideración del segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Ya es evidente 
que e l programa comprensivo será virtualmente e l documento p r i n c i p a l que liabrá de 
surgir de l a Asamblea extraordinaria porque e l m.ismo, como se ha destacado, debe 
proporcionar•el marco necesario para las'negociaciones sustantivas de desarme. Es 
obvia por consiguiente l a responsabilidad que tiene este Comité de elaborar un 
programa comprensivo de desarme, de acuerdo con las prioridades establecidas en 
e l párrafo 45 del Documento Piñal, lo cual s i g n i f i c a en términos inequívocos que 
las medidas de desarme nuclear deben ser objeto de l a atención p r i o r i t a r i a . 

Estos son tiempos difíciles y críticos en l a escena mundial.' Atravesamos por 
una etapa carucial del acontecer internacional, en l a cual todos tenem.os l a oportunidad 
de construir las bases para una convivencia armoniosa y respetuosa entre los Estados, 
en un ambiente de paz y j u s t i c i a . E l desarme nuclear es un req-uisito esencial para 
r e a l i z a r esa aspiración. Por e l l o , como una demostración más de l a determinación 
irrevocable que anima a l a comunidad internacional en l a promoción del desarme, se 
efectuará próximamente e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme. E l Comité de Desarme, en su carácter de único foro 
m u l t i l a t e r a l de negociación para e l desarme, tiene e l reto trascendental de aportar 
una contribución s i g n i f i c a t i v a para mejorar l a situación miondial y responder a las 
expectativas de l a comunidad internacional. 

E l PRESIDEI'JTE [traducido del inglés!; Agradezco a l representante de Venezuela, 
Einbajador Rodríguez Navarro,'su declaración y las palabras amables que ha d i r i g i d o a 
la Presidencia. 

Sr. de SO'USA e SILVA ( B r a s i l ) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, es 
motivo de satisfacción para mi delegación e l que usted presida nuestras deliberacio
nes durante e l actual mes de j u l i o . Estamos persuadidos de que, bajo su dirección, 
nuestra labor se realizará con gran competencia, e f i c a c i a e imparcialidad t o t a l . 
Deseo asimismo expresar mi reconocimiento por l a labor realizada por su distinguido 
predecesor, Einbajador Komives, quien es digno de nuestra gratitud y admiración por 
la destacada contribución que aportó a este Comité durante e l desempeño de sus fun
ciones como Presidente en e l mes de junio. 

Desde que este Comité inició sus actiл-idades, l a delegación del B r a s i l , jtinto 
con muchas otras, especialmente las que integran e l Grupo de los 21, se ha pronun
ciado invariablemente en favor del comienzo de negociaciones sustantivas sobre e l 
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tema de máxima prioridad de nuestra agenda, a saber, l a cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Las razones que determinan l a urgencia 
y l a importancia de las negociaciones multilaterales sobre esta cuestión son bren 
conocidas, y es ocioso repetirlas aquí; además, han sido reconocidas explícitamente 
en muchos instrumentos internacionales aprobados ijtnánimenente por todos los Estados 
miembros del Comité, liada más lógico que suponer que t a l consenso debe ser s u f i 
ciente para asegurar que e l Comité pueda abordar a fondo l a cuestión. Al aprobar 
e l Documento Piñal del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme, todos los Miembros de las Naciones 
Unidas, y en part i c u l a r los Estados miembros del Comité de Desarme, han convenido en 
adoptar las medidas que en él se propugnan, con lo que han contraído un compromiso 
formal que debe respetarse plenamente. A l i n c l u i r e l tema de l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear en l a agenda y en e l programa 
de trabajo del Comité, los miembros de éste han reconocido asimismo que ese tema 
debe ser objeto de negociación en este órgano, que ha sido croado con ixn mandato 
inequívoco de negociar. 

Por consiguiente, mi delegación no puede comprender l a reticencia y l a v a c i l a 
ción de dos miembros del CoEiité en asociarse a l consenso -que por lo demás existe 
en este órgano- respecto del establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc para 
examinar a fondo e l toma 2. ffi." delegación entiende que los compromisos contraídos 
por todos nosotros no deben ponerse en te l a de j u i c i o , sobre todo s i se tiene on 
cuenta que esos compromisos son e l resultado de una negociación prolongada y minu
ciosa y que tan sólo hace cuatro años quedaron consignados en un documento consensual. 

Así pues, esas dos delegaciones han adoptado una actitud muy inquietante que 
r e f l e j a l a tendencia, que actuaLmente se manifiesta en ciertos sectores, de revisar 
algunos de loo conceptos acordados en l a esfei^a del desarme en un pasado no muy 
remoto. En las postrimerías del decenio de I 9 6 O , tres Potencias poseedoras de armas 
nucleares, entre ellas las dos superpotencias, so comprometieron formalmente en ̂ m 
tratado internacional a entablar, "en una fecha temprana" negociaciones sobre e l 
desarme nuclear. Esas Potencias siguen proclamando su firme adhesión a ese Tratado; 
sin embargo, su dedicación parece limitarse únicamente a algunas disposiciones de 
dicho instrumento. 

Más recientemente,todas las Potencias poseedoras de armas nucleares participaron 
en l a redacción del Documento Piñal y se sumaron a l consenso que permitió su aprobación 
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estableciendo .asi' el'órgano do negociaciones multilaterales que-habría da.encar-
garse -ésa era l a idea- de tomar medidas sobre las cuestiones consignadas en e l 
Programa'-de Acción. Sin embargo, a - lo largo de los tres años que-.el Comité de' 
Desarmo l l e v a f\mcionando, so ha desbaratado sistemáticamente todo intento, de someter 
a: examen y negociación sustantivos las dos cuestiones a las que se atribuía l a 
máxima prioridad. So. ha alegado con frecuencia que tales cuestiones eran ''uemasiado 
importantes", "demasiado delicadas" o "demasiado complejas" para someterlas a un 
estudio m.ultilateral, argumento a l que so unía e l "peregrino razonainiento de que e l 
desarme nuclear afectaba a l "interés v i t a l " de las Potencias poseedoras de armas 
nucleares únicamente y, por lo tanto, sería m.ejor abordarlo en ámbitos aún más redu
cidos de las grandes Potencias. . . . 

Por otra parte, en fechas más recientes l a tendencia inquietante que acabo de-
mencionar prevalece cada.vez más en las motivaciones y actitudes de ciertas Potencias 
poseedoras de armas nucleares. Tales motivaciones tienden a j u s t i f i c a r l a existencia 
y l a po.sesión de armas nucleares, alegando que esas armas constituyen un instrumento 
esencial para garantizar l a seguridad de esas Potencias y, por ende, aseguran e l ' 
mantenimiento de un e q u i l i b r i o que, a su vez, .garantiza " l a paz, l a estabilidad y 
e l orden" existentes. ¿Hemos degradado l a idea de ."paz" hasta e l punto de . id e n t i - . 
f i c a r i a con un estado - tolerable de tensión? ¿Acaso se'-, espera que e l -resto • "del mundo 
se dé por satisfecho con una idea de " l a estabilidad y e l . orden" que j u s t i f i c a l a -• 
constante intensificación de l a carrera de armamentos nucleares? ¿Es que. puodon 
los autores de tamaña concepción grandiosa de los asuntos mundiales seguir'haciendo' 
caso omiso de los ^''intereses v i t a l e s " de las naciones no nucleares? 

E l B r a s i l está persuadido de que jamás podrá llegarse a soluciones equitativas 
y duraderas de las cuestiones del desarme a menos .que se tom.en debidamento en cuohta 
las preocupaciones y aspiraciones legítimas tanto de las naciones- nucleares como no 
nucleares. No existe justificación alguna para las teorías qué- dan por sentado que-, 
quienes poseen l a fuerza y los medios de destruir l a civilización están ipso facto 
facultados para adoptar decisiones que afectan a toda l a humanidad. S i eso f u e r a " 
yerdad, s i l a fuerza fuera e l único c r i t e r i o reconocido en las relaciones interna
cionales, estaría ju s t i f i c a d o que todas las naciones trataran de'adquirir para sí 
todos los medios que les permitieran imponer su voluntad a las demás. Tras 'un 
examen minucioso y racional de las actuales ideas en materia de'desarme, mi delega
ción sigue persuadida de que las delegaciones que hasta ahora no han estimado posible 
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adherirse a los principios en que se funda este Comité acabarán por darse cuenta 
de que sus exigencias en materia de seglaridad -serán mc'jor atendidas s i se tiene ' 
debidam.ente en cuenta e l panorama más am.plio de las garantías de seguridad de toda 
l a comunidad de naciones, y de que e l Comité de Desarme es e l órgano'adecuado para 
las negociaciones pertinentes. La actitud contraria'sería un error trágico del que 
tarde о temprano quedaría constancia en l a - H i s t o r i a . 

E l PRESID'bHTE [trad'ucido del inglésAgxadezco a l representante de'Brasil, 
Etobajador de Souza e Silica, s-u declaración y las palabras amables que ha diri g i d o a • 
la Presidencia. 

Sr. HEEDER (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]s Permítame, 
Sr. Presidente, expresarle en primer término, l a satisfacción de mi delegación por su 
asunción a l a Presidente del Comité de Desarme, Estamos convencidos de que con su 
reconocida habilidad y su experiencia diplomática dirigirá usted muy bien nuestras 
tareas del mes de j u l i o , en e l que indudablemente tendremos- que íiacer l a parte más 
ardua de los trabajos de las sesiones de л̂ егапо. Asimismo quiero agradecer a su 
predecesor, e l camarada Embajador Komives' de Hungría, l a magnifica labor que realizó 
en l a Presidencia del Comité durante e l mes de j-unio. Gracias sobre todo a su per
severancia pudimos dar comienzo a nuestras negociaciones sin tropiezo desde' e l prin- ' 
cipio mismo de las sesiones de verano. A l mismo tiempo quisiera aprovechar esta 
ocasión para dar nuestra sincera bienvenida a l Snbajador Rodriguez Navarro' de Venezuela, 
cuyo discurso escuchamos con sumo interés. Hacemos votos por e l éxito de su nueva 
misión y nos proponemos cooperar con él constructivamente. 

Quiero ocuparme de los dos temas centrales de l a agenda del Comité de Desarme; 
l a prohibición de los ensayos nucleares y l a cesación de l a carrera de armariientos 
nucleares y e l desarme nuclear. 

La importancia de estos temas es indudable, sobre todo en las circunstancias 
actuales, cuando algunos conocidos círculos de allende e l Océano Atlán-tico, que se 
esfuerzan por lograr l a superioridad militar,, llevan l a carrera de armamentos nucleares 
a nuevas y peligrosas dimensiones. Hoy más que en e l pasado se necesitan medidas 
concretas para preservar a l a humanidad de.un holocausto nuclear. E l diálogo y las 
negociaciones en pie de igualdad están a l a orden del día. Estas son las ideas prin
cipales en que se basa e l reciente llamamiento del Soviet Supremo de l a URSS ''a los 
parlamentos y pu.eblos del mundo", llamamiento que, según veo, acaba de d i s t r i b u i r s e 
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en e l Comité cono documento de trabajo. Ж pais se sui¡ia a esto llamamiento. La-
Cámara del pueblo de l a República Democrática Alemana ha declarado' solemnemente a 
este respecto:. ' ' " 

"El Soviet Supremo de l a URSS lanza e l llamamiento en pro de l a раг;- en 
momentos en que l a paz mundial está otra vez en grave peligro. La transición 
de las fuerzas militares agresivas a las p o l i t i c a s de confrontación, armamen
tismo, interferencia y fomento de co n f l i c t o s , no'sólo amenaza.con dostruir los 
resultados de ]a distensión que los pueblos han obtenido tras dura luche! sino 
que también coloca a l a humanidad a l borde del apocalipsis nuclear." 

Por consiguiente, los órganos de mayor autoridad de las naciones una vez más han 
hecho o i r su voz en favor'de l a paz y e l desarme. Naturalmente, cabe preguntarse 
qué hará e l Comité de Desarme para responder a estos llamamientos y cumplir su papel 
de -ánico foro de negociaciones multilaterales.' ¿Acaso hemos de quedamos impávida
mente sentados y esperar que l a catástrofe nuclear no ocurra, o echaremos manos a l a 
obra que nos han encomendado los pueblos del mundo, ' para h a l l a r soluciones concretas? 

Creo que esto últi-mo es lo correcto. Ж delegación considera que e l estableci
miento de órganos subsidiarios del Comité de Desarme sobre" l a prohibición de los 
ensayos nucleares, y sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear son los primeros pasos en ese sentido. 

A l f a l t a r un consenso respecto a esta cuestión en las sesiones de primavera, 
apoyamos l a celebra'ción de ro-uniones informales sobre los temas 1 y 2. Esas reuniones 
sir v i e r o n para aclarar algunos aspectos básicos en relación con las doctrinas nuclea
res y l a carrera de armamentos nucleares. Se reconoció generalmente l a urgente ne
cesidad de celebrar negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucle-ares y e l desarme nuclear. En cambio, no se pudieron acordar medidas concretas 
respecto a l a preparación de tales negociaciones. 

Ж delegación no puede dejar de deplorar que, a este respecto, en dos Estados 
poseedores de armas nucleares esté surgiendo una tendencia que puede poner en p e l i 
gro l a base misma de este Comité. Contrariamente a las disposiciones del Docuinento 
Fin a l del primer periodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, los reiterados llamamientos de l a Asamblea General y los deseos expre
sados por l a opinión'pública mundial, estos.Estados no pai-ecen dispuestos г desempe
ñar un.papel activo en las negociaciones sobre las cuestiones fundamentales de nuestros 
tiempos. A veces puede llegarse a pensar que en e l mejor de los casos sólo estarian 
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dispuestos a participar en debates que no comprometen a nada. A causa de esta actitud 
hasta ahora se ha bloqueado incluso una decisión de procedimiento sobre e l estableci
miento de nuevos grupos de trabajo ad hoc. Para j u s t i f i c a r esa posición se ha invo
cado e l argumento do que ''no está maduro e l tiempo" para l a negociación sobre l a 
cesación de l a carrera do armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Este agrúmente 
no resiste e l menor análisis, pero es inútil entrar en detalles. Como en otros 
casos, e l Docuiaento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, tiene también un lenguaje claro a este respecto. Por afán de claridad, jus
tamente sólo quisiera hacer un paralelo histórico. Todos nosotros conocemos e l 
h i s t o r i a l de las negociaciones del desarme en e l marco de l a Sociedad de las Naciones. 
Ciertos debates, a veces nu;̂ ^ abstractos, se prolongaron durante varios años. Sin 
embargo, estaban destinados a l fracaso por e l desprestigiado concepto de vincula
ción que esgrimían los adversarios de un desarme auténtico. Este concepto se reflejó, 
entre otras cosas, en e l informe do l a Comisión Mixta de septiembre de 1921. Me per
mitiré c i t a r un pasaje del texto francés [traducido del francés 

"De todos los problemas qiie tiene que enfrentar l a Sociedad de las Naciones 
no hay ninguno más difícil que e l del desarme, ya que los armamentos dependen de 
l a política, l a política de las circunstancias, y las circimstancias varían de 
un año a l otro y según los países." 

continúa en inglés 
La analogía con los argumentos actuales es obvia. De modo que mi delegación no 

puede sino r e p e t i r su eí±.ortación a los dos Estados poseedores de armas nucleares que 
aún no están dispuestos a sumarse a nuestros esfeurzos en pro del desarmo nu.clear, 
para que cambien su actitud y acepten a l menos una decisión formal positiva sobre o l 
establecimiento de sendos órganos subsidiarios para los tenas 1 y 2. 

Un grupo de trabajo ad hoc sobre l a prohibición de ensayos nucleares puede exa
minar en formc: comprensiva todos los aspectos vinculados con l a prohibición completo 
y general de los ensayos de armas nucleares. Todos los Estados poseedores de armas 
nucleares tendrán mía oportuna ocasión para explicar su posición y ponerse de acuerdo 
sobre estos problemas v i t a l e s . Hasta ahora no hemos sabido que algún Estado poseedor 
de armas nucleares haya impugnado oficialmente l a prohibición completa do los ensayos 
nucleares. Por consiguiente, parece que existen las condiciones favorables para 
crear un grupo de trabajo sobre l a prohibición completa de esos ensayos. Los cinco 
Estados poseedores de armas nucleares podrían acordar, como primer paso, una moratoria 
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de un año de todos los ensayos de armas nuclearefj. Indud a ol emente e l l o tendríc". una 
influencia favorable en las futuras negociaciones sobre l a prohibición completa do 
los ensayos nucleares.. Asimismo, consideramos que ese grupo de trabajo no debe 
i n t e r f e r i r con l a reanudación de las negociaciones t r i p a r t i t a s , sino que dobe favo
recerlas. Estas negociaciones fueron interrumpidas por la j)arte occidental en 
noviembre de 1980, y desee entonces no se han reanudado pese a l a disposición de 
l a URSS ;/ a los reiterados llamamientos hechos en este Comité. Las razones son 
bien conocidas. 

Los informes presentados a l Comité de Desarme por los negociadores trilatéra
les demuestran que se ha logrado un prog'reso considerable en l o r e l a t i v o a un t r a 
tado sobre l a prohibición com.pleta y general de los ensayos de armas nucleares. Ya 
se han acordado varias disposiciones fundamentales del mismo. 

Es de pa r t i c u l a r importancia e l acuerdo que se ha logrado sobre l a v e r i f i c a 
ción. E l empleo de métodos de v i g i l a n c i a sismológica que, conforme a algunos i n f o r 
mes, pueden detectar explosiones nucleares de una potencia de 1 a 2 ]d.lotones, las 
inspecciones i n s i t u sobre bases vol\intarias en casos especiales, así como un comité 
de expertos, asegurarían \ma verificación fidedigna del cumplimiento de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos nucleares. A este respecto mi delegación 
expresa su satisfacción por l a labor del Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos 
del Comité de Desarme, que ya ha suministrado una base considerable para e l esta
blecimiento de гш sistema de intercambio internacional de datos sismológicos en e l 
marco de xm tratado de prohibición completa y general de ensayos de armas nucleares. 

Teniendo en cuenta todos estos logros, rechazamos categóricamiente todos los 
esfuerzos por j u s t i f i c a r , invocando un supuesto problema de verificación, гша actitud 
renuente en cuanto a l a celebración de negociaciones sobre l a prohibición completa 
de los ensayos nucleares. Es harto' evidente que tras las supuestas dificultades de 
verificación se oculta l a f a l t a de volгшtad política para concertar l a prohibición 
completa de los ensayos nucleares. 

Hace poco tiempo que l a Asamblea General declaró solemnemente e l decenio de 1980 

Segundo Decenio para e l Desarme. Esperamos que esa declaración no quede en leti^a 
muerta. Cada día vemos más síntomas de que estamos entrando en -una era en que e l 
peligro de guerra nuclear es mayor que en e l pasado. Esto se debe a l a reiterada 
defensa de l a guerra nuclear limitada como opción política r e a l i s t a quo se hace en 
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uno de los principales Estados poseedores nucleares, y a l a idea de que las armas 
nucleares deben emplearse como instromento activo de l a política exterior. En l a 
misma raíz de esta política se encuentra l a renuencia fundamental de esa Potencia 
poseedores de armas nucleares a reconocer l a necesidad de e s t a b i l i z a r e l e q u i l i b r i o 
nuclear estratégico y bajarlo hasta unos límites convenidos. 

Nos parece aue en lugar de pensar en una actitud constructi\'"a en e l sentido 
de lograr actierdos ,y celebrar negociaciones sobre l a limitación de los amamentos 
y e l desarme, en esa Potencia poseedora de amas nucleares so piensa cada día más 
en acentuar ''la credibilidad de l a disuasión nuclear". Se hace lo posible por 
pasarse rápidamente a l a doctrina del ataque i n i c i a l de contrafuerza y a l a capa
cidad para hacerlo, A l a vez que se aplaza constantemente e l comienzo de las nuevas 
negociaciones SALT, van surgiendo, sin trabas, nuevos progTram̂ .s militares desosta-
bilizadores. Nadie sabe actualmente cuánto.va a durar l a "pausa" impuesta y prevista 
por t a l política para las negociaciones SALT y otras negociaciones, n i los resultados 
peligrosos que puede ocasionar t a l situación para l a seguridad de todos los pueblos. 

La política de l a fuerza, l a confrontación j la represión militares pono en 
tel a de j u i c i o los acuerdos vigentes. Ya a l comienzo de l a primera parte del período 
de sesiones de este año mi delegación señaló a l a atención del Comité de Desame los 
intentos de algunos círculos de los Estados Unidos por derogar e l Tratado sobre l a 
limitación de los sistemas de proyectiles antibalísticos. Hace unos días l a reunión 
de Moscú de l a Comisión Palme puso seriamente de relieve su importancia y exhortó 
a los países interesados a mantener e l Tratado (CD/188). 

La PLopública Democrática Alemana es partidaria de l a reanudación de las nego
ciaciones SALT l o más pronto posible, y de l a entrada en vigor del acuerdo SALT I I . 
Esto no sólo beneficiaría l a seguridad internacional sino que tendría una repercu
sión favorable en las negociaciones del Comité de Desame. Este mismo, con e l debido 
respeto por las disposiciones del Dcc-umento l i n a l del primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, debe concentrarse en los 
aspectos básicos del problema de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y e l desame nuclear. 

Precisamente a l i n i c i a r s e los trabajos de este Coïriité en su nueva foma, e l 
grupo de países so c i a l i s t a s presentó en e l documento CD/4 tma serie de propuestas 
claras sobre l a forma do preparar e i n i c i a r las negociaciones correspondientes. 
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Se expusieron varias ideas concretas sobre e l tema y las fases de tales negocia
ciones. Todas estas propuestas conservan su validez. No podem-os de jai" de expresar 
nuestra preocupación ante e l hecho de que aún no se haya podido lograr ningún acuerdo 
en este Comité con respecto a las cuestiones tratadas en e l documento CD/A y en los 
documentos del Grupo de los 21. 

íTo puede j u s t i f i c a r s e una posición que impida e l comienzo de las negociaciones 
prácticas sobre las cuestiones más cruciales de nuestros tiempos. 01г1газ los dos 
Estados poseedores do armas nucleares interesados tengan ideas y conceptos sobre 
e l desarme nuclear diferentes de los de l a mayoría de los miembros del Comité de. 
Desarme, pero esto no debería ser óbice para que se sumaran a un consenso sobre 
l a creación de un grupo de trabajo ad hoc, en e l cual podrían explicar sus ideas y 
preocupaciones. La negociación es l a única forma de abordar los problema.s v i t a l e s 
de nuestra época. Un grupo de trabajo ad hoc podría determinar las cuestiones que 
serían examinadas en las negociaciones correspondientes, y resolver los asuntos con
cernientes a los preparativos y organización de las negociaciones. 

Por lo que respecta a los mandatos de los dos grupos de trabajo adicionales, 
tanto e l grupo de países s o c i a l i s t a s como e l Grupo de los 21 han expresado ideas 
útiles. Es hora de celebrar un debate serio y adoptar ima decisión formal a l respecto. 
Entendemos que encajaría en e l papel que e l Comité ha confiado a l Presidente l a i n i 
ciación de este proceso entablando las consultas pertinentes, on pa r t i c u l a r con las 
delegaciones de los Estados poseedores de armas nucleares, o estableciendo un grupo 
especial de contacto. 

Estrechamente vinculada con e l problema de l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares está l a prevención de l a propagación geográfica de las armas 
nucleares. He de recordar, por consiguiente, a l Comité que en l a resolución 35/156 Cj 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha pedido a l Comité de Desarme que proceda 
sin demora a celebrar conversaciones con miras a l a elaboración de un acuerdo i n t e r 
nacional sobre e l no emplazamiento de arm-as nucleares en e l t e r r i t o r i o do Estados 
en que actualmente no existen dichas armas. Esperamos que e l CoEiité de Desarme 
responda con toda seriedad a l o que se l e pide en esa resolución. A l comienzo del 
actual período de sesiones los países s o c i a l i s t a s hicieron propuestas apropiadas 
a l respecto. 
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Antes de f i n a l i z a r mi. áeclaración permítaseme decir algunas palabras sobre un 
reciente acontecimiento. Hace algunos días, mi país, junto con otros países socia
l i s t a s , condeno enérgicamente e l ataque israelí contra e l centro de investigación 
nuclear iraquí situado en las cercanías de Bagdad, lío podemos dejar de declarar 
nuestra preocupación por e l hecho de que después de ese ataque, en los medios de 
comunicación de nasas occidentales, y no sólo allí, se intentara poner en te l a de 
j u i c i o e l sistema de salvaguardia^ del OIKï y j u s t i f i c a r e l ataque israelí. A l 
mismo tiempo, nada se dice sobre e l hecho de que según ciertos informes e l agresor 
adquirió clandestinamente armas nucleares hace varios años. Cono parte en e l Tratado 
de no proliferación nos oponemos categóricamente a las tentativas de este tipo. A 
nuestro j u i c i o , este acto de terrorismo directo del Sstado debe l l e v a r a los países 
que colaboran estrechamente con Is r a e l en l a esfera nuclear a revisar sus respecti
vas políticas y adoptar las sanciones adecuadas contra e l agresor. En esa forma 
pueden satisfacerse las legítimas preocupaciones que despierta l a no proliferación. 
De l o contrario, tememos que un régimen tan agresivo como e l de l a camarilla del 
apartheid, de Pretoria, sentirá l a tentación de atacar mañana las instalaciones 
nucleares de los países africanos, so pretexto de "garantizar su supervivencia". 

E l PRESIDEIflE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante de l a 
República Democrática Alemana, Embajador Herder, su declaración y las palabras ama
bles que ha diri g i d o a l a Presidencia. 

Sr. DARHSPIAH (Indonesia) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, ante todo 
permítame f e l i c i t a r l e ccrdialncnte'en nombro.do ía delegación de Indonesia a l asumir 
l a presidencia del Comité. Usted representa a un país bien conocido por sus incan
sables esfuerzos en pro de l a paz internacional y por eso complace mucho a mi dele
gación verle a l frente de este importante Comité y brindarle nuestra plena coopera
ción en e l cumplimiento de su difícil tarea y gran responsabilidad. Ж delegación 
está convencida de que l a gran experiencia y e l profundo conocimiento que tiene usted 
de los problemas que hemos de tr a t a r , ayudarán a l Comité a r e a l i z a r nuevos progresos 
bajo su hábil dirección. 

Quisiera aprovecliar l a oportunidad para expresar a su predecesor, Embajador Kómive 
de Hungría, e l agradecimiento de mi delegación por l a compotencia y eficac i a con que 
presidió las sesiones del Comité durante e l mes de junio. Ruego se me permita también 
saludar a l distinguido representante de Venezuela, Excmo. Ikibajador Rodríguez Navarro. 
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Cuando e l l o de diciembre de I969 l a Asamblea C-eneral proclamó e l Primer 
Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarme, cuyos objetivos eran l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares, e l desarme nuclear, l a eliminación de otras 
armas de destrucción en masa, l a concertación de un tratado sobre e l desarme general 
y completo bajo un control internacional e s t r i c t o y efectivo, y e l posible encauza-
miento de los recursos liberados por las medidas de desarme hacia l a promoción del 
ciQeei-Txallo do los países en desarrolloç había grandes esperanzas de que e l decenio 
de 1970 se caracterizase por prog-resos reales y logros concretos en l a esfera de l a 
cesación de l a carrera de armam.entos nucleares y e l desarme nuclear. Dos aaos antes 
de terminar e l Decenio, en e l párrafo 47 del Documento F i n a l del décimo período 
extraordinario do sesiones de l a Asamblea General, que fue dedicado a l desarme, se 
subraya que las armas nucleares plantean e l mayor peligro para l a humanidad y l a 
civilización y que l a carrera de armamentos nucleares, en e l contexto de l a e l i m i 
nación completa de las armas nucleares, debe detenerse e i n v e r t i r s e . Observamos con 
pesar e inquietud que e l Primer Decenio de las Naciones Unidas para e l Desarme ha 
terminado s i n alcanzar sus objetivos. Hemos presenciado en cambio e l continuo incre
mento del número y l a capacidad destructiva de las armas nucleares acumuladas en los 
arsenales mundiales, así como del continuo aumento de l a precisión de los sistemas 
para transportarlas. Preocupados por esta situación, los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países pertenecientes a l movimiento de los no alineados, en l a 
Declaración publicada a l terminar l a reunión que celebraron on Nueva Delhi e l pasado 
mes de febrero, indicaron, entre otras cosas: 

"Las acciones de los países poseedores de armas nucleares, que se han lanzado 
a una nueva etapa frenética en l a carrera de esas armas, han creado una si t u a 
ción en l a que l a huananidad parece estar condenada a v i v i r bajo l a sombra de 
un aniquilamiento nuclear". 
E l Grupo de los 21, en l a declaración que hizo a l terminar nuestras sesiones 

de primavera, insistió en l a responsabilidad especial que incumbe a todos los Estados 
poseedores de armas nucleares, en pa r t i c u l a r a aquellos que poseen los arsenales 
nucleares más importantes, en l a tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear. 
Esa responsabilidad especial no sólo se ha reconocido en e l párrafo 48 del Documento 
Fi n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, celebrado en 1978, sino que ya se había afirmado en un instrumento i n t e r 
nacional anterior, e l Tratado de no proliferación (artículo V i ) , concertado diez años ante 
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Si bien mi delegación estima que las negociaciones b i l a t e r a l e s y regionales son 
u t i l e s y deben i n t e n s i f i c a r s e , opina también que este Comité, e l único órgano de 
negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del desarme en cuj^os trabajos participan 
todos los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, debería comenzar 
sin más demora l a celebración de negociaciones multilaterales, en cumplimiento del 
mandato que le confió l a Asamblea General, y en parti c u l a r , para poder presentar 
su informe sobre los resultados de esas negociaciones e l próximo año a l a Asamblea 
General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. La 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear interesan a toda 
l a comunidad internacional, tanto a los Estados que poseen armas nucleares como a los 
que no las poseen, porque e l continuo aimento cuantitativo y l a mejora c u a l i t a t i v a 
constante de los armamentos nucleares no han llevado a l fortalecimiento de l a paz 
y l a seguridad internacionales; por e l contrario, siguen creando una amenaza para 
l a paz internacional y sólo han provocado una sensación más profunda de inseguridad 
en l a mayoría de las naciones del mundo. E l concepto de superioridad nuclear o de 
equ i l i b r i o de disuación nuclear conduciría únicamente a una carrera de armamentos 
nucleares sin f i n , haciendo así más remoto e l desarme nuclear. Una l i g e r a sensación 
de inferioridad nuclear de parte de un Estado poseedor de armas nucleares l e llevaría 
a compensarla aumentando sus gastos mi l i t a r e s para restablecer o l e q u i l i b r i o nuclear, 
o incluso i n c l i n a r l o a su favor. Este proceso puede continuar ad nauseam, en conti-a 
de l a profunda necesidad de paz y seguridad de l a población en general. Una carrera 
de armamentos en espiral pondría también en peligro los esfuerzos de l a comunidad 
mundial por hacer frente a los actuales problemas económicos internacionales y esta
blecer e l nuevo orden económico internacional. Como indicaron los Ministros de Rela
ciones Exteriores de los países no alineados en su reunión de febrero, celebrada 
en Nueva Delhi, l a competición en l a disuación "únicamente ha aumentado l a pesadilla 
de l a incertidumbre j e l miedo que caracterizan hoy a las relaciones internacionales, 
pues l a carrera de armamentos se debe, sobre todo, a l persistente recurso a l uso de 
la fuerza para mantener e l stati; quo en las relaciones internacionales. Sólo liay 
ima disuación r e a l : e l deseo de supervivencia de l a humanidad". 

Cuando hace tres años se creó este Comité, l a comimidad do naciones esperaba 
que este órgano único de negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del desarme tendría 
más éxito que e l Comité de Desarme compuesto de Dieciocho Naciones o l a Conferencia 
del Comité de Desarme. La credibilidad de este órgano estaría en juego y se podría 
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quebrantar l a confianza que l a conunidad internacional dcpcoita en e l Comité s i no 
logramos siquiera entablar las negociaciones sobre las armas nucleares, que ocupan 
e l prim.er lugar entro las cuestiones p r i o r i t a r i a s enumeradas en e l párrafo 45 del 
Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarjue, 
A l terminar nuestras sesiones de primavera todavía no habían comenzado las negocia
ciones sobre esas cuestiones p r i o r i t a r i a s , i n c l u i d a l a cesación de l a carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Sí se celebraron reuniones informales 
pero, aunque se roconozca que sus debates no fueron totaLmente fútiles, esas delibe
raciones informales no dieron realmente ningún resultado importante. Lamentamos 
y nos inquieta señalar que hoy, a l comenzar l a tercera semana de nuestros trabajos 
de verano, no parece haber ind i c i o s de que se acojan positivamente las propuestas 
del Grupo de los 21 contenidas en e l documento CD/180 sobre e l establecimiento de 
un grupo de trabajo especial que se encargue de estudiar e l tema 2 de nuestra agenda 
y su mandato. En cuanto a los argumentos de que sólo los foros b i l a t e r a l e s , t r i l a 
térales o regionales convienen para celebrar negociaciones eficaces, e l Grupo de 
los 21 ha indicado en su doaumento CD/180 que esos foros de negociación signien siendo 
útiles y que las negociaciones que se celebran en ellos deben i n t e n s i f i c a r s e , pero 
deben i n i c i a r s e s i n demora negociaciones multilaterales de interés v i t a l para todos 
los Estados, poseedores y no poseedores de armas nucleares, en este Comité, único 
órgano de negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del desarme, en cuyos trabajos par
t i c i p a n tanto los Estados poseedores de armas nucleares como los que no las poseen. 
Esta opinión está de conformidad con l o dispuesto en e l párrafo 121 del Documento 
Fi n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Las nego
ciaciones sobre e l desa2?me nuclear no son una esfera de actividades reservadas ex
clusivamente a los Estados poseedores de armas nucleares. En e l párrafo 113 de 
dicho Docxmento F i n a l se dice, entre otras cosas, que e l desarme nuclear es esencial 
para l a supervivencia de l a humanidad. La humanidad no sólo se compone de naciones 
que poseen armas nucleares; l a conponen todas las naciones del mundo, a las quo 
afecta actualmente l a continua intensificación de l a carrera de armamentos nucleares 
y a las cuales causaría sufrimientos una guerra nuclear, independientemente de que 
posean o no esas armas. Por consiguiente, este Conité constituye e l foro más apro
piado para las negociaciones sobre e l desame nuclear, que son de v i t a l interés para 
todo e l género humano. 
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E l PRESIDEIÑ1TE |"traducido del inglés]: Agradezco a l representante 
de Indonesia, Embajador Darusman, su declaración y las palabras amables que ha 
dirigido a l a Presidencia, 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido 
del ruso]: En l a h i s t o r i a de cada pueblo ha habido momentos en que se ha \asto 
comprometida su existencia misma como nación. Para sobrevivir en tales circuns
tancias fue necesario movilizar todas las energías y recursos internos del país 
en cuestión. La primera conflagración mundial puso en juego e l destino de varios 
Estados y no sólo ocasionó l a pérdida de muchos millones de vidas humanas y enormes 
devastaciones, sino también cambios radicales en e l mapa político de Europa, y no 
sólo de Europa. La segunda guerra mundial se hizo extensiva a l a mayor parte de 
los países de l a Tierra, y para muchos de ell o s e l mantenimiento de su independen
cia nacional, de su propia existencia como Estados e incluso de su propia supervi
vencia física fue acompañado de destrucciones y sufrimientos s i n precedentes y de 
víctimas que se cifraron en decenas de millones de vidas humanas. Actualmente, en 
l a era de las armas termonucleares, lo que se ha l l a en peligro no es sólo e l destino 
de muchos pueblos sino también e l mantenimiento de l a civilización humana, de l a 
vida misma del hombre en l a Tierra. 

Ante esta amenaza -"oniversal, ¿puede haber un pueblo que busqiie su propia des
trucción? ¿Puede haber un Gobierno -siempre que éste represente realmente los i n 
tereses de su pueblo- que no haga todo lo posible para contribuir a detener esa 
bacanal nuclear desenfrenada? ¿Acaso puede una persona sensata mantenerse a l margen 
de l a lucha para salvar l a paz y conjurar e l peligro de un holocausto termonuclear? 

Son precisamente estos pensamientos y esta inqtiietud por e l futuro de toda l a 
humanidad los que informan e l discurso que e l 23 de junio de I98I pronunció L.I. Brezhnev 
Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de l a U»ión Soviética y 
Presidente del Presidium del Soviet Supremo de l a URSS, en l a sesión del órgano supremo 
estatal de l a Unión Soviética, así como e l llamamiento del Soviet Supremo de l a URSS a 
los parlamentos y pueblos del mundo, que se ha distribuido como documento o f i c i a l del 
Comité de Desarme. 

Ante l a agravación inusitada de l a situación internacional en los últimos tiempos, 
e l jefe del Estado soviético declaró: 

"Sólo cabe sacar una conclusión: es necesario hacer ahora, hoy mismo, 
todo lo posible para cerrar e l camino a los partidarios de un rearme ilimitado 
y de aventuras m i l i t a r e s . Es preciso hacer cuanto esté a nuestro alcance para 
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salvaguardar e l derecho de los seres humanos a l a vida. Nadie puede permane
cer neutral o indiferente ante esta cuestión'que afecta a todos y a cada "ono 
de nosotros, a los gobiernos y a los partidos políticos, a las organizaciones 
sociales y, por supuesto, a los parlamentos que han sido elegidos por los 
pueblos y que actúan en nombre de éstos. 
Esta tarca también interesa directamente a nuestro Comité. Nosotros, los re

presentantes en e l ComJ-té de Desarme, conocemos probablemente mejor que nadie no 
sólo las grandes dificultades reales que plantea este multliacético conjunto de 
problemas relacionados con l a limitación de los armamentos, sino también los factores 
subjetivos, t a l vez aiín más importantes en l a etapa actual, que pueden agruparse 
bajo un solo epígrafe? " l a voluntad política de los Estados". Sí, es precisamente 
l a voluntad política o, para ser más exactos, l a f a l t a do voluntad política en las 
principales Potencias del Occidente l a que constit-uye hasta l a fecha e l p r i n c i p a l 
obstáculo a l a celebración de negociaciones prácticas sobre l a limitación de l a 
carrera de armamentos nucleares y a l a adopción de medidas realmente tangibles en l a 
esfera del desarme nuclear. 

¿Quién puede negar que l a continuación de l a carrera de armamentos, sobre todo 
de armamentos nucleares, representa en las circunstcincias actuales e l mayor peligro 
para l a paz y l a seguridad de los pueblos? 

E l p r i n c i p a l rasgo d i s t i n t i v o de l a etapa actual de l a carrera de armamentos 
nucleares consiste en que su centro de gravedad se ha desplazado de l a esfera cuan
t i t a t i v a a l a c u a l i t a t i v a . Sn l a era de l a revolución científica y tecnológica 
las innovaciones cualitativas en los sistemas de armas nucleares pueden entrañar 
consecuencias trascendentales tanto de carácter m i l i t a r y estratégico como de carácter 
político. 

Las montruosas implicaciones de l a carrera de armamentos en general y de arma
mentos nucleares en particular suscitan una inquietud legítima en l a opinión pública 
mimdial. 

A este respecto, permítanme que me remita a l a opinión imparcial de científicos 
competentes de diversjss países nucleares y no nucleares, los cuales sostienen con .razón 
que cualquier guerra en l a que se emplearan armas de destrucción en masa se transfor
maría irremisiblemente en un onnicidio, o sea, en l a autodestrucción t o t a l de l a 
civilización en l a Tierra. Así, por ejemplo, los participantes en l a prestigiosa 

1/ "b:avda", 24 de junio de I98I. 
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Conferencia Pugwash' han declarado recientemente que s i no se adoptan medidas - e f i c a 
ces para r e d u c i r y e l i m i n a r l a s p e l i g r o s a s tendencias que se r e g i s t r a n en l a ca r r e r a 
de armamentos c u a l i t a t i v a y c u a n t i t a t i v a , sobrevendrá una catástrofe nuclear m i l i t a r 
i n c l u s o antes de que termine este s i g l o . Esa guerra sembrará l a muerte y l a devas
tación .en proporciones t a l e s que l a sociedad humana no podrá ya hacerlas f r e n t e . 
Peligrará l a supervivencia misma d e l s e r humano como especie biológica-^. 

Quiero i n s i s t i r en que no se t r a t a meramente de l a opinión de algunos represen
tantes d e l p u b l i c o e-n general, sino d e l c r i t e r i o de destacados científicos que saben 
l o que dicen. Uno de ellos', e l Profesor R o t b l a t , eminente e s p e c i a l i s t a británico en 
biología de l a s r a d i a c i o n e s , manifestó s i n rodeos en l a 30^ Conferencia Pugí-zash que 
lo s m i l i t a r i s t a s no pueden o nb quieren tomar en consideración l a s consecuencia'S de 
l a política de l a ca r r e r a de armamentos y t r a t a n de que l a opinón pública acepte l a 
doc t r i n a de l a guerra nuclear " l i m i t a d a " . 

Mantiene un punto de v i s t a análogo e l i l u s t r e científico estadounidense John'Somerville 
John S o m e r v i l l e , Profesor hpnoris causa de l a Universidad de Nueva York, quien ma
nifestó entre otras cosas que "en l a a c t u a l i d a d , todos y cada uno de l o s liabitantos 
de l a T i e r r a p a r t i c i p a n en una especie'de referéndum mundial sobre s i debe continuar 
l a acumulación c r e c i e n t e de armas de destrucción o s i l o que -debe continuar es l a 
vi d a misma. Quienes no se pronuncian contra' esos t i p o s de armas votan de hecho 
por .el o m n i c i d i o " ^ , 

A f i n e s de marzo de este año se celebró cerca de Washington una conferencia 
i n t e r n a c i o n a l t i t u l a d a "The I n t e r n a t i o n a l Physicians f o r the Prevention of Nuclear' 
War", a l a que a s i s t i e r o n destacados científicos y médicos de once países. En e l • 
curso de l a conferencia se examinaron l a s consecuencias de l a s diversas v a r i a n t e s 
de ataques nucleares. Se hxizo constar, 'por ejemplo, que l a explosión en él a i r e 
de una bomba de un megaton sobre una ciudad de un millón de habitantes ocasiona
ría 300,000 muertos como resul t a d o directo' de l a onda expansiva, l a s quemaduras y 
l a s r a d i a c i o n e s , a l paso que otras 400.000 personas sufrirían l a s consecuencias de 
l a explosión nuclear. La explosión de una carga termonuclear de 20 megatones puede 
a r r a s a r todos l o s e d i f i c i o s dentro de, un r a d i o de 24'kilómetros, y l a radiación luminosa 
será tan f u e r t e que abrasará a todos l o s s'eres .vivientes a una d i s t a n c i a de I40 kilómetros 
d e l e p i c e n t r o de l a explosión. 

1/ "Mir naulvi", tomo XXIV, I98O, pág. 29. 

2/ "Problem y Mira y s o z i a l i s m a " , № 6, pág. 70. 
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La explosion de 10.000 megatones (asa es precisanente, según cálculos de los 
expertos estadounidenses, l a potencia de los dispositivos nucleares que serían de
tonados en caso de guerra termonuclear) es susceptible de reducir en un 30 ó 4^^ 

l a capa de ozono de l a atmosfera. Aumentará bruscamente l a llamada radiación u l t r a 
v i o l e t a dura, que conducirá a l a destrucción de los cultivo's y de los animales^. 

Los científicos y especialistas m i l i t a r e s de diversos países predicen cuantiosas 
pérdidas de vidas humanas y enormes destrucciones como - consecuencia de una guerra 
nuclear, incluso en e l caso de una supuesta guerra nuclear limitada. 

Dado e l actual n i v e l de desarrollo de los medios estratégicos y los sistemas • 
de guiamiento y de alerta anticipada, no es posible lanzar un ataque nuclear pre
ventivo -con e l que cuentan los autores de l a nueva estrategia nuclear- s i n expo
nerse inevitablemente a un ataque de represalia no menos" poderoso. Así pues, son 
il u s o r i a s las, esperanzas de quienes buscan una "receta" i n f a l i b l e para l a gue'rrá 
nuclear que les permita desarmar a l enemigo, en e l momento propicio, es decir, 
dejarlo fuera de combate asestándole un golpe decisivo, s i n correr e l l o s mismos 
e l riesgo de autodestrucción. 

ÏÏO cabe hacer razonamientos primitivos acerca del carácter y los métodos' de l a ' 
guerra nuclear. Lo que en l a práctica proponen los autores de l a idea del empleo 
limitado de los armamentos nucleares estratégicos es que l a guerra nuclear.debe • 
ajustarse a -unas "normas" prefijadas, en virtud de las cuales los proyectiles nuclea
res estallarían "caballerescamente" no ya sobre las ciudades sino sobre los blancos 
que e l l o s definieran, según su propia conveniencia, como objetivos m i l i t a r e s . Para 
cualquier persona sensata resulta evidente que eso es impracticable. Actualmente, 
los objetivos m i l i t a r e s están situados de manera t a l que, en cualquier caso, los 
ataques nucleares selectivos contra e l l o s conducirían inevitablemente a una aniqui
lación masiva de l a población c i v i l . Por l o general,' resulta ingcmio e l intento de 
presentar l a guerra nuclear como "\m intercambio de ataques selectivos dirigidos 
exclusivamente contra objetivos m i l i t a r e s " , s i n l l e g a r a transformarse en una 
guerra total.. 

Desde-el punto de v i s t a m i l i t a r -y esto lo comprenden perfectamente los p a r t i 
darios de l a nueva estrategia nuclear-, una "miniguerra" nuclear es vm absurdo, ya, 
que todo e l mundo sabe que -una guerra nuclear limitada se transformará inevitable e 
inmediatamente en una guerra t o t a l y global. 

1/ "Komsomolskaya Pravda", 10 de a b r i l de I98I. 
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Es difícil imaginarse las consecuencias incluso de un niímero limitado de ataques 
nucleares contra e l t e r r i t o r i o de im Estado i n d u s t r i a l . Expertos del Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos prepararon гш informe sobre las consecuencias de тша 
"guerra nuclear limitada", que fue examinado en 1975 por l a Comisión de Relaciones 
Eixteriores del Senado. Dicho informe contiene los datos siguientes acerca de las 
posibles pérdidas de los Estados Unidos en caso de que se desencadenen ataques 
nucleares selectivos contra diversos blancos en e l t e r r i t o r i o del país. Un ataque 
contra l a base aérea de Miiteman (Misuri) ocasionaría 10,3 millones de muertos, y 
en caao de гш ataque contra otras bases de proyectiles balísticos intercontinentales 
l a c i f r a se elevaría a 21,7 millones de muertos. 

Se plantea inmediatamente l a preguntas ¿son los apologistas de l a nueva estra
tegia nuclear conscientes de l a magnitud de estas c i f r a s y de las posibles conse
cuencias? Sin dгlda, a l evaluar esas c i f r a s se lle g a instintivamente a l a oonviccióri 
del peligro que los maníacos nucleares hacen gravitar sobre e l тгшао. 

Pese a los datos convincentes acerca de las consecuencias catastróficas de гша 
guerra con utilización de armas nucleares, en algunos países occidentales se alza 
cada vez con más fuerza l a voz de los partidarios de гша guerra de ese tipo. Los 
apologistas de l a doctrina de l a disuación tratan incluso de teorizar sobre l a con
veniencia de que los Estados Unidos empleen armas nucleares contra l a Unión Soviética. 
Según señalan Colin С. Grey y Keith Pane en l a revista Foreign Policy, " l a guerra 
nuclear es posible; pero a diferencia del Armagedon, de l a guerra apocalíptica que, 
según las profecías, marcará e l f i n del тгшао, гша guerra nuclear puede tener los más 
diversos desenlaces..."^ 

Sin embargo, para los autores del artículo, a juzgar por e l título de éste 
-"La v i c t o r i a es posible"-, e l desenlace de l a guerra es evidente. La guerra se 
llevará a cabo para "obligar a l a Unión Soviética" a гепгшс1аг a las acciones en 
materia de política exterior, cuya naturaleza es falsamente interpretada por V/áshington. 

Ultimamente se han intensificado las tentativas de "fгшdamentar teóricamente" l a 
necesidad de seguir recurriendo a l a doctrina de l a disuasión, que ha sido refutada 
más de гша vez por l a vida misma. Es sintomático, además, que s i antes los partidarios 
de esta doctrina l a hacían principalmente extensiva a l continente егп?орео, ahora tratan 

1/ "Foreign Policy", Ш 39, verano de 1980, pág. 14. 
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de ampliar su cam.po de aplicación a todo e l Globo. En este aspecto, es s i g n i f i c a t i v o 
e l artículo del ex director de la'CIA, almirante Stanfield Turner, titulado "Hacia 
una nueva estrategia defensiva", que se publicó en e l "New York Times Magazine" en 
mayo de I98I. 

Suscribimos l a opinión de aquellos representantes que afirman que una guerra 
nuclear no se limitaría a los países que poseen armas nucleares o que forman parte 
de alianzas m i l i t a r e s con Potencias nucleares. En l a situación geopolítica actual 
es difícil concebir una región que pudiera quedar 'al margen de un con f l i c t o nuclear. 

Es l a conprensión de esta realidad objetiva, y no otras consideraciones, l a que 
determina las i n i c i a t i v a s de paz de l a Unión Soviética. La Unión Soviética está 
dispuesta a dialogar sobre toda l a gama de los problemas del desarme; e l l o ha sido 
reiterado en las recientes declaraciones pronunciadas por e l jefe de nuestro Estado, 
L.I. Brezhnev, en e l XXVI Congreso del PCUS en Moscú, en Praga, en Kiev y en T b i l i s i , 
en e l curso de las recientes negociaciones entre l a URSS y Argelia, l a "URSS y Jordania 
y l a URSS y L i b i a , y en las entrevistas con personalidades políticas tan destacadas 
como 0 . Palme, ¥.Brandt, etc. E l citado llamamiento a los parlamentos y a los pueblos 
del mundo es f i e l expresión de l a buena voliuitad de l a Unión Soviética de mantener 
negociaciones. Es simbólico que este llamamiento, cuyo carácter apremiante en l a 
•actual situación mundial resulta i n d i s c u t i b l e , haya sido aprobado en vísperas ' 
del 402 aniversario del comienzo de l a guerra más sangrienta en l a h i s t o r i a de l a 
humanidad. ¿Acaso se necesitan pruebas más contundentes de l a sinceridad de nuestras 
i n i c i a t i v a s en l a esfera del desarme que las incomparables pérdidas humanas y mate
r i a l e s que sufrió l a Unión Soviética en esa guerra? 

Sin embargo, hay personas, incluso personas que desempeñan cargos de responsabi
l i d a d , que tratan de' desentenderse de las propuestas soviéticas, s i n formular por su 
parte i n i c i a t i v a constructiva alguna. 

En e l día de hoy no hay tarea más importante y apremiante que l a de prevenir e l 
deslizamiento hacia l a guerra e impedir un con f l i c t o nuclear. E l mejor medio para 
e l l o son las negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y e l desarme nuclear. Tal es e l c r i t e r i o de amplios sectores de l a opinión pública 
mundial, y t a l 'es l a posición de muchos Estados miembros del Comité de Desarme, como 
lo acreditan las intervenciones de sus representantes en ese órgano. Una expresión 
palpable del firme deseo de entablar negociaciones prácticas son las propuestas sobre 
medidas concretas presentadas por los Estados s o c i a l i s t a s , en pa r t i c u l a r dentro d e l 
marco de nuestro Comité, con miras a l logro del desarme. 
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La Union Soviética ha sido y sigue siendo partidaria de que e l Comité de. Desarme 
examine con carácter p r i o r i t a r i o los problemas del desarme nuclear. 

Las. propuestas de l a Unión Soviética y'de otros países so c i a l i s t a s en t a l sen
tido deben -ser bien conocidas.- Por eso, sinceramente nos resulta incomprensibles 
los llamamientos que algunas delegaciones dirigen, ya sea a "los dos Estados más . 
podeíqsos"., ya sea a todas las Potencia..s-nucleares en general, para que expongan 
su acti-tud con- respecto, a las cuestiones del desarme nuclear. A este respecto, -vol
vemos a señalar a la-a-tención de esas delegaciones, y también de todas las demás, 
los doc-umentos CD/4, CD/109 y.CD/ l41 , asf-;com.o las numerosas intervenciones sobre 
estas cuestiones de los-dirigentes de l a Unión Soviética, algunas de-las, cuales se 
han publicado este año como documentos o f i c i a l e s del Comité (CD/I60, CD/I66, CD/176, 

CD / l 9 l)i 
, E l documento CD/4 contiene propuestas concretas con miras a l a pronta celebra

ción de negociaciones .sobre e l desarme nuclear,,-. En él se define nuestra actitud 
respecto a l objeto de las negociaciones, las•etapas de negociación, los preparativos 
de las negociaciones y los plazos, así como.respecto de otras cuestiones relaciona
das con l a celebración de tales negociaciones. En e l citado documento se subraya 
asimismo l a necesidad de l l e g a r a un acuerdo sobre medidas de verificación adecuadas, 

- Quiero recordar también que tanto l a delegación de la'Unión Soviética como, los 
demás copatrocinadores del documento CD/4 han aportado repetidamente aclaraciones --
en relación con sus propuestas. 

Los países soc i a l i s t a s sostienen que l a cesación de l a producción y l a reducción 
y eliminación de las armas nucleares deben efectuarse por-etapas, sobre una base con
venida y mutuamente aceptable. E l grado de participación de los dis t i n t o s Estados 
nucleares en las medidas correspondientes a cada etapa deberá determinarse teniendo 
en cuenta;la importancia cuantitativa y c u a l i t a t i v a de los arsenales existentes.de 
los Estados poseedores, de armas nucleares y de otros Estados interesados. En todas 
las etapas deberá permanecer inalterable e l e q u i l i b r i o existente de fuerzas nucleares, 
reduciendo gradualmente sus niveles. 

En los últimos tiempos suele decirse que las --gestiones del desarme nuclear 
están íntimamente relacionadas con los intereses supremos-de l a seguridad nacionel ; 
de los Estados y que no deben celebrarse negociaciones sobre l a , limitación de .los .• 
armamentos nucleares s i n tomar en consideración esos, in-tereses. Nosotros s u s c r i 
bimos plenamente esa t e s i s , siempre que no se u t i l i c e , desde luego, como pre-texto 
para renunciar a las negociaciones sobre e l desarme nuclear. Tanto en e l ' ' 
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documento CD/4 como on nuestras intervenciones hemos señalado reiteradamente que 
somos partidarios de que se establezca una relación indisoluble entre l a elabora
ción y aplicación de medidas de limitación de la' carrera de armamentos y de desarme 
en l a esfera nuclear y e l fortalecimiento de las garantías políticas y jurídicas 
internacionales r e l a t i v o s a l a seguridad de los Estados. 

•Como medida destinada a l i m i t a r l a carrera de armamentos nucleares, l a Unión 
Soviética ha propuesto que no se emplacen armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los 
Estados en que no existen actualmente tales armas. Nadie puede negar que esta 
medida contribuiría a l i m i t a r l a diseminación de las armas nucleares y, por ende, 
contendría l a carrera de los armamentos nucleares. Estamos dispuestos a ponemos 
de acuerdo para que todos los Estados nucleares se comprometan a no emplazar armas 
nucleares en e l t e r r i t o r i o de los países donde no existen actualmente tales armas, 
independientemente de que esos países sean o no aliados de un determinado Estado. 
Hemos presentado otras muchas propuestas, todas e l l a s muy concretas, que tienen 
por objeto contener l a carrera de armamentos nucleares, y hemos declarado que nos 
interesaría conocer l a actitud de otros Estados, ante todo de los nucleares, con 
respecto a esas propuestas. 

Л f i n de preparar las negociaciones, los países s o c i a l i s t a s han propuesto que' 
se celebren consultas en e l Comité de Desarme, en e l curso de las cuales se podría 
determinar e l conjunto do problemas que deban examinarse y resolver las cuestiones 
de organización. 

Cae de su peso que en e l comienzo de tales negociaciones, e l diálogo con las demás 
Potencias nucleares son posibles únicamente s i estas Potencias se manifiestan a su 
vez dispuestas a negociar y 3an muestras de vm enfoque constructivo. Por desgracia, 
hasta ahora no hemos recibido de ell o s una respuesta positiva a nuestras propuestas. 

En l o que concierne a l a delegación soviética, estamos dispuestos a i n i c i a r 
sobre este tema consultas oficiosas con las demás Potencias nucleares y con cualquiera 
otras delegaciones. 

Así pues, de un lado, l a Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s han presen
tado a l Comité propuestas que estaTilecen una base adecuada para progresar en esta 
dirección. Hay también bastantes propuestas útiles formuladas por los países no 
alineados y neutrales. Además, en e l Comité se han mantenido deliberaciones activas, 
en e l transcurso de las cuales quedó de manifiesto e l amplio respaldo a l a idea de 
celebrar en e l Comité negociaciones específicas sobre este problema urgente o impor
tante, así como a l establecimiento con t a l f i n de un grupo de trabajo ad hoc. 
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Por otra parte, las demás Potencias nucleares y algunos, de sus aliados siguen 
oponiéndose a la'celebración en e l Comité de negociaciones sobre l a limitación de 
los armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Sus cálculos se orientan en un' 
sentido diametralmente opuesto. 

En tales circimstancias, estimamos que ya ha llegado e l momento de pasar de 
los debates generales a las negociaciones prácticas. 

En e l llamamiento del Soviet Supremo de l a URSS a los parlamentos y pueblos 
del mundo se dice l o siguiente; "En nuestro s i g l o nuclear, e l diálogo y las nego
ciaciones son igualmente necesarios para todos, como también son necesarias para todos l a 
paz, l a seguridad y l a confianza en e l futuro. Ahora no .hay más medio sensato que 
las negociaciones para resolver los problemas controvertidos, por agudos y compli-
oados que sean. H"o puede- desperdiciarse ninguna posibilidad que se presente. E l 
tiempo apremia. Cada día perdido para las negociaciones aumenta e l riesgo de un " 
conflicto nuclear y se demora l a solución de los problemas urgentes planteados a 
todos y cada uno de los pueblos. E l tiempo apremia"^. 

Sí, Sr, Presidente, e l tiempo apremia, y nuestro Comité debe comenzar por f i n 
a actuar. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés],: Agradezco a l representante de 
l a URSS, Embajador Issraelian, su declaración y las amables palabras que ha diri g i d o 
a l a Presidencia. 

Sr. G/JICIA ROBLES (México); Sr. Presidente, ha transcurrido apenas poco 
más de un año desde q-ae vino usted a hacerse cargo de l a delegación de l a India ante 
e l Comité de Desarme; y s i n embargo, a pesar de lo relativamente breve de ese lapso, 
se ha granjeado ya l a alta estimación de todos sus colegas, entre los que ocupa hoy 
a justo título -uno de los lugares más prominentes. Sin duda e l l o se debe tanto a 
l a sinceridad y e l calor de sus sentimientos en pro de l a causa del desarme que 
reflej a n siempre sus intervenciones, como a sus profimdos conocimientos en l a materia 
y a l a lógica implacable que en esas intervenciones siempre campea y que con tanta 
maestría sabe usted emplear como ariete demoledor de los numerosos obstáculos a r t i 
f i c i a l e s con que tan a menudo tropezamos aquí en nuestras labores. Estamos seguros 
de que sus relevantes cualidades l e permitirán r e a l i z a r una tarea parecidamente 
fecunda en e l desempeño de l a importante función que hoy i n i c i a como Presidente del 
Comité de Desarme para e l mes de j u l i o . Mi delegación se congratula de verlo-en esa 

1/ "Pravda", 24 de junio de I98I. 
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tribuna y le ofrece su más completa cooperación. Qu.eríamo£ igualmente r e i t e r a r a 
su predecesor, e l distinguido representante de Hungría, Embajador Komives, las 
fe l i c i t a c i o n e s que tuvimos oportunidad de expresarle a l i n i c i o de su Presidencia 
e l 11 de junio» Lo que hicimos entonces partiendo de.simples expectativas, podemos 
repetirlo.hoy con base en e l balance de una actuación constructiva y a todas luces 
ejemplar, que se inició con l a rápida organización de los trabajos para e l llamado 
período de sesiones de verano y que tuvo f e l i z culminación e l jueves pasado con l a 
decisión de celebrar sesiones informales sobre e l tema 5 dé l a agenda, que trata 
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas» 

Por TÍltimo, mi delegación desearía unir su cordial bienvenida a l saludo que 
usted dirigió a l principio de esta sesión a l nuevo representante de Venezuela,, e l 
distinguido Embajador Rodríguez Navarro, de quien hemos tenido.ya oportunidad de 
escuchar hoy mismo una elocuente intervención. 

Durante l a primera parte del período de sesiones del Comitó de Desarme corres
pondiente a l año en curso, dediquá a l tema que ocupa .el primer lugar en l a agenda, 
de este órgano m u l t i l a t e r a l de negociación, o sea e l in t i t u l a d o "Prohibición de los 
ensayos de armas nucleares", tan sólo una brevísima intervención, pronunciada e l I9 

de febrero, l a que, por lo demás, estuvo'limitada a presentar una l i s t a de las diez 
intervenciones leídas con anterioridad ante e l Comité sobre e l tema de que se trata 
y a recordar l a exhortación d i r i g i d a por l a Asamblea C-eneral a "todos los Estados 
miembros del Comité" en su resolución 35/145 A de 12 de diciembre de I 9 8 O , a que 
"apoyen l a creación por e l Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 1981, de 
un grupo de trabajo ad hoc qUe comience l a negociación m u l t i l a t e r a l de un tratado 
para lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas nucleares". 

Ese nuestro laconismo se debió, en parte, a l a convicción de que es difícil decir 
algo nuevo acerca.de una cuestión que ha sido considerada por las Naciones Unidas 
durante más de un cuarto de siglo y, en parte, a que esperábamos que las reuniones 
oficiosas que debían inaugurarse poco después, permitiesen vencer l a obcecada r e s i s 
tencia de dos de las tres Potencias nucleares que durante más de cuatro años han 
venido celebrando negociaciones fuera del ámbito del Comité, a que pueda recurrirse, 
tocante a l tema que tiene l a máxima prioridad en su agenda, a ese modesto procedimiento 
que desde e l año pasado se ha venido empleando en relación con otros cuatro temas, 
l a creación de un grupo de trabajo ad hoc. 
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Desafortunadamente nos equivocamos, a l igual que sucedió a todos los demás 
miembros del Grupo de los 21. La es t e r i l i d a d de nuestros comunes esfuerzos y los 
insostenibles pretextos aducidos para hacerlos nugatorios, provocaron en e l Grupo 
l a j u s t i f i c a d a impaciencia -casi podría llamársele indignación- que se r e f l e j a en 
l a declaración que fue leída e l 24 de a b r i l último en l a postrera sesión del llamado 
"período de sesiones de primavera" del Comité, que se reprodujo además en e l docu
mento de trabajo CD/181 de l a misma fecha y en l a que entre otras cosas se expresó; 

"El Grupo de los 21 cree firmemente que e l Comité de Desame tiene derecho 
a saber s i n más demoras las razones concretas que hasta ahora han impedido a 
los Estados poseedores de amas nucleares, que durante los últimos cuatro años 
han estado celebrando entre ellos negociaciones separadas, responder a los 
repetidos y apremiantes llamamientos que les ha hecho l a Asamblea General para 
que aceleraran esas negociaciones "con miras a l l e g a r a como cuestión de urgen
cia a una conclusión po s i t i v a " y 'para que transmitieran los resultados a l 
Comité de Desame". 
E l estado de ánimo que atestigua ese párrafo, a l igual que las bien meditadas 

y pertinen4;es-doce preguntas que a continuación se fomularon en e l propio documen
to CD/181 a los Estados nucleares partes en las negociaciones trilatérales es tanto 
más fácil de entender s i se tiene en cuenta que, por una parte, son ya únicamente 2, 

de entre 40, los miembros del Comité que parecen tener tendencia a confundirlo con 
e l Consejo de Seguridad y, por otra parte, que los "repetidos y apremiantes llama
mientos" de l a Asamblea General, de que habla l a declaración del Grupo de los 21, 
además de haber sido objeto de consenso en e l Documento F i n a l , recibieron explícita
mente e l voto favorable de esos dos miembros en otras tres resoluciones de l a Asamblea 
aprobadas entre 1977 y 1979- En efecto, en l a resolución 32/78 de 12 de diciembre 
de 1977? aprobada con e l voto a favor de los Estados Unidos y del Reino Unido, unos 
seis meses después de que habían principiado las negociaciones trilatérales, l a 
Asamblea; primero, reiteró su "grave preocupación" por e l hecho de que "pese a sus 
repetidas resoluciones relativas a los ensayos de amas nucleares en todos los am
bientes, aprobadas por mayorías шоу amplias, esos ensayos no hayan disminuido durante 
e l año último". Segundo, tomó nota con satisfacción de que "se han iniciado negocia
ciones entre tres Estados poseedores de armas nucleares con miras a redactar un 
acuerdo sobre e l tema de l a presente resolución". Tercero, declaró que " l a concer
tación de ese acuerdo y su apertura a f i m a constitirLría e l mejor augurio posible 
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para e l éxito del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, que ha de celebrarse en mayo y junio de 1978". Cuarto, insté a "esos 
tres Estados poseedores do armas nucleares a que aceleren sus negociaciones'-.con 
Eliras a l l e g a r a l a brevedad posible a ^Jna conclusión positiva , y a que hagan 
cuanto esté a'su alcance por transmitir los resultados a l a Conferencia del Comité 
de Desarme para l a fecha en que comience su período de sesiones de primavera de-.1978, 

a f i n ' de que l a Conferencia los examine cabalmente". Quinto, pidió a l a Conferencia 
del Comité de Desarme que' "examine con l a máxima urgencia e l texto convenido en las 
negociaciones mencionadas en e l párrafo 4 supra con miras a presentar un. .proyecto 
de tratado a l a Asamblea General en su período extraordinario de sesiones .dedicado 
a l desarme". • . 

La segunda de las tres resoluciones.a que antes he aludido, que fue, a l igual 
que l a anterior, adoptada con e l voto :positivo de los Estados Unidos y del Reino 
Unido, es l a ЗЗ/бО de I4 de diciembre de 1978. En e l l a l a Asamblea comenzó por 
reafirmar "su convicción de que l a cesación de los ensayos de armas nucleares por 
todos los Estados en todos los medios iría en pro de los intereses de toda l a huma
nidad, como paso importante para poner'fin a l mejoramiento c u a l i t a t i v o , a l desarrollo 
y a l a proliferación de las'.'armas nucleares", y por recordar, tanto sus resoluciones 
anteriores sobre el.tema, como " l a determinación expresada por las partes en él-
Tratado por e l cue se prohiben los ensayos con armas nucleares en l a atmósfera, e l 
espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua y en e l Tratado sobre l a no proliferación 
de las armas nucleares, de proseguir las negociaciones con miras a lograr l a sus- • 
.pensión permanente de todas las explosiones de ensayo". 

A continuación l a Asamblea, en l a parte d i s p o s i t i v a de su resolución; primero 
reiteró- "su grave preocupación por e l hecho de que los ensayos nucleares hayan con
tinuado s i n disminuir en contra de los deseos de l a abrumadora miayoría de los Estados 
Miembros", Segundo, reafirmó "su con"vicción de que un tratado sobre l a materia de 
l a presente resolución,es una cuestión de máxima prioridad". Tercero, deploró "que 
no se haya concertado -un proyecto de tratado, durante e l año pasado". Cuarto, tomó 
nota de q-úe "los tres Estados que celebran négocia.ci.ones reconocen l a necesidad de 
que éstas se lleven a una pronta y f e l i z conclusión". Quinto, los instó á que "ace
leren sus negociaciones con miras a l l e g a r como cuestión de urgencia a una conclusión 
posi t i v a , y a que hagan cuanto esté a su calcance .por transmitir los resultados a l 
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Comité de Desarme antes del comienzo de su período de sesiones de 1979? con e l objeto 
de que los examine cabalmente"; -j sexto, pidió a l Comité de Desarme que "examine i n 
mediatamente e l texto convenido que resulte de las negociaciones mencionadas-.en e l 
párrafo 5 supra, con miras a presentar cuanto antes un proyecto de tratado que 
reciba l a máxima adhesión posible en una continuación del trigésimo tercer período 
de sesiones de l a Asam.blea General". 

Vale l a pena hacer notar que l a Asamblea, s i n duda para recalcar l a urgencia de 
la s o l i c i t u d que estaba haciendo, había previsto en esa resolución que e l examen 
del proyecto de tratado que l e sometiese e l Comité de Desarme sería examinado, -no 
en e l próximo período de sesiones que debía ser e l trigésimo cuarto, sino en "una 
continuación del trigésimo tercer período de sesiones" o sea del mismo período en 
que l a resolución fue aprobada. 

La tercera de las resoluciones que en este caso resulta de part i c u l a r p e r t i 
nencia, dado que a l igual que las anteriores fue asimismo aprobada con e l voto 
afirmativo de las dos Potencias nucleares que hoy parecen haber totalmente olvidado 
su contenido, es l a 54/75 de 11 de diciembre de 1979» En e l l a , l a Asamblea General, 
entre otras cosas s primero, reiteró "su grave preocupación por e l hecho de que los 
ensayos con armas nucleares hayan continuado sin disminuir, en contra de los deseos 
de l a abrumadora mayoría de los Estados ItLembros". Segundo, expresó "su convicción de 
que e l logro de resultados positivos en las negociaciones del Comité de Desarme sobre 
un tratado de esa clase es un elemento esencial para e l éxito de los esfuerzos enca
minados a impedir l a proliferación tanto v e r t i c a l como horizontal de las armas nuclea
res y contribuirá a poner f i n a l a carrera de armamentos y a lograr e l desarme nuclear". 
Tercero, pidió " a l Comité de Desarme que emprenda negociaciones sobre dicho tratado 
como cuestión de máxima prioridad", y cuarto, hizo "un llamamiento a los tres Estados 
poseedores de armas nucleares que celebran negociaciones para que hagan Cuanto esté 
a su alcance por l l e v a r esas negociaciones a f e l i z término a tiempo para que sus 
resultados se examinen en e l próximo período de sesiones del Comité de Desarm.e". 

Realmente, l a actitud de las dos Potencias nucleares cuyos vetos, como l o d i j e 
l a semana pasada, viene padeciendo desde hace un año e l Comité, parece del todo i n 
conciliable con l a que adoptaron en los períodos ordinarios de sesiones trigésimo 
segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de l a Asamblea General, según l o ates
tiguan las resoluciones que acabo de c i t a r . Debe tenerse presente que ambas Potencias 
aprobaron, y e l l o no mediante l a participación en un consenso - l o que a veces puedo 
s i g n i f i c a r una aceptación pasiva- sino mediante l a contribución activa e inequívoca 
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de un voto a favor, que l a Asamblea, en tres d i s t i n t a s resoluciones, adoptadas en 
otros tantos años sucesivos, instara con apremio a los tres Estados que venían 
celebrando negociaciones -en otras palabras que las instara a e l l a s mismas- a que, 
primero, llevaran dichas negociaciones a "una pronta y f e l i z culminación", y, segun
do, transmitieran inmediatamente después los resultados así obtenidos a l Comité de 
Desarme, a l mismo tiempo que l a propia Asamblea pedía a l Comité de Desarme, a l mismo 
tiempo que l a propia Asamblea pedía a l Comité que emprendiese negociaciones sobre e l 
tratado en cuestión ya sea "con l a máxima urgencia", "como cuestión de máxima p r i o r i 
dad" o "inmediatamente", según sea l a expresión que se prefiera tomar de cualquiera 
de las tres resoluciones en las que se hallan respectivamente empleadas. 

E l haber adoptado tres veces seguidas esa posición de apariencia tan positiva 
y, tras de ignorar totalmente en l a práctica las tres resoluciones cuya paternidad 
en parte les corresponde, negarse abiertamente como l o han venido haciendo, ya no 
digamos a transmitir a l Comité de Desarme los resultados de sus negociaciones, viejas 
ya de cuatro años, o a dar respuesta a las preguntas concretas del Grupo de los 21, 

sino aun a permitir que e l Comité de Desarme cumpla con su deber de "único foro mul
t i l a t e r a l de negociación sobre e l desarme", y e l l o nada menos que con relación a l 
tema que tiene l a máxima prioridad en su agenda, constituye no sólo un desacato sino 
una burla a ese órgano, e l más representativo de l a comunidad internacional, que es 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Mi delegación ha interpretado desde гдп principio -o sea desde e l momento en que 
en I97Q l e fue dado par t i c i p a r en l a elaboración del que habría de convertirse en 
e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme- e l requisito del "consenso" expresamente previsto en 
e l párrafo 120 de dicho Documento, como algo destinado a prevenir l a adopción, ya 
sea de decisiones precipitadas, ya de decisiones que pudieran vulnerai" los intereses 
v i t a l e s de los náembros del Comité, pero no, ciertamente, como algo que por m.otivos 
incomprensibles, a veces hasta caprichosos o a r b i t r a r i o s , permitiese quo e l consenso 
se convierta en obstáculo infranqueable para e l cumplimiento por e l Comité de las 
funciones básicas que le han sido confiadas por l a Asamblea General. 

De ahí que mi delegación estime llegado e l momento de esclarecer debidamente 
algunos puntos esenciales en relación con este asunto. Para e l l o creem.os que con
vendría, en primer término, que en una de sus sesiones o f i c i a l e s -a las que se acostumbr; 
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llamar sesiones plenarias- de l a semana próxima, e l Comité so pronuncie puolica-
mente sobre l a propuesta presentada por e l Grupo de los 21 desde e l í\ de marzo 
de 1980 (CD/72) y reiterada con particular energía e l 6 de agosto del mismo año 
(CD/154) y e l 24 de ¿ibril de I98I (CD/I8I) de que se cree un grupo de trabajo ad hoc 
sobre e l tema int i t u l a d o "Prohibición de los ensayos de armas nucleares". 

S i , contra lo que nos atrevemos a esperar, pe r s i s t i e r a l a oposición a l esta
blecimiento de dicho grupo por parte de los dos Estados poseedores de armas nuclea
res que hasta l a fecha ha sido obstáculo para su realización, mi delegación estima 
necesario que e l Comité lleve a cabo un examen concienzudo del significado y alcan
ce del término "consenso" t a l como está empleado en e l artículo 18 de su reglamento. 
Creemos, en efecto, que sería indispensable hacerlo, ya que nos resulta inconcebible 
que e l órgano constituyente -es decir l a Asamblea General extraordinaria de 1978-
haya querido dejar abierta l a puerta a l flagrante abuso en l a aplicación de ese 
término, lo que en l a práctica vendría a s i g n i f i c a r l a paralización del Comité 
de Desarme. 

E l PRESIDENTE ["traducido del inglés] s Agradezco a l representante de Mércico, 
Embajador García Robles, su declaración y las palabras amables que ha diri g i d o a l a 
Presidencia. 

Sr. KHMíJ) (Pakistán) [traducido del inglés]'. Deseo ante todo. Sr. Presidente, 
expresar a l Embajador Kóraives de Hungría l a admiración de mi delegación por l a h a b i l i 
dad, l a e f i c i e n c i a y e l buen humor con que ha diri g i d o a l Comité durante l a difícil 
etapa de su labor en e l mes do junio. Bajo su Presidencia, e l Comité ha adoptado 
durante las sesiones de verano decisiones expeditivas sobre varias cuestiones de 
organización de fondo. 

E l que usted haya asumido l a Presidencia del Comité para este mes es гша gran 
satisfacción para l a delegación del Pakistán y para mf personalmente. No nos cabe 
duda de que gracias a su gran experiencia y sabiduría, y a l a dedicación de su país 
a l a causa del desarme, podrá guiar a l Comité hacia resultados importantes. Para e l l o , 
l a delegación del' PalcLstán l e promete su cooperación plena e incondicional. 

Sr. Presidente, su país es un gran vecino del Pakistán con e l que deseamos 
mantener relaciones más estrechas y mejores. La reciente v i s i t a del M n i s t r o de 
Relaciones Eixteriores de l a India, S. E. Sr. Narasimha Rao, a l Pakistán ha sido una 
contribución importante a l proceso de promoción de un mejor entendimiento entre 
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nuestros dos pa.íses. Quizá no esté fuera de lugar mencionar en este Comité que en 
l a declaración de prensa conjunta publicada en Islamabad e l 10 de junio, después de 
las conversaciones celebradas entre los M n i s t r o s de Eolaciones Exteriores del 
Pakistán y l a India, "ambas partes reiteraron su política de u t i l i z a r l a energía 
nuclear exclusivamente con fines pacíficos" y "pidieron a todos los Estados posee
dores de armas nucleares que i n i c i a r a n un debate serio sobre e l desarme nuclear". 

E l Comité examina actuaLmente e l tema de l a cesación de l a carrera de armamen
tos nucleares y del desarme nuclear. Todo e l mundo está de acuerdo en que ésta es 
l a tarea más urgente a que se enfrenta l a comunidad inteinacional. Las opiniones 
del Pakistán sobre e l desarme nuclear y los medios de promover este objetivo se han 
expuesto en e l Comité en varias ocasiones y no me propongo r e p e t i r l a s hoy. Sin 
embargo, es necesario subrayar que e l que no se haga en absoluto ningdn esfuerzo 
para conseguir este objetivo p r i o r i t a r i o es un obstáculo importante en l a búsqueda 
de otras medidas de desarme y un factor que contribuye a l actual ambiente interna
cional de enfrentamiento. 

La delegación del Pakistán ha sido invariablemente partidaria de que se exami
naran las cuestiones del desarme nuclear en este Comité, desde su creación. S i 
bien en una fecha anterior de este año se han celebrado debates oficiosos útiles 
sobre e l tema, e l Comité no ha iniciado aún e l proceso de negociaciones sobre desarme 
nuclear que se indica en e l párrafo 50 del Documento F i n a l . 

La delegación del Pakistán considera que e l Grupo de los 21 ha hecho un análisis 
objetivo de l a situación en e l documento CD/180 y ha presentado propuestas oportunas 
y r e a l i s t a s para comenzar e l proceso de negociaciones multilaterales sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Esperamos que e l Comité 
adopte pronto decisiones positivas sobre estas propuestas. 

Considero oportuno subrayar que las propuestas presentadas por e l Grupo de los 21 
en e l documento CD/180 contienen dos elementos d i s t i n t o s . En primer lugar, se ha 
propuesto que e l Comité de Desarme examine ciertas cuestiones específicas relaciona
das con l a carrera de armamentos y e l desarm.e nuclear. En segundo lugar, e l Grupo 
de los 21 ha propuesto que se cree un grupo especial de trabajo del Comité para que 
emprenda esta tarea de examen y aclaración. 

Quizá fuera útil reconocer que e l examen por este Comité de las cuestiones que se 
presentan en e l documento CD/180 no equivaldrían a celebrar negociaciones зоЬте medidas 
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específicas de desarme nuclear. A j u i c i o de mi delegación, lo que se ha propuesto 
en este documento es un proceso de aclaración de conceptos y posiciones con miras a 
establecer l a base para negociaciones concretas sobre desarme nuclear. E l examen 
de estas cuestiones no prejuzgaría l a política de ningún Estado о grupo de Estados, 
Sin embargo, eremos que ese proceso de aclaración podría ser una- contribución útilí
sima para superar l a f a l t a de acuerdo y comprensión que .caracteriza la'situación 
actual con respecto a l a carrera de armamentos nucleares y a l desarme nuclear. 

Mi delegación estima que ningún miembro del Comité de Posarme se Opone a que 
se examinen esas cuestiones y, de ser posible, a que.se llegue, a.-conclusiones Con
venidas a l respecto. Esas conclusiones podrían.ser orientaciones importantes .para
las negociaciones sobre desarme nuclear, ' •"' . 

En cuanto a l segundo elemento de las propuestas del. Grupo de los 21,- es decir, 
e l establecimiento de -un grupo de trabajo, mi delegación comparte l a opinión de.que 
esta medida es l a más eficaz de las modalidades propuestas para e l proceso de acla
ración de las cuestiones en estudio. Los miem-bros del Comité que no consideren 
aceptable l a creación de ese grupo, de trabajo deben proponer otr-a modalidad para 
e l examen de estas cuestiones. Puedo- decir que, por su parte, l a delegación del 
Pakistán adopta xana actitud f l e x i b l e .en cuanto a l mecanismo que debe u t i l i z a r s e 
para examinar las cuestiones identificadas en e l documento CD/180. A nuestro j u i c i o , 
lo importante es que e l Comité estudie a fondo estas cuestiones durante e l achual 
período de.sesiones con miras a lle g a r a conclusiones adecuadas que puedan mejorar 
las perspectivas de negociar acuerdos concretos para conseguir l a cesación de l a 
carrera de armamentos y e l desarme nuclear. 

Conviene señalar que e l Comité de Desarme deberá l l e g a r en los próximos diez meses 
a un consenso sobre las medidas concretas de desarme nuclear que han de i n c l u i r s e en 
e l programa comprensivo de desarme',' Mi delegación cree que e l exam.en de las cuestio
nes pedido por e l Grupo de los 21 en el. documento CD/180 sería indispensable para' 
poder lle g a r a un consenso positivo sobre medidas de desarme nuclear dentro del 
programa comprensivo de desarme. Debería ser totalmente evidente que e l programa 
comprensivo no logrará obtener l a aceptación general s i no contiene medidas específicas y 
concretas en relación con e l desarme nuclear. 

Así pues, mi delegación espera que e l Comité de Desarme podrá hacer una contri
bución importante para l a iniciación del proceso de desarme nuclear antes del. período 

http://que.se
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extraordinario do sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. S i e l 
Comité no aporta esa contribución, su credibilidad como órgano de negociaciones 
multilaterales de desarme se vería totalmente socavada. No es necesario explicar 
las graves consecuencias que e l l o tendría para los objetivos del desarme y para 
l a paz y l a seguridad. 

Aún queda otra cuestión que mi delegación desearía mencionar hoy. Se trata 
de las graves consecuencias del ataque m i l i t a r de Isr a e l contra las instalaciones 
nucleares c i v i l e s del Iraq. E l Consejo de Seguridad y l a Junta de Gobernadores 
del OIEA se han pronunciado sobre e l ataque m i l i t a r de I s r a e l contra e l Iraq en e l 
contexto de sus mandatos respectivos. Muchos miembros del Comité se han ocupado de 
esta cuestión y han condenado unánimemente e l ataque de I s r a e l . Todos los grupos 
han hecho una declaración en e l Conité y han expresado su condena colectiva. E l 
Grupo de los 21, en l a declaración contenida en e l documento CD/187, ha pedido que 
aparte de condenar ese ataque, e l Comité de Desarme adopte las medidas necesarias 
para asegurar que no se repita una agresión semejante por Is r a e l o por cualquier 
otro Estado. E l Grupo de los 21 ha instado a l Comité a ''que reafirme e l pr i n c i p i o 
internacional que prohibe un ataque contra las instalaciones nucleares para fines 
pacíficos de un Estado en cualquier circunstancia" y ha recomendado "que e l Comité 
adopte medidas adecuadas que contribuyan a neutralizar las consecuencias adversas 
de esta acción". 

Así pues, l a delegación del Pakistán propone que e l Comité de Desarme adopte 
una decisión apropiada sobre l a agresión m i l i t a r de Isr a e l y sus consecuencias, 
Presentamos a l Comité e l siguiente texto para su consideraciónf 

"El Comité de Desam.e condena enérgicamente e l ataque m i l i t a r perpetrado por 
Isr a e l e l 7 de junio de 1981 contra e l Centro de Investigaciones Nucleares de Tamjnuz. 
en las cercanías de Bagdad, como una clara violación de l a Carta de las Naciones 
Unidas y las normas de conducta internacional. Este acto de agresión tiene graves 
consecuencias para e l mantenimiento de l a paz y l a seguridad internacional y para 
las perspectivas de desarme. 

E l Comité de Desarme reafirma que l a meta del desarme sólo podrá lograrse me
diante l a adhesión e s t r i c t a por todos los Estados a los principios y propósitos de 
l a Carta de las Naciones Unidas sobre e l respeto de l a integridad t e r r i t o r i a l , l a 
soberanía y l a independencia política de los Estados y l a abstención de r e c u r r i r 
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a l empleo o a l a am.enaza de l a fuerza en relaciones internacionales. Además, e l 
Comité considera que esta agresión es una violación del derecho soberano e ina
lienable de todo Estado a adquirir y desarrollar tecnología nuclear para fines 
pacíficos. También es contraria a los principios básicos expuestos en los párra
fos 65 a 71 del Doc-umento Piñal del décimo • período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General dedicado a l desame que ofrece l a única base convenida para 
que los Estados poseedores de amas nucleares y los no poseedores puedan lle g a r à 
un consenso internacional sobre los medios de impedir l a proliferación de las 
amas nucleares. 

E l Comité considera totalmente inaceptable que Is r a e l se haya arrogado e l de
recho de r e a l i z a r este ataque m i l i t a r basándose en sus afirmaciones a r b i t r a r i a s e 
insostenibles sobre las intenciones de otro Estado, afirmaciones 'que están refuta
das por todas las pruebas objetivas. E l pr i n c i p a l motivo de preocupación en e l 
Oriente Medio y l a mayor amenaza de prolifex-ación nuclear en esa- región os e l pro
grama nuclear de I s r a e l , su capacidad y sus propósitos. 

E l Comité considera que l a repetición de una agresión de osa índole por parto 
de I s r a e l o cualquier otro Estado, aparte de sus graves consecuencias para l a paz 
y l a seguridad internacionales, menoscabaría gravemente los esfuerzos de l a comu
nidad internacional para promover e l desame nuclear y l a no proliferación. E l 
Comité afirma enérgicamente que las instalaciones nucleares c i v i l e s no deben ser 
en ninguna circunstancia, n i por motivo alguno, objeto de un ataque m i l i t a r o de 
un acto de sabotaje''. 

Señor Presidente, mi delegación desea pedirle que convoque lo antes'posible 
consultas oficiosas entre los mieinbros del Comité para examinar este texte y tomar 
una decisión apropiada a l respecto. 

E l PRE'SIlJlIMTE [traducido del inglés]; Agradezco a l representante del 
Pakistán, Embajador Ahmad, su declaración y las palabras amables que ha diri g i d o 
a l a Presidencia. 

Sr. SIŒHMER (Canadá) [traducido del inglés]; Espero que e l Comité me 
perdone por intervenir a esta hora. Mi delegación se proponía hablar hoy acerca 
de l a importantísima cuestión del desarme nuclear pero, en v i s t a del gran número 
de delegaciones que han intervenido, lo haremos en una fecha u l t e r i o r . Entiendo 
que otros oradores se hallan en l a misma situación. 
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Sin embargo, hay una cuestión a l a que deseo referirme brevemente antes de que 
terminemos nuestra sesión de hoy. Los miembros recordarán que l a delegación cana
diense había presentado cono anexo a l documento CD/183 un documento de trabajo con
ceptual sobre l a verificación del control de armamentos. Con ese motivo habíamos 
anunciado que pensábamos organizar un intercambio de opiniones sobre ese tema con 
otras delegaciones de este Comité. De conformidad con l a práctica establecida del 
Comité de responder favorablemente a una petición de l o c a l para fines de consultas 
oficiosas entre delegaciones interesadas, he pedido a l a Secretaría que nos f a c i l i 
te l a Sala de Conferencia № 1 para mañana viernes 3 de j u l i o , a las 9.30 horas. 
Por tanto aprovecho esta oportunidad para i n v i t a r a los miembros del Comité y a 
quienes pudieran estar interesados en pa r t i c i p a r en un debate en torno a l a v e r i f i 
cación a que se unan a nosotros mañana en dicha Sala, como, según creo, ya l o ha 
indicado e l Embajador McPahil a los Embajadores presentes. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Doy las gracias a l representante 
del Canadá por su declaración y confío que todas las delegaciones liabrán tomado 
debida nota de e l l a . 

He pedido a l a Secretaría que distribuya hoy un calendario de las re\irJ.ones que 
van a celebrar e l Comité y sus órganos subsidiarios l a semana próxima. No es cos
tumbre que e l calendario abarque las consultas oficiosas que puedan celebrarse entre 
los miembros dentro del marco de las diversas disposiciones convenidas por e l Comité 
en materia бе organización. Este calendario es, como siempre, de carácter puramente 
indicativo y puede ser modificado o ajustado a medida que e l Comité avance en 
sus trabajos. 

Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, después de 
escuchar su presentación del calendario, y de conformidad con lo que usted ha dicho, 
me permito recordar a las delegaciones lo que ya anuncié en'el Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas, o sea, que las consultas sobre determinación de l a toxicidad 
se celebrarán l a semana próxima a p a r t i r del lunes б de j u l i o a las 10 horas, en 
l a Sala V I I . 
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E l PRESIDEM'E [traducido del inglés]; Hasta este momento sólo se ha 
i n s c r i t o xm orador para l a sesión plenaria del próximo martes. Ruego a las 
delegaciones que deseen hablar ese día que tengan a bien i n s c r i b i r s e antes de 
las 10.30 horas del lunes. 

De no haber objeción consideraré que e l Comité conviene en seguir e l calen
dario como orientación para las sesiones de l a semana próxima. 

Así queda acordado. 
E l Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme se reunirá esta 

tarde de las 15.30 a las 18.30 horas. Hago este anuncio a petición del Presidente 
de dicho Grupo, Einbajador García Robles. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l martes 7 de 
j u l i o a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 13»ЗО horas. 
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E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Declaro abierta l a 155^ sesión 
plenaria del Comité de Se-s-arme. — ' 

E l tema de l a agenda previsto para hoy es e l titulado "Nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales 'armàs|' armas'radiológicas", pero, 
desde luego, los miembros pueden, conforme a l artículo 50 de nuestro reglamento, 
hacer declaraciones sobre otros asuntos de nuestra agenda. 

Sr. VUTOV (Bulgaria) [traducido del inglés]; Sr. Presidente: Es un 
placer f e l i c i t a r a usted, e l representante de ese paía amigo que es l a India, por su 
asunción a l alto cargo de Presidente del Comité en un momento tan.importante del 
período de sesiones. La delegación de su país contribuye considerablemente a las 
actividades de este órgano, y esperamos mucho de su gestión en los esfuerzos por 
lograr algún resultado positivo en e l actual período de sesiones deTGomit-é. 

Mas no quiero omitir nuestro agradecimiento a su predecesor, e l Embajador 
Imre Komives de Hungría, que desplegó una envidiable energía a l i n i c i a r los t r a -
bajos de l a segunda parte del período de sesiones. 

Por su intermedio, Sr. Presidente, quisiera dar l a bienvenida a los nuevos 
jefes de las delegaciones de l a Argentina, e l Irán, S r i Lanka y Venezuela. 

Como usted acaba de decir, Sr. Presidente, conforme a l programa de trabajo, 
e l Comité debe i n i c i a r hoy e l examen de l a cuestión de los nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa y de las armas radiológicas. Sin embargo, como ha- dicho 
también, las delegaciones tienen derecho a tr a t a r cualquier cuestión de l a 
agenda, y puesto que retiré e l nombre de mi delegación de l a l i s t a en nuestra 
última sesión, hoy me referiré a los temas 1 y 2 de nuestra agenda, que tienen 
l a mayor prioridad y que son l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. A l expre
sar brevemente algunas consideraciones de mi delegación sobre l a situación actual 
de nuestros debates, tanto o f i c i a l e s como informales, tendré que tocar algunos 
aspectos más amplios de estas cuestiones v i t a l e s . 

Es bien conocida l a posición de l a delegación búlgara en l o que se r e f i e r e a 
l a urgente necesidad de lograr l a prohibición completa y general de los ensayos 
de armas nucleares; huelga pues exponerla detalladamente ahora. Apoyamos l a pro
puesta del Grupo de los 21 en favor de l a creación de un grupo de trabajo ad hoc 
sobre este tema e insistimos en que deben pa r t i c i p a r activamente en este grupo de 
trabajo los cinco Estados poseedores de armas nucleares. Lamentamos que se hayan 
suspendido las negociaciones t r i p a r t i t a s pues creemos que sus resultados hubieran 
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servido de base para e l futuro tratado; por tanto, oxhortaaos a que se reanuden a l a 
mayor brevedad. Por nuestra parte estamos contribuyendo a las actividades l i m i 
tadas del Comité de Desarme en esta esfera, y a este respecto puedo c i t a r e l 
Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos, que elaboran una serie de medidas de coo
peración para detecttar e i d e n t i f i c a r tales fenómenos. Bulgaria cuenta con l a 
representación de uno de sus mejores sismólogos en este Grupo. A l a vez, no obs
tante, s i n subestimar l a útil labor de dicho Grupo, nuestra delegación comparte 
l a opinión del distinguido representante de México, Embajador García Itobles, quien 
nos recordó recientemente que ya a fines del decenio de 1950 'U-n grupo de renom
brados expertos internacionales del Este y del Oeste habían llegado a l a conclusión 
de que no había barreras técnicas para v e r i f i c a r una prohibición general y completa 
de los ensayos. Es más, no hace f a l t a remitirse a l salto c u a l i t a t i v o del progreso 
tecnológico en l a esfera de l a sism.ología para ll e g a r a l a conclusión de que tanto 
a fines del decenio de 1950 como hoy, a principios del decenio de 1980, e l factor 
decisivo para ll e g a r a l a prohibición general y completa de los ensayos nucleares 
es l a voluntad política de los Estados poseedores de armas nucleares. 

Teniendo en cuenta l a posición avanzada y constructiva de l a Unión Soviética 
encarecemos a los participantes occidentales en las suspendidas negociaciones t r i p a r 
t i t a s que adopten l a actitud constructiva que tenían que haber adoptado desde hace 
tiempo y que e l mundo espera de e l l o s . 

Una buena manera de empezar podría c o n s i s t i r en entablar negociaciones verda
deramente multilaterales en e l marco de un grupo de trabajo ad hoc del Comité de 
Desarme. En este sentido compartimos l a ansiedad y los razonamientos que han 
expuesto las delegaciones de l a Argentina, e l B r a s i l , l a India, México, Yugoslavia 
y otras del Grupo de los 21 en sus intervenciones durante e l actual período de 
sesiones del Comité. 

Lamentablemente se nos presenta l a misma situación respecto a l tema 2 de 
nuestra agenda, " l a cesación de l a carrera de armaentos nucleares y e l desarme 
nuclear". Las delegaciones de los países s o c i a l i s t a s presentaron hace dos años y 
medio una propuesta razonable y r e a l i s t a sobre l a cesación de l a producción de 
todos los tipos de armas nucleares y l a reducción gradual de los arsenales de esas 
armas hasta su completa destrucción, es decir l a conocida propuesta que fig u r a 
en e l documento CD/4 y con l a cual los países s o c i a l i s t a s lanzaron l a idea de em
prender cuanto antes negociaciones sobre las cuestiones complejas del desarme nu-
cleeir en e l Comité de Desarme. 
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En los extensos debates que siguieron l a prese.ntaci6n del documento en cues
tión las delegaciones soviética y de otros países s o c i a l i s t a s contestaron muchas 
preguntas y se declararon dispuestas a estudiar toda otra idea constructiva enea- , 
minada a l a celebración de negociaciones multilaterales sobre e l asunto. A l pro
poner l a creación de un grupo, de trabajo ad hoc nosotros, como señaló en días 
pasados e l jefe de l a delegación de l a República Democrática Alemana, Embajador Herder, 
no estamos convirtiendo en un fetiche l a cuestión de l a creación de un grupo de 
trabajo, sino que tenemos l a voluntad de examinar todos los planteaDiientos que se 
manifiesten, y nuestro reglamentónos da posibilidades evidentes a este respecto. 

Sin embargo, e l Comité de Desarme se encuentra ahora ante l a negativa de los 
países occidentales de i n i c i a r aunque sólo sea una negociación preliminar en 
esta esfera. S i bien respetamos sus legítimos intereses de seguridad y l e damos 
gran importancia a l p r i n c i p i o de que en e l proceso de desarme no se menoscabe l a 
seguridad de ninguno de los participantes, rechazamos l a t e s i s de que las armas 
nucleares y l a perpetuación de l a carrera de armamentos nucleares pueden ser v i r 
para fortalecer l a seguridad de un Estado o l a seguridad internacional en general. 

En e l XII Congreso del Partido Comunista de Bulgaria, celebrado en a b r i l 
de 1981, e l Secretario General del Partido Comunista de Bulgaria y Presidente del' 
Consejo de Estado de l a República Popular de Bulgaria, Todor Zhivkov, destacó l a 
importancia de las i n i c i a t i v a s de paz elaboradas y proclamadas en e l 26^ Congreso 
del PCUS y subrayó su realismo en pro del fortalecimiento de l a marcha hacia l a 
distensión, l a restauración y e l aumento de l a confianza entre los Estados, l a 
eliminación del peligro de l a guerra nuelear. E l logro de estos nobles objetivos 
requiere una negociación s i g n i f i c a t i v a y constructiva, sobre todo en l a esfera 
del desarme nuclear. En e l marco de l a situación actual de las relaciones in t e r 
nacionales, e l rechazar l a negociación sobre e l desarme nuclear, es síntoma de un 
négativisme peligroso. E l Comité de Desarme no debería permitir que unos cuantos 
Estados se opongan por todos los- medios a las propuestas constructivas rel a t i v a s -
a l comienzo de negociaciones multilaterales sobre desarme nuclear, 

A j u i c i o de nuestra delegación, este Comité no debe eludir por más tiempo 
las cuestiones de gran prioridad relacionadas con l a s armas que amenazan l a exis
tencia misma de nuestra civilización. Но debemos mantener esas cuestiones por 
más tiempo como temas r i t u a l e s de nuestra agenda n i pronunciar discursos en lugar 
de entablar negociaciones s i g n i f i c a t i v a s sobre l a disminución del peligro nuclear. 
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Con e l trasfondo de l a avivada conciencia de l a opinión pública mundial sobre 
l a urgente necesidad de celebrar negociaciones sobre e l desarme nuclear en las 
esferas de los proyectiles inxercontmentales y los de mediano alcance, es suma
mente desconcertante observar que e l Comité de Desarme dedica más de un año a l 
debate de l a creación de un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema de mayor prio
ridad de su agenda. ¿Cuándo podemos esperar que se nos haga alguna sugestión 
concreta desde e l Occidente sobre l a manera de tratar este tema? No estamos s u p l i 
cando que se emprendan las negociaciones y, como declaró e l Presidente Brezhnev 
en l a reunión del Soviet Supremo del 25 de junio: "El poderío de las .fuerzas de 
l a paz que se ,opone a l agresor posible es hoy mayor que nunca, Pero sabemos algo 
más: las armas modernas son de una naturaleza t a l que s i se usaran pondrían en 
juego e l futuro de toda l a humanidad". 

E l distinguido representante de l a Unión Soviética, Embajador Issraelj^an, en 
su declaración de l a precedente sesión plenaria, hizo hincapié en forma convincente 
en este punto, y expuso, a l a vez, e l peligroso carácter de los designios de quienes 
sueñan con "una guerra nuclear limitada". 

Quisiera'citar también a l jefe del Partido Laborista Británico, 
Sr. Michael Foot, que recientemente declaró: "Exigimos enérgicamente unas nego
ciaciones internacionales s i g n i f i c a t i v a s , no preludios de negociación, n i 
negociaciones sobre l a negociación, sino negociaciones serias, destinadas a eliminar 
e l peligro de guerra y de aniquilamiento mutuo". 

En las reuniones informales de l a primera parte del período anual de sesiones 
y en las de las últimas tres semanas, muchas delegaciones expusieron ideas, propues
tas y sugestiones sobre estos dos temas, l a mayoría de las cuales ha reflejado en 
l a síntesis de los debates del Comité sobre los temas 1 y 2, un docimento muy útil 
que agradecemos a la. Secretaría del Comité. Creemos que cualquier grupo de trabajo 
que se cree para e l tema 2 debería centrarse en e l establecimiento o i d e n t i f i c a 
ción de varias cuestiones concretas que convendría tratar como sujeto de negocia
ciones multilaterales. Estamos convencidos de que entre e l l a s figurarían en un 
lugar prominente l a propuesta de los países so c i a l i s t a s contenida en e l 
documento CD/4C 

A l terminar mi declaración he de señalar a l a amable atención del Comité un 
pasaje del discurso del Presidente del Consejo de Estado de .la República Popular 
de Bulgaria, Todor Zhivkov, en l a Reunión-Diálogo Internacional "Pro distensión, 
paz y progreso s o c i a l " celebrada en Sofía en mayo del año en curso: 
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"Wo nos encerferoos en l a fo r t a l e z a de l a sospecha, salgamos y entablemos 
un diálogo impregnado del deseo mutuo de resolver los problemas en aras de 
l a coexistencia pacífica} esto es l o que realmente importa hoy día,, y l a señal 
del pensamiento y l a acción política del estadista r e a l i s t a . A quienes no 
l o han podido comprender se les ha escapado e l elemento más importante de 
l a situación contemporánea." 

E l PRESIDENTE i traducido del inglésl; Antes de dar l a palabra 
a l siguiente orador, me complace saludar a l a Sra. Inga Thorsaon, que hoy se reúne 
con.nosotros, y сгдуа declaración, estoy seguro, escucharemos todos con sumo interés 
e l próximo jueves. 

Sr. МАЫТА (Rumania) [traducido del francés]: Sr. Presidente: a l tomar 
l a palabra por primera vez bajo su dirección ло puedo c a l l a r , junto con los senti-, 
mientes de estima de larga data que profeso a l colega, l a convicción de que usted 
nos aporta un valioso hálito humanista nacido de las nobles filosofías de l a India,, 
su país, que han buscado otra vía, apartándose de l a vi o l e n c i a y l a fuerza, en que 
se da razón a las esperanzas en las cualidades morales e intelectuales, del hombre. 
Tengo l a certeza de que durante su Presidencia, e l mes de j u l i o será un mes pro
p i c i o para nuestros trabajos. 

En esta ocasión, rindo asimismo tributo a los esfuerzos del Embajador Komives 
que puede f e l i c i t a r s e por haber logrado, como sus predecesores en este período de 
sesiones, resultados v i s i b l e s y palpables. 

Permítaseme asimismo dar l a bienvenida a l Embajador Rodríguez Navarro, nuestro 
colega de Venezuela, y brindarle nuestra t o t a l cooperación. 

Mi intervención de hoy versará sobre las cuestiones nucleares que han sido 
objeto.de nuestros debates como temas titulados "Prohibición de los ensayos de; 
armas nucleares" y "La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear". 

La delegación de Rumania ya tuvo ocasión de explayarse sobre su posición res
pecto de l a prioridad absoluta que debe darse a l desarme nuclear en l a actividad 
del Comité. Como subrayó e l Presidente de l a República S o c i a l i s t a de Rumania, 
Nicolas Ceausescu; "Nada n i ninguna teoría sobre e l e q u i l i b r i o m i l i t a r puede 
j u s t i f i c a r e l aumento de los armamentos. Comprendemos l a necesidad de guardar el-
e q u i l i b r i o , a l r e a l i z a r e l desarme, de forma que no se menoscabe l a seguridad de 
ninguna de las partes, pero e l l o debe alcanzarse, no por e l incremento ,de los 
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armamentos sino por su disminución, por l a reducción sistemática y continua de los 
gastos militares y -de las tropas, por l a liquidación definiifciva-del arma nuclear, 
bajo un control internacional adecuado''. Esta posición de mi país fue expresada 
también últimamente en e l Llamamiento Pro Paz lanzado por e l Congreso Supremo de 
los Consejos de Trabajadores y en e l Llamamiento de l a Asamblea' Suprema Nacional 
de ximania a los Parlamentos de los países signatarios del Acta F i n a l de l a ; 
Conferencia de Hel s i n k i . 

Es difíicil invocar nuevos argumentos a favor del comienzo de las negociaciones 
sobre e l desarme nuclear. Las excelentes intervenciones- de los colegas en e l 
Comité demuestran claramente 'lat oportunidad y sobre todo l a urgencia de entablar 
esas conversaciones, y no quisiera r e p e t i r l o . Las apremiantes exiiortacicnes de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas, los movimientos de hombres" de ciencia y' 
las actividades de las organizaciones no gubernamentales en pro de l a cesación de 
l a carrera de armamentos nucleares y -permítaseme c i t a r - l a abundancia inhabitual, 
de artículos en l a prensa internacional sobre este tema, son otras tantas pruebas 
de l a inquietud y ansiedad profundas de los gobiernos y de todo e l mundo ante e l 
peligro de un conflicto termonuclear-. 

• Por eso mi intervención toma como' punto de partida l a prioridad del tema ins
c r i t o en primer lugar en l a genda; s i n embargo, a l mismo tiempo no dejo de tener 
en cuenta las dificultades que plantea l a forma de ser abordado. Tal como e l 
Presidente' señaló en las elocuentes intervenciones que h i c i e r a como representante 
de l a India y como Presidente del Comité durante e l mes de j u l i o todo aboga por e l 
comienzo de esas negociaciones en e l marco m u l t i l a t e r a l . -En efecto, se t r a t a 
de una evolución c u a l i t a t i v a totalmente nueva en l a esfera de los armamentos nuclea
res. Antes, las negociaciones multilaterales habrían podido ser más bien una 
cuestión retórica, ya que los países no nucleares- podían considerarlas como un 
asunto de quienes, a l m.ismo tiempo que se benficiaban de las ventajas de l a 
disuasión, asumían e l peligro de su destrucción. Pero hoy todos somos nucleares, 
no como poseedores de armas, sino como víctim.as posibles de l a destrucción nuclear. 
¿Acaso puede hacerse desaparecer de l a conciencia de los pueblos e l hecho de que-
e l blanco de las armas nucleares son -ellos, y de que no hay sistema de garantías 
válido- en caso de usarse tales armas? Ningún país está hoy día a l abrigo de l a 
destrucción nuclear, y a l bloquear los debates sobre este tema se atenta contra e l 
princ i p i o mismo de l a seguridad igual de todos los Estados. 
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Por consiguiente, de l o que se t r a t a es dé ver cómo entablar las negociaciones 
multilaterales de desarme nuclear, y no de saber s i son convenientes, urgentes y 
p r i o r i t a r i a s . 

Los miembros del Comité opinan en gran mayoría que l a creación de sendos 
grupos de trabajo sobre l o s temas, primero, l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares, y segundo, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear, constituyen e l mejor c r i t e r i o práctico, 'iLl Grupo de los 21 y los 
países s o c i a l i s t a s han presentado propuestas concretas en ese sentido, -No se ha 
podido lograr un consenso, y durante nuestros debates se'han formulado varios 
argumentos contra l a creación de esos grupos de trabajo. 

Según uno de esos argumentos, dé carácter más general, dada l a deteriora
ción de l a s relaciones internacionales, las negociaciones sobre desarme nuclear 
son inoportunas e inoperantes. Para responder a ese argumento me permitiré c i t a r 
un pasaje del discurso pronunciado por S i r John Simon, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores del Reino Unido, en l a Conferencia de Desarme de l a Sociedad 
de Naciones, 1 9 5 2 : 

"Se dice que resulta paradójico que, mientras en Ginebra se discute "de 
desarme en e l Lejano Oriente se ven entrar en juego todos los armamentos, 
llueven l a s bombas y se realizan grandes movimientos de tropas. No estoy de 
acuerdo con quienes alegan que nuestra Conferencia es inoportuna ante esta 
situación paradójica. Yo diría, más bien, que esos dolorosos acontecimientos 
hacen más evidente, categórica y apremiante l a necesidad de comenzar y de 
l l e v a r a cabo nuestra tarea." 
Compartimos esta opinión y pensamos que, sobre todo en l a era nuclear, l as 

dificultades que se manifiestan en e l plano internacional no deben i n h i b i r l a s 
negociaciones, sino estimularlas. 

La documentada intervención del jefe de l a delegación de l a URSS, 
Excmo, Embajador Issraelyan, en l a sesión plenaria del 2 de j u l i o de este año, 
nos ha dado una imagen de las consecuencias insoportables de l a f a l t a de resultados 
en l o que se r e f i e r e a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares. 

Con frecuencia se invoca otro argumento, relacionado con e l vínculo entre 
e l desarme nuclear y l a seguridad de los Estados poseedores de armas nucleares y 
l a seguridad de sus aliados. No podemos negar l a existencia de ese vínculo, pero 
mal podemos comprender 'por qué deba éste impedir que iniciemos las negociaciones. 
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jTtíUBciijiuB (¿uw ex cu.5ujjieuL.u j u s t i f i c a un debate sobre las ideas de seguridad de todos 
los Estados y por ende l a creación de una' estructura del Comité en l a que se puedan 
abordar de una manera franca y honesta, con e l respeto necesario por l a posición 
y los intereses de cada uno, los respectivos problemas. E l e q u i l i b r i o necesario-
para l a seguridad de todos puede y debe lograrse a niveles cada día más bajos^ . 
de los- armamentos en general, -y muy•especialmente de los armamentos nucleares. 
Una seguridad.mayor y menos onerosa, conviene a todos. 

Asimismo se ha invocadoЛа complejidad de los problemas nucleares como ; 
obstáculo para l a creación de los grupos de trabajo. . Sin embargo^ cabe reconocer 
que hay cuestiones mucho más complejas a. las que l a int e l i g e n c i a humana'.-ha podido 
dar solución. La invención de microprocesadores que utili'fcan e l lenguaje -humano, 
l a colocación'de uha "inteligencia a r t i f i c i a l sobre c r i s t a l e s de s i l i c i o , lapenetxación d< 
los misterios de l a célula viva, e incluso l a administración de loe-asuntos eco
nómicos -y sociales de una-gran ciudad como Ginebra,-por ejemplo,,,son'problemas 
de una' complejidad mayor que l a de los sistemas de armas nucleares, 'Asimismo, 
l a afirmación de que l a complejidad del desarme nuclear -que, en suma, -puede ser 
tratado'sin los cálculos de probabilidades. que se aprenden en e l l i c e o - es'-un 
obstáculo a nuestras actividades, es una idea paralizadora q-úe entorpece todos 
nuestros-debates. 

Por -eso no podemos aceptar que se invoque l a complejidad del tema como'argu
mento contra e l comienzo de las negociaciones. Ко es l a magnitud n i l a importan
c i a de las consecuencias l o que l e confiere.mayor complejidad. 

La f a l t a de propuestas concretas.de. desarme ,ïiuclear ,se ha esgrimido también 
-contra l a creación de un grupo de trabajo. La simple l i s t a de los documentos ,-
del Comité sobre e l desarme nuclear -'CD/4, CD/72,-CD/109, CD/154, Û D / M I , C D / I 8 0 , . 

CD/I8I- nos demuestra lainconsistencia de ese argumento, ' Cabe agregar las innxmie-
rables propuestas de desarme nuclear presentadas en las Naciones Unidas , de las 
que deseo c i t a r l a de l a India, sobre l a prohibición de l a utiliaación de armas 
nucleares y l a del Canadá, sobre l a prohibición de l a producción 'de materiales 
fisionables con fines bélicos presentadas asimismo en e l marco de nuestro Comité, 

Por estas razones l a delegación rumana apoya l a propuesta de l a India^ 
e l Pakistán y"México sobre l a necesidad de adoptar, en sesión'plenaria, una deci
sión formal del «-Comité con respecto a las i n i c i a t i v a s tendentes.-"a l a creación de 
"grupos'de trabajo-sobre-la cuestión de l a cesación.'de los ensayos nucleares y 
del desarme nuclear. 
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S i pese a l o que aconseja l a lógica, y contrariamente a las responsabili
dades que l e incumben, e l Comité no pudiese adoptar l a decisión necesaria para 
establecer esos grupos, l a delegación de Rumania no podría considerar agotada l a 
cuestión. Pensamos que ninguna delegación, n i e l Comité en su conjunto, puede 
asumir l a responsabilidad de proceder a una simple comprobación del fracaso. 

Como l o ha señalado e l distinguido representante del B r a s i l , Embajador de-Souza e S i l v a , 
nuestra delegación no ha callado e l hecho de que, para nosotros, 
l a creación de un grupo de trabajo no es un f i n en sí. S i e l comienzo de negô r 
elaciones sobre desarme nuclear es urgente, necesario y p r i o r i t a r i o , l a creación 
de grupos de trabajo puede por ahora concretarse a causa de connotaciones que no 
alcanzamos a p e r c i b i r , con todo estamos convencidos de que e l reglamento del 
•Comité nos brinda l a p o s i b i l i d a d de encontrar otros medios prácticos para cumplir 
nuestro mandato. En este sentido, l a delegación de Rumania propone l a creación 
de un subcomité ad hoc del Comité encargado de las cuestiones nucleares. La posi
b i l i d a d de crear una estructura de esa índole está prevista en e l artículo 2 5 , 

capítulo VII del reglamento, que se re f i e r e a l a organización de los trabajos. 
Queremos subrayar que no es concebible ante l a perspectiva del segundo período 

extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l Desarme, que l a 
prioridad de p r i n c i p i o asignada por e l Comité a l desarme nuclear a l i n c l u i r 
estos temas en su agenda, no se r e f l e j e de una manera práctica con l a creación 
de estructuras que puedan tratar eficazmente esas cuestiones. 

Sr. SARAN (India) ocupa l a Presidencia.. 
E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Desafortunadamente e l 

Embajador Venkateswaran ha tenido que ausentarse para atender un asunto apremiante, 
pero en breve volverá a l a sesión. En su nombre agradezco a l representante 
de Rumania, Embajador Malita, su declaración y las amables palabras que ha d i r i 
gido a l a Presidencia, especialmente las observaciones tan generosas que ha hecho 
acerca de mi país. 

Sr, VRHMEC (Yugoslavia) | traducido del inglés]; Sr. Presidente, es 
para mí un honor y un placer especial e l f e l i c i t a r l e a l asumir l a Presidencia del 
Comité durante e l mes de j u l i o . Usted representa a un país con e l que estamos 
vinculados por relaciones tradicionalm.ente.' buenas, amistosas y sinceras, basadas 
en los intereses comunes del Movimiento de los Países No Alineados. Indudable
mente, su experiencia y su reconocida competencia diplomática darán un nuevo impul
so, urgentemente necesario a l trabajo de nuestro Comité a f i n de que podamos rea
l i z a r progresos importantes en e l proceso de las negociaciones en l a esfera 
del desarme. 
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.Quisiera asimismo f e l i c i t a r a su predecesor, e l Embajador Komives, por l a 
manera excepcional en que desempeñó las tareas de l a Presidencia durante e l mes 
de junio. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar a nuestros nuevos colegas, e l 
Embajador Rodríguez Navarro, de Venezuela, e l Embajador „Carasales, de l a Argentina, 
e l Embajador J a l a l i , del Irán y e l Embajador Jayakoddy, de S±i Lanka, y desear
les éxito en su labor. 

A l hacer uso de l a palabra en e l debate de hoy, quiero señalar que no l o 
hago porque tenga algo nuevo e importante que decir. En varias ocasiones,, l a 
delegación de Yugoslavia, como todas las delegaciones miembros del Comité, ha 
aprovechado l a oportunidad para expresar sus posiciones básicas y presentar las 
correspondientes propuestas sobre e l modo de i n i c i a r e l proceso de desarme. 'Consi
deramos que e l problema-no radica en l a f a l t a de propuestas o sugestiones para • 
e l trabajo fructífero del Comité, sino más bien en e l hecho de que e l propio 
Comité se encuentra en una situación poco s a t i s f a c t o r i a en l a que, a l f a l t a r l a 
voluntad política de varios de sus miembros para entablar negociaciones de fondo 
sobre los problemas que figuraui en l a agenda de Comité, éste no puede desempeñar 
sus funciones principales n i cumplir las obligaciones que se l e han encomendado 
como 'línico órgano m u l t i l a t e r a l de negociaciones en esta esfera. 

Esta vez tomo l a palabra para destacar en primer lugar que l a delegación 
de Yugoslavia se asocia a todos los que han expresado su desaprobación por e l 
hecho de que 'el Comité, pese a que l l e v a ya reuniéndose tres años,-no há logrado 
que se i n i c i e n las negociaciones sustantivas sobre dos de las cuestiones-más 
importantes y' urgentes; l a prohibición de los ensayos de armas nucleares'y l a 
cesación de l a carrera de armamento nuclear y e l desarme nuclear. A l manifestar nues
t r a desaprobación У preocupación por l a situación actual, quisiera r e i t e r a r que 
los argumentos presentados a l Comité por dos. delegaciones miembros contra e l 
establecimiento de los dos grupos de trabajo correspondientes no nos han convencido 
los motivos en que se basa su oposición. Por e l contrario, consideramos que esos 
argumentos no están justificados n i fundados y no son convincentes, por l o que 
no los podemos aceptar. 

En e l transcurso de l a labor del Comité, e l Grupo de los 21 ha formulado muchas 
preguntas con respecto a l desarme nuclear. Sin embargo, esas preguntas, siguen 
sin r e c i b i r contestación. Ese es e l motivo por e l que nos asociamos a <-la petición 
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hecha por l a India y que usted, Sr. Presidente, presentó en sus observaciones; 
que se intente dar l o antes posible una respuesta a estas preguntas a f i n de poder 
establecer juntos una plataforma para s a l i r de l a situación i n s a t i s f a c t o r i a exis
tente. E l l o tanto más, cuanto que los países s o c i a l i s t a s de Europa orie n t a l han 
adoptado l a misma posición. La situación actual es aún más alarmante ya que en 
los últimos años se han adoptado en diversos foros, dentro y fuera de las Naciones 
Unidas, varias declaraciones y decisiones solemnes en las que todos los países, sin 
excepción, se han esforzado y empeñado en i n i c i a r negociaciones sobre e l desarme 
nuclear. Es particularmente s i g n i f i c a t i v o e l hecho de que las decisiones del 
décimo período extraordinario 'de sesiones de l a Asamblea General fueran apro
badas por todos nosotros, incluidos los Gobiernos de esos'dos países miembros del 
Comité que se oponen a l a creación de los grupos de trabajo. Por eso, tenemos 
pleno derecho formal y moral a pedir que e l Comité de Desarme trate l a cuestión 
del desarme nuclear y organice las correspondientes negociaciones. Pese a e l l o , 
e l Comité está todavía estancado y no tiene una perspectiva c l a r a sobre l a aper
tura de negociaciones permanentes acerca del desarme nuclear. Cabe, pues, pregun
tarse s i l a negativa a i n i c i a r negociaciones sobre desarme nuclear en e l Comité 
s i g n i f i c a que los Gobiernos -de las dos delegaciones renuncian voluntariamente a 
las obligaciones que asumieron en e l Documento F i n a l de dicho período extraordi
nario de sesiones de l a Asamblea General. ¿Significa e l l o , en consecuencia, que 
esos Gobiernos no quieren e l desarme nuclear? S i así fuera, e l l o sería suma
mente alarmeinte. No obstante, nos inclinamos a creer que se t r a t a sólo de un epi
sodio t r a n s i t o r i o , puesto que e l lograr l o antes posible resultados positivos 
concretos en l a labor del Comité constituye una de las condiciones más importantes 
para salvaguardar l a paz, fortalecer l a seguridad internacional y r e a l i z a r una 
cooperación internacional justa, basada en l a Carta de las Naciones Unidas, Sin 
embargo, e l l o no puede lograrse s i n i n i c i a r e l proceso de desarme nuclear. Por eso, 
abrigamos l a esperanza de que se llegará a un consenso para e l establecimiento de 
grupos de trabajo que i n i c i e n las negociaciones sobre una cuestión de tanta impor
tancia para e l destino del mundo. En este momento quiero subrayar, como l o 
hemos hecho en varias ocasiones que, en caso contrario, mi delegación no está di s 
puesta a asumir ninguna responsabilidadpor-la f a l t a de una solución del problema 
del desarme nuclear n i por las consecuencias que e l l o entrañaría para las r e l a 
ciones internacionales en general. 
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A menudo se oye, dentro y fuera de este Comité, que 1§. situación internacio-
nal general no es favorable para l a iniciación de negociaciones de desarme. Quiero 
señalar una, vez más que t a l actitud es inaceptable, como se dice muy claramente en 
e l Documento Piñal de l a Reunión M i n i s t e r i a l de los Países lío Alineados, cele
brada en Nueva Delhi. Los países No Alineados consideran que l a situación es 
exactamente l a contraria. Los progresos en l a esfera del desarme y l a adopción 
de verdaderas medidas de desarme tendrían una influencia p o s i t i v a considerable en 
l a mejor de las relaciones internacionales y crearían condiciones para s a l i r de 
l a c r i s i s actual, tanto política como económica, A este respecto, tiene especial 
importancia e l l i b e r a r los recursos que actualmente se gastan en armamentos y e l 
reasignarlos para satisfacer las necesidades del desarrollo, y en particular para 
acelerar éste en los países en desarrollo a f i n de detener las tendencias econó
micas mundiales adversas, l a pcbreza, e l hambre y otras calamidades, y de suscitar 
un desarrollo más estable y armonioso. Constantemente se dice que l a economía 
mundial está en c r i s i s y que no puede detenerse l a inflación. Sin embargo, es 
evidente que, mientras continuemos gastando sumas tan enormes para fines tan impro-

r 

ductivos como son los armamentos, es imposible prever l a posib i l i d a d de dominar 
l a inflación y dar un mayor impulso para sacar a l a economía mundial del estanca
miento, que a veces l l e v a aparejada l a inflación. Ы proceso de desarme abriría 
l a posibilidad de que, en vez de u t i l i z a r s e para l a destrucción esos gigantescos 
recursos materiales e intelectuales se dedicaran para dar un nuevo empuje a l a 
economía mundial y para crear condiciones favorables para que todos los países, 
sin excepción entraran en un nuevo período de prosperidad. 

Por eso no hay hoy día tarea más urgente que l a de i n i c i a r un verdadero 
proceso de desarm.e, y sobre todo de desarme nuclear. 

A este respecto, consideramos muy positivos los esfuerzos de los países miem
bros del Comité, que se esfuerzan por lograr l a solución de cuestiones particu
lares que figuran en l a agenda del Comité. Creemos que l a labor de los grupos de 
trabajo sigue l a dirección correcta y que no deben escatimarse esfuerzos para que 
esa tendencia pueda continuar. 

Sin embargo, existen razones para reflexionar sobre e l modo de mejorar e l 
trabajo del Comité y de sus órganos. A j u i c i o de l a delegación de Yugoslavia, 
e l l o puede lograrse de dos formas. En primer lugar, que las negociaciones se concen
tren en las cuestiones más importantes, que deben abordarse de l a forma más con
creta posible a f i n de que podamos formular cuanto antes textos comunes d"e las 
respectivas convenciones. E l marco de los mandatos debe adaptarse a esta tarea a 
f i n de que las negociaciones no se atasquen innecesariamente. 
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En segundo lugar, e l tiempo que duren las negociaciones debe u t i l i z a r s e mejor 
'У con más f l e x i b i l i d a d . Debemos procurar l i m i t a r a l mínimo los debates de proce
dimiento y- reducir las largas deliberaciones y declaraciones de carácter general. 
También debemos examinar l a p o s i b i l i d a d de ampliar l a duración del período de 
sesiones, especialmente de los grupos de trabajo, cuando e l l o sea indispensable . • 
para las negociaciones. S i todos tuvieran realmente l a voluntad política de се1ет-
brar negociaciones sustantivas para lograr l o antes posible acuerdos sobre las 
cuestiones particulares objeto de las negociaciones, no deberíamos interrumpir 
las deliberaciones de los grupos de; trabajo n i l i m i t a r sus tareas a algunos' meses 
a l año. E l mismo c r i t e r i o debe ser también decisivo para determinar l a duración ' ' 
de los períodos de sesiones del Comité, Sin embargo, s i f a l t a l a voluntad de 
celebrar verdaderas negociaciones, l a mera prolongación de éstas no puede c o n t r i 
buir a un trabajo más eficaz n i a l éxito del Comité.. 

La delegación de Yugoslavia cree- que l a aplicación de estos dos métodos 
mejoraría l a labor del-Comité y de los grupos de trabajo, tanto c u a l i t a t i v a como 
cuantitativamente. Estamos dispuestos a examinar y a adop'tar todas las propues
tas destinadas a fomentar y acelerar e l proceso de- negociaciones cuando todos 
demuestren claramente l a voluntad política de celebrar realmente negociaciones 
sobre e l fondo dé los problemas. De l o contrario, es preferible no ocultar con -
reuniones inútiles e l hecho de que e l Comité no cumple las funciones y las tareas 
que l e ha encomendado l a comunidad mundial. 

E l PRESIDENTE jtraducido del inglésl; En nombre del Embajador -Venkateswaran 
agradezco a l Excmo. Embajador Vrhunec su declaración y las-amables palabras que ha 
di r i g i d o a l a Presidencia. 

He de plantear l o siguiente a l Comité con respecto a las consultas oficiosas 
previstas para esta tarde a las 15'3^ horas en l a Sala 1: puesto que nos queda 
algún tiempo en estos momentos, se ha sugerido que celebremos nuestras consultas 
a l f i n a l de l a presente sesión plenaria, en esta misma sala* ¿i no hay. objeción 
levantaré l a sesión y pasaremos a esas consultas dentro de unos minutos. 

¿Están de acuerdo los miembros del Comité? 
Así queda acordado. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Antes de levantar esta sesión 
plenaria tengo que hacer un breve anuncio- en nombre del Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, o sea que dicho Presidente celebrará 
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consultas oficiosas e l 9 <le j u l i o a las 9 horas, en las sala de conferencias de 
l a Dependencia de Desarme, sobre cuestiones r e l a t i v a s a l a definición y e l alcance 
de l a prohibición, consultas que tendrán un carácter abierto. E l Presidente s o l i 
c i t a de l a s delegaciones de los Estados Unidos de América, l a Unión de Hepúblicas 
Socialistas Soviéticas, Suecia, Yugoslavia, l a India, Venezuela y Austra l i a , que 
han presentado propuestas sobre estas cuestiones, que tengan a bien participar 
en las consultas. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 9 d.e 
de j u l i o a las 10,30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 11.40 horas 
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E l FRESIDEJffE [traducido del inglés]; Distinguidos delegados s e l Comité 
de Desarme continúa hoy o l examen del tema 5 de su agenda titulado "Nuevos tipos de 
ajrtflas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas radio'logicas", 
aunque, por supuesto, los miembros pueden plantear cualquier tema relacionado con 
ía labor del Comité, de conformidad con e l artículo 30 del Reglamento. 

Quiero dar l a bienvenida hoy a S i r Antony Acland, Subsecretario Adjunto de 
Relaciones Exteriores del Reino Unido, que es responsable, entre otras cosas, de 
l a política británica relacionada con e l Comité de Desarme. S i r /jitony Acland_tiene 
una amplia experiencia diplomática y ha prestado servicios en las Naciones Unidas, 
en Nueva York y en Ginebra. Entre-1972 y 1975 fue Secretario Privado P r i n c i p a l 
del Secretario de Relaciones Exteriores de su país, y más tarde Embajador en №xemburgo 
y en España. 

Sr. OMŒLIia (Bélgica) traducido del francés]; Cada vez que tomo l a palabra en e l 
Comité de Desarme me siento tentado a omitir, en l a primera parte de mi diocurso, las pelabras 
de felicitación dir i g i d a s a l Presidente en e l e j e r c i c i o y a l que ocupó l a Presidencia 
e l mes anterior. Esos palabras, con frecuencias muy laudatorias, ocupan a memido l a 
primera página de nuestros discursos, tanto en e l Comité como en los órganos subsi
diarios. Quizás e l l o sea un apoyo moral importante""pál-a los présidentes, 'quizás 
les ayuda a cumplir las arduas tareas que tienen encomendadas pero, pese a todo, 
he pensado repetidamente que e l l o ocupa mucho tiempo a nuestro Comité. A l hablar 
con usted, Sr, Presidente, antes de l a sesión, me ha manifestado su preocupación 
por lo largo de l a l i s t a , l o que debería haberme confirmado en l a idea de omitir 
las palabras de cortesía. Pero viendo que usted ocupa l a Presidencia, no puedo 
r e s i s t i r . No seré yo esta vez quien rompa con l a tradición, y simplemente, en forma 
muy breve, quiero decirle que me complace mucho que presida usted nuestros trabajos 
este mes. Desde que está con nosotros en e l Comité de Desarme, se ha im-puesto inme
diatamente por su energía, por su competencia, y también por su humor, y estoy con
vencido de que cumplirá su tarea a l a perfección. Además, representa a un país que, 
gracias a sus estadistas eminentes,• ha desempeñado siempre, desde l a g-uerra'un papel 
notable en las relaciones internacionales, y más particularmente en l a esfera.que 
nos ocupa, l a de l a seguridad y e l desarme. Como no he querido romper con l a t r a 
dición, llegaré hasta e l f i n de esta tradición, dirigiendo también unas palabras de 
agradecimiento a nuestro amigo, e l Sr, Embajador Kómives, qua ha-presidido con tanta 
distinción nuestros trabajos e l mes pasado. 
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Antes de i n i c i a r n i discurso, quisiera también señalar complacido l a presen
cia en esta sala de l a Sra. Thorsson, a quien escucharemos nuj^ atentamente después 
de mi intervención, y también l a presencia de S i r ilntony Acland, Subsecretario del 
Reino Unido. Esa presencia demuestra e l intorés que estos dos países contimían 
teniendo por los trabajos de nuestro Comité. 

Desde l a reanudación de nuestros trabajos en las sesiones de verano, los debates 
de las sesiones plenarias y las actividades de los órganos subsidiarios dol Comité 
de Desarme demuestran l a importancia que muchos países atribuyen a l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

Este período de sesiones no es, desde luego, un objetivo en sí. Debería ser 
más bien una ocasión particularmente apropiada para que l a com-unidad internacional 
reflexione sobre los efectos de las decisiones-sobre todo en materia de estructuras-
adoptadas en e l primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, en 1979. 

En esta tarea de reflexión, l a evaluación de los trabajos del Comité de Desarme 
será uno de los elementos más, importantes, pues se tratará de asegurar que e l órgano 
mu l t i l a t e r a l de negociación creado hace tres años jus t i f i q u e las esperanzas deposi
tadas en él. 

Debemos, pues, demostrar que, en su composición y sus métodos actuales, nuestro 
Comité está en condiciones de obtener resultados concretos^mediante negociaciones. 

Esta capacidad misma del Conité do Desarme depende de varios factores, de los 
cuales quisiera destacar brevemente los más importantes; 
- En primer lugar, se trata de las condiciones de l a seguridad internacional, pues 

e l Comité de Desarme no puede negociar en e l vacío y es evidente, a mi j u i c i o , 
que un clima intemaclonal deteriorado no es, por desgracia, propicio para r e a l i 
zar progresos importantes en l a esfera del desarme. Por consiguiente, no debemos 
subestimar los efectos que los esfuerzos en esta esfera pueden tener en e l resta
blecimiento de l a confianza en las relaciones internacionales; 

- En segundo lugar, e l enfoque m u l t i l a t e r a l del desarme no puede aislarse de l a evo
lución de las negociaciones separadas en diversas esferas p r i o r i t a r i a s del desarme. 
Bélgica, que siempre ha apoyado e l principio de combinar anbos enfoques, espera, 
por supuesto, que los Estados a los que incunbe l a responsabilidad de las nego
ciaciones separadas tengan en cuenta l a importancia primordial que l a comunidad 
internacional atribuj^-o a esas negociaciones; 
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- Por último -y yo diría sobre todo- e l Comité de Desarme será juzgado en función 
de nuestra voluntad común de r e a l i z a r progresos en aquellas esferas en que tene
mos oportunidad de hacerlo. 

Habida cuenta de estos factores y conscientes del tiempo limitado que nos'queda 
antes del segundo período extraordinario de sesiones, quisiera señalar tres temas que 
deberían permitir a l Comité de Desarme demostrar que ese órgano m u l t i l a t e r a l de nego
ciaciones es digno de l a función central que se le confió en 1978. 

A l señalar esos temas, no diré que todos son p r i o r i t a r i o s habida cuenta de los 
problemas que plantea l a gravedad de l a carrera de armamentos. Indicaré simplemen
te que se trata de cuestiones en las que puedan realizarse progresos y que en las 
circunstancias actuales es importante no desperdiciar ninguna posibilidad de hacerlo, 
por limitada que sea. 

Creo, pues, que ha llegado e l momento de que e l Comité de Desarme termine sus 
negociaciones sobre l a prohibición de las armas radiológicas. 

Creo también que, de aquí a l a próxima primavera, e l Comité de Desarme deberá 
terminar l a elaboración del programa comprensivo de desarme. 

Deseo igualmente que, hasta que se celebre e l período extraordinario de sesio
nes, nuestro Comité re a l i c e progresos considerables en l a elaboración de una con
vención sobre l a prohibición de las armas químicas. 

Como nuestro programa de trabajo prevé que en los debates de esta semana en 
sesión plenaria se tratará, en par t i c u l a r , l a cuestión de las armas radiológicas, 
quisiera dedicarle e l resto de mi intervención. 

E l interés especial de Bélgica por que se concierte un tratado sobre l a prohi
bición de las armas radiológicas se j u s t i f i c a por varias razones: 
- Sería una manera de demostrar que e l mecanismo de negociación que constiti^ye e l 

Comité de Desarme puede funcionar eficazmente; 
- Sería también l a primera vez que se negociaría en l a esfera nuclear un tratado con 

l a participación de las cinco Potencias nucleares; 
- E l hecho mismo de concertar un acuerdo internacional en l a esfera del desarme 

tendría, habida cuenta de las circunstancias actuales, un valor simbólico que no 
deberíamos permitimos e l lujo de pasar por a l t o ; 

- E l procedimiento seguido en estas negociaciones sobre las armas radiológicas se 
inscribe, por otra parte, en e l m.arco de nuestra concepción de los esfuerzos para 
prohibir las armas de destrucción en masa, es decir, primero i d e n t i f i c a r esas 
armas y luego negociar, caso por caso, su prohibición o limitación. 
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En las negociaciones acerca de l a convención sobre las armas radiológicas se 
han realizado muchos progresos desde-que los Estados Unidos y la Unión Soviética 
presentaron a l Comité su propuesta conjunta sobre los principales elementos de un 
tratado. Agradecemos especialmente a l Sr. Embajador Kómives, Presidente del Grupo 
de Trabajo encargado de esas negociaciones, l a manera en que desempeñó su importante 
función. 

Sin duda, esperábamos una terminación más rápida de estos trabajos, pero somos 
conscientes de l a importancia de las consideraciones formuladas por muchas" delega
ciones, consideraciones que, por e l hecho mismo de haberse formulado, demuestran 
también e l interés de todos nosotros por l a cuestión de las armas radiológicas. 

Disponemos ahora de un texto refundido basado en las propuestas presentadas 
por e l Presidente del Grupo de Trabajo. En opinión de Bélgica, ese documento, que 
es una amalgama de diferentes propuestas, debería c o n s t i t u i r l a base p r i n c i p a l para 
continuar nuestros trabajos. 

A este respecto, l a delegación de Bélgica ve especialmente complacida que 
se han incorporado a ese texto refundido varias sugerencias que habíamos tenido 
ocasión de destacar. 

Por nuestra parte, seguiremos contribuyendo a l a búsqueda de soluciones para 
los diversos problemas importantes que todavía no se han resuelto. 

Entre e l l o s , quiero señalar en part i c u l a r ; 
- E l problema de l a definición de las armas radiológicas. Esta excluye, natural

mente, e l recurso a un dispositivo nuclear explosivo. Comprendemos l a preocu
pación de quienes temen que esa exclusión jus t i f i q u e a contrario t a l empleo. 
Esa justificación era, evidentemente, ajena a las intenciones de los participan
tes en las negociaciones b i l a t e r a l e s , las cuales tampoco deseaban, s i n duda, 
zanjar e l debate sobre l a legitimidad o no del alma nuclear. 

Cabe, pues, preguntarse s i no se podría pensar, como sugirió e l año pasado 
mi delegación, en recordar de manera precisa en e l preámbulo de l a convención 
e l objetivo del desarme nuclear; 

- Madiré que en las negociaciones sobre varios instrumentos de desarme se ha 
empleado a menudo un procedimiento que consiste en i n c l u i r en l a convención e l 
compromiso de celebrar ulteriormente negociaciones, bien sobre los puntos en los 
que no se haya podido lograr inmediatamente un acuerdo o bien sobre l o que forma 
parte de un objetivo más amplio de l a empresa del desarme. Como ejemplo citare 
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e l artículo V del Tratado sobre los fondos marinos, e l artículo VI ce l Lratado 
sobre l a no ijroliforación do las armas nucleares y e l artículo IJ> de l a Convención 
sobre l a prohibición de las armas radiológicas. 

No deberíamos desperdiciar estas posibilidades de resolver varias de las 
dificultades surgidas a l negociar l a convención sobre las amas radiológicas;; 
Otra cuestión es l a de determinar s i en esa convención debemos prohibir explí
citamente los ataques deliberados contra instalaciones nucleares c i v i l e s para 
hacer que se li b e r e radiactividad. Agradecemos a Suecia que nos h^ya señalado 
esta importante cuestión, tratada ya en parte en e l artículo 5 6 del Protocolo 
Adicional I a los Convenios de Ginebra, en particular. La cuestión que plantea 
Suecia es en sí importante. Amplía también e l ámbito de aplicación del Proto
colo I mencionado. Por otra parte, esa cuestión ha cobrado de nuevo actualidad 
a raíz del ataque contra гш centro de investigaciones nucleares del Iraq, ataque 
que e l Gobierno de Bélgica ha condenado enérgicamente y que, s i bien no entra 
l a f i n a l i d a d de l a propuesta sueca, habría podido prefigurar lo que Suecia desea 
que se prohiba específicamente en l a convención sobre las a m a s radiológicas. 

Ya e l año pasado nos preguntábamos s i esta cuestión debía fig u r a r on esa 
convención o en otro marco. No deseamos de c i d i r l o en esta etapa, por l a comple
jidad de los argumentos alegados. No obstante, mi delegación está dispuesta a bus
car, en este foro también, cualquier solución que sea aceptable pora e l conjunto de 
los miembros del Comité. 

Sin embargo, debemos tener presente que, s i incorporamos l a propuesta de 
Suecia a l a convención sobre las a m a s radiológicas, modificaremos considera
blemente e l ámbito de aplicación de ésta y nos plantearemos una serie de problemas, 
tanto en e l plano jurídico como en lo que concierne a l a necesidad de elaborar 
un procedimiento de verificación adecuado. En cambio, s i consideramos p r e f e r i 
ble que l a propuesta de Suecia figure en otro marco, bien sea en tm i n s t r u K i e n t o 

que complemente a los Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra o bien 
en un nuevo instrumento específico, deberemos tener también presente que se ne
cesitará mucho tiempo para r e a l i z a r esa elaboración de l a propuesta de Suecia y 
para resolver las cuestiones difíciles que plantea. ¿No se podría, pues, recurrien
do a l procedimiento que he mencionado, enunciar en l a convención sobre l a prohibi
ción de las a m a s radiológicas e l prin c i p i o contenido en l a propuesta de Suecia 
y a l mismo tiempo contraer e l compromiso de celebrar ulteriomente negociaciones 
a l respecto, con todas sus consecuencias? 
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- Otra cuestión a l a que mi delegación "atribuye especial importancia concierne a 
l a utilización de los materiales radiactivos con fines pacíficos. A este res
pecto nos satisface l a propuesta formulada por e l Presidente del Grupo'de 'Trabajo 
acerca del artículo V de l a convención. En efecto, obsérvanos que las disposi
ciones contenidas en ese artículo, no restringen en modo alguno l a utilización 
de los materialrs radiactivos autorizada en virtud del artículo IV del Tratado 
sobre l a no proliferación de las armas nucleares. Sin enbargo, e l artículo IV 
del Tratado de no proliferación se basa en e l e q u i l i b r i o de dos nociones. La 
primera es l a que acabo de mencionar. La segunda concierne a los compromisos 
relativos a l a promoción de l a utilización con fines pacíficos. Bélgica estima 
que sería igualmente apropiado establecer t a l e q u i l i b r i o en l a parto de l a con
vención sobre l a prohibición de las armas radiológicas que trata de l a u t i l i z a 
ción de los materiales radiactivos con fines pacíficos. Por l o tanto, apoya a 
las delegaciones que desearían que en l a convención sobre l a prohibición de las 
armas radiológicas figurara una disposición r e l a t i v a a l a promoción de l a u t i l i 
zación con fines pacíficos. Los precedentes establecidos en tratados de desame, 
como e l Tratado de no proliferación, que acabo de mencionar, o en l a Convención 
sobre l a prohibición de las amas biológicas, deberían permitimos encontrar un 
lenguaje apropiado. 

Estas son las observaciones que doseaba formular on esta etapa de nuestros 
trabajes. Espero que con e l l a s se demuestre e l espíritu constructivo que inspira _ 
a mi delegación con respecto a l conjunto de las cuestiones presentadas a nuestro Comité. 

Sra. TKORSSOI'T (Suecia) [traducido del inglés]; Quiero darle las gracias, 
Sr. Presidente, por las amables palabras que me dirigió hace dos días. 

Me proporciona sumo placer e l que tisted presida e l Comité de Desame durante 
e l mes de j u l i o . Todos tenemos presentes las destacadas cualidades que usted aporta 
a esta importante y gravosa tarea, así cono l a conocida vehemencia con que su gran 
país prosigue e l curso del desame, especialm.ente en l a esfera de las amas nucleares. 
E l resultado podría t a l vez c o n s i s t i r en que miren.os retrospectivamente a l mes de j u l i o 
de I98I como "un verano indio", según l a expresión u t i l i z a d a por usted mismo. Huelga 
decir que usted contará con l a cooperación y e l apoyo invariables de l a delegación 
de Suecia. 
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La .âelegacion de' Suecia' también se complace -en dar las gracias a "su distinguido 
predecesor, Embajador Komives, de Hijngría;, por e l excelente impulso que, durante e l 
mes de junio, dio a l periodo de sesiones de verano d.e I98I. Quiero asimismo d i r i g i r 
unas- palabras de bienvenida a nuestros nuevos colegas, los distinguidos representan
tes de Argentina, Irán, S r i Lanka y Venezuela, y estoy persuadida de que encontrare
mos posibilidades para establecer una excelente cooperación entre sus delegaciones 
y l a nuestra. 

Hace, unas semanas comenzamos l a segunda parte del período de sesiones de I98I 

del Comité de Desarme, el"último período de sesiones completo que celebra e l Comité 
antes.del segundo período extraordinario de sesiones de-la Asamblea General dedicado 
a l desarme. ¿Qué progresos-podremos r e a l i z a r en este lapso de tiempo hacia l a con
secución' de los objetivos fijados' en'el programa de-acción del primer períod.o. extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General,dedicado a l desarme? ¿Ve algunos de 
nosotros, representantes de los gobiernos a quienes se-ha confiado l a responsabili
dad de negociar multilateralmente las condiciones para lograr esos objetivos, alguna 
razón para mostrarse optimista acerca de las perspectivas que se nos presentarán 
durante unas cuantas semanas de verano, s i se tienen en cuenta los resultados que 
hemos obtenido desde enero de -1979? ¿Tienen realmente las principales Potencias 
m i l i t a r e s , bajo cuyas condiciones, por desgracia, estamos reunidos en tomo a esta 
mesa, l a voluntad sincera de lograr, .junto con nosotrosj los objetivos que apoyaron 
hace tres años? .. ' 

En'esta Asamblea, Sr. Presidente, he formulado reiteradamente preguntas simi
lares. .En ningún, otro momento han-estado tan justificadas como en e l verano de I98I. 

Desde que hice mi última declaración general en este Comité - e l 3 de febrero-
no se'ha apreciado ninguna mejora en l a esfera del desarme. Todo lo contrario. En 
respuesta a l o que los Estados 'Unidos consideran un aumento amenazador de las fuerzas 
mil i t a r e s soviéticas, nucleares y convencionales, y con objeto de incrementar" su .. 
poderío, mundial, ese país ha aprobado su mayor presupuesto m i l i t a r en tiempos de paz, 
previendo otros aumentos considerables'para los próximos años. Además, hemos seguido 
con l a máxima preocupación l a continuación del'debate en tomo-a l a . producción de 
todo's los componentes de las llamadas cabezas .neutrónicas, .aniías destinadas expreSa--
mente a ser u t i l i z a d a s en t e r r i t o r i o europeo. Esta tendencia amenaza con extenderse 
a nuevas esferas, como las armas químicas binarias, los proyectiles balísticos i n t e r 
continentales móviles y l a guerra antisatélite y ABM en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , 
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con lo que este único mundo nuestro se convertiría en un lugar aún más amenazado 
e inseguro, s i саЪе, para e l hombre. Mádase a esto e l hecho de que, debido a l 
adelanto de las nuevas tecnologías en l a búsqueda de гдпа meta que se está persi
guiendo despiadadamente con miras a l a militarización completa del m.odio bomano, 
se amplían cada vez más las fronteras físicas y espaciales en -una absurda r i v a l i 
dad por lograr e l dominio m i l i t a r universal. 

Por temor a que se desmorone su imperio, гдпа de las superpotencias subyuga 
y amenaza a sus vecinos y podría llegar" a dejar en ruinas l a distensión que tanto 
anhela. 

No ев sorprendente que l a otra superpotencia se sienta j u s t i f i c a d a para menos
cabar los existentes indicios esperanzadores de гдп enfoque más compasivo, Ьгдтапо y 
hiamanitario respecto de los problemas mimdiales y emprenda de nuevo e l camino simple, 
pero fútil, a l a par que peligroso e imposible en nuestra época, de l a superioridad 
m i l i t a r . 

Y así estamos aquí. E l proceso SALT I I se considera paralizado, todas las nego
ciaciones b i l a t e r a l e s sobre los armamentos entre las superpotencias están suspendi
das, y se pone en te l a de jгдicio su compromiso respecto de las negociaciones multi
laterales. Desde lггego, está jus t i f i c a d o y es incluso conveniente para e l шгдпао 
exterior que un nuevo gobierno se tome e l tiempo necesario para d e f i n i r sus políti
cas. Pero es difícil creer que e l estancamiento de im año que se ha impuesto ahora 
a las negociaciones multilaterales, incluso las rel a t i v a s a l desarme, corneo resulta
do de l a campaña electoral y e l cambio producido en lá administración de los Estados 
Unidos beneficie en última instancia a alguien. 

En cuanto' a las fuerzas mгcleares tácticas егггореав, no se vislгдmbran todavía 
negociaciones serias debido a l a actitud y a l enfoque condicional de ambas partes. 
Es cierto que, tras l a primera serie de encontronazos del año pasado, parece que 
las partes están avanzando hacia l a celebración de negociaciones o f i c i a l e s "a fines 
de año", según e l сотгдп1саао de l a OTAN del 4 y 5 de mayo. Pero, ¿cómo se puede 
evitar l a conclusión de que para entonces -dos años después de l a decisión trans
cendental adoptada por l a ОТШ en diciembre de 1979- será muchísimo más difícil 
lle g a r a гдп acuerdo sobre l a reducción de las fuerzas nucleares tácticas? Es muy 
probable que para entonces e l programa de proyectiles S3-20 habrá superado con creces 
su niímero actual considerable de unos 200 o más. En tales circunstancias, ¿podría 
ser más que гдпа mera intencio e l propósito manifestado en I979 de que e l emplazamiento 
de proyectiles Pershing I I y de crucero por l a OTAN podría quedar s i n efecto s i se 
celebraran negociaciones? 
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E l Gobierno de Suecia nunca ha creído que e l doble emplazamiento de proyec
t i l e s SS-20 y de proyectiles Pershing y de crucero haya sido о sea necesario para 
mantener e l e q u i l i b r i o aproximado de fuerzas que existo actualmente en Europa. Por 
e l contrario, es cada voz más Tjrobable que con e l l o se correrá e l riesgo de que se 
cometa otra serie de errores trágicos que, como en e l pasado, podrían hacer que 
ambas partes se sintiesen, з f i n de cuentas, más vulnerables e inseguras que antes. 

Por consiguiente, tenemos derecho a pedir que comiencen inmediatamente las 
negociaciones sobre las fuerzas nucleares tácticas. E l objetivo ha de ser reducir 
e l número de los proyectiles soviéticos SS-20, que aumenta rápidamente, de manera 
tan tajante que se pueda evitar e l emplazamiento en los países de l a OTAN de nuevos 
proyectiles de mediano alcance. Las negociaciones también deberán tener por objeto 
l a limitación de otros sistemas de armas nucleares destinados a ser u t i l i z a d o s 
en Europa. 

Análogamente, e l proceso SALT sobre los sistemas estratégicos parece afrontar 
un futuro i n c i e r t o . Es obvio, que quienes hubieran podido pensar que las negocia
ciones SALT I I podrían, después de todo, concluirse con l a introducción de algunas 
enmiendas de poca importancia para tener en cuenta ciertas dudas expresadas, se 
equivocaron, y los resultados de unos ocho años de arduas negociaciones se dejarán 
de lado y se sustituirán por nuevos enfoques. No obstante, suponiendo que e l pro
ceso SALT se reanude de nuevo, los propios nuevos enfoques podrían brindar nuevas 
oportunidades. Ha corrido e l rumor de que l a nueva administración estadounidense se 
i n c l i n a por pensar que l a finalidad de las futuras negociaciones sobre las armas 
estratégicas consiste en aceptar reducciones considerables de las armas' nucleares. 
La s i g l a SART (Conversaciones sobre l a Reducción de las Armas Estratégicas) ya 
aparece con frecuencia. A l parecer, este enfoque recuerda l a ' i n i c i a t i v a , por des
gracia malograda, que tomó e l Presidente Carter en 1977 У que entonces rechazó de • 
plano l a otra parte. En l a medida en que se haga un serio intento de elaborar гша 
oferta f i a b l e y equilibrada de reducción de las armas nucleares estratégicas y sus 
vehículos portadores, podría ser a primera v i s t a un enfoque que debería estudiarse. 
Entretanto, deseo r e i t e r a r nuestra petición a las dos superpotencias de que сгшр1ап 
lo estipulado on e l Tratado SALT I I . 

Es probable que l a mayor parte de las negociaciones, tanto multilaterales como 
bi l a t e r a l e s , quedarán suspendidas durante l a mayor parte de l o que queda de I98I . 



СБ/РУ.136 
15 

( S r a . Thorsson, Suecia) 

Si este lapso do tiempo se aprovecha debidamente para hacer гша reevaMación cons
tructiva -repito constructiva- de las cuestiones principales, sin hacer caso omiso 
de los intereses de l a comгшidad internacional, no se perderá demasiado dorante e l 
proceso. iUiora bien, s i e l гш1со resultado es e l recurso xmilateral cada vez mayor 
a l poderío m i l i t a r en las relaciones internacionales, l a interrupción del decisivo 
diálogo m u l t i l a t e r a l y b i l a t e r a l y l a гепгшс1а a los acuerdos internacionales ela
borados con d i f i c u l t a d , es. posible que nos esperen tiempo difíciles. Por consiguiente, 
instamos a los Estados Unidos y a l a Unión Soviética a que den pruebas de moderación 
en sus relaciones internacionales y b i l a t e r a l e s para que no se pierda s i n remedio 
lo qué hemos conseguido todos jгшtos. 

Entretanto, estamos aquí tratando de hacer, en circunstancias penosas, cuanto 
está a nuestro alcance para lograr algo que podamos n o t i f i c a r a l segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desame. Permítaseme que diga algunas palabras 
acerca de l a opinión que nos merecen los resultados logrados hasta ahora y las pers
pectivas para e l futuro. Esto entraña гш nuevo examen de l a labor que han realizado 
hasta l a fecha los grupos de trabajo ad hoc y requiere además algimas breves obser
vaciones sobre los grupos de trabajo que агш no existen. 

En primer lugar, permítaseme fomular algunas observaciones acerca del Grupo de 
Trabajó ad hoc sobre гш prog^rama comprensivo de desarme. Tengo entendido que, bajo 
l a dirección competente y eficaz del veterano negociador de desame, nuestro colega 
y amigo e l Embajador García Robles, e l Grupo progresará constantemente hacia l a 
elaboración de гш proyecto de programa que será sometido a l segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desame. En efecto, se ha confiado a l Grupo l a 
tarea especialmente ardua de tratar de ordenar en forma lógica y aceptable l a mayor 
parte de las cuestiones de desarme y control de los amanentos que no ha podido 
resolver hasta ahora l a comгшidad internacional. Apoyaremos todo esfuerzo r e a l i s t a 
en esta esfera, aunque tememos que ninguna ingeniosidad para poner orden y establecer 
las prioridades de las cuestiones importantes jamás pueda sustitгIir l a volгшtad polí
t i c a de celebrar negociaciones multi l a t e r a l e s , volгшtad de que carecen especialmente 
algunas delegaciones. Realizaremos todos los esfuerzos posibles para ponernos de 
acuerdo en este Comité sobre гш programa comprensivo de desame, aгшque t a l vez sea 
conveniente dejar que e l período extraordinario de sesiones dedicado a l desame, que se 
celebrará en 1982, adopte гша solución d e f i n i t i v a respecto de algunas cuestiones 
principales. 
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En segundo lugar, deseo formular unas breves observaciones sobro l a labor 
r e l a t i v a a l establecimiento de las llamadas garantías negativas de seguridad acep
tables, cuestión quo ha cobrado una importancia considerablemente mayor y ha des
pertado además l a atención del público en muchas partes del mimdo. Esto es f j a r t i -
cularmente cierto de los países nórdicos, donde los gobiernos y parlamentos han 
participado en un animado debate público, quo aún continúa sobre l a posibilidad de 
establecer en osos países una zona l i b r e de amas nucleares. Volveré sobre osta 
cuestión a l f i n a l de mi declaración. 

En l o que se r e f i e r e a l Grupo de Trabajo, estimam.os alentador e l que, bajo l a 
competente dirección de nuestro colega de I t a l i a , e l Ministro Ciarrapico, se estén 
centrando los esfuerzos para elaborar una fómula común que sir v a de base para 
concertar acuerdos eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de amas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza-del empleo de esas amas. Estamos conven
cidos de que sólo unos compromisos coordinados y vinculantes contraídos por los 
Estados poseedores de amas nucleares pueden constitvdr -unas garantías sa t i s f a c t o r i a s 
que redunden realmente en beneficio de los Estados no poseedores de esas amas. 

Como hemos declarado tanto aquí, en sesión plenaria, como en e l Grupo de Trabajo, 
no consideramos que una fómula común sea un f i n en sí. Para ser aceptable, esa 
fórmula ha de representar -una mejora considerable en comparación con l a situación 
actual. Los compromisos contraídos actualmente por los cinco Estados poseedores de 
armas nuclearos adolecen de importantes deficiencias. Esos compromisos presentan 
discrepancias básicas, están lastrados por ciertas condiciones y limitaciones y 
permiten interpretaciones subjetivas por parte de los Estados poseedores de amas 
nucleares. E l efecto combinado de todos estos factores es que hay una considerable 
ambigüedad e incertidumbre en cuanto a l a aplicación de las garantías. Como han 
señalado varias delegaciones, incluida l a mía, e l debate celebrado en e l Grupo de 
Trabajo ha demostrada que las declaraciones imilaterales están concebidas p r i n c i p a l - • 
mente para dar satisfacción a los Estados poseedores de amas nucleares y a sus aliados. 
Solamente con carácter secundario se han tomado en consideración las proocupaciones en 
materia de seguridad de los Estados no poseedores de esas amas que no pertenecen a 
ninguno de los dos bloques m i l i t a r e s . Esta fijación de prioridades es, desde luego, 
inaceptable. 

Con objeto de j u s t i f i c a r las condiciones y limitaciones que contienen las decla
raciones unilaterales existentes, se ha hecho referencia a las preocupaciones de 
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los Estados poseedores de amas nucleares en materia de seguridad. Лип cuando se 
pueda sostener que algunas excepciones t a l vez estén justificadas on v i s t a de las 
implicaciones de ciertos acuerdos re l a t i v o s a l a seguridad nuclear, no hay razón 
alguna para que esas excepciones se apliquen con carácter general. 

Por otra parte, l a inmensa mayoría de los Estados no poseedores de armas 
nucleares han contraído un compromiso de carácter vinculante respecto de su condi
ción de Estados l i b r e s de armas nucleares. Esos Estados no amenazan, directa o 
indirectamente, a nadie con amas nucleares y, por consiguiente, tienen derecho, 
por definición, a r e c i b i r garantías firmes de que "en ninguna circunstancia se 
emplearán contra e l l o s amas nucleares n i se les amenazará con emplear esas amas. 
Sus preocupaciones en materia de seguridad son por lo menos tan válidas como las de 
los Estados poseedores de amas nucleares, sin hablar ya del hecho de que no tienen 
l a pesada carga política y moral que representa l a posesión de amas nucleares y 
la amenaza de emplear osas amas. 

A pesar de las deficiencias y ambigüedades de las garantías existentes, e l 
Gobierno de Suecia interpreta l a intención en que se inspiran las declaraciones 
unilaterales de los cinco Estados poseedores de armas nucleares on e l sentido de 
que los Estados que no foman parte de las alianzas y que han asumido un compromiso 
respecto de l a condición pemanente de Estados l i b r e s de amas nucleares no serán 
objeto del empleo o l a amenaza del empleo de esas amas. Como quizás recuerdo o l 
Comité, e l Embajador Lidgard dijo en su declaración del 16 de a b r i l de I98I que un 
país que no pertenece a alianza al-guna y no ha fabricado n i poseído jamás armas 
nucleares está cubierto, s i n excepción alguna, por las garantías unilaterales do 
los Estados poseedores de amas nucleares. En aquella ocasión pidió también a los 
representantes de los Estados poseedores de armas nucleares que confim.aran s i era 
correcta nuestra comprensión de sus respectivas garantías. Todavía no hemos recibido 
una respuesta. Por consiguiente, r e i t e r o nuestra pregunta y pido a los Estados posee
dores de amas nucleares que nos den una pronta confimación de esa interpretación nuestr, 

Paso ahora a l a propuesta convención sobre l a prohibición de las amas radiológicas, 
que se está negociando en e l tercer Grupo de Trabajo presidido por mi viejo amigo y 
colega e l Embajador Kómives. Esta cuestión es un claro ejemplo de l a importancia 
limitada que las superpotencias parecen a t r i b u i r a l Comité de Desarme. Si bien éstas 
se han negado rotundamente durante varios años a entablar negociaciones multilaterales 
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sobre un tratado do prohibición completa de los ensayos de armas nucleares y están 
dispuestas a aceptar solamente actividades de negociación liinitadas en l a езГсзга 
de las armas químicas -se trata de dos esferas que preocupan svimamente a l a mayoría 
de los pueblos naciones del mundo-, no }'ian vacilado en presentar a l Comité un 
proyecto de tratado sobro las armas radiológicas que, como se ha dem.ostrado de 
manera concluyen ce durante nuestras negociaciones, carece completamente do su.stan-
c i a . Opino que e l Com.ité cometió un error a l acceder a examinar este tema de su 
agenda en detrimento do cuestiones más urgentes. 

Para dar un contenido válido a l proyecto de convención sobre las armas radio
lógicas, e l Gobierno de Suecia ha propuesto que se prohiban los ataques contra 
instalaciones nucleares para impedir que l a radiactividad liberada de esas i n s t a 
laciones redunde en detrimento de l a población que vive en l a zona y en su medio. 
Parecería que, aparte de las explosiones nucleares, excluidas expresamente dol 
proyecto de tratado, tales ataques serían de hecho e l único medio viable de l i b r a r 
una guerra radiológica. Estamos firmemente persuadidos de que esa prohibición debe
ría incorporarse a l proyecto, y nos sentimos alentados por e l apoyo dado a nuestra 
propuesta. Huelga decir que e l acontecimiento inquietante que ha ocurrido hace 
justo un mes, que ha revelado l a t e r r i b l e desconfianza en los esfuerzos de l a comu
nidad internacional en pro de l a no proliferación y que ha sido condenado tan cate
góricamente en este Comité, debería convencer a toda persona sensata que quienes 
redactaron e l texto o r i g i n a l de l a convención propuesta harían bien en escuchar más 
atentamente los argujnentos en favor de e l l a . Tal como están las cosas ; abi-igamos 
serias dudas acerca do l a u t i l i d a d de proseguir con e l texto doficiente que nos 
proporcionaron inicialr.ionte los Estados Unidos y l a Unión Soviética, pues no creemos 
que contribuya a l a credibilidad ya vulnerada del Comité de Desarme. 

Por último, en esta parte de mi declaración voy a formular unas observaciones 
sobre l a eterna ciiestion de l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l alma
cenamiento de armas químicas, que es objeto de negociación en e l cuarto Grupo do 
Trabajo ad hoc presidido por Suecia. A nuestro j u i c i o , las deliberaciones en e l 
Comité han confirmado e l consenso político respecto de l a necesidad de elaborar con 
t a l f i n una convención eficaz. E l Grupo de Trabajo лаепе realizando desde e l verano 
pasado esfuerzos muy considerables, y las contribuciones activas y constructivas de 
las delegaciones hnn dado гш fuerte impulso a las actividades relacionadas con l a 
elaboración de una convención sobre las armas químicas. Ahora es esencial mantener y 
reforzar ese impulso. 
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En esta ocasión quisiera abordar brevemente un aspecto de l a cuestión que tiene 
especial importancia para l a delegación de Suecia, a saber: nuestra propuesta r e l a 
t i v a a l a "capacidad de guerra química" o l a capacidad para u t i l i z a r armas -químicas. 
Esta propuesta ha recibido un valioso apoyo en e l Comité y, aunque se han expresado 
ciertas objeciones, nadie niega realmente que convendría am.pliar e l ámbito de a p l i 
cación de l a convención sobre las armas químicas, como hemos sugerido. Reconocemos 
plenamente las preocupaciones de quienes han expresado reservas con respecto a nuestra 
propuesta, en particular en cuanto a los aspectos de l a cuestión relacionados con l a 
verificación. En conjunto, no nos oponemos a quienes se pronuncian en favor del 
enfoque "clásico" más restringido. En realidad, estamos de acuerdo con ellos en que 
una prohibición completa y v e r i f i c a b l e de l a producción З'- e l almacenamiento de todos 
los tipos de armas químicas consti-tuiría un logro im.portante en sí. ÍTo obstante, 
esto no quita que sea una ventaja evidente l a ampliación del ám.bito de aplicación 
para colmar las lagunas que permibiesen mantener una "capacidad de guerra química". 
Esa ampliación del ámbito de aplicación alimentaría l a confianza entre las partes en 
una convención, que está lastrada por e l problema de l a verificación eficaz de las 
estipulaciones de una convención restringida a l enfoque "clásico" del ámbito 
de aplicación. 

Deseo aprovechar esta oport-unidad para señalar a l a atención del Comité las 
nuevas aclaraciones que en e l Grupo de Trabajo ha hecho l a delegación de Suecia sobre 
nuestra propuesta r e l a t i v a a l a capacidad de guerra química. Hemos indicado que l a 
prohibición de l a planificación, l a organización y l a capacitación para e l empleo de 
armas químicas no tiene por qué entrar en vigor inmediatamente. Así, l a destrucción 
de los arsenales de armas químicas llevará mucho tiempo, quizás hasta 10 años. Mientras 
existan los arsenales, es de esperar que las partes en l a convención afirmen que nece
sitan una capacidad para hacer frente a un ataque con armas químicas. Ahora bien, 
una vez destruidos todos los arsenales no puede haber justificación alguna para 
mantener esa capacidad. A f i n de resolver esta cuestión, l a delegación de Suecia 
ha propuesto a l Grupo de Trabajo que l a prohibición de ciertas actividades, cono 
l a planificación, l a organización y l a capacitación sea efectiva en -una etapa u l t e 
r i o r y, en todo caso, dentro de un plazo de 10 años contado a p a r t i r de l a entrada 
en vigor de l a propia com^ención. 
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Ahora quisiera decir uiias palabras acerca de los grupos de trabajo ad hoc 
que, por desgracia, todavía no existen', en particular del que se encargará de 
l a prohibición completa de los ensayos de amas nucleares. 

A pesar de nuestras aprensiones con respecto a l a negociación del deficiente 
proyecto de convención sobre l a prohibición de las armas radiológicas, presentado 
por los Estados Unidos y l a URSS, iniciamos esas negociaciones accediendo generosa
mente a los deseos de estas dos Potencias. Hace unos minutos ha expresado nuestra 
profunda decepción ante l a firm.e resistencia de los autores del proyecto i n i c i a l a 
las propuestas bien 'concebidas y fundadas encaminadas a mejorar e l texto del proyec
to o r i g i n a l y a hacerlo más viable. 

Si habíamos esperado obtener algunas concesiones correspondientes de las 
superpotencias, en part i c u l a r en cuanto a l establecimiento de un grupo de trabajo 
sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares, estábamos sin 
duda equivocados. En efecto, l a actitud de transacción no es l a suya. En mani
fi e s t o contraste con nuestra voluntad de avenencia y transacción, algunas delega
ciones de los Estados poseedores de armas nucleares todavía se niegan a entablar 
negociaciones multilaterales sobre e l tema más p r i o r i t a r i o de nuestra agenda, liaciendo 
caso omiso de su.s propios л-otos a favor de \ma medida de esa índole en l a Asamblea 
General de las ÍTaciones Unidas, así como de los repetidos llamamientos y'peticiones 
que se han hecho en este Comité, y amparándose en sus negociaciones trilatérales 
infructuosas. Simplemente no comprendemos las razones de su negativa, ¿No les 
gusta e l procedimiento de negociación m u l t i l a t e r a l que ell o s mismos han respaldado 
con sa voto en l a Asam^blea General? ¿Lo temen o desconfían de él? De todos modos, no 
creo que vayamos a olvidar l a lección que nos ha dado esta experiencia. Volveremos, 
una y otra vez, a esta cuestión. Por l o pronto l a delegación de Suecia se adhiere 
plenamente a l a posición adoptada por e l Grupo de los 21. Según tengo entendido, 
e l portavoz del Grupo, e l distinguido representante del B r a s i l , expondrá más deta
lladamente esa posición más adelante en l a sesión de esta mañana. Los participantes 
en las negociaciones trilatérales harán mejor en prepararse para l a crítica severa 
e inexorable por su fracaso en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme. En cuanto a l otro gínipo de trabajo que aún no existe y que se encargaría 
de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y del desarme nuclear, l a dele
gación de Suecia se adhiere también firmemente a l a posición adoptada por e l 
Grupo de los 21. 
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Antes de pasar a l a última parte de mi declaración de hoy, tengo que decir unas 
palabras acerca de un aspecto cada vez más amenazador de nuestra existencia c o t i d i a 
na y de nuestros esfuerzos para poner f i n a l a creciente militarización de nuesti-a 
existencia. La posibilidad de una constante militarización del espacio u l t r a t e r r e s 
tre, que abre horrendas perspectivas de una es p i r a l de l a carrera de armamentos que 
continúa ascendiendo desastrosamente,•de-lo que se nos ha dado amplias pruebas re
cientemente, es una de las cuestiones a l a que consagré mi breve intervención del 24 
de a b r i l en e l Comité. 

La profunda inquietud de Suecia y de otras delegaciones no ha disminuido desde 
entonces. Aunque l a cuestión de l a utilización del espacio ul t r a t e r r e s r r e con fines 
m i l i t a r e s no figura en l a agenda actual del Comité de Desarme, nos parece necesario 
que l a entidad que se ocupa del desarme encuentre los medios de i n c l u i r l a en un 
futuro inmediato en su agenda. La delegación de Suecia espera que e l l o sea posible 
gracias a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, en e l cual ha de plantearse l a cuestión. 

Si bien lamento profundamente tener que decir que en las negociaciones o f i c i a l e s 
sobre e l desarme, cuyo éxito necesitamos con tanta urgencia, se ha registrado conti
nuamente un resultado catastrófico -y sabemos quienes son los cul'pables de e l l o - , 
está apareciendo otro fenómeno a l que nosotros, como representantes de los gobiernos 
de países de todas las regiones del mundo, deberíamos prestar detenida atención. 

La incesante e intensificada carrera de armamentos ha creado un movimiento popular 
de resistencia que, evidentemente, está ganando terreno en Europa occidental, i n c l u i 
dos los países nórdicos, y en realidad dondequiera que es-posible -un debate l i b r e 
sobre cuestiones de vida y muerte. Un número cada vez mayor de personas se niegan 
a verse implicadas en lo que consideran un conflicto de las superpotencias. Para 
el l a s l a carrera de armamentos ha dejado de ser una cuestión de disuasión, de equi
l i b r i o m i l i t a r , de inferioridad o superioridad y se ha convertido en una cuestión 
de supervivencia. 

Quisiera a este respecto c i t a r un párrafo de-un artículo publicado on e l 
International Herald Tribune hace unas semanas, escrito por e l célebre -pensador y 
esc r i t o r británico Vayland Young y titulado "La nueva ola del desarme". En él-recuerda 
los últimos años del decenio de 1950 y los primeros del de i960, l a época de'protestas 
populares contra las armas nucleares. En una,de las muchas marchas que tuvieron lugar 
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en e l Reino Unido y entre los nuchos portadores de pancartas de aspecto o f i c i a l 
había una niña que llevaba un pequeño letrero en e l que se decía "Carolina dice no". 
La reacción inmediata de Vayland Young fue e s c r i b i r : "Los Estados m^ayores y los 
gobiernos del ¡.Tundo han de tener presente a Carolina". Los Estados mayores y los 
gobiernos no han sido tan sensatos: l a han olAàdado. Es muy posible que l a nueva 
ola del desarme sea e l resultado de e l l o . William Yoiing teimina su artículo diciendo 
que, s i se quiere arreglar las cosas, los gobiernos deben reflexionar, i n d i v i d u a l y 
colectivamente, de manera más profunda de l o que probablemente se cree todavía, y, 
en parti c u l a r , estudiar de nuevo las cuestiones que fueron objeto do animados deba
tes hace 20 años, pero que se han olvidado desde entonces. 

Pero no sólo es Carolina, no sólo son los seres hunianos individualmente, a n i v e l 
popular, no sólo es e l público en general e l que está preocupado y se niega a seguir 
diciendo sí y que en realidad ha comenzado a decir no. Entre las muchas" personas 
que piden que se encuentre una salida de nuestro actual dilema, dilema que l a carrera 
de armamentos ha creado y agudizado, y que están buscando los medios de darle expre
sión política figuran distinguidos científicos y diplomáticos. E l famoso diplomático 
e historiador norteamericano George P. Kennan, de quien no se puede decir que desco
nozca l a manera en ouo funciona l a mente soviética, alegó, en una declaración que 
hizo hace unas semanas, argumentos de peso a favor de un nuevo enfoque del dilena 
de l a carrera de armamentos nucleares. Ante l a perspectiva de l a absurda redundancia 
y capacidad de sobredostrucción ds los actuales sistemas de armas nucleares - e l h i s t o 
riador indica que todo l o que supere e l 20̂ ^ de los arsenales existentes constituye una 
capacidad de sobredostrucción de tales proporciones que escapa a toda mente racional-, 
quisiera que e l Presidente Reagan proponga a l Gobierno soviético que las dos super
potencias procedan, como primera medida, a una reducción inmediata y general de un ^<J¡o 
de esos arsenales -que so aplique por ig u a l a todos los tipos de armas nucleares-, 
sometiendo todo e l l o a los medios nacionales do verificación de que disponen ahora" 
las dos Potencias, 

E l Sr, Kennan no niega l a posibilidad de que e l l o entraño riesgos, pero pregunta 
lo siguiente: "¿Es posible imaginar peligros m-ayores que los que nos esperan a l 
f i n a l de l a carrera de colisión en que estamos ahora embarcados?". 

Gracias a l l i b r e acceso del resto del mundo a l debate público que tiene lugar 
en los Estados Unidos, sabemos que e l Sr, Kennan no representa un caso aislado en 
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ese país. Cabría c i t a r centenares de declaraciones, artículos y debates persuasi
vos encaminados a l mismo objetivo: romper e l actual círculo vicioso. Lo mismo 
ocurre en Europa occidental. ¿Pero qué pasa en e l otro lado? De allí nos llegar
las muchas propuestas que sobre e l desarme presenta e l Presidente Brezhnev. Es 
un hecho evidente que, a j u i c i o de una opinión pública mundial preocupada, l a pasi
vidad pública de l a асЪла! administración estadounidense, desde enero de I98I, en 
cuestiones de control de los armam.entos y de desame ha hecho re s a l t a r las propues
tas soviéticas de manera especialmente acentuada. La acogida de estas propuestas 
con indiferencia no las hace, también a j u i c i o de esa opinión pública preocupada, 
resaltar en foma menos acusada. 

Pero, después de todo, ¿por qué no poner a prueba su seriedad? Como señaló 
hace un mes otro periodista del International Herald Trib-iunO; "'nadie tiene mayor 
conciencia de los sufrimientos que causa l a guerra que los que viven en l a parte 
europea de l a Unión Soviética". 

E l hecho es que hay en Europa una nueva ola de desame cuya intensidad aumenta 
cada semana. A mi j u i c i o , es un grave error psicológico y político desechar, como 
han hecho varios eminentes estadistas y dirigentes m i l i t a r e s , este movimiento como 
s i fuera una nueva ola de "neutralismo", por poco r e a l i s t a s e irracionales que 
puedan ser a voces sus argumentos y consignas. Esta manera de reaccionar indica, 
desde luego, l a preocupación que sienten ante esos acontecimientos dichos comenta
r i s t a s , pero también es un i n d i c i o do que no han comprendido bastante bien de qué 
trata ese movimiento. Como ejemplo cabe c i t a r l a siguiente declaración que hizo en 
una entrevista hace unas semanas un alto dirigente m i l i t a r de l a OTAN": "De nuevo 
vemos demostraciones antinucleares, cosa que habíamos esperado que perteneciera 
a l pasado". Dicho dirigente añadió que "los pueblos de esos países han de estar 
dispuestos a hacer s a c r i f i c i o s en aras de su seguridad". 

Lo que están dispuestos a hacer los pueblos de esos países, y de muchos otros, 
es un llamamiento a sus dirigentes para que recuerden lo dispuesto en e l párrafo 1 
del Documento Piñal del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l de
same, aprobado por l a comimidad mundial hace tres años, del que cabe c i t a r las 
siguientes frases*. 

"Desde hace mucho tiempo, los Estados han procurado preservar su seguridad 
mediante l a posesión de amas." 

"Pero l a acxmiulación de amas... constituye hoy en día mucho más una amenaza 
que una protección para e l fururo de l a huiaanidad." 

"Ha llegado, pues, e l momento... de buscar l a seguridad en e l desame." 
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La nueva ola del desarme s i g n i f i c a que los pueblos han dado por sentado l o 
que los dirigentes del miando convinieron hace tres años. ¿Indica esta creciente 
ola que ha llegado o l momento de l l e v a r a l a práctica l a 'idea del desarme? Espe
remos que así sea. Do todos modos, os un recuerdo que debemos tomar muy on serio 
todos nosotros, pero especialmente algunos de nosotros. 

E l PRESIDETITE [traducido del inglés]; Agradezco a l a Sra, Inga Thorsson 
su declaración j las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. Antes de 
dar l a palabra a l próximo orador, quisiera corregir un lapso de mi parte y agrade
cer muy sinceram.ente a l Embajador Onkelinx los sentimientos muy amables que ha 
manifestado tanto hacia e l Presidente saliente como hacia e l actual. 

Sr. КОЖVES (Hungría) [traducido del inglés]? Permítaseme, Sr. Presidente, 
que comience felicitándole por -asumii- las importantes funciones de l a Presidencia 
durante e l mes de j u l i o . A l expresarle mis mejores deseos, l e ofrezco l a más plena 
cooperación de l a delegación húngara. Aprovecho también esta oportunidad para dar 
l a bienvenida a nuestro nuevo colega, e l Embajador Rodríguez Navarro, distinguido 
representante de Venezuela, y desearle e l mayor éxito en nuestras arduas tareas comunes, 

También d i r i j o mi saludo de bienvenida a l a distinguida Subsecretaría de Suecia, 
Sra. Thorsson, a l distinguido Subsecretario del Reino Unido, S i r Acland. 

Aunque e l Comité i n i c i a hoy e l examen del tema 5 de l a agenda t i t u l a d o ; "Huevos 
tipos de armas de destrucción en masa y nuevo sistemas de tales armas s armas radio
lógicas", permítaseme qxxe me r e f i e r a brevemente, en primer lugar, a algunas cuestiones 
re l a t i v a s a los temas 1 y 2 de nuestra agenda. 

Muchas delegaciones han subrayado l a responsabilidad de nuestro Comité, como 
único foro m u l t i l a t e r a l de negociaciones de desarme, en relación con l a alarmante 
situación actual, que se caracteriza por e l creciente peligro de e s t a l l i d o de -una 
guerra nuclear. Las razones de esta situación son conocidas; l a decisión adoptada 
por l a OTAN de lograr una superioridad m i l i t a r , l a llamada doctrina de l a guerra 
nuclear limitada, l a decisión de i n s t a l a r proyectiles nucleares de alcance intermedio 
en Europa occidental y, permítaseme añadir, e l peligro constante de un holocausto 
nuclear, a que podría dar lugar un f a l l o técnico o una error humano. 

La semana pasada escuchamos una emotiva declaración del jefe de l a delegación 
soviética sobre las consecuencias horrorosas de una guerra nuclear, inclu i d a l a 
denominada versión limitada. Por lo que se r e f i e r e a l pretexto invocado por los 
Estados Unidos de América y sus aliados para j u s t i f i c a r sus esfuerzos por lograr 
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una superioridad m i l i t a r , se ha demostrado repetidamente, tanto aquí, en. e l Comité, 
como en otras partes, que es completamente falso. En e l International Herald Tribme, 
de 4-5 de j u l i o , e l profesor de Ciencia Política.de- l a Universidad de Princeton, y 
miembro del American Comjnittee on East-West Accord (Comité -Norteamericano - sobre e l 
Acuerdo Sste-Oeste), Stephen Cohen, sumó su voz a muchas otras que c r i t i c a n l a 
línea política actual del Gobierno de los Estados Unidos y señalan claramente.la ver
dadera causa de las tensiones en e l mundo,actual y los motivos reales cue-inspiran-
a Washington en su empeño por lograr nuevas ventajas en l a carrera de armamentos. 
"La c r i s i s -escribo S. Cohen- existía bastante antes de 1979? У los Estados Unidos- • 
de América contribuyeron mucho a e l l a con sus violaciones de las promesas•anterio
res de distensión hechas a Moscú; por ejemplo, de las promesas de l a condición de • 
nación más favorecida en e l comercio y en los créditos, de ratificación del acuerdo 
SALT-II y de una política imparcial hacia China". "Esta causa subyacente -continúa 
e l autor-, percibida intuitivamente, pero casi nimca declarada, es el. resultado de 
l a paridad política, no m i l i t a r , o de l o que puede llamarse e l principio de l a pa
ridad". Y continúa diciondos "Muchos dirigentes y sectores importantes de.la 
opinión pública de los Estados Unidos de América, subyugados por 64 años de a n t i -
sovietismo y por una larga l i i s t o r i a como única superpotencia, persisten en. considerar 
sobre todo a l a Unión Soviética como "impía", " t e r r o r i s t a " j una "fuerza del mal", 
sin ninguna entidad política lícita.y ningún derecho en e,l mundo... Pero esa renuencia 
a cpnceder l a paridad política ha sido l a causa de que l a - diplomacia de los Estados 
Unidos haya cedido reiteradamente a l a política m i l i t a r i s t a , y de que l a aceptación 
de l a necesidad do l a paridad m i l i t a r haya sucumbido ante l a quimera de l a superio
ridad y de que los episodios de distensión hayan dado paso a l a guerra fría." 

Ahí es donde aprieta e l zapato a los .Estados Unidos. 
En las peligrosas circunstancias actuales, l a tarea más importante•es-impedir 

e l e s t a l l i d o de una guerra nuclear, frenar l a carrera de armamentos en general y la-
carrera de armamentos nucleares en particular. Estos, nobles objetivos requieren 
negociaciones. En l a era atómica, ante e l fantasma de un holocausto nuclear que. 
podría l l e v a r a l a eliminación de l a humanidad y de l a civilización huniana, no hay 
otro método para resolver los problemas, por agudos y complejos q-ue sean. . . 

A este i-especto, e l piueblo, .el gobierno y e l parlamento húngaro, conceden espe
c i a l importancia a l llamamien-to d i r i g i d o por e l Soviet Supremo de .la Unión Soviética-
a los parlamentos y pueblos del mundo. En l a reunión de l a Asamblea Nacional H-úngara, 
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e l 25 de jimio, e l Presidente de ese alto organismo manifestó lo siguiente; ''La 
Asamblea Nacional Húngara so declara do acuerdo con las i n i c i a t i v a s soviéticas en 
pro de l a paz, y las apoya. Está convencida de que mediante los esfuerzos comunes 
de los pueblos y l a acción eficaz do todas las fuerzas pacíficas y sensatas es posi
ble e-'/itar los peligros que amenazan l a paz y l a seguridad de l a humanidad. Como 
ha hecho hasta ahora, l a República Popular Húngara participará en e l futuro en 
estas i n i c i a t i v a s y está dispuesta a contribuir a su realización". 

Los tres lemas para provenir l a guerra nuclear y poner f i n a l a carrera de ar
mamentos nucleares podrían resumirse como sigue; no desarrollar más armas nucleares, 
no hacer más ensayos de armas nucleares y no desplegar más armas nucleares. líi dele
gación comparte l a opinión, expresada por muchas delegaciones, de que e l Conité do 
Desarme debe i n i c i a r negociaciones sobre e l fondo de esas cuestiones v i t a l e s , s i 
e l Comité, o más precisamente cada uno de los miembros del Comité, suscribe realmente 
e l consenso logrado en e l primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme, que figura en e l párrafo 50 de 
su Documento F i n a l . 

Por l o quo respecta a l a prohibición general y completa de los ensayos de armas 
nucleares, no creo que sea necesario entrar en detalles sobre l a importancia que 
e l l o tendría para frenar l a carrera de armamentos nucleares, para fo r t a l e c e r e l 
régimen del TÎÎP y para mejorar e l clima político internacional. La delegación de 
Hungría apoya e l establecimiento de гдп grupo de trabajo ad hoc con l a participación 
de todos los Estados pose'edores de armas nucleares, con miras a l a elaboración y 
adopción de un tratado de prohibición general de los ensayos de armas nucleares, 
en e l que participaran también todos los Estados poseedores de armas nucleares. 

En las negociaciones para гша prohibición general de los ensayos ejercería гш 
gran i n f l u j o favorable e l que todos los Estados poseedores de armas nucleares decre
taran una moratoria de гш año. La delegación de Himgría, como muchas otras, consi
dera тгяу importante l a reanudación de las negociaciones t r i p a r t i t a s , que fueron 
interrumpidas por los países occidentales en noviembre de I98O. 

Por lo que respecta a гша prohibición general de los ensayos, mi delegación 
concede gran importancia a l trabajo del Grupo de Expertos en fenómenos sísmicos, 
en cuya labor han participado activamente expertos hióngaros. Los resultados del 
trabajo de los expertos han creado ya luna base considerable para e l establecimiento 
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de un sistema de intercambio internacional de datos sísmicos en e l marco de 'un tratado 
sobre prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares. 

Por l o que respecta a l tema 2 de l a agenda titulado "La cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear", l a delegación húngara comparte l a 
opinión expresada por otras muchas, es decir, que las negociaciones sobre estas 
cuestiones son l a mejor forma de frenar l a carrera de armamentos nucleares y eliminar 
e l peligro de l a guerra nuclear. Teniendo presente ese noble objetivo, las delega
ciones de un grupo de países so c i a l i s t a s presentaron ya en I979 e l conocido docu
mento CD/4, que contiene propuestas destinadas a f a c i l i t a r l a pronta iniciación de 
las negociaciones sobre desarme nuclear. Para decirlo francamente, e l Comité ha 
perdido más de dos años porque l a oposición de algunos- países occidentales no l e 
ha permitido i n i c i a r negociaciones sustantivas sobre esta cuestión de.importancia v i t a l 

Actualmente nos encontramos con l a misma negativa de algunos países occidentales 
frente a l establecimiento de "on grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 2 de nuestra 
agenda. La delegación húngara apoya l a idea de establecer un grupo de -trabajo ad hoc 
sobre desarme nuclear pero, a l mismo tiempo, está dispuesta a considerar cualquier 
otra idea constnictiva para l a celebración de negociaciones imiltilaterales sobro 
esta cuestión. A este respecto, mi deleg-ación espera con gran interés las propues
tas que presentará hoy e l distinguido representante de l a República Democrática 
Alemana, Embajador Horder, y espera que esas propuestas puedan f a c i l i t a r l a labor 
futura de nuesti-o Comité sobre esta cuestión de importancia v i t a l . La participación 
de todos los Estados poseedores de armas nucleares en e l proceso encaminado a l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares y a l desarme nuclear continúa siendo 
condición previa para unas negociaciones positivas. 

En l a esfera de l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear, l a URSS y los Estados Unidos tienen responsabilidades especiales. E l 
Gobierno de Hungría acogió con satisfacción l a íixiaa del acuerdo SALT I I , cuya 
ratificación ha sido aplazada indefinidamente por los Estados Unidos. 

Hungría es partidaria de que se reanuden cuanto antes las negociaciones SALT y 
concede gran importancia a l a entrada en vigor del acuerdo SALT I I , 

Como es sabido, l a Unión Soviética ha pedido l a reanudación sin dem.ora de las 
negociaciones SALT y l a continuación o iniciación de otras negociaciones con los 
Estados Unidos sobro cuestiones de desarme nuclear. Pero, a l parecer, algunos 
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altos funcionarios del Ckíbierno de ese pris no tienen todavía un espíritu de nego
ciación. Además de las prolongadas demoras que han introducido en esas conversaciones, 
han adoptado y mantenido constatómente l a táctica de vincular cuestiones diversas. 
Este peligroso enfoque queda de hecho reducido a una condición caprichosa: o l a 
Unión Soviética se comporta como quiere l/áshington o no habrá conversaciones. Esa 
táctica, que ha sido objeto de comentarios extensos y тгду desfavorables en l a prensa 
nimdial, preocupa mucho, con toda razón, a l a comunidad internacional, especialmente 
ahora, que l a situación global ha empeorado. Precisamente porque han aumentado las 
tensiones, deberían reanudarse l o antes posible las conversaciones sobre l a l i m i t a 
ción de armamentos nucleares, y no demorarse con pretextos a r t i f i c i a l e s . Los Estados 
s o c i a l i s as, incluid a l a Unión Soviética, así como los Países no Alineados, como se 
pone de manifiesto on l a Declaración de sus Ministros de Relaciones Ebcteriores, heclia 
en Nueva Delhi a comienzos de este año, creen firmemente que e l aumento de l a tensión 
en e l mundo actual exige con más urgencia que nunca l a reanudación de un diálogo 
constructivo sobre esas cuestiones entre l a URSS y los Estados Unidos. 

Mi delegación ha expresado ya su apoyo a l establecimiento de dos grupos de 
trabajo sobre los temas 1 y 2 de nuestra agenda. Por lo cĵ ue se r e f i e r e a los posi
bles mandatos de estos grupos de trabajo, e l Grupo de los países s o c i a l i s t a s y e l 
Grupo de los 2 1 han propuesto ideas útiles. Estas propuestas requieren estudios serios 
y decisiones adecuadas. 

La delegación de Hungría concede gran importancia a l a prevención de l a disemi
nación geográfica de las armas nucleares. Fue l a delegación de Hungría l a que, en 
nombre de 1 6 delegaciones, presentó un proyecto de resolución a l respecto en'el 
último período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. E l proyecto 
fue aprobado por una abrumadora mayoría. En l a resolución 3 5 / 1 5 6 С se pide a nuestro 
Comité que proceda s i n demora a celebrar conversaciones con miras a l a elaboración 
de \m acuerdo internacional sobre e l no emplazamiento de armas nucleares en e l 
t e r r i t o r i o de Estados en que actualmente no existan dichas armas. Es de lamentar 
que e l Comité de Desarme todavía no haya respondido a esta resolución en forma ade
cuada, pese a l a im.portancia y urgencia cada vez mayores del problema. 

Quisiera referirme ahora a l tema 5 de l a agenda del Comité que trata de los 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y los nuevos sistemas de tales armas. 
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Cono recordarán los miembros del Comité, en 1975 l a delegación de l a Unión. 
Soviética presentó a.la Asamblea General de las Naciones Unidas una propuesta y un 
proyecto de acuerdo internacional destinado a prohibir efectivamente l a aparición 
de nuevos tipos de armas do destrucción en masa. La importancia y urgencia, de esta 
cuestión se ha reflejado claramente en e l p-árrafo 77 del Documento Piñal del primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarmo, 
que dicei 

"A f i n de ayudar a prevenir una carrera c u a l i t a t i v a de armamentos y de 
conseguir que los adelantos científicos y tecnológicos en d e f i n i t i v a se u t i l i 
cen únicamente con fines pacíficos, deberían adoptarse medidas efi'caces para 
evitar e l peligro de nuevos tipos de armas de destrucción en^masa basados en 
nuevos principios y avances científicos e impedir que lleg-uen a ei c i s t i r . 
Deberían proseguirse adecuadamente los esfuerzos encaminados a prohibir esos 
nuevos•tipos y nuevos sistemas de armas dé destrucción en masa." 
La delegación de Hungría sigue convencida de que e l mejor modo de tra t a r 

estas cuestiones, desde él punto de v i s t a de l a organización, sería establecer un 
grupo ad hoc de expertos gubernamentales cualificados, como propuso l a delegación 
de l a Unión Soviética a principios de 1978? У ^n c r i t e r i o general sería e l método 
más apropiado para impedir l a aparición de nuevas armas de destrucción para l o cual 
debería concertarse un acuerdo global, complementado con acuerdos específicos sobre 
tipos particulares en'armas nuevas de destrucción en masa. ' ' 

En su período de sesiones de 1980, l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
•aprobó l a resolución 35/149s en la.que se pide a nuestro Comité que habida cuenta 
de sus prioridades prosiga las negociaciones, con la•participación de expertos guiber-
namentales c a l i f i c a d o s , para elaborar ̂ m proyecto de •acuerdo global sobre l a prohi
bición del desarrollo y de l a fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa y de nuevos sistemas de tales armas, y preparar posibles acuerdos sobre 
determinados tipos de tales armas. 

Lamentablemente, l a renuencia do algunos países ha impedido aue e l Comité de 
Desarme tratara en forma adecuada estas cuestiones. Esas delegaciones consideran que 
e l problema de l a s nuevas armas de destrucción en masa ng existe, o no ,tiene a c t u a l i 
dad, pese a las noticias de l a prensa sobre e l desarrollo de nuevas armas de destruc
ción en masa. A este respecto, quisiera mencionar sólo l a cuestión de las armas 
neutrónicas. La reactivación de los planes para l a producción e instalación de armas 
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neutrónicas en Europa occidental da una-importancia y urgencia .especiales,a l a cuestión. Sn 
estas circunstancias, adquiere más importancia y actualidad e l proyecto de tratado 
sobré l a prohibición de las armas neutrónicas presentado por l a Unión Soviética y 
otros países s o c i a l i s t a s ya en 1578. 

La delegación de Hungría, inspirada por e l deseo de promover -on estudio a fondo 
de los problemas relativos a l a cuestión do l a prohibición de nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa, y teniendo en cuenta los distintos c r i t e r i o s sobre los aspectos 
de organización, así como e l enfoque básico de l a esencia de l a cuestión, ha propuesto 
que se celebren reuniones oficiosas del Comité, con participación de expertos, para 
estudiar l a prohibición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa, cómese 
indica en e l documento CD/ 1 7 4 . 

E l Comité de Desarme, en su 1 3 3 - sesión celebrada e l 3 0 de jimio de I98I, adoptó 
l a decisión siguiente; " El Comité decide celebrar reimiones informales sobre e l tema 5 
de l a agenda, que trata de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos s i s 
temas de tales armas. Durante e l examen de ese tema, las delegaciones pueden r e c i b i r 
l a asistencia de sus propios expertos. E l Presidente anunciará e l número y las fechas 
de las reuniones informales, previa consulta con las delegaciones." Desde entonces, 
e l Presidente del Comité ha anunciado que las dos reuniones informales sobro este 
tema se celebrará e l 2 7 У e l 3I de j u l i o . 

En nombre de l a delegación de Hungría quiero expresar nuestro agradecimiento a 
las delegaciones que apoyaron osta modesta i n i c i a t i v a de mi país y expresar también 
l a esperanza de que muchas delegaciones sean asistidas por expertos cuando e l Comité 
trate esta importante cuestión en las reuniones informales. Estas reuniones informa
les brindan a todas las delegaciones ima ocasión especial de reflexionar sobro las 
cuestiones r e l a t i v a s a l a prohibición de nuevas armas de destrucción en masa. 

La delegación de Hung-ría está convencida de que las reuniones oficiosas del 
Comité de Desarme sobre este asunto serán un paso en e l cumplimiento de las funciones 
que se le han asignado a l Comité en relación con l a prohibición del desarrollo y l a 
producción de nuevos tipos de armas"de destrucción en masa y de nuevos sistemas de 
tales armas. 

E l PRESIDEtiTE ¡"tradu.cido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de Hungría su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 
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Sr. ЕЕЕРШ (República Democrática Alemana) ["traducido d e l ingles'!; Esta 
semana nuestras sesiones p l e n a r i a s se dedican a una cuestión de gran a c t u a l i d a d i l a 
prohibición d e l d e s a r r o l l o y l a producción de nuevas armas de destrucción en masa y 
nuevos sistemas de t a l e s armas. Mi país apoyó esta propuesta desde que l a URSS l a 
presentó en 1975. Hemos reconocido, pues, l a importancia de esa medida para l a 
cesación de l a ca r r e r a armamentos, pues se frenaría así, sobre todo, l a ca r r e r a 
c u a l i t a t i v a de armamentos, quo no sólo puede romper e l e q u i l i b r i o m i l i t a r i n t e r n a 
c i o n a l sino socavar l a s negociaciones sobre l a limitación de l o s armamentos y e l desarme. 

Es lógico que on l a s negociaciones sobre l a limitación de l o s armamentos y e l 
desarme se dé l a mayor p r i o r i d a d a l a prohibición de l a s armas de destrucción en 
masa e x i s t e n t e s , en p a r t i c u l a r l a s nucleares. Es necesario completar efectivamente 
nuestros esfuerzos en ese sentido con una prohibición preventiva de l a s armas de 
destrucción en masa que puedan d e s a r r o l l a r s e en e l f u t u r o , b i e n a base de p r i n c i p i o s 
científicos y tecnológicos conocidos hoy, pero que aún no se han aplicado i n d i v i d u a l 
o conjuntamente a l a fabricación de armas de destrucción en masa, o a base de p r i n 
c i p i o s científicos y tecnológicos descubiertos en e l futuro y dotados de^propiedades 
análogas a l a s de l a s armas de destrucción en masa e x i s t e n t e s , o i n c l u s o más potentes. 

Este enfoque, que llamaría doble o p a r a l e l o , se ha r e f l e j a d o en e l Documento F i n a l 
d e l primer período e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme y en l a agenda d e l Comité de Desarme. ¿Por qué -cabe preguntarse- no se ha 
logrado hasta ahora ion acuerdo ijraventivo general en esta esfera? Todos l o s presentes 
conocemos l a respuesta. Es demasiado obvio que quienes todavía no están dispuestos 
a p r o h i b i r y e l i m i n a r l a s armas de destrucción en masa ex i s t e n t e s tampoco quieren 
p r o h i b i r l a evolución f u t u r a de l a s i n v e s t i g a c i o n e s m i l i t a r e s y e l d e s a r r o l l o do 
cuya explotación esperan l o g r a r ventajas m i l i t a r e s u n i l a t e r a l e s . 

En vez de desempeñar, гт papel a c t i v o y c o n s t r u c t i v o en l a elaboración de i n s t r u 
mentos adecuados para impedir e l d e s a r r o l l o de nuevas armas de destrucción en masa, 
algunas delegaciones aquí presentes han elegido e l camino c o n t r a r i o . Se ha alegado 
que e l tema de l a propuesta soviética no era c l a r o , y nue una prohibición de esta 
índole menoscabaría l a l i b e r t a d científica y no podría ser adecuadamente v e r i f i c a d a . 

Por l o que se r e f i e r e a l alcance de l a prohibición, desde I976 se han presentado 
en l o s debates de este Comité una s e r i e de ideas j propuestas i n t e r e s a n t e s . E l l o 
se r e f i e r e a una definición general de nuevas armas de destrucción en masa, por ima parte, 
y a ejemplos concretos de t a l e s armas, por o t r a . Asimismo, es obvio quo no puede 
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esperarse ya hoy xma definición ahsolutanente i n f a l i b l e y una l i s t a exhaustiva de 
armas que deben someterse a l a acción preventiva. E l pretenderlo equivaldría a 
aplazar indefinidamente esa medida y a permitir que continuara l a carrera c u a l i t a 
t i v a do armamentos. Actualmente nadie está en condiciones de prever acontecimientos 
futuros concretos quo pueden conducir a l a creación de nuevas armas. 

Con frecuencia, incluso grandes científicos han interpretado ei-róneamente e l 
ritmo y las direcciones de l a utilización de l a ciencia y l a tecnología con fines 
bélicos. Hace xmos días ya se mencionó aquí l a opinión de Ernest Rutherford sobre 
l a energía nuclear. Permítaseme c i t a r otïos ejemplos. E l Dr. Yarmevar Bush, xmo 
de los científicos norteamericanos más importantes durante l a segunda guerra mxmdial, 
sostenía que l a creación de proyectiles balísticos intercontinentales era técnicamente 
imposible. En e l decenio de 1 9 5 0 , algunos científicos creían que los vuelos espa
ciales tripulados se abandonarían porque " e l organismo Ьтлпапо no podría sobrevivir, 
a sus rigores". 

Por consigiriente, l a experiencia de l a hximanidad acense ja tm acuerdo amplio. 
Ya hoy están entrando en l a fase de l a vi a b i l i d a d proyectos de armas tan peligrosas 
como las armas de haces de partículas, las armas infrasónicas; las armas de radia
ciones electromagnéticas, las armas étnicas, etc. No me propongo ocuparme de e l l a s 
detalladamente. E l l o corresponde a los expertos apropiados. Permítaseme tan sólo refe
rirme brevemente a las llamadas armas de haces de partículas. Los haces de partículas, 
son corrientes de partículas de tamaño atómico o subatómico con xma gran carga de 
energía, como electrones, protones, átomos o iones de hidrógeno, que pueden quemar, 
ftmdir o fractxrrar e l blanco y generar radiación seoimdaria. 

Según algunas fuentes norteamericanas, esas armas podrían estar l i s t a s para su 
empleo m i l i t a r en l a primera mitad del decenio de 1 9 9 0 . Se prevé que revolucionarán 
la guerra. No es xm secreto que en los Estados Unidos están en marcha los correspon
dientes programas militares de largo alcance. En general se i n s i s t e en que las armas 
de haces de partículas so utilizarían para fines defensivos contra objetivos tales 
como satélites y proyectiles. Lo que no se dice muy a menudo es que también pueden 
tener una capacidad de destrucción en masa de objetivos biológicos. Tal arma podría 
emplazarse en e l espacio y fxmcionar como xma bom.ba neutrónica en gran escala. A 
este respecto, se han citado las palabras de xm fxmcionario de los Estados Unidos: 
"se destruiría xma población s i n romper xm solo l a d r i l l o ' ' . 

A veces se ha alegado que xm acíxerdo internacional sobre l a prohibición de nuevas 
armas de destrucción en masa perjudicaría l a libertad de investigación científica. 
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No compartimos esa idea. E l objetivo de l a propuesta no es bloquear l a utilización 
pacif i c a de los nuevos descubrimientos científicos. Es su empleo m i l i t a r lo que 
debe prohibirse; es decir, que los Estados partes en e l respectivo acuerdo estable
cerían y aplicarían normas adecuadas para impedir ciertos usos militares abusivos 
de los descubrimientos científicos. Creo quo hoy nadie se queja de que l a Convención 
sobre las armas biológicas perjudique l a utilización pacífica dn los descubrimientos 
biológicos. 

En nuestros debates anteriores también se habló de l a cuestión de l a v e r i f i c a 
ción. Seguramente es demasiado prematuro pensar a esta altura en los problemas de 
l a verificación. Bespuós que se f i j e e l alcance de l a prohibición pueden convenirse 
disposiciones detalladas de verificación. Pero en esta cuestión habrá'una amplia gama 
de posibilidades. Un sistema de verificación puede u t i l i z a r medios tales como'los 
procedimientos constitucionales internos, e l análisis de las publicaciones científi
cas, los medios técnicos nacionales de verificación, e l intercambio internacional 
de información y otros procedimientos internacionales. Se reconoce en general que 
una'combinación adecuada de esos medios tendría muchas probabilidades de detectar 
e l desarrollo de nuevas armas, especialmente cuando éstas entraran en l a fase de 
los ensayos o en l a de l a producción. 

A l f i n y a l cabo, se necesita una respuesta a l a cuestión del c r i t e r i o práctico 
frente a l a proliibición de nuevas armas de destrucción en masa. A este respecto, 
concedemos fpran importancia a l establecimiento de un grupo ad hoc de expertos. Tal 
grupo podría considerar posibles esferas de desarrollo de nuevas arm.as de destruc
ción en masa y elaborar una definición general de esas armas para i n c l u i r l a en un 
instrumento internacional. Бе ese modo se daría un enfoque científico adecuado a 
este problema sumamente complejo. Su estudio por parte de expertos científicos • 
apropiados permitiría que e l Comité de'Pesarme se concentrara en su tarea p r i n c i p a l , 
es decir, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

Bicho esto, quiero señalar que mi delegación ve desilusionada que algunas dele
gaciones del grupo occidental todavía no estén dispuestas a ••unirse a un consenso 
sobre e l establecimiento de ese grupo de expertos que, por ahora, sólo tendría e l 
modesto objetivo de explorar las esferas mencionadas. 

E l l o es especialmente lamentable porque hace sólo -опо o dos años, incluso' 
algunas delegaciones occidentales eran partidarias de que. los expertos examinaran 
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l a cuestión de las nuevas armas de destrucción en masa. Nc sabemos qué es lo que 
puede haber hecho cambiar su posición tan rápidamente. Poro, ¿de qué otro modo, 
aparte de las negociaciones constructivas, podría estudiarse y resolverse l a cuestión 
de las nuevas armas de destrucción en masa? 

En cuanto a l a form.a de un posible instrumento internacional en esta esfera, 
preferimos u.n acuerdo amplio que prohiba de una vez por todas e l desarrollo y l a 
fabricación de nuevas amas y sistemas de destrucción en masa. Ese acuerdo podría 
contener una l i s t a de tipos específicos de nuevas amas de destrucción en m̂ asa que 
luego podría enmendarse siguiendo l a evolución científica. Л1 mismo tiempo, estamos 
dispuestos a concertar acuerdos especiales sobre determinados tipos de nuevas armas 
de destrucción en masa, como es e l caso de las amas radiológicas. Así., pues, 
podría haber un tratado de carácter general y acuerdos más detallados que se con
certarían más tarde. Consideramos ^JXl precedente apropiado l a Convención sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales y sus 
protocolos. 

Permítaseme que exhorte una vez más especialmente a las delegaciones de países 
muy industrializados a que envíen sus exper-tos a las próximas reuniones informales 
y a que intervengan constructivamente en l a solución de los problemas relacionados 
con l a prohibición de пиел'-as amas de destrucción en masa. A l mismo tiempo, no de
bemos perder de v i s t a que conviene examinar también esta cuestión de foma adecuada 
en e l marco del programa comprensivo de desarme, pues es pai-te indispensable de un 
enfoque global de l a limitación de los amamentos y e l desame. 

La Repiáblica Democrática Alemana considera que un acuerdo internacional sobre l a 
prohibición de las armas radiológicas constituiría un medio útil para detener e l 
desarrollo de una nueva ama de destrucción en masa. Además, ese acuerdo sería una 
contribución valiosa a l próximo segundo periodo extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desame. Por l o tanto, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
debería acelerar su labor a f i n de terminar e l proyecto de tratado y permitir así 
que e l Comité centrara su trabajo en las cuestiones principales. Durante'la primera 
parte de este periodo de sesiones, e l Grupo de Trabajo ad hoc ha hecho progresos 
importantes bajo l a eficaz dirección de su Presidente, e l Embajador Komives, de Hungr-ia. 
Apreciamos mucho e l texto refimdido presentado por él en a b r i l . A niiestro j u i c i o , 
constituye l a base para elaborar e l proyecto f i n a l de tratado. 
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Con respecto a los temas 1 y 2 de l a agenda del Comité de Desarme, qiiiero decir 
lo.siguiente; • mi ; delegación ha seguido muy atentamente e l examen de estos importan
tes problemas por e l Comité.en las sesiones de primavera y las primeras del verano. 
Como seguramente muchas dele;gaciones aquí presentes, nosotros también hemos llegado 
a l a conclusión de quo e l Cciíiité no debe permitir que se paralicen sus tareas- sobro 
las cuestiones fundajuentales que tiene encomendadas. Debería agotar todas sus posi
bilidades para hacer por lo menos algún progreso antes del segxmdo.período extraor
dinario de sesiones-de l a Asamblea General dedicado a l desarme.. 

En cuanto a una prohibición completa de los ensayos, se plantean dos problemas 
principales. Primero, somos partidarios de que se reanuden lo antes posible las 
negociaciones t r i p a r t i t a s , con e l objeto de dar f i n a l a tarea que los tres negocia
dores se f i j a r o n hace cuatro años. Segundo, quisiéramos que e l Comité de Desarme 
int e r v i n i e r a más activamente en l a solución de los problemas relacionados oon l a 
prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares. 

La República Democrática Alemana, como otros países s o c i a l i s t a s , ha expresado 
reiteradamente sus opiniones a l respecto. Creemos que e l Grupo do los 2.1 sostiene 
e l mismo c r i t e r i o . Qu.isiera señalar a su atención e l documento CPD/lff, Зб, que dice, 
en particular;: ''El Comité de Desarme debería entablar s i n más demora negociaciones 
multilaterales sobre un tratado de prohibición de los ensayos de arm.as, nucleares. 
Dicho tratado debería tener por finalidad l a cesación completa y general de los 
ensayos de armas nucleares por todos .los Estados en todos los medios y para todos 
los tiempos venideros". 

Los participantes en las negociaciones t r i p a r t i t a s han definido su actitu.d con 
respecto a esta propuesta. De e l l o s , sólo l a Unión Soviética se ha mostrado dispuesta 
a participar en e l examen de l a cuestión de un tratado sobre l a prohibición completa 
y general de los ensayos de armas nucleares por todos los Estados en todos los medios 
y para siempre. 

Quisiéramos hacer una pregunta a los .dos Estados poseedores de armas nucleares 
que no participan en las negociaciones trilatérales.- Se/rún entendemos, parecen 
dispuestos a unirse a l consenso sobre e l establecirüiento de un grupo, de -trabajo ad hoc. 

Sin embargo, no nos resulta claro s i están disi^uestos a pa r t i c i p a r en l a elabo
ración de un tratado sobre .la prohibición completa y general de los ensayos de armas 
nucleares y a asumir las obligaciones correspondientes. Quisiéramos una respuesta • 
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a nuestras preguntas. Esa respu.esta determinará en gran parte e l destino de los 
nuevos esPuerEOS que haga e l Comité sobre l a cuestión de l a prohibición de los ensa
yos de armas nucleares. En par t i c u l a r , mi delegación considera que un enfoque 
m u l t i l a t e r a l de -una proliibición general de los ensayos en e l marco de un grcupo de 
trabajo ad hoc presenta dos ventajas. En primer lugar, todos los Estados poseedo
res de armas nucleares podrían eixplicar su c r i t e r i o concreto con respecto a dicha 
medida, que suscribieron en e l prim-er período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme. Además, podrían contribuir prácticamente a 
su realización. En segundo lugar, debido a l a participación de Estados no poseedo
res de armas nucleares, podría pensarse en un verdadero tratado m u l t i l a t e r a l de 
prohibición completa de ensayos de armas nucleares. Consideramos que las propues
tas presentadas por e l Grupo de los 21 en e l documento CD/I8I ofrecen una base útil 
para elaborar e l mandato de un grupo de trabajo ad hoc sobre l a prohibición general 
de los ensayos. 

En nuestra última reunión informal del martes 2 de j u l i o , anuncié que iba a 
presentar hoy una propuesta de l a delegación de l a República Democrática Alemana sobre 
nuevas actividades re l a t i v a s a l tema 2 de l a agenda del Comité de Desarme. A este 
respecto, l e ruego, Sr. Presidente, que haga d i s t r i b u i r como documento o f i c i a l del 
Comité de Desarme e l que mi delegación acaba de presentar. 

En este docvjaento de trabajo tratamos de hacer una evaluación sobre e l examen 
del tema 2 en l a primera parte de nuestro período de sesiones de I 9 8 I . Consideramos 
que las reuniones informales celebradas en marzo y a b r i l fueron útiles. Pero no 
se ha llegado a conclusiones prácticas para i n i c i a r verdaderas negociaciones. Pre
cisamente en este punto, e l Comité de Desarme debe desarrollar otras actividades 
con objeto de preparar negociaciones sustantivas. 

Por consiguiente, mi delegación propone que e l Sr. Presidente i n i c i e consultas, 
en p a r t i c u l a r con las delegaciones de los cinco Estados poseedores de armas nucleares, 
individualmente o en conjunto, para aclarar su c r i t e r i o en cuanto a l a preparación 
práctica de negociaciones sustantivas. Especialmente los Estados poseedores de 
armas nucleares que hasta ahora se han opuesto a l a creación de un grupo de trabajo 
ad hoc podrían presentar sus opciones. Abrigamos l a esperanza de que e l carácter 
ofic i o s o de esas consultas sea mucho más propicio para dar un mayor impulso a l 
comienzo de las negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nuclearos 
y e l desarme nuclear. 
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Después de esas consultas e l Sr. Presidente podría com-unicar sus conclusiones 
a l Comité, para pomátirle adoptar vna decisión formal socre su actuación u l t e r i o r . 
Si llegara a l a conclusión de cpae existe una base común pax-a avanzar, nosotros 
podríamos encontrar o l foro adecuado para resolver las cuestiones relacionadas con 
e l comienzo de las negociaciones concretas. Estas cuestiones han sido suscitadas 
por diversas delegaciones en diferentes documentos. 

A j u i c i o de rad delegación, podrían formularse, entre otras, las siguientes 
preguntas sobre cuestiones de fondo y de organización, en forma estructurada y en 
e l marco de los preparativos de las negociaciones acerca del tema 2: 

¿Cuál podría sor e l método concreto para l a aplicación de las etapas de desarme 
nuclear previstas en e l párrafo 5 0 del Documento Piñal del primer período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme? 
¿Qдé medidas paralelas son necesarias para reforzar las garantías políticas y 
jurídicas internacionales de los Estados? 
¿Cuál podría ser e l papel del Comité de Desarmo? 
¿Cuál debería ser l a relación con otras negociaciones sobre las cuestiones de 
l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear? 
Ж delegación tiene una actitud muy f l e x i b l e en cuanto a l a forma de tales 

debates; grupo de trabajo ad hoc, grupo de contacto, reimiones informales estruc
turadas, etc. 

Por otra parto, s i o l Presidente llega a l a conclusión de que no hay p o s i b i l i 
dades de acción en ese sentido, debemos confesar nuestra incapacidad para resolver 
l a cuestión p r i n c i p a l que se nos ha encomendado y sefíalarlo, jimto con las razones 
de e l l o , en nuestro informe a l a Asamblea General en su segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado a l desarme. 

Sr. DE SOUZA E SILVA (B r a s i l ) [traducido del inglés]; Como coordinador 
del Grupo de los 21, tengo e l honor de hacer -una declaración, pero antes de hacerla 
quisiera elogiar a l a Secretaría, y especialmente a su servicio de doc-umentación, 
por l a celeridad con que se ha tramitado este dociimento. 

'•DECL/iRACIOK DEL GRUPO DE LOS 21 
(Tema 1; Prohibición de los ensayos de arm.as nucleares) 

E l Grupo de los 21 lamenta profundamente que no se haya tomado aún una 
decisión acerca de su propuesta r e l a t i v a a l establecimiento de un grupo de 
trabajo ad hoc del Comité de Desarme sobre e l tema 1 de su agenda, formulada 
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concretamente por primera vez en e l documento СБ / 7 2 , de fecha 4 ¿o marzo 
de I 9 8 O , y reiterada últimamente en e l documento CD/IOI, de fecha 2 4 de 
a b r i l de I 9 8 I , a pesar de l a urgencia de l a cuestión y del interés y àe 
los esfuerzos ininterrumpidos del Grupo. 

E l Grupo de los 21 cree firmemente que los aspectos generales de l a 
cuestión de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, así como las 
cuestiones técnicas conexas, se han discutido y estudiado exhaustiva y mi
nuciosamente. Los resultados de esas discusiones y estudios, junto con e l 
gran número de resoluciones de l a Asamblea General a l respecto, xndican 
claramente que deberían haberse iniciado hace tiempo negociaciones multi
laterales en e l Comité de Desarme sobre esta cuestión p r i o r i t a r i a . E l 
Comité de Desarme, único órgano de negociación m u l t i l a t e r a l sobre las cues
tiones de desearme, es e l foro adecuado para escis negociaciones. 

For consiguiente, e l Grupo de los 21 pide que e l Comité aborde eñ su 
próxima reunión o f i c i a l l a propuesta recogida en e l documento C D / I S I , que 
incluyo e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 1 
de su agenda y l a formulación de su mandato, con miras a adoptar una 
decisión. 

Si en contra de lo que sería lógico esperar, no pudiera llegarse a una 
decisión p o s i t i v a , e l Grupo considera que sería necesario examinar qué otras 
medidas debería adoptar e l Comité a f i n de asegurar que e l reglamento no se 
u t i l i c e de modo que se impida a l Comité adoptar las decisiones de procedi
miento que l e permitirían celebrar negociaciones sobre los temas incluidos 
en su agenda anual. 

E l Grupo de los 2 1 espera, además, que las partes en las negociaciones 
trilatérales consideren atentamente las cuestiones planteadas en e l docu
mente,̂  C D / I S I , que suscitan algunos problemas objeto de l a profunda preocu
pación y e l legítimo interés de l a comunidad mundial, y den, conjuntamente 
o por separado, una respuesta adecuada a esas cuestiones." 

Sr. ADENIJI (Nigeria) ¡traducido del inglés]; Sr. Presidente, mi dele
gación ve con satisfacción que usted presida los traba.jos del Comité durante este 
mes de j u l i o , en e l que se realizará una parte considerable de l a labor -l.-A período 
de sesiones de I98I. Su conocida competencia y habilidad diplomática, junto con 
los esfuerzos infatigables de su delegación y de su. país en pro de l a causa de 
l a paz y del desarme, ayudarán sin duda a l Comité y harán progresar su labor du
rante las sesiones de verano. Mi delegación l e promete una t o t a l cooperación 
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en'el desempeño de su onerosa tarea. Su distinguido predecesor, e l 
Embajador ICómives, de Plungría, merece nuestra gratitud y nuestro reconocimiento 
por l a gran competencia con que ha dirigido l a labor de"! Comité, lo que permitirá 
i n i c i a r con éxito e l mes de junio. Permítaseme que né también una calurosa bien
venida a l Comité a los distinguidos representantes. Embajador Carasales, de l a 
Argentina, Embajador J a l a l i , del Irán, Embajador Jayakoddy, de S r i Lanka, y 
Em.bajaüor Rodrigues Navarro? de 'Venezuela. 

Antes de referirme a l tema titulado "Nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas radiológicas", permítaseme que diga 
algunas palabras sobre las dos cuestiones más centrales y p r i o r i t a r i a s encomendadas 
a l Comités l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a 
'carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. E l intenso examen de esos 
dos temas, e l 1 y e l 2, acentúa l a importancia de estas cuestiones, no sólo como 
se ha indicado en las resoluciones pertinentes de l a Asamblea General, sino tam
bién como una respuesta directa a las legítimas preocupaciones de l a comunidad 
internacional por el incremento de l a carrera de armamentos nucleares y por l a 
amenaza cotidia,na de una guerra nuclear. En este Comité na,die puede negar l a im
portancia, y l a urgencia asignadas a estas dos cuestiones y a l a necesidad de i n i 
c i a r negociaciones multilaterales sustantivas, como se indica en e l Documento Final 
del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme. 

L¿is a.rmas nucleares plantean e l mayor peligro para l a humanidad y para l a paz 
y l a seguridad internacionales. Sin embargo, l a carrera de armamentos continúa, 
pese a l a preocupación de l a comunidad internacional por lo i r r a c i o n a l de l a com
petencia, en l a creación y e l despliegue de armas nucleares más perfeccionadas, 
pese a. las manifestacionis en este Comité. Mi país, que es no aline8.do y en des
a r r o l l o , cree firmemente que l a carrera de armamentos, y especialmente sus aspec
tos nucleares, es contraria a l o s esfuerzos para lograr una. шэ.уог distensión i n 
ternacional, para establecer unas relaciones internacionales basadas en l a coexis
tencia pacífica y para desarrollar una cooperación y comprensión internacionales 
amplias basadas en el nuevo orden económico internacional. 

Es, pues, lamentable y decepcionante e l hecho de que e l Comité de Desarme, 
úhico órgano m u l t i l a t e r a l de negociación en l a esfera del desarme, no haya podido 
inicia,r negociaciones sustantivas sobre esas dos importantísimas cuestiones. Las 
razones son, naturalmente, bien conocidas. Dos de los cinco Estados poseedores 
•de armas nucleares representados aquí no han sido capaces de unirse a l consenso 
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que ca.si existe en e l Comité para e l establecimiento de los grupos de trabajo. 
Es muy desalentador e l hecho de que eso3 Estados jjoseedorcs de arma.s nucleares 
continúen retrasando l a labor del Comité a- causa de lo que a mi j u i c i o son sus 
estrechas ideas sobre l a seguridad. E l l o no es, ciertamente, un buen augurio 
para las negociaciones aquí, pues se espera que e l Comité de Desarme haga con
tribuciones positivas a l a empresa de lograr e l desarme general y completo concer
tando rápidamente acuerdos sobre las medidas urgentes de desarme que se indican en e l 
párrafo 50 del Documento F i n a l , un tratado sobre l a cesación de los ensayos de 
armas nucleares por todos los Estados. La responsabilidad del Comité de Desarme 
por lograr progresos en l a realización de estas tareas es más apremiante a l entrar 
en e l Segundo Decenio para e l Desarme, y aproximarnos a l segundo período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, previsto para 1962. 

líi delegación sigue convencida de que los grupos de tr3,ba,jo son e l mecanismo 
más eficaz para las negociaciones en este Comité. Por eso deseamos recordar una 
vez más que apoyamos enteramente las propuestas del Grupo de los 21, que figuran 
en los documentos CD/18O y CD/I8I, y suscribimos l a petición de que nuestro Comité 
examine minuciosavmente esas propuestas y adopte decisiones concretas a l respecto. 
Desde hace â lgún tiempo venimos celebrando reuniones informales sobre esos dos 
temas. Para que otras reuniones informales den resultados, deben orga/nizarse de
batas para, tr a t a r cuestiones concretas rel a t i v a s a los problemas de carácter gene
r a l que figuran en los temas 1 y 2 de l a agenda. En v i s t a del factor tiempo y de 
l a importancia fundamental del tema 1 en par t i c u l a r , croo que debe darse alguna 
prioridad a l examen de ese tema. E l Embajador de Souza. e S i l v a ha hecho esta 
mañana una declaración en nombre del Grupo de los 21; huelga decir que mi dele
gación so asocia plenamente a esa declaración» Los tres Estados poseedores de 
armas nucleares que han celebrado negociaciones t r i p a r t i t a s deberían, puesto que 
suponemos que esas negociaciones no continúan ya, responder, colectiva o i n d i v i 
dualmente, a las preguntas pertinentes planteadas en e l documento CD/131 para que 
podamos saber por qué no se ha atendido hasta ahora a l a petición de que concluyan 
lo antes posible las negociaciones y presentar el tratado a l Comité de Desarme. 
También es pertinente recordar a este respecto l a propuesta hecha por e l d i s t i n 
guida representante del Pakistán donde sugiere que pueden celebrarse debates for 
males sobre las cuestiones del alcance, l a verificación y las cláusulas finales 
dé un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares. Esa propuesta es 
constructiva, y esperamos que e l Comité l a estudie con toda l a seriedad que merece. 
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Por lo que respecta a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y 
el desarme nuclear, mi delegación sigue considerando 1пэ.серьг.Ь1е l a demora en 
los trabajos debido a l argumento de que las armas nucloavres constituyen un xactor 
disuasorio contra l a guerra y de que debemos, pues, c o n c i l i a r nuestra existencia 
con un aumento continuo de esas armas. Lo cierto es lo contrario, puesto que l a 
acumulación de tales armas, y hasta l a competitividad en e l desarrollo de los ar
mamentos, son por sí mismas una fuente de inseguridad para las principales lotencias 
militares y para e l mundo en general. Las doctrinas de la. disuasión, e l equ i l i b r i o 
estratégico y l a parida,d se basan todas en los intereses estrechos do l a seguridad 
de los Estados poseedores de armas nucleares, que no tienen en cuenta los intereses 
v i t a l e s de seguridad de todos los Estados. Es indudable que, cuanto más Potencias 
poseedoras de armas nucleares haya, mayor será l a posibilidad de una guerra nu
clear, cuyos efectos sufrirán tanto los beligerantes como los no beligerantes. 
Pero, del mismo modo, cuanto mayor sea l a calidad y l a cantidad de la.s armas nu
cleares, mayor será e l riesgo que llevarán consigo esas armas, ya sea por e l 
cálculo deliberado o por accidente. 

Por lo tanto, mi delegación apoya de nuevo plenamente las propuestas hechas 
por e l Grupo de los 21 con respecto a l mandato del propuesto grupo de trabajo sobre 
el tema 2 de nuestra agenda. La elaboración e identificación de las cuestiones 
sustantivas que figuran en e l párrafo 50 ¿el Documento F i n a l , ofrecerán una base 
adecuada para las negociaciones multilaterales. Loo factores básicos que todos 
han aceptado como requisitos previos para unas negociaciones eficaces sobre des
arme nuclear incluyen l a necesidad de mantener sin menoñcabo l a seguridad de todos 
los Estaxlos a medida que disminuya progresivaniente el nivel de los arsenales de los 
Estados poseedores de armas nucleares; medidas adeciiadas do verificación, negocia.-
ción por etapas, y l a responsabilidad especial que incumbe a, los dos Estados po
seedores de armas nucleares con los mayores arsenales. Estos Tactores básicos han 
sido acepta-dos y se ref l e j a n en e l documento aprobado por consenso en e l primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, por 
lo que su aceptación no debe pla.ntear ninguna d i f i c u l t a d . S i bien estamos de 
acuerdo con las negociaciones multilaterales de medidas de desarm.e nuclear por 
etapas, deberá sin duda hacerse hincapié en l a cesación de l a mejora c u a l i t a t i v a 
y cuantitativa de los arsenales de los Estados poseedores de armas nucleares. De 
lo contrario, los progresos científicos y tecnológicos pueden hacer que las negxj-
ciaciones sobre desarme sean ineficaces o no tengan objeto, como hemos visto en 
e l pasado. 
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En un niscurso que pronuncié en l a reunión del tercer Programa de las Naciones 
Unidas de Becas sobre Desarme, señalé que ciertos gobiernos perpetúan e l mito de 
que cuanto más armado esté un país mayor es su seguridad, uso l a palabra mito 
porque, a. mi j u i c i o , esc aserto hace caso omiso del espíritu de competencia que 
él aumento de los armamentos de una superpotencia provoca en Ir. otra superpotencia. 
Ha'ce caso omiso del espíritu de competencia que e l aumento de los armar.ientos de una 
alianza provoca en l a otra alianza. Hace caso omiso del espíritu de competencia 
que e l aumento de los armamentos de una potencia regional incluso de un país de 
una región provoca en otra potencia regional o en otro país de l a misma región. 
Tal competencia adquiere su propia i n e r c i a , se convierte, como vemos, en una forma 
de vida, pero sabemos que, haga l o que haga, ciertamente no garantiza l a seguridad 
de ninguno de los Estados interesados, aunque l a cuestión de l a seguridad es l a 
razón ostensible que se aduce para j u s t i f i c a r esa carrera loca. 

Cualquiera que haya escuchado las informaciones sobre los efectos de una guerra 
nuclear, tan elocuentemente dadas por e l Sr. EiÉbajador Issraelian, de l a URSS, en 
nuestra 154- sesión plenaria, e l jueves 2 de j u l i o de 1981» no sólo insistirá en 
que el Comité debe hacer todo lo posible para emprender negociaciones concretas 
sobre desarme nuclear, sino que debe también, para decirlo con las palabras de 
otro distinguido funcionario internacional, e l Secretario General del Commonvfealth, 
Sr. Shridath Ramphal, ver con asombro l a " f a l s a racionalidad que ha desplazado a 
l a razón" y "en l a cual teorías de disuasión ins t i t u c i o n a l i z a d a , de armas nucleares 
estratégicas y tácticas, de guerra global y de guerra táctica, todas e l l a s basadas 
en l a doctrino, de l a destrucción recíproca segura, -expresión cuyas i n i c i a l e s en 
inglés (mutual assured destruction) son muy apropiaàa,monte "IL4D" (loco)- se examinan 
y fomentan con fría indiferencia-, para aumentar l a capacidad de sobredestrucción 
que ya existe"-

De hecho, s i continúa l a tendencia actual en l a investigación y e l desarrollo, 
podría ser imposible v e r i f i c a r o controlar cualquier acuerdo que pueda concertarse 
más tarde. 

La situación actual en e l Comité de Desarme, que es a todas luces de estanca
miento, debe superarse muy pronto, porque está afectando l a moral incluso de los 
que a'sistinos a las sesiones del Comité, para no hablar de l a gra,n desilusión de 
quienes observan su trabajo. ¿Cuánto tiempo podremos continuar invocando l a com
plejidad de las cuestiones de desarme cuando hasta los observadores marginales de 
nuestro Comité saben que ni siquiera intentamos resolverlos? 
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Permítaseme ahora hacer algunos breves comenta.rios sobre las ' cuestiones de 
nuestra agenda para esta, semana. Pn mi declaración en l a sesión plena,ria del 14 
de a b r i l de 1981? señalé que e l concertar rápidamente гша convención sobre las 
armas radiológicas daría un mayor impulso a las otras negociaciones de desarme 
y sería una contribución positiva del Comité de Desarme a. l a tarea de crear un 
clima apropiado para el segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme. Asimismo, señalé que mi delegación prefería un texto 
affiplio y global, que contuviera disposiciones explícitas sobre el.deso,rrae nuclear 
y sobre los usos pacíficos de matérielles radiactivos para e l desarrollo económico 
y socia,l de todos los países, y en particular de los países en desarrollo. I l i 
delegación observa complacida que el Grupo de Trabajo presidido por e l 
Embajador Kómives continúa tratando de re c o n c i l i a r opiniones y propuestas hechas 
por diversas delegaciones sobre las cuestiones sustantivas del alcance y l a 
definición. 

Debe mencionarse l a propuesta de Suecia, según l a cual en e l ámbito de l a 
futura convención debería i n c l u i r s e l a prohibición de l a guerra radiológica y l a 
protección de las instalaciones nucleares contra ataques. I-ii delegación considera 
l a propuesta muy pertinente a l a luz del reciente ataque israelí s i n precedentes 
contra las instalaciones nucleares del Iraq. Este acto de agresión ha sido conde
nado en todo e l mundo, y en particular por mi propio Gobierno. La declaración con
junta del Grupo de los 21, que figura en e l documento CD/1G7, expresa plenamente 
las opiniones de mi delegación. Deseo señalar también que estoy totalmente de 
acuerdo con l a parte de las conclusiones de l a decle.ración que hizo e l . 
Embajador Herder, de l a República Democrática Alemana, e l 2 de j u l i o de 1981 s 

"... este acto de terrorismo directo del Estado debe l l e v a r a los países 
que colaboran estrechamente con Israel. en l a esfera nuclear a revisar sus res
pectivas políticas y adoptar las sanciones adecuadcis contra e l agresor. En 
esa forma pueden satisfacerse las legítimas preocupaciones que despierta l a 
no proliferación. De lo contrario, tememos que un régimen tan agresivo como 
el de l a camarilla del apartheid, de Pretoria, sentirá l a tentación de atacar 
mañana las instalaciones nucleares de los países africanos, so pretexto de 
"garantizar su supervivencia"." 
Permítaseme añadir rápidamente que, a l instar a l Comité de Desarme a concluir 

los trabajos rel a t i v o s a l a convención sobre las arman radiológicas, no deseo que 
se interprete erróneamente que exagero l a importancia de esa convención. Sin em
bargo, e l Comité debería estar dispuesto, a l menos parcialmente, y l a palabra 
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"parcialmente" tiene su importancia, a dejar l i b r e para lo que a mi j u i c i o son 
asuntos más importantes e l tiempo actualmente dedicado a l 'irupo de 'Trabajo sobre 
las armas radiológicas. Creo que s i e l Comité de Desarme contribuyera todo lo 
que puede a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, debería concertar acuerdos, no sólo de carácter preventivo 
sobre armas no existentes, sino también de un carácter positivo, sobre armas exis
tentes. Si.existe l a voluntad política de todos los üstados miembros, especial
mente de los que hasta ahora han adoptado una actitud negativa, creo que e l Comité 
de Desarme puede toda„vía eludir las críticas inevitables de l a Asamblea General 
sobre su actuación en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. 

E l FKESIDENTL ¡ traducido del inglésl: Agradezco a l distinguido repré
sentant e de Nigeria su declaración y las amables pala.bras que ha di r i g i d o a l a 
.Presidencia. Antes de conceder l a palabra a l orador siguiente, desearía consultar 
a las delegaciones sobre l a cuestión del tiempo que qvieua para i n c l t i i r esta m.añana 
a los cinco oradores que figuran todavía en nuestra l i s t a . . Como para esta, tarde 
ya está prevista una reunión del Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo ' 
de desarme, quiero presentar a l Comité las dos posibilidades siguientes; en p r i 
mer lugar, podríamos continuar mañana por l a tarde en sesión plenaria, y dedicar 
e l tiempo restante a l a reunión informali en segundo lugar, podríamos sugerir a 
los oradores que queden cuando termine l a sesión de esta mo.ñana, que aplacen sus 
intervenciones hasta e l próximo martes, en que está prevista una sesión plenaria 
ordinaria. 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviética) Гtraducido 
del ruso]s Comprendo, Sr. Presidente, su lógica inquietud, ya que todavía no han 
hecho uso de l a palabra cinco oradores. Quisiera proponer que se conceda l a pala
bra a l representante de Mongolia y, s i queda tiempo, a l representante de 
Checoslovaquia, que l e sigue en l a l i s t a . De acuerdo con su política de medidas 
unilaterales y ejemplo mutuo, política que, como es sabido, l a Unión Soviética 
aplica también en las cuestiones de desarme,•la-delegación de l a URSS ruega que 
se aplace su intervención hasta e l martes por l a mañana, e i n v i t a a las delegaciones 
que se encuentran en situación análoga a que sigan nuestro ejemplo. 

Sr. PEIN (Países Bajos) [traducido del inglés]; De conformidad con l a 
política, seguida por los Países Bajos, de reciprocid3.à frente a. toda medida- uni
l a t e r a l , aceptamos l a propuesta del distinguido representante de l a Unión Soviética. 
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El PRESIDENTE rtraducido del inglésls S i tenemos tiempo para escuchar 
a Mongolia y a Checoslovaquia, quedará tods'.vía otra delegación por intervenir. 
Me permito suponer que e l distinguido representante de Rumania no tiene objeciones 
a lo decidido por sus dos colegas, que aceptan hacer uso de l a palabra e l martes. 
Muchas gracias, Embajador Malita. Así queda, pues, acordado. 

Sr. ERDE&ÎBILEG (Mongolia) Г traducido del r-aso]; Nos es grato f e l i c i t a r l e . 
Sr. Presidente, como i l u s t r e representante de l a India, vinculada con l a República 
Popular Mongola por lazos de prolongada a.mistad y relaciones de estrecha cooperaciónj 
por desempeñar l a Presidencia del Comité de Desarme durante e l mes de j u l i o . La 
delegación de Mongolia expresa la, esperanza de que bajo su dirección l a actividad 
del Comité de Desarme avanzará para conseguir los resultados deseados. 

Quiero destacar con singular satisfacción l a importante contribución que ha 
hecho a l a actividad del Comité su predecesor, e l distinguido representasíte de 
l a República Popular Húngara, camarada I. Kómives. Su actuación enérgica y activa 
ha contribuido mucho a l a f e l i z solución de una serio de problemas de organización 
en e l mes de junio. 

Perm̂ ítame que dé una sincera bienvenida a nuestros nuevos colegas en e l Comité, 
los representantes de S r i Lanka, Irán, Argentina y Venezuela, y que les desee los 
mayores éxitos en su importante misión. 

Com.o muchas otras, l a delegación de Mongolia concede importancia p r i o r i t a r i a 
a l a iniciación, en e l Com.ité de Desarme, de unas negociaciones auténticas sobre 
e l tema de l a cesación de l a producción de todos los tipos de armas nucleares y l a 
reducción gradual de los arsenales de esas armas he»sta su completa destrucción. 
El l o no s i g n i f i c a que restemos importancia a las negociaciones sobre las cuestiones 
relativas a los nuevos tipos de armas de destrucción en masa, y a los nuevos sistemas 
de tales armas, y concretamente a las armas radiológicas, cuyo examen ha emprendido 
el Comité esta semana. 

Por eso, en mi intervención de hoy quisiera volver a centrar l a atención pre
cisamente en e l tema del desarme nuclear. 

Los miembros de este órg3.no saben que e l grupo de países s o c i a l i s t a s lanzó l a 
i n i c i a t i v a de entablar negociaciones sobre l a cesación de l a producción y l a des
trucción de las armas nucleares. Esta propuesta fue oficialmente presentada en 
el documento CD/4, àe 1- de febrero de 1 9 7 9s en e l que se exponen concretamente 
las considera-ciones de sus autores acerca del tema de laiS negociaciones, sus etapas, 
su preparación y su calendario. En lo que concierne a l calendario, los patrocina
dores propusieron entonces que se i n i c i a r a n unas consultas preparatorias con miras 
a i n i c i a r las negociaciones sobre e l fondo del problema ya en 1 9 7 9 * 
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Á1 mismo tiempo, los países s o c i a l i s t a s reiteraron su firme posición subra
yando que sólo sería posible l l e g a r a u.i acuerdo sobre es^e importante problema 
s i se respetaba estrictamente e l principio de no menoscabar los intereses de l a 
seguridad de las partes. Los patrocinadores de l a inicia,tiva pusieron de reli e v e 
también que l a elaboración y l a aplicaxión de m.edidas en l a esfera del desarme 
nuclear debía verse respaldada por un reforzamiento paralelo de l?.s garantías 
políticas y jurídicas internacionales de l a seguridad de los Estados. Se hizo 
especial hincapié en que las negociaciones pertinentes debían celebrarse con l a 
participación de todos los Estados poseedores de armas nucleares, s i n excepción, 
así como de algunos Estados no poseedores de tales armas, en e l entendimiento de 
que e l Comité de Desarme podía ser e l foro adecuado para l a preparación y e l des
a r r o l l o de las negociaciones sobre e l desarme nuclear. 

Es de lamentar que hayan transcurrido ya, o, para ser más exactos, que van a 
tra n s c u r r i r , con éste, tres períodos de sesiones de nuestro órgano, desde que e l 
grupo de países s o c i a l i s t a s formuló l a i n i c i a t i v a mencionada en e l Comité de 
Desarme, s i n que se haya registrado progreso alguno. 

Conviene destacar debidamente, que durante este tiempo e l Comité, primero 
en consultas oficiosas y luego en sesiones plenarias y reuniones informales, ha 
mantenido un intercambio útil de opiniones, en e l transcurso de las cuales los 
patrocinadores del documento CD/4 ban explicado minuciosam.ente su posición de 
principio sobre l a cuestión y han respondido a- las pregunta.s de interés para 
los d i s t i n t o s miembros del Comité, 

Ultimamente, e l Grupo de los 21 ha propuesto que se establezcan grupos de 
trabajo ad hoc para e l examen de los temas 1 y 2 de l a a,genda, y esa projjuesta 
ha sido apoyada por las delegaciones de los países s o c i a l i s t a s . Como se sabe, 
l a propuesta ha suscitado objeciones de algunos Estados nucleares. 

Como es sabido, las delegaciones de los países s o c i a l i s t a s han formulado 
asimismo diversas propuestas concretas, entre ellas l a de establecer un grupo de 
traba^jo para examinar e l importante problema de l a abstención de desplegar armas 
nucleares en e l t e r r i t o r i o de aquellos Estados en los que no hay tales armas en l a 
actualidad, y l a de crear un grupo de expertos para estudiar e l tema de l a prohibi
ción de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en тагза. Podría prolongarse 
l a l i s t a de las diversas i n i c i a t i v a s y propuestas formuladas en e l Comité de Desarme 
por el grupo de países s o c i a l i s t a s . 
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Sin embargo, por motivos bien conocidos, en nuestro órgano no han comenzado 
todavía las negociaciones sobre e l fondo del problema de la, cosa-ción de l a produc
ción de armas nucleares y su elim.inación. Jamás hemos negado los aspectos p o s i t i 
vos de l a actividad del Comité de Desarme. Ál contrario, hemos destacado siempre, 
y volvemos a, subrayarla, l a importancia de que se mantenga l a orientación pragmá
t i c a de los trabajos del Comité. 

Por desgracia, e l espíritu constructivo que informa l a actividad del Comité, 
tropieza con l a oposición de algunas delegaciones, las cuales intentan emponzoñar 
e l ambiento positivo de las negociaciones e introducir en l a actividad del Comité 
cuestiones que nada tienen que ver con e l l a , como ocurrió, por ejemplo, en e l pe
ríodo de sesiones de primavera de I98O. A l decir esto, no queremos en absoluto 
dramatizar l a aparición de esas situaciones indeseables en e l Comité. Eramos y 
somos partid-arios de un enfoque pragmático y constructivo del fondo de los problemasi 
de que se den pruebas de voluntad política y de decisión a l buscar resultados tan
gibles en l a difícil tarea de resolver los problemas maduros en l a esfera de l a 
limitación de l a carrera de armamentos y del desarme. 

A este respecto, quisiera señalci,r a l a atención de los presentes e l docu
mento CD/1o2, que contiene l a declaración de un grupo de países s o c i a l i s t a s , 
entre ellos Mongolia, sobre los resultados de l a primera parte del período de 
sesiones de I98I del Comité de Desarme. Creo que no es necesario r e f e r i r s e en 
detalle a l contenido de dicho documento. En él se expone con claridad y concisión 
l a posición de sus autores ante todos los temas fundamentales de l a agenda del 
Comité y ante otros problemas de actualidad. 

Quiero poner de re l i e v e , además, que hace unos días el Gran .Jural Popular, 
órgano l e g i s l a t i v o supremo de Mongolia, ha dirigido un llamamiento a los parlamen
tos y a los pueblos de todos los países de Asia y del Pacífico. En él se i n v i t a 
a aunar los esfuerzos para combatir el peligro de l a guerra, establecer una paz 
duradera y promover una cooperación mutuamente beneficiosa entre los Estados. Se 
confirma de nuevo e l apoyo enérgico de l a República Popular Mongola a l a propuesta 
de hacer de Asia Sudoriental y del Océano Indico una zona de "pa-z y cooperación, y 
a l a i n i c i a t i v a de establecer en e l Pacífico una zona l i b r e de armas nucleares y 
de elabora.r medidas para fom.entar l a confianza en e l Lejano Oriente, 

En e l llamamiento mencionado se pone de relieve que, por su parte, l a República 
Popular Mongola ha propuesto que se suscriba una convención de no agresión mutua y 
de abstención del uso de l a fuerza en las relaciones entre los países de Asia y 
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del Pacírico, y qae se convoque a t a l efecto una conferencia de países de l a re
gión, a l a que podría inv i t a r s e a todos los miembr-os peraanentes del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

Como se sabe, esta i n i c i a t i v a de Mongolia está formulada en e l programa de 
política exterior que forma parte de las resoluciones del reciente XVIII Congreso 
del Partido Popular Hevolucionario Mongol. 

Se ha confirmaüo de nuevo l a adhesión del pueblo mongol a los excelsos 
ideales de l a paz, l a distensión y e l desarme; en sus resoluciones, e l Congreso 
de nuestro Partido ha decidido que l a República Popular Mongola, en estrecha 
cooperación con l a Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s s 

proseguirá activa y consecuentemente l a política de consolidación de l a d i s 
tensión y de mejora de l a situación internacional; 
fomentará por todos los medios l a aplicación de 1а.з i n i c i a t i v a s de paz for
muladas por el XXVI Congreso del Partido Comunista de l a Unión Soviética como 
continuación del Programa de Paz; 
apoyará los esfuerzos de los Estados amantes de l a paz para contener l a ca
rrera de armamentos y adoptar medidas eficaces en materia de distención mi-
l i b a r y desarme; 
contribiiirá, en e l marco de las Naciones Unidas y de otr3,s organizaciones 
internacionales, a los esfuerzos para h a l l a r soluciones constructivas a 
los acuciantes problemas actuales; 
contribuirá por todos los medios a l fortalecimiento de l a paz y l a seguridad 
en Asia mediante les esfuerzos comunes de los Estados asiáticos; 
se esforzará por lograr una ampliación del diálogo político y de l a coope-
reición en pie de igualdad en diversas esferas con los países de Asia (véase 
e l documento CD/189). 
A l exponer en detalle l a política exterior de l a República Popular Mongola, 

parto 'de l a idea de que muchas de las propuestas e inicia„tiva en materia de desarme 
formuladas por l a Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s guardan una relación 
directa con las actividades del Comité de Desarme. 

En su informe a l XVIII Congreso del Partido Popular Revolucionario Mongol, e l 
camarada Yu Tsedenbal, Secretario General del Comité Central del Partido Popular 
Revolucionario Mongol y Presidente del Presidium del Gran Jural Popular de l a 
República Popular Mongola, dijo s "En l a realización de los objetivos de l a po
lítica exterior de l a República Popular Mongola desem.pe.'iaon una función importante 
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' nuestras'axfrvTdaGés'en las Naciones Unidas, en e l Comité de Desarme y en otras 
organizsaciones internacionales. En estas organizaciones, nuestro país, junto con 
l a Union Soviética y con otros Estados de l a comunidad soci'áiista, propugna a c t i 
vamente l a solución pos i t i v a de los principales problemas actuales, incluido e l 
fomento de 1гг distensión, e l fortalecimiento de l a paz universal y de l a segiiridad, 
l a -cesación de l a carrera de armamentos y l a adopción de medidas eficaces en l a 
esfera del desarme". 

Como Estado asiático, l a República Popular Mongola, a l igxial ciue los demás paísei 
amantes de l a paz, está profundamente preocupada por e l grave empeoramiento de l a 
situación on este continente extensísimo, por l a multiplicación de los focos de 
tensión y de los conflictos a causa de las aa^quinaciones de las fuerzas imperia
l i s t a s y hegeraonistas que tienden a resucitar el militarism.o y a formar una nueva 
alianza m i l i t a r y política, y a ampliar una "asociación estratégica" mediante e l 
suministro de armas ofensivas estadounidenses,. 

En el período posterior a l a segunda guerra mundiaJ, en ninguna región del 
mundo ha habido tantas guerras y tantos conflictos como en Asia. 

En l a memoria de los pueblos de los países de este gran continente está aún 
vivo e l recuerdo de l a tragedia de Hiroshim.a y Nagasaici. No se han olvidado los 
horrores de la. guerra de Corea, en l a que se emplearon medios bacteriológicos de 
aniquilación. Todavía no están enteramente' cicatrizadas las herid3.s causadas a l 
heroico Viet Nam por l a reiterada agresión extranjera en e l curso de l a cual se 
•hizo un gran uso de las armas químicas, e l napalm y otros medios let a l e s de des
trucción de l a población c i v i l y del medio ambiente natural. 

La. c r i s i s del Cercano Oriente se agrava de día en día. Se ha intentado i^robar 
l a fi3,bilidau de las "fuerzas de intervención rápida" en l a zona del Golfo Pérsico. 
Todos conocemos los res-alta.dos. 

Quiero señalar a este respecto e l reciente acto de bandidaje que representa 
el ataqije y bombardeo de un centro de investigaciones nucleares del Iraq por l a 
fuerza aérea de I s r a e l , hecho que ha sido ampliamente condenado en numerosos países, 
entre ellos Mongolia. Este acto a r b i t r a r i o de terrorismo internacional ЯР-^ I s r a e l 
ha elevado a l rango de política o f i c i a l , ha sido enérgiccimente condenado en e l 
Comité de Desarme y en otros órganos como una violación flagrante de las normas 
del derecho internacional. 

- La política y e l proceder de quienes exacerban e l ambiente internacional y 
propugnem diversas teorías militares sobre l a posibilidad de l l e v a r a cabo una 
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"guerra nuclear limitada" constituyen un desafio palmario a l o s intereses v i t a l e s 
de los pueblos de Asia y del mijindo entero. 

Hoy día, decenas, centenares de millones de personas, para hablar sólo de 
los países de Asia, necesitan angustiosamente más víveres y mejores condiciones 
de vivienda,: necesitan l a solución de los problemas a-promiantes del desarrollo. 

Por eso es indispensable resolver s i n demora e l más candente de .los problemas 
actuales: e l problema del desarme nuclear. 

En l a Ptepública Popular Mongola, cuyos trabaJ3,dores celebran estos días e l 
glorioso LX aniversario de l a instauración del poder popular, se concede una 
extraordinaria importancia a l a distensión internacional, a l a aplicación de me
didas prácticas para poner f i n a l a carrera de armamentos y a l desarme, y para l a 
protección de l a paz y l a seguridad en Asia y en e l mundo entero. 

Basándose precisamente en esa idea, e l Parlamento de Mongolia ha apoyado por 
unanimidad e l reciente llamamiento del Soviet Supremo de l a ITPLSS a los parlamentos 
y a los pueblos del mundo, considerándolo como una invitación vehemente a tomar 
sin demora medidas para frenar l a carrera de proyectiles con cabeza.s nucleares y 
a resolver las controversias internacionales por e l único procedimiento racional: 
las negociaxiones. 

Para terminar, desearía exponer alg-unas ideas sobre l a cuestión de'la prohi
bición general y completa de los ensayos de armas nucleares. 

Desde e l p r i n c i p i o , l a República Popular Mongola ha propugnado y sigue propug
nando l a solución global de este problema apremiante, considerando que sólo ese 
enfoque permitirá l i m i t a r las posibilidades del perfeccionamiento cualitativo- de 
las armas nucleares. 

Es precisamente un enfoque p a r c i a l de l a solución de este problema lo que 
ha contribuido a l a aparición de nuevas generaciones de armas de destrucción en 
masa, согло la-s armas nucleares. Es un peligro grave l a existencia de fuerzas que, 
aprovechando l a .falta de una solución del problema, abogan por un mayor perfec
cionamiento de estas armas de destrucción en masa con objeto de lograr una supre
macía u n i l a t e r a l . 

Por eso os imperiosamente necesario elaborar y l l e v a r a l a pra'ctica sin 
demora, con l a participación de todas las Potencias nuclea^roG, s i n excepción, 
un acuerdo internacional que prohiba todos los ensayos de a.rmas nucleares y per
mita l a a,dopción de medidas prácticas para hacer imposible e l perfeccionamiento 
futuro de esas armas de destrucción en masa. 
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(or. Erdembileg, líongolia) 

La dGleGacidn de Mongolia considera inadmisible que se repita l a situación 
en que una о dos Potencias nucleares o algunos de los llamados Estados cuasinu-
c l e a r e s , permanezca de nuevo a l margen de un 3Cuerd.o internacional sobre l a pro
hibición general y completa de los ensayos de armas nucleares. Por eso nosotros, 
junto con otras delegaciones de países s o c i a l i s t a s , som.os firmes partidarios de 
que en el futuro acuerdo participen todos los Estados nucleares, s i n excepción. 
El l o s i g n i f i c a que l a prohibición completa de los ensayos nucleares sólo es po
si b l e con l a participación de todos los Estados poseedores de talos armas. 

En l a sesión de esta mafiana, e l distinguido representante de l a República 
Democrática Alemana, Embajador Herder, ha presentado un documento de trabajo con 
una propuesta concreta para sacar del punto muerto e l examen del tema de l a cesa
ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 

La delegación de Mongolia, que mantiene una posición muy afín a l a del Grupo 
de los 2 1 y apoya, las ideas expuestas en los documentos CD/I30 y CD/IOI, e s t i m a 

que en l a situación actual, a f a l t a de un consenso sobre e l establecimiento de 
un grupo de trabajo had hoc, e l Comité debe u t i l i z a r todas las posibilidades a 
su alcance para que se organicen negociaciones sobre e l desarm.e nuclear. 

Junto con otros países s o c i a l i s t a s , l a delegación de Mongolia apoya plena
mente l a propuesta de l a delegación de l a República Democrática Alemana para que 
el Presidente celebre consultas, con l a participación do representantes de las 
cinco Potencias nucleares, a f i n de determinar las formas y los métodos u l t e r i o 
res para i n i c i a r las negocia.ciones, a f i n de formular las cuestiones concretas que 
deben examinarse en esas negociaciones. 

Ahora tienen l a palabra los demás participantes do las negociaciones futuras, 
en particular los representantes de los otros cuatro Esta.dos poseedores de armas 
nucleares-, incluidos los dos que no participan en las negociaciones trilatérales. 
Nos preguntadnos s i esta vez se mostrarán dispuestos. En e l caso de que tampoco 
ahora se l o Q r e un consenso quedarán perfectamente claros para l a mayoría del 
Comité los motivos de fondo que impiden a este órgano m u l t i l a t e r a l de negociaciones 
i n i c i a r el examen concreto del tema de l a máxima prioridad s l a cesación de l a 
carrera de armamento de armas nucleares y e l desarme nuclear. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l distinguido repre
sentante de Mongolia su declaración y las amables palabras que ha diri g i d o a l a 
Presidencia. Me complazco en anunciarles que, por l o avanzado de l a hora, e l 
distinguido representante de Checoslovaquia ha accedido también amablemente a aplazar 
su decla,ración hasta l a sesión plenaria del próximo martes. Apreciamos profundamente 
ese gesto. 
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(El Presidente) 

Qiiisiera ahora saber s i alguna otra deleración desea hacer uso de l a palabra. 
Si no hay ninguna, señalo a l a atención del Comité e l documento oficioso que tía 
distribuido l a Secretaría con e l calendario de reuniones del Comité de Desarme y 
sus órganos subsidiarios para l a semana del 13 a l 17 de j u l i o de I98I . Los d i s t i n 
guidos delegados recordarán que en nuestra reunión informal del 3 de j u l i o , sugerí 
un calendario do reuniones infernales para e l mes de j u l i o , que fue aceptado por e l 
Comité. De conformidad con aquella recomendación, las rexiniones informales que se 
celebren e l I3 y e l 17 de j u l i o estarán dedicadas a l examen de cuestiones referentes 
a l a organización de los trabajos, que se mencionan en l a declaración hecha por e l 
Presidente en l a 129sesión plenaria, cuando se aprobó e l programa de trabajo para 
l a segunda parte del período de sesiones. S i no hay objeciones, consideraré que e l 
Comité acepta este, calendario, en e l entendimiento de que es indicativo y de que 
podemos introducir sobre l a marcha modificaciones en él. 

Sr. íiKBIM (PalcLstán) ¡traducido del inglés]; Por supuesto, Sr. Presidente, 
no tengo objeciones a l programa de trabajo que ha indicado para las reuniones del 
Comité y de los grupos de trabajo en l a semana próxima. Sin embargo, quiero plantear 
una cuestión. Esta se r e f i e r e , en primer lugar, a l método .que usted propone que 
sigamos para continuar e l examen de los temas 1 y 2. Creo que e l Grupo de los 21 acaba 
de hacer una propuesta en relación con e l examen formal del documento CD/21, y también 
hemos recibido una propuesta de l a República Democrática Alemana con respecto a l tema 2. 
Creo que a todos nos gustaría saber cómo desea usted proceder en este asunto. En se
gundo lugar, l e agradecería que nos comunique sus propósitos en cuanto a l u l t e r i o r 
examen de l a propuesta formulada por mi delegación acerca del ataque I s r a e l i contra 
las instalaciones nucleares del Iraq. 

Sr. ISSRiiELIAI'T (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 
ruso Las delegaciones de l a Unión Soviética, de los Países Bajos, de Rumania y 
de Checoslovaquia han renunciado amablemente a sus intervenciones. Pensábamos que usted 
levantaría l a sesión, porque s i se propone que continúe e l debate, yo pediré l a palabra 
para dar lectura a mi declaración; es cierto que consta de 15 páginas, pero no tendré 
más remedio qv.e hacerlo. Pido que se levante inmediatamente l a sesión, y que mañana, 
en una reunión informal, examinemos todas las cuestiones de organización, incluidas 
las que ha propuesto e l representante del Pakistán. Ruego que se tome inmediatamente 
l a decisión de levantar l a sesión, o bien que se conceda l a palabra a l orador siguiente 
para continuar nuestras deliberaciones. 
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E l РНЕЗХБЕМТЕ rtraducido del inglés h Боу las gracias a l distinguido repre
sentante de l a URSS, y quiero asegurarle que no es mi propósito que sigan las delibe
raciones, sino que decidamos algunos asuntos de procedimiento que he planteado. 
Quiero decir también a l distinguido representante del Pakistán que las cuestiones 
que ha suscitado cuentan con l a plena atención de l a Presidencia y que on breve se 
anunciarán las decisiones pertinentes. 

Si no hay otras observaciones, entenderé que se acepta e l programa de trabajo 
que he bosquejado. Hay siete oradores i n s c r i t o s para nuestra próxima sesión plena
r i a del martes I4 de j u l i o de I98I, incluidas las delegaciones que se han avenido a 
aplazar sus declaraciones para entonces. Invito a cualesquiera otras delegaciones 
que deseen hacer uso de l a palabra en esa oportunidad, a que se inscriban lo antes 
posible. Deseo añadir que Suiza ha manifestado también su propósito de intervenir 
e l martes próxima en relación con las armas químicas. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l martes 1 4 de 
j u l i o , a las 1 0 . 3 0 horas. 

Se levanta l a sesión a las 1 3 . 2 0 horas. 
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